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que había treinta y seis, ó treinta y siete 
años que habia sido condenado á Galeras, 
y se había salido de la Cárcel , que man
dase hacer información de lo contenido, y 
prendiese á quien hallase culpado en esto, 
porque S. M . no perdiese un Esclavo , el 
qual hizo información 5 y entendía el con
fesante dio mandamiento de prisión , que 
no lo sabia de cierto , y declaró ser de / 
edad de 3 2 años, poco mas, ó menos. 

C O N F E S I O N T O M A D A 
al Licenciado Fernando Várela 

por el mismo Oidor en 16 de 
íi¿c^o mes de Agosto. 

940 O E le preguntó ¿si conocía á Die- p¡ez. foL22. 
\ < j go de Estrada, que a la sazón 

se hallaba preso en aquella Real Cárcel, 
y si conocía á Doña Isabél Barba , viuda 
num. 14 , y á Doña Isabél Osorio Barbat 
muger de Pedro Villagomez num. 34? d i -
xo , que desde que fue un Receptor de 
aquella Real Audiencia á hacer cierta i n 
formación á la Villa de Talavera, conocía 
á dicha Doña Isabél Osorio, muger del c i 
tado Villagomez num. 34de vista, porque 
estuvo en la Villa de Talavera á hacer 
ciertas Probanzas , que se mandaron hacer 
por ante el confesante ^ y á la dicha Do
ña Isabél Barba num. 14 , la conocía de; 
oidas 5 y al Diego de Estrada desde que. 

I le 



le prendió el confesante en dicha Vil la por 
el Proceso que el Licenciado Ubeda , su 
Teniente, había hecho contra dicho Die
go Estrada,estando el confesante ausente 
de la citada Villa. 

941 ¿Dónde tomó la confesión á d i 
cho Diego de Estrada , y quiénes estaban 
presentes á ello íj y si acaso tuvo aili al 
Verdugo, y los instrumentos para dar tor
mento |: y si le hizo algunas amenazas, ó 
le atemorizó, ó por ruegos suyos , ó per
suasiones induxo al dicho Diego de Estra
da á que digese algo de lo que dixo en su 
dicho ? Respondió , que habiéndole dado 
noticia de que dicho Licenciado Ubeda, 
su Teniente , habia hecho un Proceso con
tra el dicho Diego de Estrada , y visíole 
el confesante , y que en él habia cierta in
formación con Auto de prisión de dicho 
Teniente , el confesante prendió al dicho 
Diego de Estrada; y estando preso , antes 
de entrar en la Cárcel , le llevó á su casa, 
y en un aposento de ella , estando tan so
lamente el Escribano , llamado Juan de 
Arellano, y cerrada la puerta de dicho apo
sento , y mandado á sus criados , que no 
dexasen entrar á nadie,porque no podían 
negociar, le recibió juramento, y tomó la 
confesión ¡j y lo demás contenido en la 
pregunta negaba , porque no pasó tal. m 

942 g Si era verdad como el confesan
te habia dicho, que no conocía á las par
tes de este pleyto, cómo examinó á dicho 
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Diego de Estrada tan particularmente, ha
ciéndole tantas preguntas, y repreguntas, 
siendo imposible hacérselas , si no fuese 
teniendo mucha noticia del pleyto sobre 
que se litigaba , y disenso de la vida de 
dicha Doña Isabél Osorio, muger de dicho 
íVillagomez num, 3 4 , y del dicho Don Die
go Osorio num, 1 9 , que decia era su pa-
.dre ? dixo , que en entrando que entró el 
dicho Diego Estrada en el aposento del 
confesante, le preguntó , que qué negocio 
jera este} y dicho Diego de Estrada le res* 
pondió : que le tomase juramento, y que 
con él diria la verdad , porque el Ministro 
de la Trinidad le habia aconsejado que la 
digese; y este confesante habiéndole reci
bido juramento, como tenia dicho, le co
menzó á preguntar conforme á la informa
ción que estaba presentada , y hecha en el 
Proceso 5 y conforme á lo que dicho Diego 
de Estrada le contó al confesante de pala-? 
bm, antes que se escribiese lo que estaba 
en el Proceso. 

943 1 Si al tiempo que tomó la con
fesión á dicho Diego de Estrada tenia a l 
gún memorial, ó minuta para e l lo ,y quién 
se le dió , porque todas las preguntas de 
la dicha confesión parecían concordar con 
las Probanzas hechas en el pleyto viejo de 
la Jadancia, del qual parecía no pudo te
ner noticia dicho Diego de Estrada ? dixo, 
que negaba examinar , ni tomar la confe
sión á dicho Diego Estrada por memorial 
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alguno , ni que se le diese ninguna perso
na ^ y que como dicho tenia en la pregun
ta antes de esta , dicho Diego de Estrada, 
en tomándole juramento, antes que se es
cribiese , le contó todo el caso conforme á 
las preguntas que se le hicieron. 

944 4 Si era verdad que Don García 
Carbajal , ó alguna persona por él dio á 
este confesante algún memorial , ó minuta, 
ó le instruyó de palabra sobre lo que habia 
de examinar al dicho Diego de Estrada ,6 
por parte de Don Luis Sarmiento m/;?/. 24, 
hijo de la dicha Doña Isabel Barba n. 14, 
ó de alguno de los que pretendían interés 
en el pleyto , para que con mas facilidad 
se pudiese aclarar lo contenido en la con
fesión ? dixo , que quando se le dió noticia 
por el dicho D. Garcia de Carbajal de que 
aquel Proceso estaba hecho , le dixo : que 
le viese , y que si estaba culpado aquel 
hombreóle prendiese , y que hiciese d i l i 
gencia en é l , y no pasó otra cosa; y de-» 
claró ser de edad de 3 (5 años. 
•"1103 isi Oiiiuj 5í»íp oqrntjíj 11* ff> c 
*.{é-íjiní>í; j&bfitĵ .Si • sb o§t?$C 3.- orioib iasS 
r^iíjp \ , oiía Bii:q Blüflim ó f ífciiomr ¿i nog 
sb gíJirnfgsiq 'tú f̂eboj suptoq fL óib sfiffl» 
iíoo tfjhioote)D fííJosi^q i .??^no^ B^oib s i 

¿t)lobuf| on fiio^iuq Ifitip \ ~h f fcbnKÍ^el si 
^oxibV u b f í i ^ í.b o^oiü odoib ú w o ü ^ 
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Probanza hecha por Don Garda 
Suarez de Carbajal, y Licenciado t «¡ 
Hernando Barela, vecino, y Alcal* 

de Mayor de la Villa de 
Talavera. 

TESTIGOS. AÑOS. 

1. Gregorio Romero i vecino de la V i - í2 2. f. 99. 
Ha de Talavera, de....... 53. 

2. Juan Manuel de Arriera, Page del Fol. l o f . b . 
Licenciado Barela , de * 18. 

3. Dionisio de Monroy r Alguacil de di- Pol. 115. 
cha V i l l a , de. ....4 4f . 

4. Gutierres Gómez de Toledo, vecino Fol. 123. 
idem , de..., 53. 

5. Juan Martin Corral , vecino idem, Fol. 129. b. 
de 59. 

6. Maria Gómez de Frias, muger de Fol . 1 3 5. b. 
Miguel de Valladolid, vecina idem, 
de*............ .•••«...••••.•.•.•••....•«.«.*«..>».•«.. 6óé 

7. Alonso Nuñez , vecino id. de 56. FoL 141* b. 
8. Juan de Mora , Escribano, de..... 52. fol* 14&Í b. 
9. Juan Martínez Cerero, vecino idem, Fol. 155. b. 

de 60. 
10. Antonio de Falencia , vecino id. FoL 162. 

de • . . * . * • , . . 5 4 ,OQ ^ «^o^ 
11. Lorenzo L ó p e z , vecino idem, Fol. 168. 

de 2 5. 
12. Lorenzo de Adrada, vecino idem, Fol . 173. b. 

de .....e i . . . . . . ¡70. 
13» Francisco Bazquez , vecino idem, Fol, 17^. 

de. 



de —«... 6o. 
Fol . 186. 14. Juan de Areüano, Escribano del 

Numero de dicha 1 V i l l a , de 34. 
Fol. 193. 1 5* Juan Fernandez, Pintor, vecino id. 

de 54. 
Fol. i p f . i¿>» Juan Diez Triviño, vecino icjem, 

de - 68. 
Fol. 205. 1^. Alonso Gonofre de Loaysa , vecino 

ídem, de » 46. 
Fol. 2 i6 .b . 18. José pe de Espinosa, Clérigo de M i 

sa, vecino de dicha Villa , de^...... 2 5. 
Fol.22 5. b. 19. Don Nicolás de Cervantes , vecino 

Idem , yerno de Juan Duque de Es
trada, y de Doña Beatriz Sarmien
to, parienta ésta de Don Luis Sar
miento num, 2 4 , de 2.5. 

Pol. 235. 20. Pedro González, vecino id. de.... 22« 
Fol. 240. 21. Alonso de Guzman , vecino idem, 

de.............. 70. 
Fol. 254. 22. Alonso Fernandez de Paz , vecino 

id. de..... 56. 
Fol . 264. 23. Rodrigo de Albornoz, vecino id. 

de 40. 
Fol . 273. b. 24. E l Licenciado Lorenzo Alvarez AI-

derete , vecino id. de 34» 
Fol . 282. 25. Juan de Plasencia , vecino idem, 

de 40. 
Fol . 290. 26. Gutierre Olea y Valderrama , ve

cino id. de .....é 55# 
Fol. 296. b. 27. Juan Duque de Estrada, Caballero 

del Habito de Santiago, vecino id .s i 
de 43" 

Fol. 305. 28. Doña Beatriz Sarmiento, muger 
del 
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del testigo antecedente, parienta de 
D. Luis Sarmiento 24 , dentro del 
quarío grado, y del Don Garcia Sua-
rez de Carbajal, de 33. 

sp, Diego de Torres Moreno, vecino Fol.311.6. 
idem, de... i ,., 59. 3 Y •101 ̂ 0^ 

945 Componese esta prueba de los 
29 testigos referidos en el Plan antece
dente , vecinos todos de Talavera, quie
nes digeron no compreenderles las gene
rales de ia l e y , excepto la testigo 28, . d . b i . l . s s 
Dona Beatriz Sarmiento, que dijo ser pa
rienta dentro del quarto grado de Don 
Luis Sarmiento num. 24 , y de Don Gar
cia Suarez de Carbajal j el 27 , que es 
Juan Duque de Estrada, Caballero del 
Habito de Santiago , marido de dicha Do-
ña Beatriz ̂  y el 19 , Don Nicolás de Cer
vantes, yerno de los antecedentes, tam
bién depusieron á esta probanza, como asi* 
mismo el 2 que fue Juarí Manuel de A r -
rieta, Page del Licenciado Barela,t dé 
edad de 18 años ̂  y los mas de dichos tes
tigos fueron presentados para determina
das preguntas , y depusieron ante Pedro 
Jauregui, Receptor de la Chancillerk de 
Valladolid; procedida citación, y en vir
tud de Real Provisión expedida en 2 d£ 
Enero de 1593 , -en esta forma. : b 
X t9g0fitü2; y r s^mo^felliY otb 
í l toq óifiloab aíjidiOBi mbasm? aro ot k 
-BÍÍ e Îfiüp sol na c bjndimifjS úu J noQ ob 
Éid Lililí PRI , 



P R I M E R A P R E G U N T A . 
Fol . 186. ^4ls¿3ftt i léb € f ^ .»•03^^»ir¡lS::• , u 

P. 22. fol. 16. 146 Se reduce á articular el cono
cimiento de los que litigaban , y si co
nocieron á Diego de Estrada, preso á la 

Fol . 1 o 1. y sig. sazón en Talayera : Y los testigos digeron 
unos que conocían á dicho Diego , y otros 
que no. 

P R E G U N T A II. 

P. 22. f . i d . b . 94 f Que el Licenciado Barela, du
rante su oficio, le habia usado con redi-
tud, y justicia , sin que hubiese dejado de 
hacerla por interés, ni sugestión de persona 
alguna, por principal, y calificada que fuese, 
y de ello tenia entera opinión ^ y que en 
la prisión que hizo de Diego Estrada ¿ y 
declaraciones que hizo, procedió solo con 
hecho de justicia, por haber ya testigos 
contra el dicho Diego de Estrada. 

948 E l I , 2 , 3 ,4 , 5r7r95 1 Si 169 
i f , 19 , 2o;, 2 1 , 22 , 2 3 , 2 5 , y 26 
testigos dicen la pregunta. 

949 Y el 14, Juan de Arellano, Es
cribano del Numero de Talavera, y ori
ginario de la causa formada contra Diego 
Estrada, testigo presentado por Villag0-
tnez en la Prueba anterior 1 dijo tenia de
clarado en este negocio por parte de Pe-̂  
dro Villagomez, y su muger num. 34? Y 
á lo que entendía también declaró por la 
de Don Luis Sarmiento ? en los quales ha-

* 4 m i i i i L i bía 



252 
bia dicho la verdad, y pretextaba que en 
el presente dicho que hacia, no fuese visto 
contradecirse en los otros, pues su animo 
era decir la verdad: Y respondiendo á esta 
pregunta , dijo tenia á dicho Alcalde M a 
yor Barela por hombre justificado , sin 
que al testigo le constase lo contrario. 

950 Y los demás testigos no fueron 
presentados para esta pregunta. 

Í I L 
íse es< nu^jsiotjoer i*-f.{:>h'íí;q v r FISIÓN cih 

951 Que al tiempo que dicho Her- .811 
nando de Barela recibió la declaración á 
dicho Diego de Estrada, en que declaró 
ser padre de Doria Isabel Osorio , no es-
tubo presente el Don Garcia Suarez de 
Carbajal, ni en parte donde le pudiese 
o í r , ni ver al Don Garcia, porque al di- , o q i Acfi 
cho tiempo estaba en la calle, y cerra
das las puertas de las casas de dicho Cor
regidor, lo qual sabian por tener particu
lar noticia de lo contenido en la pregun- ,d .qos . I c l 
ta ; de suerte, que si otra cosa fuese, no 
pudiera ser menos de que los testigos lo 
supieran, n s i d í o s i i-dBJgí) obncup c31ÍÍO 

952 Juan Manuel deArr ie ta , testi- Fol. 110.b. 
go 2 , Page del Licenciado Barela, de edad 
de . iS años, dijo que éste con Diego de 
Estrada, y el Escribano Arellano la noche 
que hizo la prisión, y le llevó á su casa, 
se encerró en un aposento de ella, y man
dó el testigo cerrar la puerta., dejando 

so-



solos á los tres dentro de é l , y que el 
Alguacil cerró las de la calle, quedando 
en ella todos los que acompañaron á dicho 
Barela á la prisión^ y que el testigo se 
quedó en la escalera de la casa por man
dado de su amo, por lo que sabia que el 
Don García no estubo presente á ver la 
dicha declaración, ni en la dicha casa, y 
si hubiera estado, lo hubiera sabido el tes» 
t igo, y no pudiera ser menos por las ra
zones que tenia dichas, y por tener de 
ello entera, y particular noticia. 

Fol. 118. 953 E l 3 , Dionisio de Monroy, A l 
guacil de dicha Vil la , de edad de 4^ años, 
citado por el antecedente, contexta | que 
asi é l , como el Page del Alcalde Mayor, 
estubieron de guardia de orden de éste, 
para que nadie entrase, 

Fol . 190. 954 Y el testigo 14 , Juan de Are-
llano , por cuyo testimonio se tomó la con
fesión á Diego Estrada , contexta igual
mente con el Page , y Alguacil. 

Fol. 209. b. 955 Alonso Gonofre de Loaysa, tes
tigo i j r , dice la pregunta , afirmando es-
tubo en compañía del Don Garcia en la 
calle, quando se estaba recibiéndo la confe
sión al Diego de Estrada en casa del A l 
calde Mayor. 

Y los demás no fueron presentados. 
fcíÍDoti • .*L onulísiA ofiijfJnaaS b ^Bfasii&i* 

• IV. nomiq nl'&ü&ffft 

pS^ Que al tiempo que se recibió ía 
de-
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declaración al Diego de Estrada , dicho 
Corregidor no le hizo amenazas, ni malos 
tratamientos porquedigese cosa alguna, y 
solo le preguntó que qué era este nego
cio, y entonces respondió que le toma
sen juramento, que él diriala verdad, por
que asi se lo habia dicho el Ministro de la 
Trinidad ; y habiendo recibido el jura
mento , sin que el Corregidor le pregun
tase , ni digese cosa alguna, contó, y dijo 
todo el negocio en la forma que después 
se escribió en su declaración, porque esta 
le fue preguntado conforme á lo que ha
bia dicho, y contado verbalmente; y lo sa
bían por tener particular noticia de lo con
tenido en la pregunta. 

957 Solo el testigo 14, Juan de Are- Fol . 190. b. 
llano, Escribano, por cuyo testimonio de
claró Estrada : dijo decia lo que tenia di
cho, en lo que ante el mismo Receptor 
dijo, y declaró, siendo presentado por par
te del Pedro Villagomez, y su muger mh 
mer. 3 4 , porque lo en ello contenido era 
la verdad, y pasó asi, á que se referia. 

V . 

958 Que el Don García es hombre 
muy principal, honrado, y Cavallero, y 
de mucha conciencia, y de quien se pre
sumía, y entendía que no haria lo que se 
le imputaba en este pleito, y en esta opi
nión era habido, tenido, y reputado. 

Mmmmmm E l 



959 E l 1 ̂  2 v 3 9 4 5 r 6 , has
ta el 29 inclusive, excepto el 28 que 
no fue presentado para esta pregunta , la 
dicen con la mayor expresión por cons
tarles; y|el 27, Juan Duque de Estrada, sa 
ratificó en dos declaraciones que antes de 
esta tenia hechas , contextando también 
la pregunta. 

VI . 

960 Que el dicho Don García, como 
deudo que era de Don Luis Sarmiento, ha
bló á la de Valladoüd , viuda, vecina de 
Talavera, para entender de ella lo que se 
habia de hacer cerca del pleito que el di
cho Don Luis Sarmiento num. 24 trataba 
con la dicha Doña Isabel, solamente tra
tó con la dicha muger de Valladolid , viu
da , que habia de decir la verdad de lo 
que supiese en dicho pleito , sin hacerla 
ofrecimiento , ni promesa porque dejase 
de decir la verdad, ni digese contra ver
dad en favor de Don Luis Sarmiento nu-
mer. 24. 

Fol. 138. b. 961 María Gómez de Frías ( testigo 
6 ) muger de Miguel de Valladolid ^ de 
edad de 66 años, dijo que ella era la Var 
iladolid que la pregunta contenia, y lo 
que cerca de ello podia decir era , que 
podría haber un año poco mas, ó menos 
que el dicho Don García Juárez de Car-
bajal llegó á la casa de ésta testigo, y Ia 
preguntó, y dijo que le hiciese merced de 

de* 
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decir si sabia alguna cosa del negocio de 
Don Diego Osorio, y declararlo ^ y la tes
tigo le dijo que no sabia ninguna cosa mas 
de lo que habia declarado ante un Recep" 
tor de Valladolid: é visto lo que ésta tes
tigo le dijo, se fue, é nunca le dijo otra 
cosa mas de que digese lo que sabia , ni 
le hizo ofertas, ni ofreció cosa alguna, por
que ésta testigo no era muger que por nin
guna cosa del mundo dejada de decir la 
verdad, ni el dicho Don García, ni otra 
persona se atrevería á decírselo, por ser mu
ger que tenia lo que habia menester, y ade
más de ello tenia al dicho Don Garcia por 
tan Cavaílero , que no hiciera semejante 
cosa , y asi éste, ni la testigo que se lo 
levantaban. • 

962 Gregorio Romero, primero tes- FoL 103. 
tigo j dijo que podria haber (esta Prueba 
se hizo en Enero de 1593) diez meses po
co mas, ó menos, que yendo el testigo por 
junto á la Iglesia de San Pedro de la Vil la 
de Talavera, se encontró con el D . Garcia 
Juárez de Carbajal, y el testigo le dijo dónde 
vá V m . , á que le respondió : Yo voy en 
casa de Valladolid, y al testigo le dijo 
dónde vive por aqui, y el testigo por sa-? 
ber la casa de dicho Valladolid se fue con 
el Don Garcia $ y entrando en ella , pre^ 
guntó si estaba en casa la muger de d i 
cho Valladolid á una criada que salió á 
-responder, y luego la dicha Valladolid sa
lió al portal , y el Don Garcia,en presear 

cia 



cia del testigo, preguntó á la susodicha si 
se acordaba , y tenia noticia de una M a 
ría Gómez, Botonera, que se habia ca
sado , ó desposado en la dicha Villa de Ta-, 
la vera con un fulano Osorio, porque él es
taba informado que ella los habia conoci
do^ á lo qual la dicha de Valladoiid le res
pondió : les conocí, por qué lo dice Vm? 
y el Don Garcia respondió, porque tengo 
de presentar á Vm. por testigo para que 
declare lo que á cerca de ello sabe, y si 
sabe que el dicho Osorio estuvo preso en 
la Cárcel de dicha Villa por casado dos 
veces, y si Vm. lo sabe con verdad lo 
ha de declarar, é se presentará á Vm. por 
testigo á su tiempo; y con esto se tomó 
á salir el Don Garcia, y éste testigo con 
é l , y no pasaron otras ningunas razones; 
y si hubieran pasado, lo sabría el testigo, 
y hubiera oido decir al Don Garcia , y no 
pudiera ser menos repedo de haber en
trado , y salido con é l , y halladose pre
sente, y además de elio tenia el testigo 
como antes lo tenia dicho al Don Gar
cia por tal Christiano, que aunque habla
ra en secreto, no la pidiera mas de que 
declarase verdad de lo que supiese en el 
dicho negocio, y esto lo sabia como tenía 
dicho por haberse hallado presente, y ser 
asi la verdad, y tener de ello entera, y 
particular noticia. 

Los demás testigos no fueron presen
tados. 

Que 
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963 Que el dicho Don García , co
mo deudo que era del Don Luis Sarmiento 
num. 2 4 , habla hecho diligencias en Ta
layera cerca de dicho pleito, hablando á 
algunas personas, solamente habia trata
do , y trató con ellas de saber la verdad, 
sin haberles hecho ofrecimientos, ni da
divas porque declarasen en contra de ella, 
ni usado de malos medios, sino solamente 
declarase la verdad. 

964 E l primero testigo, Gregorio Ro- Fol . 105. 
mero, dijo se referia á loque tenia dicho 
en las preguntas antes de esta \ y que el 
testigo vio algunas veces en dicha Villa dé 
Talavera, quando se hacian las probanzas 
de este pleito, que el dicho Don García 
hablaba á algunas personas para que fue
sen testigos, y declarasen en dicho nego-
cis^ y siempre éste testigo le oía decir á 
las tales personas que asi hablaba, que le 
hiciesen merced de decir lo que cerca del 
dicho negocio supiesen con verdad : Y se 
acordaba que pidió lo susodicho entre otros 
á un Juan Diez Treviño , y á Gutierre Gó
mez de Toledo, vecinos de dicha Villa de 
Talavera, y á otros de que á la sazón no 
se acordaba. 

965 E l testigo 4 , Gutierre Gómez Fol. 127. 
de Toledo, citado por el antecedente, dijo, 
que el Don García habló al testigo al tiem-
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po que se hacían las probanzas de este pleito 
( podria haber un.año poco mas, ó me
nos ) diciendoie que si tenia notica de Mari 
Gómez la Botonera, y Don Diego Oso* 
r io , su marido, y diciendole que sí el tes
tigo, le dijo el Don Garcia declarase en di
cho negocio mirando su conciencia, y d i 
ciendo siempre lo que era verdad ^ y no le 
dijo otra cosa, ni le hizo promesa ninguna, 
ni se podia creer de él que la haria á nadie, 
por ser, y tenerle por buen Christiano. 

966 E l Alonso Nurlez, dijo, que 
Fol. 146» podria haber un año poco mas, ó menos 

que el dicho Don Garcia llegó al testigo 
en la Villa de Talayera, de donde ambos 
eran vecinos, y le dijo que si sabia algu
na cosa en el negocio de Don Luis Sar
miento num. 24 , cerca del pleito que tra
taban sobre el Mayorazgo de Don Diego 
Osorio^. 19^ y el testigo le dijo que sí sa
bia , y declararla, y el D . Garcia le dijo que 
le hiciese placer de decir con verdad lo 
que sabia cerca del dicho negocio, y que 
por ninguna de las partes digese otra cosat 
sino la verdad, y éste le dijo, y encargó; y 
por lo que dicho tenia, y no haber pasa
do con él otras razones entendía el testi
go que á ninguno diria otra cosa , ádemás 
de ser como era tan principal, y que no 
pediría cosa injusta, ni el testigo, ni otras 
personas á quien entendió había hablado 
digeran cosa que no fuese verdad , ni el 
se atrevería á decírselo . antes al testigo 

le 
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le encargó la concieneia. 

967 E l 8 testigo, Juan de Mora ^ Es
cribano , depuso , que al tiempo, y an- Fol . i 5 i . b . 
tes que se comenzase este pleito contra 
el Don García , tratándose en dicha V i 
lla de Talayera de que un Don Diego Oso-
rio , que habia estado preso en la Cárcel 
publica de ella, y procurando el Don Gar
cía testigos que lo hubiesen visto al tiem
po que estubo preso, para ver si era el mis
mo que se decía, estaba á la sazón en d i 
cha V i l l a , habló al testigo, y le dijo que 
sí tenia noticia de Don Diego Gsorio, el 
que habia estado preso en la dicha Vil la 
el año de 56 , ó 557 ; y el testigo le dijo 
que habia tenido noticia de que habia es
tado preso, pero que no lo conoció, ni 
conocería al que era de presente, por no 
haberle visto ^ y el Don Garcia le dijo que 
se traía ya pleito entre un Don Luis Sar-
Sarmiento, deudo suyo, y una Doña Isa
bel Osorio, que decían ser su hija, sobre 
cierto Mayorazgo, y que para averiguar 
la verdad en el dicho negocio, buscaba tes
tigos que lo supiesen ; y que por dicha 
causa lo decia al testigo , y que él no que
ría sino verdad: y éste testigo entendía, 
y creía que dicho Don Garcia contra ella 
no trataría, ni persuadiría á ninguna per
sona á que digese su dicho, ni prometería 
dádivas para que digesen lo que no era 
verdad, por ser Cavallero hijo-dalgo como 
dicho tenía (hablan así éste testigo como los 

de-
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demás, délo que respondieron á la 5 pre
gunta ) y de buena conciencia. 

Fol . 159. 968 E l 9 , Juan Marcinez, Cerera, 
dijo, que al tiempo, y quando en dicha 
Vil la de Talayera se hacían ciertas pro
banzas , que sobre el Mayorazgo de Don 
Diego Osorio llegó al testigo dicho Don 
Garcia, y le dijo si conocía al hombre que 
estaba preso en dicha V i l l a , que decían 
era Don Diego Osorio, el que se había 
casado en la citada Villa de Talayera con 
María Gómez la Botonera , y el testigo 
le dijo: Ya le he visto, pero no es Don 
Diego Osorio, mas, que Vm. tratando del 
negocio, dijo no pienso declarar, ni ser 
testigo por una parte, ni por otra, y d i 
cho Don García le dijo: hará mal si sabe 
algo no lo decir 5 pero á éste testigo no 
le dijo otra cosa, ni le encargó mas de 
que digese verdad, y que haría mal si sa
bia algo no decirlo, según, y como te
nía dicho ^ y por ello el testigo tenia ai 
Don Garcia por tan buen Christiano, que 
entendía no haría cosa que no fuese muy 
honrada. 

Fol . 165. 969 E l 10, Antonio de Falencia, dijo 
que podría haber diez meses poco mas, ó 
menos que llegó al testigo el Don Gar
cía , y le dijo que si habla conocido á D . 
Diego Osorio, el que se había casado con 
Mari Gómez la Botonera, y el testigo le 
dijo que sí conocería sí le viese; y andan
do en esto, enseñó al testigo á Diego de 

Es-



Estrada, Cavallerizo de Juan Duque de 
Estrada, vecino de dicha V i l l a , á quien el 
testigo conocia muy bien por ser tal Ca
vallerizo, y tener cuidado de errar los 
Cavallos de dicho Juan Duque, y el tes
tigo le dijo que no le parecía á é l , porqué 
el dicho Don Diego Osorio era hombre 
alto, y de mas cuerpo que no el dicho Die
go de Estrada^ y luego que pasó esto, el 
Don García no le dijo otra cosa, ni le 
persuadió , ni prometió cosa alguna, antes 
no trató mas del dicho negocio ^ por lo 
qual entendía el testigo que no persuadi
rla á nadie para que declarase lo contrario 
de la verdad, por ser tan Cavallero , y 
buen Christiano. 

970 Lorenzo de Adrada, dijo podría Fol . i f 6 . b. 
haber ocho meses poco mas, ó menos que 
estando éste testigo en su casa, el Don 
García embió á llamarle con una persona, 
que no tenia noticia quien fuese, diciendo 
que se llegase á la plaza , que tenia un ne
gocio con é l , y el testigo fue á ver lo 
que quería , y llegado que fue, le preguntó 
el Don García si había conocido á Mari 
Gómez la Botonera, y á Don Diego Oso-
rio , que con ella se había casado, á que 
le respondió que á la dicha Mari Gómez -
bien la conoció , pero al Don Diego Oso-
rio no le habia conocido que se acordase, 
y en diciendo esto el Don Garciá, dijo al - : 
testigo: pues no conocisteis á Don Diego • " 
Osorio , no sois necesario , anda con Diosy 
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y el testigo se tornó á su casa, y no pasó 
, otra cosa, ni el Don García le dijo otras 

razones» 
Fol. 183. b . 971 E l 13 , Francisco Vázquez, se 

remite á lo declarado en la 5 , por cuyas 
razones tenia por cierto que el Don Gar
cía no baria cosa indebida contra su con
ciencia , por ser de los timbres que tenia 
dicho , y aunque le fuera mucho interés de 
hacienda, no procurarla se perjurase na
die por darlo á otro. 

Fol . 193, 972 Juan Fernandez, Pintor, testi
go 15 , dijo, que el verano pasado del año 
de 1592 , se llegó,al testigo el Don Gar
cía , y le dijo si habia conocido á Maria 
Gómez la Botonera, y á un tal Osorio, y 
el testigo le dijo que poco los habia co
nocido por vivir algo lejos donde la Mari 
Gómez vivia , y que no podria declarar 
cerca de ello ; y a i el Don García le d i 
jo : anda con Dios, que sino los conocis-
tes no importa, y no le dijo otras razo
nes , ni apretó mas de lo que dicho tenia, 
y por ello entendía , y tenia por cierto 
que lo mismo haria con las demás per
sonas á quien sobre el dicho negocio ha
blase. 

Fol . 200. b . 973 E l 16, Juan Diez Treviño, dijo, 
que podria haber ocho, ó nueve años poco 
mas, ó menos que llegó al testigo el Don 

Testigo 16 de García , y le d ijo, que como á hombre an-
68 años, tiguo de Talavera, y que sabia las cosas 

de ella 5 le quería preguntar si habia co
no-
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nocido á María Gómez la Botonera, y á 
un hombre que se había casado con ella, 
que se llamaba Don Diego Osorio, y éste 
testigo le dijo que tenia noticia de la d i 
cha Maria Gómez, por haberla conocido 
muy bien, y al dicho Diego Osorio le pa
recía haberle visto una vez que se le ha
bía mostrado, pero que habia mas de 36 
años lo que decia; y el Don García le 
dijo, conoceréis al hombre ese ? y el tes-

' íigo le respondió, pareceme que aunque 
le vea no le conoceré, por haber tanto 
tiempo, y estará ya muy viejo; y el Don 
García le dijo : ando procurando, saber la 
verdad, porque dicen que habia aqui un 
hombre que dicen ser é l , y desearla sa
ber verdad de si lo es, por escusar á Don 
Luis de Sarmiento num. 24 de pleitos, y 
quitalle de gastos, é pesadumbres ; y al 
testigo le ensenaron á dicho hombre, que 
se llamaba Diego de Estrada, aquel día, 
ü otro, y el testigo dijo no le conocía, ni 
se determinaba á decir si era é l , ó no; y 
el Don Garcia le dijo : á mí me parece muy 
bien que se declare la verdad, porque yo 
no procuro otra cosa , y con esto se fue 
sin decir, ni tratar con el testigo otra cosa 
aquel dia, ni otros, y por lo que dicho te
nia , creía, y para sí tenia, que lo mismo 
baria el Don Garcia con las demás per
sonas de quien se fuese á informar. 

974 E l testigo i f , Alonso Gonofre Pol. 211. b. 
de Loaysa, dijo que al tiempo que en la 
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Villa de Talayera se recibían los testigos 
por parte de Don Luis Sarmiento mm, 24, 
en el Mayorazgo que se litigaba, y sobre 
si el Diego Estrada era Don Diego Oso-
r i ó , iba el testigo algunas veces en com
pañía del Don Garcia, y veía como éste 
hablaba á algunas personas vecinos de d i 
cha V i l l a , hombres viejos, y ancianos, y 
preguntándoles si sabían cerca del dicho 
negocio alguna cosa , y diciendo que sí, 
les rogaba que con justicia, y diciendo 
verdad digesen, y declarasen en el dicho 
negocio lo que sabían , y esto les decía, y 
nunca vio, ni entendió que otras cosas les 
digese , ni encargase , sino que digesen la 
verdad, y nunca vio , ni entendió les h i 
ciese ofrecimientos, ni dádivas; ni era de 
creer, ni el testigo lo creía, que por ser 
quien era, pidiese á ninguna persona otra 
cosa , sino que digera verdad : Y aun 
se acordaba el testigo que un día llegó á 
un Juan Martínez, vecino de dicha Vil la , 
y estándose informando de é l , éste testigo 
le dijo que sabía, ó entendía lo contrarío 
de lo que se le preguntaba 5 á lo qual el 
dicho Don García le dijo, pues mal hacéis 
sino decís la verdad $ y con esto se fue, y 
por lo que dicho tenia , tenia para sí por 
cosa sin duda , que á todos los testigos 
que en el dicho negocio hablase, no les 
diría el Don Garcia otra cosa mas de que 
digesen la verdad ; y se acordaba que en
tre las demás personas á quien habló ê1 

pre-



presencia del testigo, para que digesen sus 
dichos, fue á un Pedro Martínez, Cerero, 
y á Castañeda, y á Gaspar de Encinas, 
vecinos de dicha V i l l a , y á otras perso-" 
ñas que no tenia noticia. 

975 E l testigo 18 , Jo&ef de Espino- Fol . 220. b. 
sa, dijo, remitiéndose á lo que tenia decla
rado en el asunto, y sin que fuese visto ino-
varlo, antes dejándolo en su fuerza ( fue 
en la Probanza de Don Luis Sarmiento) 
que lo que sabia era, que cinco, ó seis 
meses después que éste testigo habló con 
el Diego de Estrada en la Ciudad de A v i 
la , el Don Garcia llegó al testigo en la 
Vil la de Talavera, y le preguntó , que 
qué era lo que sabia de este negocio : de 
dónde constaba que la información que 
dicho Don Garcia pretendía hacer, era 
después que éste testigo fue á la Ciudad 
de A v i l a : y le dijo, y pasó con él todo 
lo que el testigo tenia declarado 5 y el 
Don Garcia rogó al testigo le hiciese pla
cer de decir lo que sabia cerca del dicho 
negocio, porque su intención, y volun
tad era averiguar verdad en el negocio, y 
no deseaba otra cosa mas de saberla, y 
que no hubiese pleito alguno , sino que 
Dios diese la justicia á quien la tubiese, 
y de derecho le viniese ; y asi el testigo, ^ 
como dicho tenia, dijo su dicho, y la ver- -
dad de lo que sabia, y entendía, y para 
sí tenia , respefto de ser quien era el Don 
Garcia, que á los demás testigos que en 
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el dicho negocio' hablase, no les pedirla 
sino que digesen verdad,y no les ofrecerla 
cosa alguna , porque digesen lo contrario, 
ni contra conciencia. 

Fol. 230. b. 976 E l 19 Don Nicolás de Cerban-
tes, de edad de 25 años, dice la pregun
ta por haberse hallado presente con el Don 
García, quando éste buscaba testigos á 
quienes decia , digesen la verdad | y con
cluye , (como los demás testigos) tenia pa
ra sí haría lo mismo con los demás , á que 
no se halló presente el testigo. 

Fol. 241. 9T7 E l 20 Pedro González de edad de 
22 años , contexta con el antecedente, por 
la misma razón de haber visto el año de 
1 592 , y acompañado al Don García, que 
éste no decia á los testigos otro cosa , que 
declarasen la verdad. 

Folio 259. b. 978 E l 22 Alonso Fernandez de Paz 
(de 56 años) dice la pregunta , y creía, 
que el Don García no diría á los testigos 
mas de que digesen verdad, ni haría pro
mesas , pues asi pasó con el testigo. 

Folio 269. 979 E l 23 Rodrig0 de Albornoz, (de 
40 años) abona al D . García con las clau
sulas mas decorosas, por cuya razón creía, 
no diria, ni aconsejaría mas de lo que fue
se justo. 

Folios 277. b. 980 E l 24 Licenciado Alvarez Alde* 
286. b .y 295, rete, (de 34 años) el 25 Juan de Plasen-

cia , y el 26 Gutierre Olea y Balderrama, 
dicen la pregunta, y contestan con los an
tecedentes : el i . por haber visto, que el 
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D, García no aconsejaba otra cosa mas, de 
que dígesen la verdad ; y los dos restan
tes , remitiéndose á lo declarado en la 5, 
en donde abonaron al Don García con la 
mayor expresión 3 buelven aquí á repetir 
ser éste principal Caballero ; por lo qual, 
su christiandad, y otras circunstancias , te
nían por sin duda , que no aconsejaría, ni 
persuadiría otra cosa que lo justo. 

981 Los restantes testigos no fueron 
presentados para esta pregunta. 

VIII . 
982 Que primero , y antes que el 

Diego Estrada viniese á Talavera , ni él 
conociese al Don García 9 andaba dicho 
Estrada tratando muy de ordinario de Ma
ría Gómez num. 19 , madre de Dona Isa
bel num, 34 5 dando á entender, que sabia 
mucho de este negocio, y se informó de al
gunas personas, vecinas de dicha Vil la , qué 
se había hecho la dicha María Gómez, y su 
hija ? y otras tocantes al dicho negocio. 

983 E l testigo 11 Lorenzo López, Pieza 22. folio 
dixo , podría haber dos años, poco mas , ó 171. 
menos , que estando el testigo en la C iu 
dad de Mérida , donde Juan Duque de 
Estrada era Corregidor, se recibió en ca
sa de éste por Escudero de Doña Beatriz 
Sarmiento , muger de dicho Juan Duque, 
á Diego de Estrada, quien decía venir de 
servir á Don Enrique de Avila , Señor de 

Na-
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Navamorcuende ; y tratando el testigo coa7 
dicho Diego de Estrada , como criados 
que ambos eran de dicho Juan Duque, rnu-. 
chas veces le oyó tratar de la Villa de Ta
layera , diciendo deseaba mucho ir á ella, 
y algunas veces decia á algunos , si algu
nos criados de dicho Juan Duque , cono
cían á la Maria Gómez, la Botonera, y á 
una hija que esta tenia \ y entre otros , k 
quienes preguntaba, era á Pedro de Cepe
da , Escudero de dicha Doña Beatriz,mu-
ger del Juan Duque, al qual oyó decir es
te testigo , que dicha Mari Gómez era 
muerta muchos años habia , y que de la 
hija no sabia cosa alguna ; y el Diego de 
Estrada decia, que deseaba venir á Taja-
vera por saber de dicha Mari Gom¿z, por
que tenia con ella cierto negocio , y un 
papel que la importaba mucho , lo que le 
habia contado dicho Diego de Estrada , ha
blando con dicho Pedro de Cepeda muchas 
veces , y preguntar por dicha Mari Gómez 
á personas que iban de Talavera á Mérida, 
y estaban en servicio de dicho Juan Du
que , lo qual era muy ordinario. 

Folio 222. E I 1 8 Josef de Espinosa, (de 25 
años ) que declaró en la prueba de D. Luis 
Sarmiento, remitiéndose á lo que allí dixo, 
declaró, le parecía por lo referido,que el 
dicho Diego de Estrada , que en la Ciudad 
de A^ila se llamaba , y nombraba Roxas, 
dixo á este testigo, fue antes que fuese á 
la Villa de Talavera , porque le pregunto 

si 
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si había en dicha Villa Caballeros á quien 
servir, y por esto sabia lo que dicho tenia. 

985 E l 27 Juan Duque de Estrada, Folio 300. b. 
se remitió á lo declarado en la 5 , ;y á lo 
que en el asunto tenia dicho. 

986 E l 28 Doña Beatriz Sarmiento, Folio 307. 
muger de dicho Juan Duque, parienta den
tro del quarto grado del D. García, y D. 
Luis n. 24, dixo, que podría haber año y 
medio , poco mas , ó menos , que estando 
dicho su marido por Corregidor en la Ciu
dad de Mérida, y teniendo en su servicio 
al dicho Diego de Estrada , que servia de 
Escudero á la testigo, un día se acordaba 
esta testigo, como dicho Diego de Estra
da , preguntó , estando cenando el dicho 
Juan Duque, á Diego de Torres, también 
criado de la casa, que si conocía en la V i 
lla de Talavera á una María Gómez, y qué 
se habla hecho una hija que tenia dicha 
María Gómez ̂  y oyó esta testigo , coma 
dicho Diego de Torres , dixo, que ya era 
muerta la dicha María Gómez, y que de 
la hija no sabia lo que se habia hecho; y 
díciendole el dicho Torres, que de qué co
nocía á la dicha María Gómez, y su hija, 
el dicho Diego de Estrada respondió, que 

Ta conocía porque Don Diego Osorio ha
bía estado en un Lugar muy malo , y que 
tenia él un Testamento de lo que tocaba 
á las dichas mugeres 5 y esto , como dicho 
tenia , se lo oyó el testigo preguntar á el 
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dicho Diego de Torres, y preguntó el Die
go de Estrada. 

Folio 315 9%T E l 29 Diego de Torres Moreno 
(de 5p años) dixo , que podria haber año 
y medio, poco mas, ó menos, que habien
do ido este testigo desde la Vil la de Tala-
vera para la Ciudad de Mérida , donde el 
Juan Duque era Gobernador , halló que 
estaba sirviendo de Escudero á Doña Bea
triz Sarmiento, su muger, el Diego de Es 
trada , y éste como vió que el testigo venia 
de Tala vera, le preguntó en dias diferentes 
por la dicha Maria Gomez,diciendo, si habia 
conocido el testigo á una Maria Gómez, y 
á una hija suya ; y el testigo le respondió: 
yo conocia á una Maria Gómez, la Boto
nera , pero no conocia su hija; y Estrada 
dixo al testigo , que le hiciese placer de 
«que quando bolviese á la dicha Villa de Ta-
lavera , le hiciese merced de saber de la 
dicha Maria Gómez , y de dicha su hija, 
porque sajbia de un Testamento de un H i 
dalgo , en que dexaba á la hija de dicha 
Maria Gómez por su heredera, y la habia 
declarado por su hija | y habiendo buelto 
de alli á algunos dias el testigo á Talave-
ra ^ é informadose de algunas personas de 
dicha V i l l a , y especialmente de un Pedro 
Martínez, Cerero-, de la dicha Maria Gó
mez , y de su hija , el dicho Pedro le con
tó , que la hija de dicha María Gómez ha
bia estado en dicha Villa de Talavera pocos 
•4b dias 
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días habia,y habia hecho cierta información^ 
lo qual escribió el testigo á la Ciudad de 
Mérida á dicho Diego de Estrada, 

I X . 

988 Que llevando preso al dicho Die
go de Estrada , después de haber declarado 
ante dicho Corregidor, pasando por la pla
za de dicha Vil la de Talavera, dixo públi
camente , que dexaba declarada la verdad, 
porque se habia confesado , y los Confeso
res le obligaron á que digese verdad con 
juramento, y que Dios quería que pagase 
lo que habia hecho en el Lugar tantos años 
habia. 

989 E l 2 testigo Juan Manuel de Ar-
rieta,Page del Licenciado Várela , dixo, Folio 112. 
que después que éste , Juan de Arellano, 
Escribano 9 y el Diego de Estrada , salie
ron del aposento adonde estuvieron encer
rados , dicho Licenciado Várela, mandó 
al Alguacil Monroy , llevase á la Cárcel 
al Diego Estrada , lo que asi hizo , y el 
testigo se fue con él, para que no se le fue
se , y llegando á la plaza , el dicho Diego 
de Estrada iba diciendo á voces : w Dios 
«quiere que pague este pecado : los Con-
«fesores me han dicho digese verdad , ya .£ 
^la dexo dicha g y estas razones , y otras 
semejantes iba diciendo hasta que entró en 
dicha Cárce l ; de manera , que se dexaba 
entender, haber hecho alguna declaración 

an-



Folio 120. 

ante dicho Alcalde Mayor en descargo de 
su conciencia. b ói( 

990 E l 3 , que es el Alguacil Moa-
roy , citado por el antecedente, contexta, 
que oyó á Estrada quando le llevaba á la 
Cárcel , iba diciendo por la pl : Mis pe
cados lo quieren, que yo pague lo qué de
bo : yo he dicho la verdad ante el Alcalde 
Mayor , y ansi me lo mandó mi Confesor; 
y diciendo estas, y otras semejantes razo
nes , llegó el testigo á la Cárcel donde 
le dexó.; ^ t & K ? laos uh \ 

^ t. * 991 E l Escribano Tuan de Arellano, 
Folio 191. b. 1 y ; . r * testigo 14, dixo , que luego como le íue 

tomada al Diego de Estrada su confesión, 
llevándole á la Cárcel pública , pasando 
por la plaza, dixo á voces : w Que él ha-

oi lo i „bia declarado la verdad en la confesión 
«que había hecho 5 y que él habia hecha 
«como buen Christiano , porque asi se lo ha« 
wbian aconsejado el Ministro de la Tr in i -
"dad 5 y otros Confesores, con quien se ha-
"bia aconsejado , y que Dios quena que 
^viniese á pagar su pecado u , y otras ra
zones semejantes á estas, de que no tenia 
noticia 5 lo qual sabia , y le oyó, por ir con 
el Diego Estrada por la plaza quando iba 
preso. 

Folio 213. 992 E l 17 Alonso Gonofre, contex-
ta con los antecedentes, y fue también uno 
de los que iban con Estrada por la plaza, 
quando le llevaban á la cárcel. 

Folio 231.5. p93 E l testigo 1 p Don Nicolás Cer-
ban-
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bantes , dixd, no sabia lo qué el Diego Es
trada dixo por la plaza la noche que fue 
preso ; pero al dia siguiente , yendo el 
testigo á verle, respedo de ser criado de 
Juan Duque de Estrada, suegro del testi
go , diso dicho Diego Estrada al testigo, 
que él habia dicho la noche antes la ver
dad ante el Licenciado Várela , en la con
fesión que le habia tomado; y que asi co
mo lo habia confesado , lo habia comuni-
cado primero con su Confesor, y le habia 
mandado lo digese, y encargadole la con
ciencia ; y concluye este testigo diciendo, 
pasaron otras cosas con el testigo, las qua-
les tenia declaradas en el pleyto princi
pal , á que se remitía, y pretextaba no fue
se visto contradecirse. 

994 Y el testigo 20 Pedro González, Folio 241. b. 
contexta la pregunta , por haber ido en 
compañía del Diego Estrada quando pasó 
por la plaza para la Cárcel. 

;...,.í>b á>l , si¿btífiV rtrifeéfaü^iB^H ^ o i l o l 
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I t de P. y N . 

V R U E B A D E T A C H A S , 
hecha en la Instancia de Vista, á 
instancia de Doña Isabél Barba 
mim. 14, y su hijo Don Luis Sar

miento num. 24,y su nieto, é hi
jo de éste, Don Antonio 

let. A , 

T E S T I G O S . 

Piez. 18. 1 Juan ^e Villafane Villabaster , Re
gidor de León , de...... 5 fl 

Folio 52. 2 barcia Balbuena, vecino de la C i u 
dad de León , pariente de los nn* 
14, y 24} y también lo será de Do
na Isabél num. 3 4 , si era hija de D . 
Diego num, i 9. de...». 57 

Folio 56. b. 3 Christoval Baca de Bazán , vecino 
Folio 62. de dicha Ciudad , de é 50 

Folio 66, 4 Hernando de la Vandera , id. de 34 
Folio 69. 5 Miguél Blanco, vecino de Castro-

fuerte, el mozo, de 47 
Folio 77. 6 Miguél Blanco, el viejo, vecino de 

id.de... 70 
Folio 83. 7 Juan Amigo, vecino de Castrofuer-

te , de.... 4O 
Folio 89. 8 Francisco Vasco, Labrador, de id. 

de 44 
Folio 98. 9 Gaspar de Barriales, vecino deCas-

cri-

http://id.de
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trillo de Falé , de...... 50 

10 Juan Migueles , Sacristán de Cas- Folio lop. 
trofuerte, de 40 

ÍI Juan González , Escribano de la Folio 118 
dicha V i l l a , de 59 

12 Maria de Valverde, vecina de Cas- Folio 128. b. 
trillo de Falé , muger de Toribio, 
Rodríguez, de 48 

13 Luis Benites , vecino de Caserillo Folio 136. 
de Falé , de.. 2 8 

14 Toribio Rodríguez , vecino de id. Folio 142. 
de 48 

15 Juan Arias , Escribano , y vecino Folio 155. 
de Valderas, de 2 8 

16 Fernando Fuertes, vecino de Can- p lg£0\t b. 
gas de Tineo, Principado de Astu-
ffe^S1^ 30 

1 f Francisco de Villalobos, vecino de Folio 41, 
Talavera, de mas de 54 Folio 43. 

18 Alonso Nuñez, vecino de id. de 5 5 
19 Pedro Martínez , Cerero , vecino Folio 47. 

de id. de 60 
20 Francisco Vázquez, Procurador de Folio 50. 

la dicha V i l l a , de mas de 60 
21 Juan Ramos , Albañil , vecino de Folio 53. b. 

id. de mas de 60 
22 Bartholomé Sánchez, Carcelero de .Q1 Y 

la cárcel de la Corona, vecino de ^ , . 
id. de mas de 00 
995 Esta Probanza compuesta de los 

22 testigos, cuyos nombres , vecindades, 
y hedades constan del plan antecedente, 
foe cometida, y entendió en ella Juan Sua-

rez. 



rez^ Escribano Receptor del Número de 
la Real Chancilleria de Valladolid , en vir
tud de Reales Provisiones expedidas al 
efedo en 12 de Julio del año de 1592, y 

Pieza i84y 19. también las Justicias respectivas donde eran 
presentados los testigos , quienes fueron 
examinados al tenor de un Interrogatorio 
de tas preguntas, reducida la una á si co-

.b; nocian á las Partes que litigaban (eran 
los um 14, 24 , 3 4 , y Let. A ) y todos 

^ dixeron les conocían, los mas de vista, y 
trato ^ alguno otro dixo no conocía á las 
Doñas Isabeles 14, y 34 ^ y los mas, 
que no conocían á Don Antonio Sarmien-

j . ^ . to Let. A ^ la 2 es reducida á articular la 
certeza del Memorial de Tachas, y la 3. 
de público, y notorio ; y todos dixeron no 
comprehenderles las generales de la L e y , 

)Hori á excepción del 2 , que dixo ser parien
te en 4 grado de los nn, 14 , y 19; por 
lo qual se pasa á sentar dicho Memorial 
de Tachas, y lo que á su tenor depusie
ron los testigos en esta forma. 

Folio 6d ob 4-~.«.....,......»^b^Bín : . d l i V ierfiáb^ ! 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Pieza 18. y 19. 996 Que Santiago del Cueto , Cíe-
folios 21. y 16. ri80í vecino de Castrillo de Falé , al tiem-
b, P0 que dixo su dicho en esta Causa, y 

* ********* ^ _ 

antes, y después, era enemigo capital de 
Doña Isabel Barba de Campos num. 14* 
y de Don Luis Sarmiento Barba num. 24, 
y de toda la parentela de los Barbas, por

que 



265 
que Don Diego Barba de Campos num. 19, 
quando vivía le habia hecho castigar dos 
veces por amancebado 5 y quando dicho D. 
Diego murió le tenia preso á su pedimen
to el Obispo de León, y en la adualidad 
estaba muy mal con dicha Doña Isabél Bar
ba num, 14 , porque le habia reprehendi
do, y reprehendía á causa de estár aun 
amancebado ^ por lo qual habia dicho, y 
publicado, que les habia de hacer todo el 
mal, y daño que pudiese^ y asi diría apa
sionadamente lo contrario de la verdad. 

997 Ocho testigos fueron presentados 
para este Capitulo, y el 5 de esta Prue
ba, que fue MiguélBlanco, el mozo, ve
cino de Castrofuerte, dixo haber oido pú
blicamente , habría un arlo, á personas de 
dicha Vi l l a , de cuyos nombres no se acor
daba , que Santiago de Cueto , Clérigo^ 
vecino de Castrillo Falé estuvo preso en 
la Ciudad de León, y en la Cárcel del 
Obispo de ella ^ pero el testigo no sabia 
la causa porque habia estado preso, ni me
nos si habia sido á instancia de Don Die
go Barba ^ ni del contenido del Capitulo 
sabia mas, que haber oido á muchas per
sonas, que dicho Cueto habia llevado una 
muger del Lugar de Cabanillas, qneá su 
parecer se llamaba Fulana Gera, á dicha 
Vil la de Castrillo , á la qual tenia por su 
amiga, y manceba, de lo qual habia visto 
murmurar á muchos, y tener de ello nota, 
y escándalo. 
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Francisco Basco, ve- ppg g | g Q ̂ 'to , 12 ^ y I 4 , dicen 
ciño de Castrofuerte. el c itulo con la mayor expresión , por 
Fohos 02. 101. r1 , /U1/ - , 1 

y constarles, y de publico, añadiendo el 8. 
„ . , se desterró á dicho Cueto de orden del 

Gaspar Barriales, ve- • i i T-Í TX-
ciño de Castriiio de Obispo, y a instancia del Don Diego mrtft 
Faié. 19, y se halló presente el testigo á una 
cristall^edno d¡ reprehensión que la Doña Isabel num 14, 
Castrofuerte. dió al citado Cueto, y no expresa el tes-

Folio 112. tigo mas castigo. 
Maria Vaiverde, ve- E l o dixo , que el Santiago Cue-
cina idem. l f, T , / 

i? IÍ^ T k to estuvo preso en León dos, o tres veces 
roiio 130. D. * , . , . . 

Toribio Rodríguez, Por amancebado , y no sabia el testigo si 
vecino de idem. habia sido á instancia del Don Diego. 

Folio 144. b, 1000 La 12 también añadió , haber 
visto, que la Doña Isabél num. 14 , re
prendió, y riñó al citado Cueto , porque 
estaba amancebado, y desde entonces es
taba éste muy mal con dicha Doña Isabél, 
aunque la testigo no se acordaba si dicha 
riña habia sido antes, ü después que Cue
to huviese declarado en este pleyto. 

1001 Y el 14 añadió asimismo , ha
ber el testigo llevado las Cartas al Obis
po dé León, para que castigase á Cueto. 

Folio 138. b. 1002 E l testigo 13 Luis Benitez, ve
cino de Castrillo Falé dixo, solo sabia ha
ber oido decir al Clérigo Cueto algunas pa
labras feas contra Doña Isabél Barba ntm. 
14, dando á entender estaba mal con ella, 

Juan González, Es- ^ ^ EST0 HABRÍA SO10 ̂ OS dias que SC lo 
cribano , y vecino de habla oido decir, -! 
Castrofuerte. I003 y el 11 dixo, solo sabia haber 

Folio 132. vist0 como en presencia ¿el testigo la tto-* 
,g na 
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ña Isabel num. 14, antes que el Santiago 
Cueto declarase en este negocio, le habla 
reprehendido porque estaba amancebado,ri-
ñendole , y diciendole muchas palabras 
feas $ y después , aunque la Doña Isabel 
le habia embiado á llamar con el testigo 
para algunos negocios v no había querido 
i r , y dicholo asi. 
rPatlm uz sáihVt Ihú&'l s5btS-y , ^^rno^ 

1 
Capitulo I I 

1004 Que Alonso de Barrientos, ve- Folio 22, 
ciño, y Beneficiado de Baldemora, al tiem- t(j .ro oíIorÍ 
po que habla declarado, y antes r y des
pués era hombre que se tomaba del vino, 
muy ordinario , hasta perder el juicio i y 
además de esto era intimo amigo de Pe
dro Villagomez , y de Doña Isabél Osono, 
Su muger num. 2 4 5 a quienes hospedaba ea 
su casa, servia de Capellán , y acompa* 
ba á la Doña Isabél, llevándola de la raa-^ 
no desde su casa á la Iglesia publica men
te, y asi diría, como habia dicho, apasio
nadamente en esta Causa , lo contrario á 
la verdad. 

1005 Los mismos ocho testigos, qüe 'S01 o i i o l 
fueroh presentados por el antecedente Ca- . 
pitulo, lo fueron por ^ste: E l 1 que fue e l 0 10 4 3» 
5 de esta Prueba , dixo sabia , que digno: 
Clérigo Barrientos tenia de costumbre an
tes, y después que declarase en este pleyv 
to, tomarse del vino , y el testigo le ha
bla visto muchas veces fuera de juicio, y 

es-



especialmente en tiempo que vivió en Cas-
trofuerte, en donde fue Capellán once años, 
en cuyo tiempo, después acá, y otras mu
chas veces , le había visto borracho, y fue
ra de todo juicio ; y habia oido decir á 
muchos vecinos de Gastrofuerte , de cuyos 
nombres no se acordaba , que siempre, y 
ordinariamente que dichos Pedro de V i l i a -
gomez , y Doña Isabél Barba su muger, 
iban á el Lugar de Baldemora , posaban, 
y estaban en casa de dicho Clérigo Bar-
rientos. 

Folio 93. b. I0(rá E l 8 contexta con el antececen-
te, en quanto á la ultima parte de irse á 
posar en casa de dichos Barrientos^ y en 
lo demás expresó haber oido decir públi
camente á algunas personas , cuyos nom
bres no tenia presentes, que dicho Cléri
go Barrientos solia algunas veces estar 
alegre del vino ^ pero el testigo nunca le 
habia visto borracho, ni fuera de juicio, y 
sí alegre, y muy regocijado, y que habia 
oido decir era muy amigo de dichos V i -
llagomez, y su muger. 

1007 E l 9 , 10, y 14 dicen el Capi-
Folio 103. tu|0 Como se articula. 

1008 E l uno de estos, solo dice de oi-
das, sin expresar a quien, por no acordar
se , que el Clérigo Barrientos se tomaba 
del vino, aunque el testigo no lo habia vis
to, y si lo demás contenido en el Capitu
l o ; añadiendo haber visto también, que des
pués que se trataba este pleyto, habia pres

ta-

o 
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tado dineros á dichos Villagomez, y su 
muger; afirmando haber visto llevaba á és
ta de la mano á Misa el Clérigo Barden-
tos mas de tres veces. 

1009 E l 10 contexta en no haber vis- Folio 112 b 
to, y si oido decir públicamente, que el 
Clérigo Barrientos se tomaba del vino, y 
ponía fuera de juicio} y afirmó haber vis
to, que Villagomez , y su muger se hos
pedaban en casa de dicho Clérigo. 

1010 E l 1 4 , después de afirmar el Folio 146. 
contenido del Capitulo, por haberlo visto, 
añadió, había visto á dicho Clérigo en jun
tas de comidas, y fiestas estar muy alegre, 
y falto de juicio; y oyó decir, que una ves 
estando borracho , había ido á tañer unos 
órganos en la Iglesia de Baldemora, no sa
biendo } y ahora quando reñia , y tenia 
pesadumbre con alguna persona, por afren
tarle , le decían, se fuese á tañer los ór
ganos ; y por tener este defedo no le te
nían el respeto debido por ser Clérigo, que 
fuera de lo susodicho, era hombre que ha
blaba mucho. 

1011 E l 11 dixo, haber oido en Bal- Folio 121. b. 
demora, que dicho Clérigo Barrientos, se 
tomaba del vino; pero que el testigo no 
lo habia visto; y en lo demás del Capitulo 
solo sabia, haber visto dos, ó tres veces, 
se habia hospedado en casa de dicho Cié-
r¡go,y era público, que eran muy amigos, 
y que deseaba muy mucho saliese con el 
pleyto. 

Tttttt La 



Folio 131. b. 1012 La 12 dixo , solo sabia haber 
visto, que Barrientos tenia mucha amistad 
con Villagomez, y su muger, y los rega
laba con presentes quando iban á Castrillo 
de Falé. 

, 101.3 E l 13 dixo, solo sabia, que quan-
Folio 1 3 . . ^0 se hicieron ias Probanzas de este pley-

to , habia visto el testigo, que estando en 
Baldemora el Receptor que las hacia , que 
dichos Villagomez, y su muger estaban en 
casa de dicho Clérigo Barrientos. 

Capitulo III. 
Folio 22. 1014 Que Sebastian de Barrios , Es

cribano del Castrillo de Falé , al tiempo 
que habia declarado, y antes , y después, 
era intimo amigo de Pedro Villagomez, y 
Dona Isabel Osorio, su muger, y como tal 
tenia en compañia sembrados juntos ^ y ade
más de esto, tenia grande odio, y enemis
tad con Doña Isabél Barba num. 14; y co
mo ta l , después de haber ésta tomado la 
posesión del Castrillo de Fa l é , por auto
ridad de la Justicia , dicho Sebastian ha
bía dado orden, con los Alcaldes de d i 
cho Lugar , diesen la posesión á Pedro V i 
llagomez, y su muger;y después, y ante 
él pasaron los Autos de la posesión, como 
Escribano que era de dicho Lugar , y él 
habia dado la traza, y orden para ello? y 
además de esto estaba muv mal con o1-
cha Doña Isabél Barba , porque habiendo 

co-
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cometido muchos delitos, siendo Escriba
no, le habia querido, y quena tomar re
sidencia ^ y por no darla , andaba huido de 
dicha V i l l a , y asi diria, como habia dicho 
en este negocio , apasionadamente. Queda 
sentado , que el Escribano Barrios aduó 
en los Autos de posesión que se refieren^ 

i o í 5 Nueve testigos fueron presenta
dos para este Capitulo, y el 9 , 10, 11, 
y 14 le dicen, como se articula; y todos 
contestan en que el Escribano Barrios, es 
amigo de Villagomez , y su muger. 

1016 E l 5 dixo , haber oido muchas Pieza 18. folí). 
cosas á Barrios en favor de Villagomez, 74» 
y su muger, y contra Doña Isabel Barba 
mim, 14 , y Don Luis Sarmiento , su h i 
jo num. 24 , diciendo, que estos no tenian 
justicia, ni derecho alguno al Mayorazgo 
sobre que era este pleyto; y que aunque 
entonces le poseían, antes de mucho tiem
po lo hablan de poseer dichos Villagomez, 
y su muger, y esto lo habia dicho públi
camente, y delante de muchas personasy 
y sabia que dicho Barrios, siendo Escri
bano del Castrillo de Falé , hablan pasa
do ante él los Autos de posesión dada á 
Villagomez^y que dicho Barrios andaba huí^ 
do, porque la Doña Isabél n. 14 , le habia 
mandado prender, y no habia podido ser 
habido. 

1017 E l 7 dixo, que dicho Barrios an- Folio 86. 
daba huido, aunque no sabia la causa. 

1018 E l 8 expresó, que Barrios , y Folio 94. 
V i -



Villagomez, quando murió D . Diego nunu 
19 , tuvieron sembrado pan juntos, lo que 
habia oido decir públicamente en Castri-
ilo de Faié^y á Barrios, que él habia he
cho el casamiento de la Doña Isabél n. 34, 
y sido tercero para que se casasen, y ha
bia visto, y sabia, que les dio 5 y habia da
do todo favor á los susodichos § y pidien* 
dolé la Doña Isabél mm. 14, unos pape
les para este pleyto, no se los habia dado, 
y sobre esto habian reñido Barrios, y Do
ña Isabél 1 y sabia , que andaba ausente de 
Castel de Falé, porque ésta le habia man
dado tomar residencia el tiempo que habia 
sido Escribano en dicho Lugar 5 por lo qual 
tenia por cierto , que tenia odio , y ene
mistad con la Doña Isabél mm* 14; pues 
habia dexado el Lugar del Castrillo, y se 
habia ido á vivir á otra parte. 

Folio 104. b. 1019 E l 9 , á mas de contextar el 
Capitulo dixo, andaba publicando Barrios^ 
que Villagomez , y su muger habian de 
salir con este pleyto, teniendo mucho con
tento quando le decian, que á Villagomez 
le iba bien, que ignoraba si Barrios dio la 
orden para posesionar á Villagomez; y tam
bién añadió, que habia traído pleyto con 
la Doña Isabél sobre ciertas heredades, 
quien le habia preso, y se habia huido sin 
volver á Castrillo, á lo menos estando la 
Doña Isabél num, 14 ; y nada dixo sobre 
si Barrios depondría con pasión. 

Folio 122. io2o E l 11 , á mas de contextar el 
Ca-
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Capitulo, añadió, que porque Barrios en
tró á sembrar unas tierras del Mayorazgo, 
poseyéndole Dona Isabel num, 14, le ha
bía hecho prender, y él se habia huido 
de la Cárcel , y nunca mas vuelto á Cas-
trillo 5 porque también la Doña Isabél le 
habia quitado la Escribania. 

1021 E l 12 dixo, habia muchos días Folio 132. 
que Barrios andaba en pleytos con Doña 
Isabél, y huido ; que ésta le habia qui
tado la Escribania del Castrillo, y puesto 
preso, y sabíase habia soltado de la Cár
cel. 

1022 E l 13 dixo, que aunque el tes- Folio 139. 
tigo habia ido con el Alcalde á prender á 
Barrios , no sabia la causa por quien an
daba huido de Castrillo. 

Capitulo IV. 

1023 Que Juan de Mansilla, Clérigo Folio 23. 
de Castrillo de Falé , al tiempo que habia 
declarado , y antes, y después, era inti
mo amigo de Villagomez, y su muger , y 
como tales los hospedaba en su casa, y te
nia una hermana en servicio de éstos; y á 
mas de esto, estaba publicamente amanee» 
bado, y habia traído á su amiga á Valla-
dolid en su compañía por miedo de que no 
le castigase el Obispo de León 5 y en Va-
iladolid, el Abad , y su Provisor , le ha-* o l i o l 
bian castigado por ello; y á esta causa di-

Vvvvvv ria. 



na , como habia dicho , apasionadamente, 
y contra toda verdad. 

Folios 105. 1024 De ocho tqstigos que fueron pre-
1 i4.b. y 149. sentados para este Capitulo , le contextan 
b. tres, á saber: el 9 , 10, y 14^ y el pri

mero de estos solo expresó, haber oido la 
prisión de Valladolid^ pero no habia sabi
do la causa 9 y nada dixo sobre el aman
cebamiento, ni tampoco el testigo 10. 

Folio 95. 1025 E l 8 dixo, que el ClérigoMan-
silla tenia mucha amistad con Villagomez, 
y su muger , á quienes habia servido un 
hermano de aquel ̂  que habia estado aman-

oi lo l cebado , y por esta razón se habia ido á 
Valladolid, y arrendado el Beneficio que 
tenia en Castrillo. 

Folio 123. b. 1026 E l 11 dixo, que Mansilla tenia 
un hermano con Villagomez, y habia oido 
decir publicamente, que incurría en elde-
fedo que contenia el Capitulo, y que se 

oliol habla ido con la amiga á Valladolid, y v i 
vido alli con ella muchos días. 

Folio 132. b. 1027 La 12 expresó, que dicho Man* 
silla, antes de declarar en este pleyto, ha
bla sido, y era grande amigo de Villago
mez , á quien antes de tomar la posesión, 
le servia un hermano de dicho Clérigo. 

Folio 139.b. 102 8 E l 13 contexta, en que servia á 
Villagomez un hermano del Clér igo, ha
bría un año ̂  en cuya casa habia posado 

Folio 75. Villagomez , y era publico ^ y el 5 dixo no 
la sabia. 



Capitulo V . 
1029 Que Juan del Palacio , vecino ^Q^o 2 ^ 

del Castrillo, antes, y después que decía- 1 * 
rase era intimo amigo de Villagomez , y 
su muger, y enemigo de Doña ísabél mm. 
14 , y Don Luis mm, 24, y el padre del 
dicho Juan lohabia sido de Don Pedro, y 
Don Diego Barba nn. 18 , y 19, y como 
tal apasionado por las contrarias , había di
cho, y publicado delante de muchas per
sonas, que si Villagomez quedaba con el 
Mayorazgo le darian la vida, y el alma^ 
y la hacienda; y á esta causa diria, como 
habia dicho apasionadamente, y contra to
da verdad. 

1030 E l 14 dice el Capitulo como se Folio 150. b. 
articula por constarle. 

1031 E l 9 dixo sabia, que el padre de j , j . . . 
Juan Palacio habia tenido muchos pleytos 
con Don Pedro , y Don Diego Barba nn, 

. l i f i Olio tL 5 
18 , y 19,hasta llegar á quedarse sin ha
cienda, y sabia, que el citado Juan tenia 
mucho odio,y enemistad,y asi lo mostra
ba, á Doña Isabel mm, 14. , en las cosas 
que se ofrecían, desde qne ésta le habia 
tomado un capote por unas gallinas que de
bía de fuero, y no se las queria pagar. \ 

1032 E l 11 declaró , que antes que 
el Juan declarase en este pleyto , habia ^0^ IÍ24' 
estado preso por unas gallinas que debia á 
Doña Isabel num, 14; y desde entonces ha
bia mostrado tenerla enemistad , y que él 

ha-
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habia de ser parte para que el Concejo de 
Castrillo, siguiese los pleyíos que tenia 
empezados con dicha Doña Isabel} y que 
en el tiempo que de dicha Villa obtuvo po
sesión Villagomez, habia nombrado á d i 
cho Palacio por Juez de residencia^ por cu
yas razones tenia por cierto, que éste era 
amigo de Villagomez, y enemigo de D o 
ña Isabél num. 14 , y que declararía con 
pasión. 

Folio 133. b.y 1033 E l 12, y 13 contextan con el 
140. antecedente: el uno en quanto á haber nom

brado Villagomez, á Palacio por Juez de 
residencia , y el 2 á mas de esto, en la 
amistad que se profesaban, y odio que Pa
lacio tenia contra la Doña Isabél num. 14, 
desde que le mandó cobrar unas gallinas 
de fuero. 

Capitulo V I . 

Folio 24. I034 Que Doña Maria Osorio de Guz» 
mán, muger de Damián de Santistevan, ve
cino de León, y dicho Damián , al tiem
po, y antes, y después que declararon en 
esta causa, eran Íntimos amigos de Vi l l a 
gomez, y su muger, y como tales los hos
pedaban en su casa quando iban á León; 
y que el Damián era Tutor, y Curador de 
la Doña Isabél muger de Villagomez ? y 
le solicitaban testigos para este negocio, 
y dieron caballo, y Lacayo en que andu
viese, quien le acompañaba, y los hijos de 
los testigos acompañaban á dicha Doña ^ 
-fed bél 



bel num* 34 ^ por cuya causa, dirían como 
habían dicho apasionadamente. 

1035 Queda sentado, que el Damián 
fue Tutor , y Curador de la Doña Isabél 
num. 14. 

1036 E l 1 , 2 , 3 , y 4 contextan en Folios 54. 64. 
la amistad que contiene el Capitulo; y los y (58. 
dos primeros dixeron quanto comprehendq 
añadiendo el 2 (que fue García de Ba l -
buena, vecino de León , pariente de Do- Folio 56. b. 
ña isabél , y Don Luis num,. 14, y 24, 
y también lo seria de Doña Isabél n. 34, 
si ésta era hija del Don Diego num. 19) , 
que quando se había citado á Doña Isabél 
num. 3 4 , para el pleyto de Jadancia, ha
bía dicho el testigo á Damián de Santis-
tevan, que pues era Curador de Doña Isa
bél Osorío ¿porque no salía al negocio? 
y que el dicho Damián había respondido, 
que no lo hacía , porque dicha Doña Isa
bél no tenía para que tratar de dicho ne
gocio, á causa de que para ello no tenía 
Justicia ^ y replicando el testigo, que de 
esa manera era trampa, que no era hija d i 
cha Doña Isabél del Don Diego Barba num; 
19, se había encogido de hombros el c i 
tado Damián, dando á entender que no erâ  
hija del D. Diego la Doña Isabél; por cuy^s 
razones, tenia por cierto el testigo, decla-í 
rarian coaípasión dicho Damián, y su mu-
ger por la mucha amistad, y aíiccíon qué F0|Se 115.125 
se tenían. í-^# l^0't ^ 
/ 1037 E l 10, 11, 12, 13 dixeron fid 151. b. 
3up Xxxxxx st-



sabían el Capitulo^ y el 14 le expuso de 
oidas públicas. 

Capitulo V I L 
1038 Que María Hernández, muger 

tolio 25. ^ Francisco del Amor, Texedor, vecina 
de Toro, antes , y después que habia de^ 
clarado, habia sido, y era muy apasiona
da por las cosas de Pedro Villagomez , y 
de su muger, y de todos los deudos de es
ta , y habia sido , y era criada de dicha 
Doña Isabél; y además de esto habia sido, 
y era pobrisima , y muger de poco seso, 
y entendimiento, y que por qualquier co
sa que la diesen, y prometiesen diria,co
mo habia dicho, lo contrario de la verdad 
sin saber, ni entender lo que decia^ y en 
el tiempo que habia declarado que el D . 
Diego Barba num* 19, habia hecho ame
nazas en Castrofuerte , y sacaba la daga 
contra la Doña Isabél Osorio num, 34, por 
las razones que decia^ y antes, y después 
estaba dicho Don Diego en Valladolid, es
to era quando á Doña Isabél num. 34, la 
habían notificado en 10 de Mayo de 1590 
la Sentencia de Jadancia. 

1039 Declaración de la testigo, con
tenida en el Capitulo, y las de los demás 
que se expresarán, faltan de la Probanza de 

w , : Villagomez. 
Folio 49, b . 1040 Miguél Blanco el viejo, vecino 

£ de Castrofuerte dixo, que lo que sabía era, 
que 



2^2 
que por el mes de Mayo de 1590 tiempo 
que citaba el Capitulo, el testigo , y otros 
vecinos de dicha V i l l a , hablan ido á V a -
lladolid de pedimento de Don Diego Bar
ba mm. 19 5 á declarar en cierto nego
cio, entre los qualcs habia ido Juan Gon
zález, Escribano de Castrofuerte, quien ha
bia dicho al testigo, y otros sus conveci
nos , que un Escribano habia ido á la cita
da Villa á notificar á Doña Isabel Barba 
una Sentencia dada contra e l la , sobre la 
succesion del Mayorazgo , y que ésta la 
habia consentido, y quedaba destituida de 
él; y que á la sazón, que le había dicho Juan 
González, estando presentes los demás, lo 
referido, estaba dicho Don Diego en V a -
lladolid , donde el testigo le habia visto, 
y estado con él y le habia presentado por 
testigo en cierto pleyto, que trataba con un 
Antonio Gómez, Juez que habia sido, con
tra dicho Don Diego , y habia días , que 
estaba en Valladolid, donde le habían de-
xado los testigos quando volvieron á Cas
trofuerte , y esto después de quince dias 
de detención que tuvo. 

1041 E l Y Juan Amigo, Labrador, Folio 86. b. 
vecino también de Castrofuerte , díxo no «bq oiIoIl 

conocía á la Maria Hernández, y contes
ta en que por Mayo del año de 1 590 ha
bían ido el testigo , y otros vecinos á Va* 
¡ladolíd de pedimento de dicho Don Die
go , y Antonio Gómez, Juez que había ido 
contradicho Don Diego en un pleyto que 
i'á és-



éstos tuvieron; y añadió, que estando en 
el patio de Chancilleria , habla llegado al 
testigo, y á sus convecinos un hombre , que 
era criado de Don Luis Sarmiento num. 24, 
que le servia de Mayordomo, cuyo nom
bre ignoraba , y habia dicho: uVen alli al 
^Escribano que fue á notificar á Doña Isa-
rbél Barba, muger que agora es del dicho 
^Pedro Villagomez, la Sentencia que se ha 
„dado contra ella, é Don Diego Barba, y 
«en favor de Don Luis Sarmiento, con la 
«qual queda excluida del Mayorazgo; é la 
«dicha Doña Isabel , como no sabia á lo 
«que Íbamos, se cerró en casa por de den-
«tro, é fue necesario de decirla, que l le
gaban carta de dicho Don Diego Barba; 
«y con esto abrió, y se la notificó la dicha 
«Sentencia á la dicha Doña Isabél, la qual 
«la habia consentido; «. y el testigo habia 
«visto, que al dicho tiempo, el criado de 
citado Don Luis, dixohabia venido de ha
cer dicha diligencia de Castrofuerte, y el 
Don Diego Barba muchos dias antes, y 
después habia estado en Valladolid, y no 
habia ido á Castrofuerte, á quien le habia 
visto en Valladolid. 

Folio 96. 1042 E l 8 Francisco Vasco, vecino 
asimismo de Castrofuerte, contexta con los 
dos antecedentes, como que fue uno de los 
que fueron á Valladolid á declarar por el 
tiempo contenido en la pregunta, en don
de habia visto al Don Diego Barba num. 
19? Y que no habia ido á Castrofuerte. 

E l 



*73 
1043 E l 10 contexta^en que quando Folio 115. b. 

se notificó la Sentencia de Jactancia á Do*? 
ña Isabel Osorio r estaba el Don Diego en 
Valladolid, lo que sabia porque estaba 
siempre muy frequente en casa de éste, y 
que no conocia á la Maria Hernández. 
» 1044 E l n , ámas de contextar con Folio 125. 
el antecedente, expuso sabia, que el D« 
Diego, estaba en Valladolid quando se no-* 
tífico la Sentencia á Doña Isa bél Osorio, 
y la petición que el Don Diego dio tn 
ia Chancilleria, en que declaró no ser su 
hija , porque al dicho tiempo habló el tes
tigo con el Don Diego r y tenia por muy 
cierto, que este no había estado en Cas-
trofuerte en dicha sazón ; que Felipe de 
Roxas habia dicho al testigo, que le ha-
biañ buscado para hacer dicha notificación, 
y por no haberle hallado, pues' el testigo 
estaba en Valladolid, habian ido á la Vi l la 
de Valderas , por Juan Arias, Escribano, pa«* 
ra que hiciese la notificación referida. 

1045 E l 14 dixo, que habia mas de 
10 años que conocia á todos los Griados que 
habia tenido e l Don Diego num.: 19 , y Folio 152. b. 
nunca habia visto á la María Hernández, 
ni sabia que tal muger le huviese servido, 
ni á Doña Isabél Osorío , lo que huviera 
sabido el testigo, en caso de haberle serví» 
do , por la mucha continuación qne tenia 
en casa del Don Diego. Folio 158. b . 

1046 E l 15, (que fue Juan Arias, ve
cino, y Escribano déla Villa de Valderas jdi»1 

Y y y y y y xo 



.d .311 oiio^ xo habría dos afíos, poco mas , 6 menos, 
que habia llegado á dicha Vi l la un Correo 
de á pie, que decía venia de Valladolid, 
y traía una Real Provisión de la Chanci-
lleria , para notificar á Doña Isabel Osorio 
num. 34̂  y andando dicho Correo por V a l -
deras, buscando un Escribano Real que fue
se á Castrofuerte a notificarla, donde á la 
sazón se hallaba dicha Doña Isabél, habia 
encontrado , y pedido al testigo, fuese á 
pradicar dicha notificación como Escriba
no Real que era , á lo que condescendió 
el testigo; y yendo á Castrofuerte, en el 
camino le había dicho el citado Correo, que 
el Don Diego Barba n. 19, quedaba en Va
lladolid, y llevaba una carta suya para dicha 
Doña Isabél, á efedo de que se dexase no
tificar dicha Real Provisión: Que habien* 
do llegado á Castrofuerte , se habían ido 
á las casas donde la Doña Isabél estaba, 
y hablan hallado las puertas cerradas ^ y 
llamando, había salido á la ventana una 
criada de dicha Doña Isabél, á cuya cria
da habia dicho el Correo, que traía alli 
una carta para la Doña Isabél , que se lo 
dixese; y este testigo se quería acordar, que 
antes que abriesen la puerta, dicha criada 
habia baxado por la carta para subirla á 
la Doña Isabél, y luego habían abierto, y 
el testigo, y dicho Correo , y otro hom-

.d .8 bre, de cuyo nombre no se acordaba, que 
llamaron para ser testigo , habían entrado 
en dicha casa, y dicha Doña Isabél se ha

bia 
V \ í V. 



bia baxado al portal donde el testigo la 
habia notificado dicha Real Provisión, de 
cuyo contenido no se acordaba , y se re
mitía á su contenido, á la qual habia res
pondido dicha Dona Isabel 9 todo lo que 
constaría por la notificación, y que nunca, 
jamás habia hecho notificación alguna, mas 
que ésta, á la susodicha; y que á la sazón 
tenia entendido , por lo que llevaba expues
to , que el Don Diego estaba en Valla* 
dolid. ion BÍ or »83 li? oxib y ? ^di sup 

1047 E l 16 dixo, no conocia á la M a - ^ e z ' 1 9 ^ « 3 9-
ria Hernández, y solo sabia haber ido con U ñ a n d o Fuertes, ve-

' . ^ ciño de Cangas de 
una Real Provisión , en que se insertaba Tineo, residente en 

una Sentencia dada en Valladolid contra Laguna jurisdicción 

Don Diego Barba ^ m . 19 , y Dona Isabel de Valladoli(1- ' 
Barba num, 3 4 , á la Villa de Castrofuer-
te, á notificársela á la susodicha; cuya Real 
Provisión habia entregado al testigo Pedro 
de Roxas, Solicitador de Don Luis Sar
miento; y también le había dado una car* 
ta, que dixo era del Don Diego Barba, pa
ra la dicha Doña Isabél , para que se de-
xase notificar dicha Real Provisión; y que 
dos días antes qué saliese de Valladolid 
el testigo habia visto alli al Don Diego: 
Que habia ido por la Villa de Valderas, 
y llevado consigo un Escribano , llamado 
Juan Arias, y juntos habían, ido á Castro-
fuerte, y á la casa del citado Don Diego 
Barba., donde estaba la dicha Doña Isabel, 
cuyas puertas estaban cerradas, y habien
do llamado ? una criada de dicha Doña Isa-

bél, 



bel , había salido á la ventana, y pregun. 
tado, que á quien buscaban, y habiéndo
la dicho, que á dicha Doña Isabel, y que 
la íraian una carta del Don Diego , hasta 
entonces no les hablan querido abrir^ que 
la Doña Isabel habia baxado al patio de d i 
cha casa con su criada, en donde el tes
tigo la había dado dicha carta del D . Die
go Barba, y la susodicha la habla leído; y 
hecho esto ,' lá habia dicho el testigo á lo 
que iba, y dixo al Escribano la notificase 
dicha Real Provisión, quien se la leyó, y 
notificó, v preguntó si queria responder ak 

, - T i /1 t. laguna cosa, y la Dona Isabel había respon-
dido , que la consentía, y el Escriba rio lo 

. Motoáisu escribió, quien volvió á decir á la DoíM 
Isabél: «Señora usted dice que consiente 
«esta Sentencia? » y siempre la susodicha 
había respondido , que sí la consentía j á 
cuya sazón, y notificación no se halló prén
sente el Don Diego, porque , como dicho: 
tenia , estaba en Valládolid. 

1048 Y el 5 testigo dixo, no sabia el 
Capitulo» 

Capitulo VIII. 

Folio 25. b. 1049 Que Catalina de Vega ^ muger 
de Gregorio Nuñez , vecina de Santiste-
van del Molar, al tiempo que declaró , an-, 
tes, y después, era criada de Doña Isabél, 
muger de Villagomez , y que quando la 
íraxeron para que declarase, servia al pa
dre de Villagomez ? y de allí la traxercn 

al 



al Lugar de Villanueva á dicho fin, induv 
ciendola , y persuadieíídola á ello, y que 
asi diría contra la verdad; y que quando 
refiere lo de la amenaza en Castrofuerte de 
Don Diego contra Dofía Isabel Osorio, es
taba dicho Don Diego en Valladolid. 

1050 E l 5 , 8 , 9, 10, 1 1 , 1 2 , 13, Pieza 18. folios 
y 14 contextan, en que la Catalina de Ve- ^ y sjgSí 
ga fue criada de la Doña Isabél num. 14, 
afirmando el ultimo, que declararía con pa
sión» 

apitulo IX. 
1051 Que Gómez Duran, vecino de ^olio 26. b. 

la Ciudad de Toro , al tiempo que había 
declarado en esta Causa, y antes, y des
pués , era tio de Doña Isabél Osorio num, 
34, hermano de María Gómez Duran, ma-» 
dre de dicha Doña Isabél Osorio, y á es
ta Causa diría, como habia dicho,apasio
nadamente. 

1052 E l 5 , ? , 8 , <), í o , í i , 12, Pieza 18. folios 
13, 14^ 18 , 19, 20, y 21 testigos que 7 sigs* 
fueron presentados para este Capitulo, con
textan, en que el Gómez Duran era tio de 
la Doña Isabél num. 3 4 , y hermano de la 
madre de ésta , unos de público, y noto
rio , y otros de oídas al mismo Gómez Du-
rán , quando estaba sirviendo en casa de 
Don Diego num. 19, y uno de ellos dixo, 
oyó decir á una hija de dicho Gómez , que 
Doña Isabél Osorio num. 34 , era su pri- Pieza 19. folio 
ma^ y el 20, Procurador, y vecino de Ta- 51. 

Zzzzzz la-



Javera , y criado del Juan Duque de Es
trada, dixo , que Gómez Duran fue her
mano de Maria Gómez la Botonera , ma
dre de Doña Isabel, muger de Villagomez, 
y por tal hermano siempre habia sido ha
bido, y tenido entre todas las personas que 
le conocían , y conocieron á dicha Maria 
Gómez, 

Pieza 19. folio 1053 Y el 21 contexta con el ante-
54. b. cedente. 
Juan Ramos , Alba- Capítulo X, -
íiil de Talayera. * . 

Pieza 18. folio 
2 tí. b. 

Io54 QuG Alonso de Adrada, Escri* 
baño de la Villa de Castrillo , al tiempo 
que habia declarado en esta causa , segum 
parecía por la fé de bautismo, era de edad 
de 41 años $ y quando pasó el casamiento 
fue el año de 1556, y 57 ^ y según esto, 
deponia de 4 años y medio de edad , que 
podía tener entonces , y decia tan amplia-
damente como si fuera de edad de 2 5 años^ 
y además de esto se crió desde niño con 

X la dicha Maria Gómez Duran, madre de 
dicha Doña Isabel, y era pariente suyo, 
y muy apasionado por sus cosas, porque se 
crió dicha Doña Isabel en casa del padre 
del dicho Alonso de Adrada ^ y á esta cau
sa diria , como habia dicho , apasionada* 
mente* 

c I POR 



P O R INSTRUMENTOS.6 
1055 En virtud de Real Provisión Pieza 6. b. 

compulsoria, expedida en 19 de Febrero de 
1592 , á instancia de Doña Isabéi, y D. 
Luis nn. 1 4 , y 2 4 , cometida al Recep
tor Juan Bautista Zamora, da fé éste, que 
precedida citación contraria , requirió en ^0^0 ^1- t>, 
16 de Abril siguiente al Doáor Higuera, 
Cura de la Iglesia de Santiago de Tala-
vera , le entregase el libro del bautismo^ 
donde estaba escrito el dia que se habia 
bautizado Alonso de Adrada, hijo de Alon
so de Adrada, quien luego le entregó un 
l ibro, escrito en papel con una cubierta de 
pergamino, y juró en forma debida de de-i 
recho, ser el de bautismos de dicha Igle
sia ^ y en una hoja de él se hallaba la par-i 
tida siguiente. 

105^ A 26 días del mes de Junio de Folio 12. 
1551 años, bautizó el Señor Juan Sánchez 
Solano, á Alonso, hijo de Alonso de Adra
da, y de su muger Maria Gutierres , pa-̂  
drino Francisco de Piasencia , é Pedro Pas^ 
qual, madrina María de Roxas CanaderaB 
lo ̂  é porque es verdad lo firmé de mi nom
bre zz Juan Sánchez Solano; 

P O R T E S T I G O S , 
Ningún testigo fue presentado para e l 

•Capitulo 10. 

Ca-



Capitulo XI. 
1057' Que Juan de Adrada, Negro de 

nación , Esclavo que fue de Adrada , tio 
de la dicha Doña Isabél mm, 3 4 , vecino 
de Talavera, al tiempo que habia declara
do en esta Causa, y antes, y después era 
hombre muy v i l , y baxo, y probrisimo, y 
por su pobreza era Hermitaño, y andaba pi
diendo de puerta en puerta, y por qualquier 
cosa que le diesen, ó prometiesen, diria, 
como habia dicho, lo contrario de la ver
dad* 

Pieza í o . folio 1058 E l 17 ^ 0 ' Conocia muy bien ^ á Juan de Adrada, siendo Esclavo de Fran-

^ 1 , ' cisco de Adrada^ y estando en su poder^ 
y servicio; y oyó deeir á dicho Francisco 
de Adrada, públicamente, que era tio de 1̂  
Doña Isabél Barba num, 34 , á quien tuvo 
en su casa algunos años siendo muchacha^ 
y entonces era muger de Villagomez; y que 
al Juan de Adrada contenido en el Capi
tulo, le tenia por hombre v i l , y habia si
do Guarda de una Dehesa, y á la sazón era 
Santero de una Hermita llamada de Valde-
lenguas, y era muy pobre. 

Pieza 19. folios I 0 ^ E1 18 ' ^ 20' * 21 contex-
45 .48 .6 .755 . tan' en ^ ê  Juan ^e Adrada era muy 

pobre, que fue Guarda, y á la sazón Her-
mitaño; añadiendo el 19 , qne Francisco 
de Adrada fue deudo de Doña Isabél, mu
ger de Villagomez, aunque no sabia en que 
grado; y e^ 20 añadió también, que Juan 

Adra-



Adrada, Negro de nación, fue Esclavo de 
un Adrada , que vino de Indias. 

i odo Y el 21 contexta, en que el Juan Folio 41 . b . 
de Adrada, fue Esclavo del Francisco va na-? 
diendo, que éste fue tio de Doña Isabel, 
eiqual , quando murió, dio libertad al Ne
gro , y éste aunque negro , y no hombre 
rico, siempre le había visto hacer buenas 
obras, demás de 40 años á aquella parte 
que le conocia el testigo. 
df&f S^áídsd 8030 \X> . 0TÚ7 . i^áml :M 

Capítulos X I I , y XIIÍ. 
ÍB- T:>' s^luÓ^J'MíiV sb é}t£u -fon nfjM-pxi'Wh ¿ 

1061 Que Juan Guígelmo , vecino de Piez. 19. folio 
Talavera, antes, y después de declarar en 24. 
iésta Causa, era deudo de Doña Isabel Oso-
rio , dentro del quarto grado, y habia si
do Solicitador en este (>leyto, en favor suyo, 
y trazador de la orden que habian de te
ner eti él , y muy apasionado por las co« 1 
sas de dicha Doña Isabél ^ y asi diria, con 
mo habia dicho, apasionadamente, i 

1062 Que Santos, y Pedro Guígelmo, 
estantes en Navamorquende, hermanos de 
dicho Juan Guígelmo, vecinos de Talave
ra , padecían las tachas que éste» 

1063 E l i 7 , y i8digeron,quequan- piez> foIs# 
do estuvieron en Talavera Viilagomez 9 Y 42 5 • 
su muger á hacer sus Probanzas , habian „ ' * f S1^S' 
visto pasear por la plaza algunas veces á 
Viilagomez con Juan Guígelmo 9 añadien
do el primero, que también con Santos^ y 
el 2 , que éste , y el Juan, según había 

) Aaaaaaa oi-



©ido decir publicametite , convidaron k cé̂  
mer á Villagomez, y su muger. 

Folio 52. 1064 E l 20 dixo r no sabia que Juan 
Guigelmo fuese deudo de Doñá lsabél num. 
34 , y nada mas que haberle oido decir^ 
que se holgada de que ésta saliese con el 
pleyto 5 y sabia que el Santos dio un me
morial de Villagomez de Ids testigos que 
habia de presentar en Talaverar estando ha
ciendo las Probanzas, y le quena paireceir 
haber visto , que dicho Santos hablara uno 
ó dos testigos de dicho merñoriál-, para que 
declarasen por parte de Villagornez , y al 
testigo le habló asimismo para que lorfue-
se por Villagomez , y su mugen. T 

1065 Y el 2 i dixo ? que no sabia el 
capitulo. 

Capitulo X I V . 
Piez. 19. folio 1066 Que Juan López de Siguenza, 
5 4» Escribano, y vecino de Tala vera, al tiem-

to , y antes, y después de declarar, era 
intimo amigo de Villagomez, y su muger, 
y como tal los hospedó quando fueron á 
hacer las Probanzas , y juró en abono de 
los testigos que hablan presentado en este 
negocio , y por esta causa diria, como ha
bía dicho, apasionadamente. 

Folios 45. y 1067 E l 1 7 , 1 8 , 1 9 , 2 o , y 2 1 con
siguientes, textan , en que Villagomez i y su muger, 

quando fueron á Talavera á hacer las Pro
banzas , se hospedaron en casa del Juan 
López. 

Canta 



Capitulo X V . 
106S Que Juan Gutiérrez Hidalgo, Piez.i9.f0l. 2 5, 

Tinagero, Pedro Gutiérrez el viejo , Juan 
Sánchez de Lope Sánchez , Isabél Gutiér
rez , muger de Juan García de Ádovea, 
Alonso Martin de Antón, Maria Ruiz 5 mu
ger de Diego Díaz, García Gutierre^, her-
maoo de Pedro Gutiérrez , vecinos del L u 
gar de Cazalegas, al tiempo que declara
ron, y antes , y después eran todos pa
rientes dentro del quarto grado de María .gg 
Gómez Duran, madre de Dqña Isabél Oso-
r io ; y ademas de esto , todos ellos eran 
gente pobrisima , y necesitada , ademas 
de la pasión que, les podía correr por ser 
tan deudos de la Contraria , y por la ne
cesidad grande que tenían , se presumía 
de ellos , que por qualquier cosa que le$ 
diesen , ó prometiesen, dirian , coma ha
bían dicho, contra la verdad. 

1069 Ningún testigo fue presentada 
para este Capitulo. 

TÍ m Y f síüd noCÍ sb ansq icq od'jsrf 
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P R U E B A H E C H A E N L A 
Instancia de Revista ? á instancia 
de Doña Isabél Barba de Campos,, 
y Don Luis Sarmiento nn. 14, y 
24 ren virtud de Real Provisión 
cometida á Juan Acha r Receptor 
de la Chancilleria, expedida en 

1$ de Agosto de 1505. 
or ' • - • ^ ; , • * X t h ? " " 

PieZé 25. loyo T T ^ N virtud de la citada Real 
j Provisión,Receptoríavyci* 

tacion contraria , juramentó el Receptor, 
varios testigos , y á ios Alcaldes de los 
Lugares de Villademor, y de Valdeorna-
te , ( por haber mandado la Sala se acom* 
pañase el Receptor con las Justicias) pa
ra que asistiesén al examen de aquellos al 
tenor del Interrogatorio presentado por 
parte de Doña Isabél, y Don Luis nn, 14, 
y 24 ; pero no aparece de la Pieza (en 
que resulta lo referido) el examen de tes
tigos , pues concluye con un requirimiento 
hecho por parte de Don Luis , y su ma
dre en 3 de Noviembre de dicho ano de 
595 9 despidiendo al Receptor ^ el qual á 
continuación dice: „ E lo que los dichos 
«testigos , y cada uno de ellos digeron , é 
«depusieron, ante los dichos Alcaldes mis 
«acompañados, por ante mí el dicho Re-
«ceptor , secreta , y apartamente , es lo 
«siguiente 5 por lo qual, aunque faltan las 

rde-



2^9 
^declaraciones 5 por lo que pueda condu- #cj ^ 0y0^ 
vcir, se pasa á sentar los nombres de los 
^testigos, y el Interrogatorio en esta forma. 

Testigos juramentados. 
.0 .00 oHol 

1 Miguel Blanco, vecino de Castrofuerte. f0\iQ 2 0 '5 
2 Juan Migueles, vecino idem. Folio 31 / 
3 Juan Migueles, vecino Idem. F-ÓÍÍ0 32." 
4 Alonso de Quiñones ^ vecino idem. Foi¡0 ^ 
5 Juan Duque el viejo ^vecino idem. Folb ¿ j 
6 Miguél Aguado, vecino idem. Folio ^ b" 
f Francisco Vasco, vecino idem. Foíío 36̂  b.' 
8 Benito M a z o , Clérigo Cura de la V i - Folio ^ ¿ 

lia. de Castrillino. 
9 Bartholomé de Arguelo, vecino de Cas- p0||0 ^ l ^ 

fuerte, juramentado en Víllaornate. 
10 Diego Martínez, vecino de Castrofuerte. p^y^ ^ 
11 En Villaornate , Domingo Blanco , ve- p0]i0 ^3, 

ciño de Castrofuerte. 
12 Toribio Rodriguez, vecino idem. Folio 44. 
13 Juan Fernandez , vec|no idem, Folj0 45< 
14 En Castrofuerte , Juan Amigo, vecino p0i¿0 g0<( ^ 

de ella. 
15 Sebastian de Burgos', vecino idem. Folio 5 1. b. 
16 En León , Doña Beatriz de Miranda, Folio 55. b. 

muger de Villafañe , vecino de Léon. 
17 Do4a Catalina de Viliaíañe , hija de Folio 56. 

Juan, vecino idem. 
18 Juan de Villafañe, Regidor en León. Folio 57. 
i p Gaspar de Robles , vecino del Lugar Folio 58. 

de Gradetes. 
Bbbbbbb Pau-



Folio 59. b. 20 Paula de Villafañe , hija de Juan , ve* 
ciño de León. 

Folio 60. b. 21 Juan Fernandez de Vegas, vecino, Es
cribano, idem. 

Folio <5i. b. 22 Alonso Rodríguez de Lorenzana, Ca
nónigo de León. 

Folio 70. b. 23 En Valladolid, el Licenciado Araujo, 
Clérigo, Canónigo de Oviedo. 

Folio 71. b. 24 Lorencia Mansio, vecina de Valladolid. 
Folio 77. b. 25 En Madrid, Doña Brianda de Mendos 

za, vecina idem. 
Folio 60. b. Dona Francisca de Salvatierra i veci

na idem. 
Folio 82. 27 Gerónimo Falaguer, marido de la tes

tigo antecedente, vecino idem. 

Pregunta primera. 
Pieza 25. folio 1071 Si conocían á las Partes «w. 14, 
23. y sigs. 24,34, y Let. A; y si conocieron á D. Die

go Barba de Campos num. 19 , hermano 
de dicha Doña Isabél num. 14 j y si tenian 
noticia de este pley to. 

.d .og oiío5 

•d .ge oiio: 

Pregunta 2. 
1072 Si sabían que podría haber 16 

años, poco mas, ó menos, que dicho Don 
Diego Barba num. 19 , estando en la Villa 
de Valladolid, y en ella el Marqués de l a 
vara , y la Marquesa Doña Juana Colona, 
su muger , y teniendo ésta en su servicio 
á Doña Isabél Osorio num. 34, de edadde 
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23,0 24 años , dicho Don Diego Barba 
mm. ig se aficionó de ella,, y antes , y 
primero que usase de la invención que hi
zo, de decir, que era su hija, mostrando la 
afición que la habia tomado , paseaba de 
ordinario por la calle donde vivian los d i 
chos Marqueses, y estando ella á la ven
tana , y él en la calle, se hacian señas uno 
al otro. 

? T V 

Pregunta 3. 
l07Z Que después que el Don Diego 

Barba, estando aficionado como se conte
nia en la pregunta antes de ésta, fingien
do , que era su hija , con el dicho color, 
dando crédito á ello los dichos Marqueses, 
la sacó de su casa , y por no ser, conro no 
era su hija , la llevó á una posada , y la 
traxo indecentemente de ordinario por po
sadas , y caminos, y mesones, sin acompa
ñamiento alguno, durmiendo con ella solo 
en aposentos á puertas muy bien cerradas, 
y las camas pegadas una con otra, sin dis
tinción ninguna enmedío, y otras veces en 
una cama á solas, todo con gran nota , y 
murmuración de los que lo veían de esta 
forma , que todos entendían que el llamar
la él hija, y ella á é l padre,era por encu
brir la afición, y amor que se tenian. 

.LhbsM i. nijoi ÍIU m üíoa 
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Pregunta^ 

1074 Qué por los zeíos qué dicho D . 
Diego tenia de dicha Doña Isabel Osorio, 
quando había de hacer alguna ausencia , la 
metía en Monasterio , debajo de titulo de 
hija; y quando bolvia adonde la habia de-
xado, la sacaba, y la llevaba á su posada, 
iáonde lá teniá en su aposento en la forma , y 
manera que iba declarado en la pregunta 
antes de est*| y q u e d ó se bolvia á ir la 
tornaba al Monasterio adonde antes estaba. 
V'Y l̂v. ••• U b Í'ÍM ^r,»q?//-' auy rv>yJ 

. Pregunta 5. 
• - ; • 

' I 075 Que pocos dias después que di
cho Don Diego sacó á la Dona Isabél de 
la casa dé dicho Marqués de Ta vara , t é -
niendolá en una posada,fingió que la que
na llevar á Madrid , y que era necesario 
enviase su hato á la puerta del campo , pa
ra que un carro de los que iban á Madrid lo 
llevase, y dicha Doña Isabél, en cumpli
miento de lo que el Don Diego la manda
ba , envió én sus cofres, ó arcas, y dicho D . 
Diego abrió dichas arcas 5 ó cofres, y ven
dió todo lo que en ellos había , y con el 
dinero de ellos se fue él solo , dexando á 
¿Ha desnuda en la posada , y tardó muchos 
dias én bol ver ; y quando bol vió la llevó 
sola en un rocin á Madrid. 

Pre-
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Pregunta 6. 

ioy6 Que dicha Doña Isabel Osorío 
no se parecía al Don Diego en el color, 
ni facciones de la cara, ni en el ayre del 
cuerpo , ni en otras ningunas señales 5 y 
si se pareciesen, los testigos lo sabrían por 
haber conocido, tratado \ y comunicado á 
dicho Don Diego Barba muy de ordinario, 
y haber visto, y mirado muy apropositoa 
dicha Doña Isabél Osorio, para el dicho 
efedo. 

Pregunta 7. 

lofjr Que al tiempo, y quando diclia 
Doña Isabél Barba nmn. 14 tomó la pose
sión de las Villas de Castrofuerte , y (33P 
trillo de Falé i por muerte de dicho Don 
Diego Barba num, 19 , su hermano , que 
fue en 10, y 11 de Febrero del año p a ^ 
do de 91 , estuvieron presentes en dichas 
Villas al tiempo que la tomaban los dichos' 
Pedro de Vilkgomez , y Doña Isabél Osov 
rio , su muger^ y viéndolo, y entendieii^ 
dolo, no hicieron eontradiceion alguna $y 
entendían los testigos ^ y tenían por cbsa 
cierta , que si dicha? Doña Isabél Osorio 
fuera hija de dicho Don Diego Barba , HiM 
viera hecho luego contradicción á tonKtr 
dicha posesión , y mostrarían mucho aern 
timiento por ella , y dirían i que ellos 8Sv 
taban en posesión de su hacienda. 

Ccccccc Pre-



Pregunta 8. 

1078 Que en vida del D . Diego Barba 
num, 19 Í dixo, y confesó dicha Doña Isa-
béi Osorio en muchas partes, que el cita
do D . Diego no era su padre , porque aun
que á ella le habia dicho que era hija de 
Don Diego Osorio, marido de Mari Gómez 
de Adrada > su madre , estaba cierta , que 
aquel Don Diego Osorio, no era Don Die
go Barba* 

Pregunta 9. 

t079 Que después de tomada la po
sesión de dichas Villas de Castrofuerte, y 
Castrillo de Falé por Doña Isabel Barba 
num. 14 , tratando el dicho Pedro de V i -
ilagomez, y sus deudos, catorce dias des
pués , en 24 de Febrero de dicho año de 
9 i de tomar la posesión del dicho Mayo
razgo , y de mover pleyto sobre él , la d i 
cha Doña Isabél Osorio hizo gran fuerza 
con el dicho Pedro de Villagomez, y con 
los que le aconsejaban moviese este pleyto^ 
para que no lo hiciesen , y les persuadió 
con grande instancia, que no hiciesen d i 
ligencia en tomar la posesión del dicho 
Mayorazgo, ni moviesen dicho pleyto rdi-
ciendoles, que gastarían tiempo, y dine
ros , y al cabo no sacarían mas 5 que que
dar afrentados. laícob 

Pre-
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Pregunta 10. 

1080 Que al tiempo, y quando dicho 
Don Diego Barba mm. 19 casó á la dicha 
Doña Isabél Osorio con el dicho Pedro de 
Villagomez mm, 34 , que fue por el mes 
de Junio del año de 1590 , estaba el d i 
cho D . Diego Barba casado, y velado coa 
Doña Brianda de Mendoza nunu 20 , hija 
del Marqués de Montes Claros , y habla 
muchos años que estaba casado con ella, y 
nunca hablan tenido hija del dicho matri
monio» 

Pregunta 1 ff 
1081 Que el dicho D* Diego Barba 

Miim, 19 , era un Gaballero de mucha pre>-
suncioa 5 y grande punto , estimándose en 
tanta manera, que aun era notable exce-
so la estimación demasiada , que de si te
nia , y asi entexldian , y tenian por-cierto 
los testigos 5 que si la dicha D6ña láabél 
O s o á o m m . 34 f fuera su bija, y suGceso* 
ra en su Casa , y Mayorazgo , como lo ha
bía de ser forzosamente, si era su hija le
gitima, no la casara , como la casó con el 
dicho Pedro de Villagomez, que aunque 
Hijo-Dalgo, en* pobre, y no tenia de ha
cienda , al tiempo que se casó con la dicha 
Doña Isabél mm.' 34 , valor de mil du
cados. 

£383 9ldo2 ESO! f:::Vl 
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Pregunta 12. 
1082 Que el D. Diego Barba n, 19. 

nunca trató, ni tuvo amistad con el Pedro 
de Villagomez num. 34 , ni aun le cono
ció \ hasta pocos dias antés que trató de 
casar con él á Doña Isabél. 

Pregunta 13. 
1083 Que si la Doña Isabél mim. 34, 

fuera hija del Don Diego mm, 19, éste la 
casaría , y pudiera casar fácilmente con 
Caballeros muy principales de estos Rey-
nos de seis mil ducados de renta r y mas; 
y si no la quisiera casar con tanta calidad, 
hallára personas honradas del Reyno ricas, 
que le dieran, para remedio de sus necesi
dades , 20^ ducados, y mas , porque les 
diera por muger á la dicha Doña Isabél 
Osorio , para ella, y para sus hijos. 

Pregunta 14* 
1084 Que el dicho D . Diego mm. 19 

estaba pobre quando casó á la Doña Isabél 
con Pedro de Villagomez 9 y era , y fue 
siempre muy gastador ^ y amigo de tener 
dineros; y para tenerlos hacia quantas di^ 
iigencias podía. 

Pregunta 15. 

I t deP . y N . 
Pieza 5«, 1085 Sobre esta Pieza, dice el Es-

1 £nü(Í 
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2 
cribano de Cámara , se halla con la falta 
de fojas expresada 5 y á instancia de O l i 
vera se expuso, durante el cotejo . con el 
fin de hacer ver, que la extracción de fo
jas fue hecha por los Sarmientos, sentase 
el Relator lo que alegó Villagomez, quanv 
do interpuso la Segunda Suplicación éste, 

"Lo otro, en alegar, (habla de los me-
«dios iniquos, y falsedades de que se va
l ieron Don Luis Sarmiento, y su imadre, 
«contra su mugerla Doña Isabéi num. 34,) 
«que la Doña Isabel habia sido manceba de 
«Don Diego, su padre, que no solo tuvie» 
«ron testigos, que tal pudiesen decir, ú m . 
«que los mismos que presentaron, digeron, 
«y dicen en favor de la Doña Isabéi n. 34^ 
«y por ello, y por lo demás, está evideo-
«temente, y notoriamente probado lo coa> ,r 
9ítrario, y escándalo que ha habido, y hay 
«entre personas graves, de que haya habidp 
«atrevimiento para levantar este testimonio, 
^y alegar, y decir contra ella esto. * 

1086 Por el contrario, á instancia del Pieza 1. folio 
Marqués de Castrofuerce se expuso^se sen-* 
tase, que la Doña Isabel ^Z/M. 14 , en pe
tición que presento en la Ghancilieria en J . 
12 de Agosto de 1595 , alegó , entre otras 
cosas esto : « Que de las Pruebas de ambas 
Partes , constaba no haber sido elrD. Die* ; . : " 

num. 19 , quien casó en Talayera con _ . 
Mari Gómez. 

Ddddddd Pro-



Probanza hecha en la instancia de 
Revista) cometida á Juan de Ache, 
Receptor del Numero de la Chan-
cillería y en virtud de Real Provi
sión expedida en 4 de Septiem-

brede i $ g $ , 0 pedimento de 
Villagomez, y su muger 

mxm. 34. 

TÉSTIGOS. ¿ÑOS* 

P. 24. fol. 71% I* Bernardo Alvarez, vecino de la V i - , 
Ha de Vidayanesr de edad de...... 59, 

Fol. ^4 .b . Juan de Villagómez, vecino de d i - f 
clia Vil la ^ de*..»»..**...i*M**..*«.......*•••.• ót* 

f o l . 83* 3* Antonio Carrillo ^ vecino de la Vi l la 
de Santistevan del Molar ^ de.. 44. 

Fol . 8f, 4« Gaspar Herrero^ vecino de dicha V i -
lia ^ de....é..*......»..^....k.ii..***«.*.(i...*k.*«. 4^* 

F o l . p i . b . 5« Juan Mansilla Valdés ^ Cura de la 
Vil la de Castrillo de Fa lé , de....** 43. 

Fol .pp. b* 6. Maria de Valdés, viuda ^ vecina id. 
de......«i» .........'••..b««.....>•..*.*..*...•.**• ^o« 

Fol . 105. b . f . Francisco de Reynosa ^ Presbítero, 
Cura de la Iglesia de San Miguel de 
dicha Vil la de Castrillo, de * 5o* 

Fol. n i . b . 8. Garcia Llórente, vecino id. de * 6o# 
Fol. 113. b. 9. Sebastian de Barrios , Escribano de 

S. M , y Alcalde Ordinario de dicha 
Vil la de Castrillo, de 5 ^ 

Juan 
bbbbbbQ 
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!o. Juan Zancada, vecino, y Alcalde Fol. 126, 

Ordinario de dicha V i l l a j e . * ^5* 
11. Hernando Luengo de Somonte, Es- Fol . 

cribano de S. M , y del Adelanta
miento de León , vecino de la Villa 
de Laguna de Negrillos, de $.4-, 

12. Doña Juana de Neyra , muger de Fol . .144̂  
Juan de Cabañeros, vecino de la V i 
l la de Valencia de Don Juan, de.* 40. 

13. Dona María Osorio, muger de Da- Fol . 151. 
mían de Santistevan, vecino de la 
Ciudad de León, tia de Doña Isabel 
Osorio, muger de Pedro Villagomez 2 
mm. 34 (que dijo ser) porque Don 
Diego Barba, su padre mm._ 19 , y 
la testigo, fueron primos, hijos de 
hermanos, d̂e.*»**»*.***̂ *******»*»**.*******. .-44* 

14. Damián de Santistevan, marido de FoL 163* 
de la antecedente, de « 6 i . 

15. Bernarda de Santa Cruz , vecina FoL 173. 
de la Vil la de Valladolid , morado
ra á ¡a de la obra, d e . . * . . . » . 2 7 . 

16* Catalina Sánchez , vecina ídem, Pol. 1 7 ^ 
« de...••..#••..•*.•*•«*».*••••*•••*•••••••*•••••*••••••* 3^* 
ijr. Dona Isabel de Aceves , vecina id. Pol. iBoi 

de...«...•.*•.•*•••*•***•**"̂ ****************1***' 40« 
18. Doña Catalina Manriquez, muger Pol. 185. 

que fue de Don Luis de la Cer
da, moradora á la casa de los Picos, 
de 48| 
Sobrina de Don Diego Osorio Barba 
num. 19, primo hermano de Don A l -

va* 



varo Ósorío, padre de la testigo^ y 
la Doña Isabel Osorio num, 34 , y la 
testigo, dijo eran primas segundas. 

Fol. 195. 19. Alonso de Quirós, estante en Va-
lladolid , y criado de Don Juan de 
la Mota , vecino de ella, de „29 . 

Fol . 199. b. 20. Doña Inés Osorio, Monja Profesa 
en el Monasterio de las Huelgas de 
Valladolid, prima segunda de la Do
ña Isabel num, 34 , y parienta sin sa
ber en qué grado de la muger de 
Don Luis Sarmiento n. 24 , de 46. 

Fol . 206. b. 21. Hernando de Quiñones , vecino, 
y Regidor de la Ciudad de León, 
de i. 44. 

Fol . 21 o. b. 2 2. E l Licenciado Don Gerónimo Gon
zález de Quevedo, Abogado de Va
lladolid , y natural de Léon, de.... 30. 

Fol. 213. 23. Antonio Gómez, Portero de Cáma
ra dé la misma Cháncillería, de.... 48. 

Fol . 215. 24. Catalina Sánchez, natural del Con
cejo de Noriega, estante en Val la
dolid, criada de Pedro Villagomez, 
y su muger mm. 3 4 , de 29. 

Fol . 21^. 25. Doña Isabel Osorió, vecina de Var 
lladolid, prima segunda de Doña Isa
bel Barba num. 34, de 4O* 

1087 Esta Probanza se compuso de 
los 2 5 testigos , que con sus vecindades 
(en donde se aduaron, y extendieron por 
el Receptor sus dichos) y edades, que
dan expresados ^ los quales digeron no 
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compreenderles las generales de la ky^ 
excepto las testigos 18, y 20, que ex
presaron ser primas segundas de la Dona 
Isabel num.34. ^ la 13 que era su t ía , por 
haber sido esta testigo, y el Don Diego 
num. 19 , primos hermanos: La testigo 20 
también dijo que era parienta ( sin saber 
en qué grado) de Doña Isabel de Casti
lla , muger de Don Luis Sarmiento m* 
mer, 2 4 : 1 la testigo 24,dijo que era cria
da de Pedro Villagomez, y su muger nu~ 
mer. 34^ pero todas hicieron la protexta or
dinaria , y unos, y otros respondieron á las 
respectivas preguntas para que fueron pre- .d .^^ . l o l 
sentados, en la forma que se dirá, 

P R E G U N T A P R I M E R A . l o i J o l 

1088 Si conocían á las Partes l i t i - P .24. f. 1 5.b. 
gantes ^ . 1 4 , 24, y 3 4 , y si conocie^ 
ron á D. Diego Osorio Barba n. 19 , padre 
de Doña Isabel Barba num. 3 4 , cuyas fue-
ron las Villas de Gastrofuerte , y Castri-* 
lio de Fa lé , que después que succedió en 
el Mayorazgo de ellas se llamaba, y lla
mó Don Diego Barba de Campos, y á 
Don Pedro Barba de Campos mwu r 8, su . b i Jo'? 
hermano mayor, á Doña Inés de Guzmani 
Osorio, su madre num, 9 , y á Don A l 
varo Osorio , su Abuelo (no está en el A r 
bol) y á Mari Gómez Duran de Adrada 
num. 1 9 , madre de la dicha Doña Isabel 
numen 3 4 , y vecina que fue de la Vil la 
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de Talayera de la Reyna; y si conocían 
á Gómez Duran, vecino de la Ciudad de 
Toro, tio de la misma Doña Isabel 34, y 
si tenían noticia de aquel pleito. 

P. 24. f. f l . b . 1089 Todos los testigos digeron que 
y sigs. conocían á los compreendidos en los nu~ 

mer. 1 4 , 1 9 , y 2 4 , y 34 del Arbol; 
algunos á los num. 9 , y 18 , y Don A l 
varo contextando en que el Don Diego 
mm. 19 , antes de heredar el Mayorazgo 
se llamaba Don Diego Osorio, y después 
que le heredó Don Diego Barba de Cam
pos: i , y 2 digeron conocieron áMaría Go* 

Fol. b» mez Duran mm. 19 , vecina de la Vi l la 
de Talavera v añadiendo el 2 fue muge 
de Don Diego Barba de Campos. 

Fol.101.ysig* 1090 Y trece de dichos testigos d i 
geron asimismo conocían á Gómez D u -

^ s . ? ran, vecino de Toro, Alcalde Mayor que 
. fue de dichas Villas de Castrofuerte, y 

Castrillo, cuyo conocimiento de unos, y 
otros, expresáronlos mas que era de vista, 
trato , y comunicación, 
lis QibsDDf.'?. 3ijp tpuqz^í) ^yp c h'jft sb olí 

P R E G U N T A 11. 
i Y t ^OQtnnO ¿.dififl o v ú Q (IPQ OÍU 

Fol. 16. 1091 Que los dichos Don Diego Bar^ 
ba Osorio, y María Gómez Duran de Adra
da num, 19,fueron casados, y velados^e-* 
gun ley , y bendición dé la Santa Madre 
Iglesia , y por tales marido, y muger le
gítimos, habidos, tenidos, y comunmen-» 
te reputados , hicieron vida maridable de 

ot> j ^ a con-
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consuno, y durante entre ellos el matri
monio, hubieron,y procrearon por su hija ^ Aq^ 
legítima á la Doña Isabel num. 34, y por 
tal la criaron, alimentaron, llamaron, y 
trataron, y fue siempre habida, tenida, y 
comunmente reputada. 

1092 E l primer testigo dijo, que sien- P. 24. foi. 72. 
do como de 20 , 0 21 años de edad, fue Bernardo Alva-

desde Villalobos, donde era natural á la vecino de y i -
Vil la de Torrefranca de Milano, en los t s T ^ *9 *' 
Pedroches de Cordova, á ver una prima, 
y pasando por Talayera, yendo á buscar 
que comer en la Calle de la Cerería, en
contró á Don Diego Barba de Campos, 
que á la sazón se llamaba Don Diego Oso-
r io , y luego que le vio se holgó mucho; 
y después de haber parlado muchas cosas, 
especialmente de la tierra del Don Diegp 
tium. 19, le preguntó el testigo que qué 
hacia en aquella tierra ? á lo que le res
pondió que era casado, ó desposado, y 
le instó á que fuese á comer á su casa, que 
estaba en dicha Calle v y cón efedo aquel 
dia comió, y cenó con el mismo D. Die
go , y con Maria Gómez Duran num. 19, 
Su muger, y lo mismo hizo al dia siguien
te ^ y después de haber comido todos tres 
juntos, se despidió de ellos | y la dicha 
Maria Gómez le rogó mucho: que á la bueljf - t ^ ^ r ^ -

ta no dejase de verlos, si bolvia por Ta - u ^ * n * * a ^ o n 
lavera. Que después el testigo preguntó . ^UVü 
en la posada que de qué gente era la M a 
ria Gómez Duran ? y le digeron que era 

de 



Juan de Villa-
gomez , vecino de 
JSidayanes , de 61 
años. 

ti < q 
11 
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Fol. 115. 
Sebastian deBar~ 

rios, Escribano, y 
Alcalde Ordinario 
de Castilde Falé. 

de gente muy honrada, y bien nacidos. 
1093 E l 2 testigo contexto en el matri

monio legitimo de los delw. 19, porque les 
vio en Talayera por tiempo de ocho, ó 
nueve meses hacer vida maridable, vivien
do juntos en una casa en la calle de la Ce
rería de dicha Villa ^ y dijo lo demás con
tenido en la pregunta según se articula; 
y que vio á la Doña Isabel num, 34 en 
casa de dichos Mari Gómez, y D. Diego 
numer, 19 , siendo niña de dos años poco 
mas, ó menos, criarla como tal su hija^ 
lo qual sabia éste testigo, porque siendo de 
20 , ó 22 años estubo en Talavera como 
ocho, ó nueve meses sirviendo á Don A l 
varo de Loaysa, vecino de ella, el qual 
era intimo amigo del Don Diego num, 19, 
y como tales se visitaban reciprocamente 
en sus casas, y el testigo iba muchas ve
ces á la del Don Diego con recados de su 
amo para é l , y para la dicha Maria G ó 
mez Duran, su muger mm. 19 , y muy 
de ordinario llevaba una criada del Don 
Diego á la Doña Isabel, su hija num. 34 , a 
la casa de su amo Alvaro, porque éste, y 
su muger la querían mucho, embiaban 
por ella ^ y la regalaban. 

1094 E l testigo 9 dijo, que pla
ticando con el Don Diego num. 19 de 
varias cosas, y especialmente del pleito 
de divorcio que traía con su muger Doña 
Brianda num. 20 ; le dijo el testigo que le 
pesaba mucho deque andubiese en aquel 

die-
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pleito , porque pudiera tfer que Dios le 
diese hijos que heredasen su Mayorazgo^ 
á que le había respondido dicho Don Die
go : No tengáis pena Barrios, que yo ten
go heredero legitimo que ha de heredar mi 
casary Mayorazgo, que es Doña Isabel 
Osorio Barba ̂  diciendolo por la muger de 
Pedro Villagomez, y que ésta la habia 
habido de legitimo matrimonio en María 
Gómez Duran de Adrada num, i g , natu^ 
ral de Talayera, hermana de Gómez Du
ran, mi Alcalde Mayor , y que los de Bur« 
gos no heredarían su Casa, y Mayoraz
go ; á que diciendole el testigo , es po*? 
sible eso señor ? le respondió que sí , y 
que el Clérigo ;que los habla casado era 
vivo, lo qual le dijo al testigo el D. Die
go entonces, y otras muchas veces. 

1095 La testigo 13 dijo, que ha- Fol. 153. 
bia conocido muchos años, y tiempo al D o ñ a M a m ú s o -

D -r-v. n 1 i ^ fio 1 tia de Doña 
on Diego Barba de Campos 19, I s a b e i m m , ^ ^ 

tratándole, y teniendo con él muy par- prima carnal de 

ticular amistad ^ como primos , hijos de í ^ . n u m . 19. 
hermanos que eran 5 y la testigo, asi de 
casada, como de soltera , estubo en casa 
del Don Diego num. 19 , con Doña Brian» 
da de Mendoza num. 20, y la dijo mu
chas, y diversas veces, que él habia sido 
casado , y velado en Talavera con una 
Mari Gómez Duran , y que de ella ha
bia tenido, y procreado á Doña Isabel Bar
ba , muger de Pedro Villagomez ^ y que 
si no tenia hijos varones en Doña Brian-

Fffffff da 



da de Mendoza, su muger, había de he
redar , su Casa, y Mayorazgo, y que siem
pre hasta que murió dicho Don Diego l l a 
maba, y nombraba á la Doña Isabel hija, 
y ella á él padre, y por tales padre, é hijo 
los tubo ésta testigo, desde que conoció á 
la Doña Isabel num. 3 4 ; y lo mismo las 
personas que los conocieron. 

1096 E l testigo 14 , Damián de San-
tistevan, se remitió á lo que tenia decía* 
rado á instancia de Pedro Villagomez, y 
sumuger m/w. 34. 

lopjr La testigo 20 dijo, que igno
raba la pregunta, y los demás no depusie
ron á ella. 

P R E G U N T A III . 

Fol . 16, 

• 

• 

1 .muxi .o^Q. 

1098 Que después que el dicho Don 
Diego Osorio Barba mm. 19 se casó coa 
la dicha Maria Gómez Duran de Adrada 
en la Vil la de Talavera, habiendo sido, y 
estado preso en la Cárcel publica de ella, 
porque sejdijo estaba antes casado con otra; 
á todos los amigos, y conocidos suyos, que 
le visitaban, les pedia,y rogaba, que v i 
sitasen á la dicha Maria Gómez Duran, 
su muger, y ellos la visitaban, y visita
ron como á taL 

Fol. 76. 1099 ^010 Juan de Villagomez, tes
tigo 2 , depuso á esta pregunta, diciendo 
sabia, que estando el Don Diego Barba 
de Campos casado con la Mari Gómez 
Duran de Adrada num. 19, estubo preso 

en 
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en la Cárcel publica de la Villa de Tala* 
vera, porque decían haberse casado con 
otra muger , que estaba viva ^ y que es
tando dicho Don Diego preso , le visitaba 
muy de ordinario en la Cárcel Alvaro de 
'Loaysa, amo de éste testigo, y con él 
iban otros muchos Cavalleros de la misma 
Villa de Tala vera, de cuyos nombres no 
hacia memoria éste testigo, por haber mu
chos anos f y que algunas veces, quando 
se despedían en la Cárcel del citado Don 
Diego, les decía , que le hiciesen merced 
de visitar á su muger, y asi lo hacia el dicho 
Alvaro de Loaysa , y con él iban otras 
personas ; lo qual sabia éste testigo por 
haberse hallado presenteá ello, cómo criado 
que era del referido Loaysa, y por las demás 
causas que tenía expuestas en la pregunta 
antecedente ; y que al cabo de algunos 
días de haber estado preso el citado Don 
Diego Barba, se soltó, y marchó de la Cár
cel , y fue publico, y notorio en la dicha 
V i l l a , que el mismo Alvaro de Loaysa, y 
otros Cavalleros con él habían ido á la Cár
cel , y por fuerza le habían sacado , y éste 
testigo no le vió mas en aquella Villa.de 
Talavera. i td Aoi 

1100 Los demás testigos de esta 
Probanza no depusieron á esta pregunta* 
•"11103 ÍTS? Y fO / Vs S i lJ f 'Añ l¿ fif) SghO íí^ at 

P R E G U N T A I V . 
Y f O ^ ^ i a f i o Q b m i £ £ ¿ 3 0 o d a h o s o g b 

1101 Que el Don Diego Barba de Fol. 16. b. 
Cam-



882 
Campos m n i A g , siiccesóf enlas dichas Vh-
lias de Gastrofuerte , y Caserillo de Faíé, 
era el mismo que llamándose Don DiegQ 
Osorio , vieron los testigos estar casado, 
y hacer vida maridable con Maria Gó
mez Duran num. 19, y el propio que vie
ron preso en la Garcel de Talavera, por 
decirse había casado otra vez ^ y los teŝ -
tigos lo sabían por haberle visto, y co
nocido muy bien ^tratado, y comunicado, 
siendo mozo , y llamándose Don Diego 
Osorio, en casa dé Doña Inés de Guzman, 
su madre num, 9 , y COñ ^on Pedro, su 
hermano mayor «z/^. 1 8, y después en Ta-
lavera casado con la Maria Gómez, y pre
so en la Cárcel de ella , y después tam
bién que succedió en las dichas Villas, que 
se llamaba, y llamó Don Diego Barba de 
Campos. 

F.73.b.yj^.b. 1102 E l 1, 7 2 testigos qontexta-
ron por las razones dichas en las pregun
tas antecedentes, que el Don Diego Bar
ba de Campos num. 19 , era el mismo que 
llamándose D. Diego Osorio, habían vis
to en Tala vera casado, y desposado en ella 
con la dicha Mari Gómez Duran. 

Fol. 77. b. 1103 Añadiendo el 2 testigo, que 
también le vio preso en Talavera, y que 
antes le comunicó, y trató en Gastrofuer
te en casa de su madre num. 9 , y en com
pañía de su hermano num. 1 8 ; que el tes
tigo andubo á caza con el Don Diego, y 
un dia le quiso matar con un arcabuz, y 

que-



2, F o l . i i g . b . 

289 
queriendo entrar á servir con é l , por d i 
cho lance, y porque muchos vecinos de 
Valderas le digeron que era sobervio, y 
mal acondicionado, no hizo asiento con 

1104 E l testigo 9 también contexto 
ia pregunta de cierta ciencia, y añadió 
que luego que el Don Diego tomó la po
sesión de dichas Villas, éste testigo, como 
Escribano que á la sazón era de ellas, le 
preguntó : Que cómo se habia de nombrar, 
y llamar, si habia de ser Osorio, ó Barba? 
á que le dijo, que Don Diego Barba de 
Campos , que mas quería llamarse asi, que 
no Osorio ̂  aunque era de la Casa de A s -
torga $ y que asi se llamaba hasta que 
muno, 

1105 Los testigos 10, 1 3 , y i4con- F . i^S .ys igs 
textaron también de cierta ciencia, por ha
berlo visto, oido, y ser público el con-» 
tenido de la pregunta en quanto á la mu
tación de apellido del Don Diego Osorio, 
en el de Barba de Campos, después que 
heredó el Mayorazgo. 

1106 La 13 contexta en lo mismo, 
y añadió lo sabia por las causas que d i 
chas tenia en la pregunta antes de esta, 
y porque la testigo se crió en compañia 
de dicho Don Diego num. 19 , en casa de 
Doña Inés de Guzman Osorio, su madre, 
y después ésta testigo le comunicó , y tra
tó como primo suyo ^ y asi como dicho te
nia , fue público, y notorio lo demás que 

Ggggggg ia 

Pol . 154. 
Doña Maria Oso» 

rio* 



la pregunta decía ; el citado Don Diego 
se lo habla dicho muchas veces á la tes* 

Fol. I34.b. no? Y el testigo n anadió , que 
Hernando Luen- siendo criado, y Escribiente del Licen-

ga Receptor del A - Santiago de Nava ú Abogado del Ade-
delantamtento de » » • i 
£eom lantamiento de León , y vecino de Man-

silla de las Molas ^ fue con él á Guadalu
pe, y á la venida hicieron noche en T a -
lavera, y estando ambos en el Mesón, pre
guntó á su amó el Mesonero, qué de dón
de era? y habiéndole dicho que de junto 
á León, el mismo Mesonero le dijo, que 
alli estaba preso un Cavallero de dicha 
tierra , llamado Don Diego Osorio ^ y 
preguntando el Licenciado Nava , que 
por qué estaba preso ? respondió el Me
sonero , que por casado dos veces ^ de lo 
que se espantó dicho Licenciado, y dijo 
al testigo, ven acá Hernandico, tu no le 
conocerás á Don Diego Osorio el de 
Gastrofuerte ? y habiéndole respondi
do que s í , el dicho su amo le dijo $ pues 
qué nos hemos de ir sin verle ? por
que yo como tu sabes soy Letrado de su 
madre, y la diré quando nos vamos lo que 
pasa: Que al dia siguiente, ambos, amo, 
y criado fueron á la Cárcel, y preguntan
do por dicho Don Diego, les metieron en 
el aposento donde estaba \ y el dicho su 
amo luego que le v ió , le dijo le pesaba 
mucho de su prisión, por lo mucho que 
debia á Doña Inés, su madre num. p 9 y 

pre-• 



preguntándole la causa de el la , respon
dió , que porque le imputaban que era ca
sado dos veces, y que él no era mas de 
una, y en aquella Villa ya le habia naci
do de la muger con quien se habia casado 
una niña, que tenia chiquita; y el amo de 
éste testigo le dijo que no tubiese pena, 
y otras cosas de que no se acordaba, mas 
de que el Don Diego dijo, que quería es
cribir á su madre, á lo que respondió di
cho Nava, que lo hiciese mientras iba á 
hacer que aparejasen para marchar r y asi 
5e despidieron; y el testigo bolvió por las 
Cartas, y el Don Diego se las d ió , di-
ciendole : "Por vida vuestra Hernando 
$ que no degeis de dar las Cartas á mi ma-
m dre; y asi éste testigo, y su amo fueron 
á Castrofuerte, donde estaba la Doña Inés 
Osorio num. 9 , y la dieron muchas Car* 
tas \ y habiéndolas leido , y contadola lo 
referido, empezó á hacer muchas lamen
taciones , y lloros; y el Licenciado Nava 
estubo casi un dia consolándola en su casa, 
por cuyas causas sabia el testigo, que el 
Don Diego Barba de Campos, Señor de 
Castrofuerte, y Castil de Fa lé , era el mis
mo que vió preso en la Cárcel de Tala-
vera , por haberle conocido antes de esto 
en la casa de su madre num* 9 , con el d i 
cho Don Pedro, su hermano num. 18, y 
que al tiempo que pasó lo referido era el 
testigo de 1 4 , ó 15 años poco mas, ó 
menos. 

P R E -



P R E G U N T A V , 

Fol . i ^ . i i08 Que la dicha Doña Inés de 
Guzman num. 9 , con la nueva de que su 
hijo Don Diego num. 19 estaba preso, 
y casado en Talayera, hizo muchos lloros, 
y sentimientos por ello. 

Fol. 116.b. 1109 E l testigo 9 dijo, que un día 
entró á visitar á la Doña Inés num. 9 , y 
viéndola triste, y llorosa, se salió del apo
sento donde estaba , y preguntando á dos 
criadas la causa, le digeron que hablan 
llegado nuevas de que Don Diego, su hijo, 
estaba preso, ó casado 5 lo qual habría qua-
renta años poco mas , ó menos, y á la sa
zón estaba en Valladolid la Doña Inés. 

Fol. i 5 4 , b . 1110 La 13 se remite á lo que en 
razón de lo contenido en esta V pregunta, 
tiene declarado ante un Receptor de V a 
lladolid , de pedimento de Pedro V i l l a -
gomez. 

1111 La testigo 18 , expresó que su 
padre Don Alvaro Osorio, fue á Castro-
fuerte al entierro de Doña Inés num. 9 , y 
quando bolvió se llevó des criadas de ésta, 
llamadas María Gutiérrez de Cienfuegos, 
y Catalina Villarroel ; las quales decian 
muchas veces, que la muerte de dicha Do
ña Inés, habia sido de pena, por haberle 
dicho el Prior de San Julián del Monte, 
Orden de Santo Domingo , que el Don 
Diego Barba se habia casado en Talavera 
con una muger tan ordinaria, que su ma

yor 

Fol . 186. b. 
Doña Catalina 

Manrique, sobrina 
de D. Diego n. 18, 
é bija de Don A l 
varo Osorio. 
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yor calidad era ser sobrina, y parienta de 
un Fray le Gerónimo. 

i i 12 Lo mismo idénticamente dijo Fol. 200. b. 
la testigo ao , hija también de Don A l 
varo Osorio, de oidas á las criadas que 
éste llevó de la Casa de Doña Inés n, py 
de resultas de haber ido á su entierro, lo 
que las habia oido la testigo habria 36 
anos , y antes que se entrase Religiosa. 
'^fcfíG^q. eBÍ;¿ bb^b s nfidiags \h $op tm • 

P R E G U N T A V I . 1 
BnoO & 'ífckg^i í | f IBIID %h ivAuo oáoum 

1113 Que el dicho Don Diego Oso-» FoL 17. b# 
rio Barba num. 19 , estando en la guerra de 
Granada por el año de 1570 y y antes , y 
después, estando en Italia, y otras partes, 
confesaba , contaba, y decia como se ha
bia casado en Talavera con María Gomezí 
Duran , y habido en ella, á Doña Isabel 
Barba « . 3 4 , por su hija legitima, y que 
como á tal hija la escribia, y escribió mu- .^11 J o l 
chas cartas; y á Francisco de Adrada , el 
Indiano, y á Fray Francisco de Adrada, . to l 
Prior que fue de San Gerónimo de Bena-
vente, y á Gómez Duran, tios de Doña 
Isabelm/m 34 , encomendándosela mucho, 
y su regalo, y crianza. A 

n 14 E l testigo 3 dijo, que estandcr Fol. 86. b. 
en la guerra de Granada habria COmO 2-¿¡. yíntonio Carri-
años, queriéndose venir á Castilla, el Don l¡0' 
Diego Barba, que también estaba en aque
lla Ciudad, le rogó tragese unas Cartas, 
y el testigo lo hizo, y vio que en el so-
-ficm Hhhhhhh bres-



brescritó de ellas decía , la una á Fran
cisco de Adrada, el Indiano, y la otra á 
Fray Francisco de Adrada, Frayle de la 
Orden de San Gerónimo, en la Casa de 
Toros de Guisando: Que el testigo les dio 
dichas Cartas, con las que se holgaron mu
cho , le regalaron, y recibieron muy bien: 
Que al tiempo de dárselas Don Diego, le 
dijo de palabra delante de muchos Cavalle* 
ros que con él estaban: decid á las personas 
para quien son estas Cartas, que tengan 
mucho cuidado de criar, y regalar á Doña 
Isabel mi hija v lo que hizo el testigo , y 
al tiempo de dar la Carta al Indiano en Ta
layera , le dijo lo que le habia dicho el Don 
Diego, y el Indiano expresó al testigo: 
veis aquí la hija de Don Diego, que era 
una doncella de hasta unos diez, ü once 
anos poco mas, ó menos, según parecía 
por su aspe&o. 

Fol. i i ¡ r . 1115 E l testigo 9 se remitió á lode-
puesto en la segunda pregunta. 

Fol. 155. 1116 La 13, Doña María Osorio, mu-
ger de Damián de SantisteVan, también 
se remitió á dicha pregunta , y añadió co
noció , y trató á dicho Fray Francisco de 
Adrada, Frayle del Orden de San Gero~ 

.d Jb ! Jxyí nimo, el que siendo Prior del Monaste
rio de Bena vente y iba muchas veces á 
León, y se aposentaba en casa de la tes
tigo , y tratando los dos de dicha Doña 
Isabel Osorio num. 3 4 , hija del Don Die
go mnu i y , dijo dicho Frayle , que por 

ridriílíidH ^311-
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mandado del Don Diego Barba, estando 
fuera de estos Reynos, habia gastado mu
chos ducados con dicha Doña Isabel en re
galarla $ y criarla, y la criaba i y tenia en 
su casa Gómez Duran^ su t ío, hermano de 
$u madre ; y que dicho D. Diego le habia 
escrito muchas, y diversas veces, que tu-
biese mucho cuidado en dar á dicha Doña 
Isabel todo lo que hubiese menester , y que 
él por esto, y por ser ella su sobrina lo ha
bia hecho* 

P R E G U N T A V I L 
• • 

1117 Que después que dicho Don Diego FoL 18* 
Osorio Barba num, 1 g succedió en las V i 
llas de Castrofuerte, y Castrillo de Falé, 
l levó, y tubo en su casa por su Alcaide 
Mayor á Gómez Durad, y estubo en ellas 
hasta que murió, tratándole, y respetan- . 
dolé como á tio de la Doña Isabel Barba, 
su hija numer, 3 4 , y por la obligación de 
haberla tenido mucho tiempo en su casa; 
y asi en obras, y palabras el dicho Don 
Diego lo decia, y reconocía siempre. 

1118 Juan de Mansilla, Cura de Cas- FoL 93. 
til de Fa lé , testigo 5, contexto por ha
berlo visto el contenido de la pregunta, . 1 Jo'I 
según se articula, y añadió que siempre 
el Don Diego m 19 honraba, y respetaba á 
Gómez Duran, muy diferente que á las de
más personas de su casa, y esto lo sabía 
el testigo, porque como Receptor que era? 
de la Iglesia de San Juan de dicha Villa 

de 



de Caserillo de Falé ? y persona que trataba 
•muchas veces al dicho Don Diego, comien
do con él á su mesa todo el tiempo que 
estaba en dicha V i l l a , habia visto, y veía 
lo que llevaba dicho. 

F o l . i o i . y s i g . i i 19 Los testigos 6, 7 , 9, 10, 11, 1 ^ 
14, y 20 depusieron también de cierta 
ciencia, y por haberlo visto, y observado 
lo mismo que refiere la pregunta, en quau
to á la distinción que hacia el Don Diego 
num. 19 , de Gómez Duran, su Alcalde 
Mayor que fue en las dichas Villas hasta 
que murió el citado Don Diego , estar ha
blando aquel con éste cubierto, sentarle 
á comer á su mesa, y otras excepciones 
que no hacia con los demás vecinos de d i 
chas Villas ; y que los veían tratar con muy 
particular amistad. 

Fol. 106. b. 1 i2o Sobre el parentesco del Gómez 
Duran con Doña Isabel Barba num, 34, 
añadió la testigo 6, que muchas veces oyó 
á la misma Doña Isabel, que el dicho G ó 
mez Durán era su t io , hermano de su ma
dre num 19 , y que le tenia mucha obl i -

•EQ ^€ gacion, porque le habia criado \ y asi am
bos á dos se trataban de t io , y sobrina. 

Fol . 117. 1121 Francisco de Reynosa, Cura de 
la Iglesia de San Miguel de Castrillo de 
Falé , testigo f , añadió también que Don 
Diego Barba, tratando , y platicando con 
éste testigo, le dijo que dicho Gómez Du
ran era tio de Doña Isabel Osorio, su hija, 
y asi les vio tratar de tio, y sobrina. 

W E l 



2P3 
í 12 2 E l Escribano Sebastian Barrios, 

testigo 9 , añadió igualmente que siendo 
cobrador dé las rentas de dicho D. Diego 
num. 19 , veía como Gómez Duran se en
trometía á gastar, y cobrar algunas cosas 
en lo que queria sin orden del Don Die
go , y no pareciendole bien al testigo, le 
dijo que para qué queria á Gómez Düran 
en su casa, y le respondió: « Ya os he d i -
« cho la obligación que le tengo, que es 
»tio de mi hija Doña Isabel ^ y hasta que ,0 
^ y o , ó él muera, tengo de hacer por él 
«lo que pudiere* 

1123 Los testigos 10, 1 1 , 1 3 , y F .128 .138 .y 
14, añadieron asimismo haber oido, y di- sigs. 
choles muchas veces el Don Diego s. 19, 
que Gómez Duran erado de la Doña Isa
bel num, 3 4 , hija de una hermana suya, y 
asi les veían tratar de t io, y sobrina, y por 
tales eran habidos. 

1124 Y la testigo 20 dijo, que habría Pol. 202* 
siete , u ocho años que fue á Vallado!id 
un Clérigo de Castrofuerte, y la suplicó^ 
que como deuda que era del Don Diego, 
le pidiese que quitase al Alcalde Mayor 
de dicha V i l l a , porque trataba muy mal 
á los Vasallos; y que habiéndolo hecho 
la testigo un dia que la fue á visitar, el 
Don Diego la respondió, que eran unos 
bellacos, y que no quitada á dicho A l 
calde Mayor , porque era muy honrado, 
y le tenia mas obligación que pensaba la 
testigo. 

l i i i i i i PRE* 



P R E G U N T A . V I I I . 

112 5 Que la dicha Doña Isabel Bar
ba Osorio num, 34 , en su rostro, facciones, 
y señales, denuedos, y habla, se parecía 
mucho al Don Diego Barba num, 1 9 , y 
asi lo decían , y afirmaban todos los que los 
habían conocido, y conocían , y era cosa 
muy cierta, pública, y notoria. 

F . 9 3 . b. 102. 1126 Trece testigos, á saber el 5, 
107.118.129. <5, 9 , 10, 11, 12 , 13 , 14, 15, i f , 
I38.b. 145.b. 1 8 , y 20 contextaron en la similitud del 
i56.b. i(55.b. Don Diego, y Doña Isabel num, 19 , Y 
174. b. 1 81. 3 4 , en el rostro, facciones, disposición, 
i8¡r.b. 202.b. y acciones, y aun algún testigo se estien

de á decir, que era de un mismo genio, 
dando, ó especificando todos, ó los mas 
las señas de uno, y otro, por haberlos vis
to , y tratado mucho á ambos; y las se-» 
fías del Don Diego eran de bueno, y gen
ti l cuerpo, delgado, y el rostro un poco 
largo, enjuto de ojos, y un poco hun
didos* 

P R E G U N T A I X . 

FoL 1 $• b, 112 ¡r Que Doña Inés Osorio de Guz-
man num. 9 fue hija legitima de Don A l 
varo Osorio, Señor de Vi l lac id , y de Doña 
María Osorio, su muger ( no están en el 
Arbol) y como tal paríenta muy propín-
qua del Marqués, ys casa de Astorga, y 
descendiente de ella por linea legitima de 
varón, y por tal fue habida, tenida , y 

co-
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comunmente reputada, y era cosa muy 
cierta, pública, y notoria. 

1128 Los testigos 9 , 11 ^ 13,y 1^ 
por haberlo oido, y ser público, y noto
r io ; y las testigos 18 , 20, y 25 de añfr 
mátiva digeron ser cierto el contenido de 
la pregunta , expresando estas tres el en
tronque de la Dona Inés mm. 9 con el Mar
ques, y Casa de Astorga* 

P R E G U N T A X . 
tbrmn sdoacn ^guip f ^ ..-. «ti oh 

1129 Que el Don Diego Osorlo Bar
ba de Campos mm* 19 , desde mozo, y 
casado, fue siempre muy gran músico , y 
cantaba muy bien, tañía bihuela, y mu^ 
chas veces egercitaba el tañer , y cantar, 
y de la misma manera lo hacía ^ é hizo en 
el tiempo que estubo en Talavera en la 
Cárcel, y fuera de ella. . 

1130 Juan de Villagomez, testigo 2^ 
dijo, que en el tiempo que conoció en Gas-
trofuerte al Don Diego Osorío Barba de 
Campos nunt* 19 , en casa de Doña Inés 
de Guzman , su madre num. 9 , y después 
casado en la Villa de Talavera , habla sido, 
y era gran músico, que cantaba, y tañía 
muy bien la bihuela de ordinario, egerci» 
íandola, y estando preso en dicha Cárcel 
de Talavera, como lo tenia dicho en las 
preguntas antecedentes, tañia, y cantaba; 
y por ser tan buena su voz, se paraba mu
cha gente á oirle á la puerta de la Car-
cel» ^ 



1131 Y los testigos 5 , 9 , 10^ 11, 
1 2 , 1 3 , 1 4 , 1 8 , 7 2 8 contextaron tam
bién la pregunta en quanto autocar la bi-
huela, y cantar el Don Diego Osorio nu-* 
mer. 19, por haberle oído diferentes vécese 
añadiendo algunos, que también habian 
oido alabarle de gran Músico á varias per-

P R E G U N T A X L 

113^ Que Doña Isabel Barba Oso-
rio num. 34 fue muger de mucha virtud, 
honestidad , y recogimiento, y de muy 
buena vida, y costumbres , opinión, y 
fama , y por tal habida , tenida, y común** 
mente teputada* 

1133 Los testigos 5 , 6 j 9? 10í 
1 1 , 1 2 , 1 3 , I 4 i 1 T V 1 8 , 2 0 , 2 1 , y 22, 
por haber tratado, y comunicado á la Do-» 
ña Isabel Barba Osorio en las diferentes 
partes que expresaron, digeron concurrir 
en ella las calidades, y prendas referidas 
en la pregunta. 

1134 E l testigo i i añadió , que lo 
sabia por haber conocido á la Doña Isabel, 
muger de Pedro Villagome2i mmé 3 4 , en 
casa de Don Diego Barba num» 19, sien
do casado con Doña Brianda de Mendoza 
num. 20 , viviendo en la Villa de Castro-
fuerte, y antes de esto en casa de Dofl 
Enrique Pimentél, y Doña Juana Colona, 
su muger, Marqueses de Tabara, estando 
en la Villa Tabara 5 y que si fuera, ó pa-* 
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sara otra cosa de lo referido en la pregun
ta , lo supiera éste testigo, y no pudiera 
ser menos, por tener como tenia de ella en
tera noticia. 

113 5 Doña Isabel de Aceves, testigo i p, 
dijo también que habia conocido á la Doña 
Isabel mm. 34 en casa del Marqués de T a -
bara, mucho tiempo hacia , la qual vivia 
con mucha honestidad, y recogimiento, 
porque ésta testigo iba muchas veces con 
su madre Ana de Aceves, en casa del d i 
cho Marqués, y veía á la dicha Doña Isa
be l , y la trataba, y comunicaba. 

1136 Doña Catalina Manrique9 viu
da de Don Luis de la Cerda, y sobrina del 
Don Diego Osorio m 19 , testigo 18 , con
texto en la virtud , honestidad , y recogi
miento de la Doña Isabel Barba num. 34, 
por haberlo visto en el tiempo que la tra
t ó , asi en su casa, como en el Convento 
del Sacramento de Valladolid; si no es que 
yendola á visitar á él, como á su prima segun^ 
da, la Priora, y demás Monjas,la decían 
la mucha virtud, honestidad, y recogimien
to que tenia la dicha Doña Isabel ^ y que 
asimismo visitándose la testigo, y la Mar
quesa de Tabara, muger de Don Enrique 
Pimentél , tratando de la misma Doña Isa
bel , habia expresado la Marquesa, que te
nia todas las buenas partidas, que una mu
ger principal tenia obligación de tener i) y 
últimamente dijo ésta testigo, que si la 
Doña Isabel Osorio/^w. 3 4 , no fuera de 
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las calidades, y tal persona como llevaba 
dicho, no la tratára, ni visitára; y que por 
tal era habida, tenida , y reputada , y si 
otra cosa fuera, ó hubiera pasado, lo su
piera la testigo, y no pudiera ser menos 
por las razones que tenia dichas. 

1137 Y Doña Inés Osóri o, Monja en 
el Convento de las Huelgas de Valladolid, 
prima segunda que dijo ser de Doña Isa
bel Barba num. parienta, sin saber en 
qué grado, de la muger de Don Luis Sar
miento numer. Í24, y testigo 20, depuso, 
que ella no habla tratado en particular con 
dicha Doña Isabel , muger de Pedro Vi l la -
gomez num, 34 , mas de haber oido decir á 
Doña Catalina,y á Doña Ana Manrique, her
manas de está testigo, y tratando de la dicha 
Doña Isabel, que era, y había en ella las 
calidades que decia la pregunta; y que aun 
ésta testigo hablando de la misma Doña 
Isabel con Don Diego Barban, i p , la dijo 
és te : «Mire Vm. que tal es Isabel, pues 
•» me sabe llevar mi condición ! á lo que la 
testigo le dijo, que si había de ser Monja 
se la diese, para que lo fuese en aquel Con
vento, y estubiese en su compañía | á lo 
que había respondido el Don Diego : « No 
w vé Vm. que no tengo otro heredero? 
diciendo con juramento á ésta testigo 
que la dicha Doña Isabel num. 34 podía 
heredar su Casa, como Don Pedro Oso-
r io , hermano de la testigo, la de su pa
dre , y replicándole ésta, riyendose, al Don 

Die-
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Diego, no menos? éste se encolerizó, y 
enojó, bolviendo á decir : » pues no me
nos , no menos* 

1138 Hernando de Guzman, Regi
dor de León, testigo 51, después de con-
textar la pregunta ^ añadió también , que 
habia oído á Doña Ana de Guzman, su mu-
ger, que al tiempo que ésta estaba en el 
Convento de Santa Catalina de León , lo 
estaba asimismo la Doña Isabel num. 34, 
y éste testigo oyó así á la dicha su mu-
ger, como á la Priora, y otras Monjas 
del dicho Convento, deudas del declaran
te , que la citada Doña Isabel Barba era 
muy virtuosa, y recogida, y que en ella 
habia todas las partes , que en las mu-
geres principales, é hijas de Cavaileros 
se requerían. 

r f l n ^ í n n non» o í tuvut ÍVQ' 
P R E G U N T A X I L 

ĈÍJSDI- na. f f £ « ^ p zfo M t^Ci '-Ú m$Q-:fl 
1139 Qúe desde el día que el Don 

Diego Osorio Barba mmAg sacó á la Do
na Isabel n. 34 de la Casa del Marqués de 
Tabara, hasta que murió , siempre la trató 
como á su verdadera hija, y con la decencia, 
honestidad, y trato que los padres suelen, 
y acostumbran tratar á sus hijas; y la d i 
cha Doña Isabel trataba , y reverenciaba al 
D . Diego como á su verdadero padre, sin 
que entre ellos jamás hubiese, ni hubiese ha» 
bido el amancebamiento que las contrarias 
num. 14, y 24decían, ni trato, ni con-

ver-



versación ilícita , ni señal, ni sospecha de 
ello ^ lo qual sabían los testigos, como per
sonas que en el dicho tiempo vivieron con 
el Don Diego, y que de ordinario le tra^ 
taban en su casa, ó por haber tenido , y 
tener de ello entera noticia, y si otra cosa 
fuera, y pasara, ellos lo hubieran visto, 
sabido , y entendido, y no pudiera ser 
m e n o S é 

1140 Los testigos 5, 7, p, IO, 12,13, 
14, 18 , y 20, de cierta ciencia, por 
haberlo visto, y observado, y por las de
más razones que expresa la pregunta , la 
contextaron en la conformidad que se ar« 
ticula. 

1141 La testigo 12, que fue Juana 
de Neyra , expresó, que lo sabia por ha
ber estado casada con Antonio Barba, t b 
del Don Diego num. 19 , con quien habia 
tenido particular amistad ^ y que estando 
la Doña Isabel, su hija num. 3 4 , en casa 
del dicho su padre num. 19 , en Castrofuer-
te , y Castrillo de Fa lé , ésta testigo es-
tubo en temporadas dos años poco mas, ó 
menos en compañía de la dicha Doña Isa
bel , y su padre, comiendo, y cenando con 
ellos á su mesa, y durmiendo en su casa, 
y vio como ambos á dos se trataban , y re
verenciaban como padre, é hija, llamán
dose, y nombrándose asi el uno, y al otro^ 
y que si alguna cosa, rumor, ó imagina
ción del amancebamiento hubiera entre 
ellos, lo supiera3 y viera ésta testigo, y 

no 



no pudiera ser menos, porque dormía en 
un aposento pegado al en que dormía la 
dicha Dona Isabel; y que por tales pa
dre, é hija fueron siempre habidos, teni
dos , y comunmente reputados entre todas 
las personas que los habian conocido co
mo ésta testigo, sin haber visto, ni oido 
cosa en contrario de lo que se les imputaba, 
sino es hasta entonces. 

1142 DoñaMariaOsorio, testigo 13, 
dijo también, que sabia lo contenido en la 
pregunta, por las causas, y razones que 
tenia dichas, y declaradas en las antece
dentes; y por haber tratado, y comuni
cado á los dichos Don Diego, y Doña 
Isabel mim. 19 , y 3 4 , estando la testi
go en su casa en la Villa de Castrofuerte, 
y ambos en la de la testigo en León mu
chos dias , comiendo , y bebiendo ellos, 
sus criados, y criadas, y la testigo, y su 
marido con los suyos en casa del Don Die
go en dicha Villa de Castrofuerte | y en 
todo este tiempo vio que los susodichos se 
trataban, nombraban, y reverenciaban co
mo padre, é hija, sin que viese, supiese, 
ni entendiese cosa alguna en contrario; y 
si otra cosa fuera, y pasára, ésta testigo 
lo viera , y supiera, y no pudiera ser me
nos, por las causas, y razones dichas. 

1143 Damián de Santistevan , testi
go 14 , y marido de la antecedente 13, 
dijosubstancialmente lo mismo que la dicha 
Doña Maria Osorio, su muger, añadiendo, 
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que jamas vio entre los citados Don Die
go , y Doña Isabéí nn. 19, y 34 , el aman
cebamiento que se les imputaba, ni trató, 
ni conversación ilícita 5 señal, ni sospecha 
de ello, lo que sabia , y le constaba por 
la estrecha amistad, y parentesco, que el 
testigo, por su muger , tenia con el Don 
Diego, y tener de ello muy entera noti
cia. 

1144 Doña Isabéí de Aceves, testigo 
17 , afirmando el contenido de la pregun
ta dixo, que lo sabia, porque vio á los di
chos Don Diego, y Doña Isabéí num. 19, 
y 34 , estár juntos en una casa que éste 
vivia en la calle Imperial de Valladolid, 
tiempo de quince dias poco mas, ó menos, 
que á lo que la testigo se queria acordar 
habia sido antes de la guerra de Portugal; 
y que si otra cosa fuera , ó huviera sido, ó 
pasado, de lo que referia la pregunta | p 
llevaba dicho esta testigo, lo huviera en
tendido , y oido á Ana de Aceves, su ma
dre , como persona que trataba muy de or
dinario, y en particular al dicho Don Die
go , y porque la testigo iba con la dicha 
su madre ; la qual con el mismo Don Die
go, y otras dos criadas, de cuyos nombres 
no se acordaba, habían ido á sacar d é l a 
casa del Marques de Távara á la dicha Do
ña Isabéí num. 3 4 , y la llevaron á la ca
sa del Don Diego , donde estuvieron los 
dichos quince dias, hasta que se vinieron 
á Madrid» 
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1145 I>oña Catalina Manrique ¡ tes

tigo 18 , contexto la pregunta por haberlo 
visto en el tiempo que la Doña Isabél Oso-
rio mm. 34 , estuvo en Valiadolid, asi en 
el Convento del Sacramento, como fuera 
de é l , en casa de esta testigo, y otras pac
tes; y añadió, que como á tal hija del D , 
Diego mm. 19 r de orden, y á pedimento 
de éste, el Don Luis de la Cerda, marido 
de esta testigo, llevó en su coche á d i 
cha Doña Isabél al Monasterio del Sacra
mento, acompañándola el mismo Don Luis, 
y otros criados á caballo, y una dueña de 
la testigo en el coche 5 y por estar indis
puesta no fue entonces con ella; pero des
pués, como tenia dicho en las preguntas 
antecedentes, la visitó muchas veces, y 
alli el Don Diego la alimentaba , y daba 
todo lo necesario como á su hija; lo qual 
sabia el testigo , porque preguntando á la 
Priora del dicho Convento si la proveían 
bien , y si la faltaba algo para suplirlo es
ta, testigo , respondía la Priora, que dicho 
Don Diego Barba, su padre, lo hacia muy 
bien con ella ; y lo mismo decia á la tes
tigo el propio Don Diego. 

1146 Y Dona Inés Osono, Monja en 
el Monasterio de las Huelgas de Vallado-
l i d , testigo 2o dixo, que visitándola el D . 
Diego num 19, le oyó muchas veces, quan-
do queria afirmar alguna cosa, que decia,̂  
y juraba, por vida de Doña Isabelica : lo 
qual decia muy de ordinario ; y entendió 

la -ovi 



la testigo, que el Don Diego lo decia por 
la dicha Doña Isabél Osorio , muger de Pe
dro de Villagomez num. 34 , porque el di
cho Don Diego la dixo, que era su hija, 
demás de haberlo oido la testigo á sus her
manas, y que por tal la tenia , y era te
nida. 

Pregunta 13, 
-

1147 Que el dicho Don Diego Oso» 
rio Barba num, 19, tuvo á su hija Doña 
Isabél Osorio num. 34 , en su posada en 
Valladolid, quando la sacó de la casa del 
Marques de Távara, hasta que la traxo á 
Madrid, que fueron 15 dias, poco mas, ó 
menos, entre tanto qne cobró cierto dine
ro de un juro, ó censo que habia vendi
do; y en cobrándole, luego se vino á M a 
drid , traxo á la dicha Doña Isabél, y la 
puso en el Monasterio de Santa Catalina 
de Sena , donde la tuvo hasta que vino de 
la guerra de Portugal, y se casó con Do
ña Brianda de Mendoza num. 20 , y ésta 
la sacó del dicho Monasterio, y la llevó á 
su casa* 

1148 E l testigo 4 , por haberse ha-
Gaspar Herrero, presente quanc|o el Don Diego l le

vó , y tuvo en la posada de Valladolid á 
la Doña Isabél, el testigo 13 , de oidas 
al mismo Don Diego : E l testigo 14 , de 
oidas públicas, y la testigo 17, de cierta 
ciencia, y por haberlo oido decir á su ma
dre Ana de Aceves , que acompañó á la 

Do-
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Doña ísabeív quando Don Diego la traxo al 
Convento de Santa Catalina de Sena de 
esta Corte, contextaron sustancialmente la 
pregunta^ y los demás testigos, no fueron 
presentados. 

Pregunta 14. 
1149 Que en todo el tiempo, y quan-

do el dicho Don Diego Osorio Barba num* 
19, tuvo en su posada, y casa á la Doña 
Isabéi Barba Osorio num. 3 4 , asi quando 
la sacó de casa del Marques de Távara, 
como después, hasta que la casó 5 siempre 
la Doña Isabéi dormia en su aposento , y 
cama de por sí; y quando por estár en ca
sa en que no habia comodidad de aposen
to de por sí, se hacia la cama de la Doña Isa
béi en el aposento del Don Diego su pa
dre , las criadas hacían, y tenian su cama 
en el suelo junto á la de dicha Doña Isa
béi , y estaban , y dormían junto á ella. 

1150 Los testigos 9 , 1 2 , 13 , 14, 
y 17, de cierta ciencia, y por haberlo vis
to , contextaron la pregunta ^ citando algu
nos á las criadas que dormían junto á la 
cama de la Doña Isabéi, separada de la de 
su padre Don Diego, como eran una l la 
mada la Vega , otra Hernández , y otra 
Tapia., , ^ütiéqjftioá aáoüm ob Y ¿"«te^a 

Pregunta 15. 
.-.v''?.•••) 1, onoEU iüdfigí ¿fióO 11 

1151 Que entre todos los que ha
bían conocido, y conocían á la dicha Do-, 
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ña Isabel Barba Osoño num. 34, y tenían 
noticia de elia, y de ios años, y tiempo que 
el dicho Don Diego Osorio Barba num. 19, 
tuvo en su casa , y Monasterio donde la 
puso, se habia tenido, y tenia por una muy 
grande novedad , é invención, falsedad, y 
embuste , y por cosa muy contraria á la 
verdad el querer a la sazón sus Contrarios 
fin, 14, y 24 , decir , alegar, y pretender 
probar, que fue manceba del dicho D . Die
go Osorio Barba , y pública, y notoriamen
te se habia tenido, y tenia por falso tes
timonio ; y como t a l , habia habido, y ha
bia mucho escándalo, de ver que huviese 
personas que se huviesen atrevido á decir
l o , y levantarlo. 

1152 Diez y seis testigos (que fueron 
«1 3y 4T ^ 9 5̂ 7? 9 v i o , 11 , 12, 13, 
1 4 , 18 , 1 9 , 20, 2 1 , y 22) de afirmati
va , contextaron la pregunta, expresando, 
que era falsedad, invención,y embuste el 
decir, que la Dona hvbéi num. 34 , habia 
sido manceba, del Don Diego w/w. 19 , 7 
que de ello estaban los testigos escanda
lizados, y todos quantos lo oian, pues siem
pre el dicho Don Diego la habia tenido, y 
tratado por su hija , y como á su hija; 
añadiendo algunos , que ésta era muy ho
nesta , y de mucha compostura, y recogi
miento. £ T f 

1153 Doña Isabel Osorio, testigo 15, 
dixo también,que tenia por novedad, em
buste ? y levantamiento, el decir, que la di-
fi" mmíiímrrirn cha 



cha Doña Isabel, muger de Pedro Viliago. 
mez mm< 34 , fuese , nihuviese sido man
ceba del Don Diego Barba de Campos num. 
19, porque esta testigo, habiendo llega- tth 
do á Valladolid de Salamanca, y visitán
dola el dicho Don Diego, y su hermana 
num. 14, la dixeron , que la dicha Doña 
Isabel, era hija del propio Don Diego 9 y 
aun preguntándole á éste la dicha su her
mana num. 14, cómo está mi Señora Doña 
Isabál Barba Osorio? replicando esta tes
tigo ¿Que quién era aquella Doña Isabél 
Barba Osorio? respondió la dicha Doña Isa
bél Barba de Campos num. 14 , hermana 
del Don Diego mm. 19, es hija del Señor 
Don Diego, mi hermano , y heredera dé 
su casa. 

Pregunta 16. 

115 4 Que al tiempo, y quando el di
cho Don Diego Osorio Barba num. 19, es
tuvo malo de la enfermedad de que murió 
en Valladolid, siempre dixo, y dio mues
tras de que entendía no habia de morir de 
ella, y no hacia caso de la dicha enferme» 
dad, y se reia de los que decian, que es
taba muy malo, y peligroso^ y por esta ra
zón vino á morir sin que nadie se hallase, 
ni estuviese con él al tiempo que murió, ni 
le vieron morir; lo qual sabian los testi
gos por ser de los que habían estado en su 
casa, y curación , y por haberle visitado 
al dicho tiempo ^ y si otra cosa fuera , y 

pa-



no. 

pasara, ellos lo vieran, supieran, ó enten
dieran, y no pudiera ser menos. 

11 5 5 Los testigos 18 , 19 , y 20 por 
Doña Catalina Man- haber visto, y visitado al Don Diego num. 
rique, Alonso Qui- j p 9 en su ultima enfermedad contextaron, 

Dona ines Oso- ^ ^ ^ queria creer que se moría 
de el la, aunque se lo decían, por habérse
lo oido decir á los Médicos : añadiendo 

Folio 108 el testigo 19, que la noche que murió, le 
dieron el Santísimo Sacramento, y estan-
doie trayendo las piernas este testigo, le 
dixo: Señor, yo he servido á usted siem
pre con muchas veras, y deseado darle gus
to en las cosas que usted me ha mandado, 
y deseaba que dispusiera sus cosas como 
Christiano, y Caballero, pues decían se 
moría haciendo Testamento; y dicho Don 
Diego le respondió se lo agradecía, y puso 
las manos en los pechos apretándose con 
ellas, y dixo: wen verdad que me parece 
«que estoy mejor, é que el dolor se me 

í»ha pasado de este otro lado: « y dícien-
dole queria reposar, se volvió ácía la pa-
íred, y el testigo se salió fuera del aposen
to á descansar con otros criados de dicho 
Don Diego, y como á las dos de la maña-
tía, poco mas , ó menos, oyó á Bernardi
na de Santa Cruz, y otras mugeres , que 
estaban dentro del aposento del Don Die
go , daban voces, y levantándose el testi
go , vio como dicho Don Diego estaba 
muertp, 

1156 Bernarda de Santa Cruz, tes-
-¿q tí-
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tigo i S oíxo Í haber estado en casa del D . 
Diego num. 19 , todo el tiempo que estu
vo malo, hasta que murió , y nunca enten-
dio se moría de aquella enfermedad, por
que diciendole la testigo el dia que falle
ció, que los Médicos decían que se moría, 
que mirase si le faltaba alguna cosa que 
liacer, y declarar, para descargo de su con
ciencia , la dixo, que él se senda bueno, 
y sin dolor, aunque algo cansado de hacer 
éi Testamento, y que bien podían escusar 
haberle cansado tanto, y dexadolo para otro 
dia: Que los Médicos, ni nadie, sabían lo 
que se decían, qua le de xa sen sosegar, y 
que si él dormía dos horas, otro dia se le
vantada: Que pues esta testigo decía que 
estaba muy malo, aunque él no lo sentía, 
por si acaiso Dios fuese servido de hacer 
otra cosa, en amaneciendo, llamasen al Es
cribano que había hecho el Testamento, 
porque en él quería hacer otra cosa que 
importaba , para que quedasen sus cosas 
mejor puestas de lo que estaban en el d i 
cho Testamento, porque importaba á lsa-
bé l , y á esta testigo; quien enrendia por 
cosa cierta, y sin duda para s í , que el de
cir Isabél, fue por Doña Isabel Osorio, mu-i 
ger de Pedro Villagomez, porque siempre 
ia llamaba^ y nombraba Isabél : Que pa
sado esto, dixo á la testigo que le arro
pasen, que quería dormir, y sosegar , y 
asi lo hizo esta testigo, y Catalina Sán
chez , que estaba alli con ella; y al ca-
- I Nnnnnnn bo 
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bo de dos horas , poco mas , ó menos, la 
testigo llegó á ver ai Don Diego, y le ha
lló muerto, y muy frio^por loqual la parecía 
que habla rato que estaba muerto. 

1157 La dicha Catalina Sánchez, cria
da del Don Diego, testigo 16 dko , quela 
noche en que falleció , diciendole Doña 
Juana de Silva, y Bernarda de Santa Cruz, 
que decían los Médicos se moría, con mu
cha cólera había respondido, que eran unos 
borrachos , porque él se sentía bueno) y 
que volviéndoselo á decir las mismas, y 
que mirase si tenia alguna cosa que le im
portase hacer.para descargo de su concien
cia , repitió y que se sentía bueno, y que si 
le dexaban sosegar dos horas , se levanta-
ria otro dia á las ocho; pero pues aquello 
le decían, á la mañana en amaneciendo, le 
llamasen al Escribano que había hecho el 
Testamento, que importaba á Isabel su h i 
j a , porque habia ido tan enfadado con aquel 
su maridillo Vque no sabia lo que habia he-í 
eho en el Testamento^ porque le habla atro* 
pellado aquel Durán ; y pasado lo refe^ 
rido^ díxor le volviesen del otro lado , que 
quería sosegar, y asi lo hicieron esta tes
tigo , y las demás, y al cabo de dos ho
ras, poco mas, ó menos, fueron á ver si 
dormía ? y: le hallaron muerto, y muy frío, 
- o m vi a u p o s t ó á i .ons obsa 
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Pregunta 17. 
11 5 8 Que al tiempo, y quando el di

cho Don Diego Osorio Barba num. 19, cayó 
malo de la enfermedad, de que murió, es
taba, y estuvo muy mal, y muy enojada 
con Pedro de Villagomez, su yerno n. 34, 
por cierta qoestion, y diferencia que en
tre ellos huvo algunos días antes 9 que se 
desafiaron, y por esta misma razón el d i 
cho Don Diego, pidió, é importunó á la 
Doña Isabél, su hija num. 3 4 , que hiciese 
divorcio, y se apartase del dicho Pedro de; 
Viilagomez, diciendo, que la trataba mal, 
y que era tan áspero , y recio de condi
ción , que no se podia vivir con él. 

1159 Cinco testigo^contextaron, en 
que^pocos días antes de marcharse, á V a -
Hadolid el Don Diego, y de que éste mu
riese, habla tenido con Pedro de Viilago
mez num* 34 , cierta question en el Mon
te de Castil de Falé, en que le habla de-, 
safiado; el primero de dichos testigos dixo, 
haberse hallado presente á la dicha riña, y 
desafio, y que él los habla metido en paz; 
el 2 , que lo había sabido, y oido á Juan 
Mansilla, y á otras personas; los quales dos 
testigos contextaron también, en que Don 
Diego habia intentado que la Doña Isabél 
se divorciase de su marido num. 34 9 y que 
ésta había respondido que no quería. 
- i i ó o E l testigo 3 de los 5 í que 
d 0 de esta Probanza5 añadió, que yien^ 

do 



do al Don Diego muy odiado , y enemis
tado con Pedro de Villagomez, le dixo, 
que cómo andaban de aquella manera? le 
respondió Don Diego: «voto á Dios , que 
atengo de hacer que pida divorcio, que és-
^te es un diablo , y muy colérico, é ma
rrarme ha un día á mi hija i * y que des
pués de pasado todo lo referido , se fue D . 
Diego á Valladoiid donde murió; y ios otros 
dos testigos contextaron el enojo, y riña de 
oídas. 
v 1161 Doña Inés Osorio, Monja en el 

Monasterio de las Huelgas de Valladoiid, 
testigo 20 dixo, que pocos dias antes, que 
cayese malo el Don Diego, de su ultima 
enfermedad , estandole visitando , le pre
guntó por la Doña Isabél num, 3 4 , y la 
respondió con mucha colera, y enojo: no 
me trate usted de éstos ; y la testigo co
ligió, y entendió para sí, que la Doña Isa
bél estaba casada contra la voluntad del 
Don Diego, y que por ello estaba enojado. 

Pregunta i 8. 
1162 Que ios dichos Pedro de V i l l a 

g o m e z ^ Doña Isabél Barba Osorio,m/w. 
34 , se habían casado, y estaban casados, 
según ley, y bendición de la Santa Madre 
Iglesia , y por tales marido, y muger le-, 
gitimos , habian sido, y eran, habidos, teni* 
dos, y comunmente reputados, y habian he
cho, y hacían vida maridable de consumo ; y 

du-
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durante entre ellos el matrimonio, huvieron, 
y procrearon por su hija legitima á Doña 
Luisa Barba de Villagomez, (no está en el 
Arbol) y por tal la habian criado, y alimen
tado , llamado, y tratado , y era habida, 
tenida, y comunmente reputada. 

1163 Los testigos 2 , 5, (5, 7 , 9, 
10, 1 4 , 2 3 , y 24 contextaroii la legiti
midad del matrimonio de los del num. 34, 
y que por tales marido, y muger eran ha
bidos , tenidos, y comunmente reputados^ 
viéndolos hacer vida maridable: y de d i 
chos testigos, solo el 2 , 23 , y 24 con-
textaron de cierto el particular de haber 
tenido, procreado, y alimentado, duran
te el dicho matrimonio por su hija legiti
ma , á la Doña Isabél Barba de Villagomez 
(no está en el Arbol.) 
\ t t á 1" s b Ipvqgm .oja^fi&sfoE oit£aí6ií)t. 

Pregunta 19. 
1164 Que la dicha Doña Luisa Barb^ 

de Villagomez , hija de los dichos Pedro 
de Villagomez, y Dona Isabél Barba Oso-
f io , era á la sazón de dos años, poco mas, 
ó menos, y los testigos lo sabian por te
ner noticia dequando habia nacido,y por
que tal parecía por su aspedo. 

1165 Los testigos 2 , 14, y 24 , d i -
xeron la pregunta, como se articula por las 
razones en ella expresadas: La testigo 23 
se remitió á lo depuesto en la anterior 5 y 
los demás, no fueron presentados para ella. 

Ooooooo . Pre? 



SOS 
nPreguíita 20» 

116<S Que el casamiento de los d i 
chos Pedro de Villagomez, y Dona Isabél 
Barba mm. 345 se trató muchos meses, y 
tiempo antes que se hiciese, y efeduase, 
y el dicho Don Diego Barba dé Campos 
num. 19, hizo muchas diligencias para in 
formarse dé la nobleza, y limpieza del Pe-» 
dro Villagomez; y después que se huvo in^ 
formado, decia , y 4 ixo, que mas quería la 
nobleza, y limpieza del referido Pedro de 
Villagomez, para casar con él á la.Doña 
Isabél, su hija , aunque no era rico , qu^ 
toda quanta hacienda , y riqueza tenían 
otros f y para el Desposorio fue desde la 
Vi l la de San M i l i a u , á la de Castrofuer-? 
te el Vicario de San Mi l l an , qne era el 
Ordinario Eclesiástico de aquel distrito, y 
desposó á los dichos Pedro de Villagomez, 
y Doña Isabél Barba num. 34, delante de 
muchas personas , que fueron, y se halla 
ron á ello. 

1167 Los testigos 3? 4 . 5 , f9 9*7 
11 , de cierta ciencia, por haberlo visto^ 
y observado, contextaron , en que el Don 
Diego num, 19 \ antes de casar á su hija 
Doña Isabél con Pedro Villagomez num» 34^ 
se informó de la nobleza,y limpieza de és
te^ y que informado de su certeza, se efec
tuó el matrimonio ^ y dos de dichos testH 
gos, contextaron también, el particular de 
haber ido á desposarlos el Vicario de San 
Millan. DQOOQÍJÜ':' Se-
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11 (58 Sebastian d¿Burdos , Escriba

no, y uno de dichos testigos, después de 
expresar, quet dé orden del dicho Die
go num. 19, fue á varios pueblos que cita, 
á informarse de la c a i i ^ d % y circunstan
cias del Pedro de Viilagomez num. 34, y 
que con efedq se informó de que era un 
hombre muy Hijo^Dalgo, dé padre, y ma
dre , de buena vida, y costumbres, aunque 
muy colérico , y recio de condición : aña
dió, que habiendo expresado ai Don Die
go, que respetó le esto no le convenia ca
sar con él á la^Doña. Isabel, porque sien
do también Don Diegírcolérico ^ ̂ eiiírian 
un dia , y se raatarian v le respondió con 
mucha colera : « cuerpo de Dios con vos! 
«Ese hombre quiero yo para mi hija, que 
«no muñecas } y que mas quería lamoble-
«za, y limpieza del diqho Pedro de ¥illa« 
gomez, que toda la hacienda , que otros 
podian tener ^ y asi , .trataxlo el dicho casa* 
miento, los desposó Pedro Alonso, Clérigo, 
Teniente de yieario de San Millan, para lo 
que fue desdé Valencia' de Don Juan , á 
Castrofuerte; y estando mucha gente junta, 
para celebrar el dicho desposorio, el Don 
Diego tomó por la mano á Doña Isabel, y 
la dixo: «Isabél , mi voluntad es, que os 
«desposéis con Pedro de Viilagomez,~ y que 
«después de celebrado, el mismo Don Die-
„go dixo al testigo: Barrios, estoy agora 
«el hombre mas contento del mundo, é no 
«me falta sino que Dios de un hijo á Isa-

bél, 



b é l , para quedar del todo contento, é te
ner á quien mirar. 

116 9 E l testigo 11 dixo también, que 
habiéndose informado de é l , el Don Die
go Barba num. 19 , para casar á su hija 
Doña Isabél m/w. 34, con Pedro de Vil la-
gomez, en razón de la limpieza de éste, 
le dixo el testigo , que su padre era muy 
buen Hijo-Dalgo de sangre, porque habia 
visto su Executoria presentada en un pley-
to, que el dicho su padre habia tratado en 
el Adelantamiento^ á lo que habia respon
dido el Don Diego : ^ Y o me huelgo mu-
??cho de eso, que yo no busco otra cosa, 
vsino un hombre bien nacido como ese, 
»pues que ha de heredar mi hacienda, é 
^Mayorazgo } y ansi tengo tratado de câ -
«sarle con mi hija, é agora que me decis 
^eso, además de que otros me lo han d i -
»cho, de quien me he informado, estoy; 
«resuelto de lo hacer. 

Pregunta 2 i # 
1 i 70 Que el dicho Don Diego num. 

19 , después que succedió en las dichas 
V i l l a s , llevó á la de Castrofuerte á Don 
Luis Sarmiento , su sobrino «ww. 24 , y 
estuvo en ella regalándole , y agasaján
dole mucho; y estando alli el dicho Don 
Luis , envió á decir á la Doña Isabél Barba 
num. 34 , al Monasterio de Santa Catalina 
de León, donde se hallaba , que la pedia, 

y 
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y rogaba mucho , se metiese Monja en el 
Monasterio donde ella quisiese, que la da
ría dos mil ducados, mil para el Monaste
rio, y otros mil para su renta; y que ade
más de esto, tendría muy gran cuidado en 
regalarla, y que mírase, que no podía suc-
ceder en la Casa, y Mayorazgo del dicho 
Don Diego, su padre, porque era su hija 
bastarda. 

i i f i Por lo que pueda conducir, se 
hace presente, que Doña Catalina Manri
que , muger de Don Luis de la Cerda , y 
sobrina del D. Diego « . 1 9 , después de íi* 
nalizada su declaración, expuso lo que se di
rá , y parece corresponde á esta pregunta 
y fue : Que oyó decir al Don Diego mu
chas, y diversas veces, que deseara mucho, 
y quisiera que Don Pedro Osorio, herma* 
no de ésta testigo tuviera un hijo de edady 
para casarle con la Doña Isabél Barba mm* 
34, su hija; y viendo que no le tenia, había 
tratado con dicho D. Luis de la Cerda, que 
Don Alonso Osorío de Cáceres, que habia 
de succeder en el Mayorazgo del mismo 
Don Luis, como se llamase del apellido 
de los Barbas, y se quitase el sobrenom
bre de los Cáceres que tenia, le casaría con 
la dicha Doña Isabél Osorío, su hija, y no 
tuvo efedo, aunque se trató , porque era 
clausula expresa del Mayorazgo de los Cá
ceres, que se huviesen de llamar asi, y rió
se pudiesen poner otro sobrenombre; y es
ta testigo tenia por cierto, y sin duda pa-

Ppppppp ra 



ra sí, que si el apellido .de los Barbas, se 
conservara , y se quitara el de los Cáceres, 
huviera tenido efetto el dicho matrimonio 
entre el referido Don Alonso Osorio de Cá-
ceres , y la expresada Doña Isabél Osorio 
Barba num. 34,pQr haber mucha amistad, 
demás del deudo , entre el dicho Dfi Die-
go Barba num. 19 , y el citado Don Luis 
de la Cerda, los quales huvieran querido 
conformarse con nuevo deudo , por ser co
mo era, el dicho Don Alonso Osorio, pri
mo hermano del citado Don Luis de la Cer
da, y succesor en su Mayorazgo» 

11 ¡72 E l testigo 8, solo dixo, que en 
vida del Don Diego, estuvo Don Luis Sar
miento nnm.. 24 , en Casírillo de Fa lé , y 
anduvo viendo las cosas que habia en áU 
cha Vil la;como eran las Iglesias, y mu-, 
^ha parte d^ los términos de ella ̂  donde sé 
acababan, y llegabanf lo qual vio este tes-

11 ^3 E l Escribano Sebastian Barrios, 
testigo 9 , despue$ de coníextar en la es
cancia, del Don Luis Sarmiento num* 24, en 
la Vil la de Castrofuerte, y casa de su tio 
Dan Diego ww. 19, dixo,que estando es-
ê testigo parlando á solas con el Don Luis, 

en aquella V i l l a , junto á la fuente llamada 
del Pisónr tratando de la succesion del Ma* 
yprazgo, le dixo el testigo á Don Luis, que 
SU tio Don Diego decia, que Doña Isabél 
Qsorio,era su hija, habida de legitimo ma
trimonio, y^que por tal la tenia, y trata-
Cl qqqqqqí baJ 
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ba, y que míraselo que: léconvenia; á lo 
que le habla respondido Don Luis , que k 
Doña Isabél la meterían Monja en un M o 
nasterio, y élla daría dos mil ducados pa
ra ello. 

i i f 4 Doña María Osorio, miirer de 
.Damián de Santistevan , vecinos de León, 
y prima del Don Diego num. 19 , expre* 
so , que éste la ;énvió á ella , y á su ma
rido una carta desde Castrofuerte con un 
criado , diciendo, que Unia en dicha V i 
lla á Don Luis Sarmiento, su sobrino $ que 
se querían ir á holgar á Leoñ , que les h i 
ciese el placér de aparejarles unas camas, 
y de córner^ y aunque asi 1 lo hizo, no fue
ron. 

1175 E l dicho Damián de Santiste- , . :q 
van testigo 14 dixo, que en razón de lo 
contenido en esta pregunta , tenia; decía* 
rádo, ante Juan Bautista de Zamora , Re* 
ceptor de la Ghancílleria , á pedimento dé 
Pedro de Viliagomez , cuya declaración 
no se halla: Los demás testigos no depu
sieron á esta pregnnta. 
-ai e 33ioD eb fsb-ifiD al na t>g 3tq alobfisifi 

Pregunta 22. 

1176 Que los dichos Pedro de V i 
liagomez , y Doña Isabél Barba , su mu-
g c t mm. 34 , al tiempo que murió el D . 
Diego w/w. 19, solamente estaban despo
sados, y se velaron después de muerto, fe 

117 7 Los testigos 5, ¡r , 9, dé <:ie r-
l¿ ta 

• \JtkiJ 
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ta ciencia, y el 10 de oídas , contextaron 
la pregunta, según se articula. 

It. de P. y N . 

Q U E R E L L A D A D A P O R 
Doña Isabél Barha mim. i 4 , v su 
hijo JJon Lms num. 24 9 contra 
Pedro Villagomez num. 3 4, sobre 
que éste inducía, y amenazaba á los 

testigos de que pretmdian va
lerse 1 a ¿|we digesen lo con^ 

trario de la verdad. 
• 

Piez. 23. íb l . i , i l f B T ^ N 5 de Septiembre de 159^ 
i ocurrieroíi á la Sala ponién

dola , y ofreciendo información de dichas 
^meDazas , á saber , de que los había de 
hacer sacar los dientes vy azotar ^ y guan
do esto no pudiese | los había de matar, 
•pidiendo se condenase á Villagomez en las 
penas, y danos que.había ocasionado , te
niéndole preso en la Cárcel de Corte, ín
terin se finalizaban las Probanzas. 

Folio 2. 11T9 Mandóse llevar á la Sala ; y en 
.su vista decretó en 12 del mismo, se reci
biese dicha información por Juan de Acha, 
.Receptor , que estaba entendiendo en las 
Probanzas del negocio principal; y fecha, 
se llevase para proveer. 

• 1180 Expedida la correspondiente 
m Real 
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Real Provisión, pasó dicho Receptor á re
cibir , y recibió Información Sumaria con 
ocho testigos. 

Testigos de dicha información. 
1 

dÉ% Pieza 23, 
1 Toribio Rodríguez, vecino de Cas- Folio 50, 

trillo de Falé , de 52 
2 Demingo Blanco, vecino de Castro- Folio 51. b. 

fuerce, de 40 
3 Juan Duque, vecino id. de 52 Folio 52. b. 
4 Bartolomé de Arguello, vecino id.de. 6 f Folio 53. b. 
5 Juan de Villaíañe, Regidor de León, Folio 54. b. 

de ....<,..9. 52 
6 Doña Beatriz de Miranda , muger Folio 56. b. 

del antecedente , de.. 37 
7 Inés González, vecina de León, de.. 40 Folio 58. 
8 Lorenza Manso, vecina de Vallado- Folio 5 8. b,; 

lid , de 60 
M 118 1 E l 1. dixo, que estando en V i -

llaornate á declarar, como declaró, de Pe- 0 í0 5o* 
dimento de Don Luis , y su madre n% 14, 
y 2 4 , sobre el asunto principal del pleyto 
ante el Receptor Juan de Acha, dixo Pe-
dro Villagomez, a presencia de este, de 
Marcos de Montealegre , criado de dicho 
Don Luis , y de otras personas, de cuyos 
nombres no se acordaba: « Mira que digáis 
«ia verdad de lo que sabéis, porque si no, yo 
ros voto á Dios , que á vos, y á quien no 
«la dixere , tengo de hacer sacar los dien-
rtesvy castigar por Justicia* : á que res-. 

Qqqqqqq pon-



pondió el testigo, que por é l , ni por Do
ña Isabél , ni su hijo Don L u i s , no diría 
mas de la verdad, como en efecto la dixo. 

118 2 E l 2 expresó l haberle dicho V i -
Folio 51. jiagomez , sin que nadie estuviese presea-

te 5 habría un mes, y antes, que declara
se á instancia del Don Luis num, 24 , en 
el píeyto del Mayorazgo: ^ ¿Vos venis á 
tfdecir vuestro dicho por Don Luis ? y d i -
ciendole que s i , le dixo : « Todos vosotros 
^sois unos grandes perjuros , y si yo soy 
ííSeñor de Castrofuerte , os tengo de dar 
^doscientos azotes, y sino os los tengo de 
«hacer dar en Valladolid^ ^ á que le res
pondió , seria muy justo dárselos á quien 
no dixese verdad , pero el testigo com^ 
honrado , no diría sino la verdad 5 como la 
dixo. 

Folio 5 2. bft 1183 E l 3 dixo 5 que habiéndole pre
guntado Villagomez, si iba á declarar de 
pedimento del Don Luis , y su madre ^ y 
dichole que s í , le respondió : Todo el mon
da diga verdad , porque si no, los perse
guiré por Justicia* 

Folio ^ b 1184 E l 4 dixo , que habiendo pré-
cedido la pregunta^ y respuesta , que ex
presa el antecedente , le respondió V i l l a 
gomez por tres veces : .| Qué podéis saber 
vos?y el testigo le dixo ,que erá hombre 
honrado , y,que diria la verdad de lo que 
sabia , y no otra cosa 5 cómo la dixo; y que 
al dia siguiente oyó decir en Castrofuerte 
^algunas personas 5 dé cuyos nombres na 
•noq PPPPPP9 se 
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se acordaba, que Villagomez había dicho 
á Domingo Blanco , vecino d? la citada 
Villa , y á otras personas , testigos presen-
tados por Don Luis , y su madre , que les 
habla de hacer dar doscientos azotes por 
perjuros, 

1185 E l 5 Juan de Villafane , Regi- „ . 
dor de León i diso , que antes que decía- 0 10 54V * 
rase, á instancia del Don Luis , y su ma
dre , estando en dicha Ciudad Juan de 
Acha , Receptor , llegó al testigo un Ca
ballero Regidor de ella, llamado Don A n 
tonio de Villafane , y le diso , que Pedro 
de Villagomez sabia se le quería presentar 
por testigo por el Don L u i s , y su madre, 
y ss temía de que este testigo habla de de
cir corttra él ; que dicho Villagomez era 
hombre de honra , y estaba muy determi
nado , y asi ló dscia, que quaiqulera:. per
sona que digese contra él , y en su dicha 
le agraviase , juraba á Dios , que se lo ha
bía de pagar ^ y persuadió ai testigo^i c i 
tado Don Antonio , no digese en dicha cau
sa , dándole á entender con palabras, que 
Villagomez le amenazaba 9 si decía contra 
é l ; á que le respondió el testigo con enfa
do , que diria 1# verdad de lo que supiera, 
y que por miedo de aquellos fieros 5 no de* 
xaria de decirla , como la dixo. 

I1B6 La testigo 6 , muger del arite-» F o l i o ^ 
c e á t m t d i x o , que habría un mes , que es
tando e l Receptor Acha haciendo Pro
banzas de este pleyte^ y la testigo tieAM 

do 



4o una Comedia en casa de Francisco Diez 
de Quiñones , la dixo Doña Ana Osorio, 
muger de Gaspar de Anunciaba!, vecino de 
Leen , que estaba muy enojado Pedro de 
Viilagomez de la testigo , y su marido, 
porque le habían dicho, que habian de de
clarar en favor de Don Luis Sarmiento, y 
su madre , y que habia expresado, que mi
rasen muy bien lo que decian, y no le ofen
diesen á él , ni á su muger en sus dichos, 
porque juraba á Dios, que se lo habian de 
pagar ; y pareciendola á la testigo , que 
eran palabras que la amenazaban, respon
dió á la Doña Ana , que Viilagomez no la 
amenazase, porque quando el la , y su ma
rido declarasen, dirian la verdad; y con
tado lo referido á és te , la respondió, que 
también á é l , otras personas en nombre de 
Viilagomez, le habian amenazado si decían 
contra é l , y que no la diese pena de ello. 

Folio 58. 1187 La testigo 7 dixo , podría ha
ber un mes, poco mas, ó menos, que es
tando á la puerta de una tienda de Espe
cería en la calle Nueva de la Ciudad de 
León , vio que Pedro de Viilagomez, y Da
mián de Santistevan , venian juntos, y que 
és te , dixo á aquel, ve alli á la muger; y 
entonces llegó Viilagomez, y la dixo: « Me 
«han dicho, que os llevan á decir vuestro 
«dicho contra m í , á casa de Juan de V i -
«llafañe 9 pues yo os voto á Dios , que si 
«alguna cosa juráis , que me toque á la 
«honra, que yo os haga castigar por Jus-

»ti-
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^ticiatt que respondió la testigo, no sa
bia nada de lo que decia 5 pero quando fue
se algo, diria la verdad de lo que supiese; 
y hallándose allí presente el marido de la 
testigo , dixo á Villagomez , que era muy 
mal hecho decir aquellas razones á los tes
tigos , y amenazarlos 2 y que el Damián de 
Santistevan respondió , que la testigo d i 
ria verdad de lo que supiese} quanto mas, 
que la Doña Isabél Osorio no estaba en 
Castrofuerte quando estuvo la testigo , y 
asi no podia saber nada 9 con lo qual se 
fueron, y no les habia buelto á ver mas. 

1188 Y la testigo 8 dixo 5 que no sa- , 1 l a ó í * 
b ia , ni habia oido decir cosa alguna de lo 
contenido en dicha querella, á |J | 
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P R O B A N Z A D E A B O N O 
de los testigos , que se presentaron 
en la que hizo de Revista Pedro de 
Villagomez, su muger ̂  y hija, ante 

el Receptor Pedro Villarroelj en 
virtud de Provisión de 5 de 

Marzo de 1596. 
n:,- edéjís olífiO Isdez! fiñoCI. ÉI SUÍJ 

T E S T I G O S . 

Í Pieza 2^. A&étñ 
Folió 101. 1 Juan Lunate^ vecino dé la Vil ladel 

Molar j de 62 
Folio n i . 2 Bartolomé Casado , vecino de San-

tiste van del Molar, de 55 
Folio 120. 3 Francisco González, vecino id. de... 34 
Folio i ap, 4 Juan de Villalpando, vecino de V a l -

deras 9 de 50 
Folio 137. 5 Santiago Fresco, Escribano del N ú 

mero de León, de ... 42 
Folio 147. 6 Alexo Pérez, vecino de Viilabras, de. 44 
Folio 157. 7 Antón López , vecino de i J . de 50 
Folio 167. 8 Benito Delgado, vecino de id. de... 47 
Folio 179. 9 Juan de Torres, Clérigo de la Vil la 

de Mayorga , de 60 
Folio 192. 10 Pedro Fierro, vecino de Valderas,de. 65 
Folio 201. 11 Salvador de Zamora, vecino de id. de 34 

Folio. 211. 12 Alonso Vitacarro, Alguacil de Val-
deras , de..... 37 

Folio 222. 13 Garcia Alvarez , Clérigo, vecino 
de Laguna de Negrillos, de 44 



3ií> 
14 Antonio Alfonso de Valladolid, Es- Folio 2 3 4^ 

cribano Mayor del Adelantamiento 
de León, estante en dicha Vil la , de.. 34 

j 5 Diego Medrano , Alguacil de d i - p^,- rt ^ , 
c h a V m a , d e 5Ó ^ f l f e l 

16 E l Bachiller Manrique , Abogado Folio 251. 
en la Baneza, de... 3 g 

17 E l Licenciado Lope Prieto de Cas- Folio 260. b, 
tro. Abogado de León , y estante 
al presente en la Bañeza, de..... • 4 f 

18 Gaspar de Cuesta, Escribano , ve- : Ü̂ K̂  0^ . 
i x 1 üllü 2 70» D» 

ciño de .León, d e . . . . . . • • . • • . . • „ . . . 25 
j p Juan Díaz de Canseco , vecino de ? F0IÍ0 2gp# 

Villamanan , d e . * . . . . * . . 4 p 
20 Diego Lemos, vecino de id. de....... 65 Folio 299. 
$1 Francisco Lemos, vecino de id.de... fó Folio 308. 
32 Luis Vega, vecino de Villalobos?de. 5 í Folio 317. 
53 Juan Alvarez Barrio, vecino de id. Folio 325. b. 

de edad de....»..*.****.................... 45 
34 Alonso Herrero , vecino de Vil la- ! Folio 334. 

manan ,de«*****..««*********«.***..**•..•.....**.• 60 
fi5 Antonio Madera, vecino de Vi l l a - ' Folio 343, 
c Jobos, de*..•***....***»********<»*»*v*»*í*»*»»*̂»»*»* 5^ 
5 6 Pedro Gutiérrez, Clérigo, vecinó l Folio 351, 

de id. de..•*.••*»*•*••**»••••*»•••••••••••*•••••••** ^2 
27 Juan Barrero , vecino de* Villálo- Folio 359. 

bos , de*ii***.**»*»*»»***»»t»"«»»«»»*»*»»»*»«*»,'»»»»^W* 

8 Francisco Cantón, Clérigo, cecino Folio 366* 
de id. de .* • . . . . . r . . . . * . . , 

29 Alvaro de Crespo, Clérigo , veci- Folio 371. 
no de id. de ..............V*.. 

30 Juan de la Torre \ estante en dicha Folio 378. 
Villa , de....* **..* ••••••• 44 

Fran-



• OI ^ 
Folio 385. 31 Francisco Bernal, vecino de Fuen

tes de Ropel, de 38 
Folio 394. 32 Gaspar de la Torre, Clérigo, ve

cino id. de....... 49 
Fol. 400. b . 33 Luis Alonso , vecino de id.de 36 

1189 Componese esta Probanza de 
los 33 testigos referidos en el plan ante
cedente , quienes declararon al tenor de 
un Interrogatorio , que Don Pedro Barba 

Piez. 2 . Villagomez, y Doña Isabel , su muger n. 
3 4 , por su derecho propio , y como pa
dre , y legitimo Administrador de Doña 
Luisa Barba de Villagomez , (no está en 
el Arbol) presentaron con tres preguntas 
útiles , reducidas á articular el abono de 
los testigos que depusieron en su favor; y 
todos substancialmente contextaron en ha-* 
ber conocido á los testigos, que en el piel-» 
to principal declararon en la Probanza de 
Pedro Villagomez, su muger , é hija , ex
presando , que todos los citados testigos, 
que se contienen en los planos anteceden-* 
tes , antes , y quando fueron presentados 
por tales, y declararon sobre el asunto, 
eran buenos Christianos , muy temerosos 

S £ o"J ^e ^ o s 9 ^e buena vida , y costumbres^ 
opinión, y fama, y personas de mucha ver
dad , fe , y crédito) y tales, que por nin
gún miedo , ni interés , dirian lo que no 

% fuese ciertoyy que por tales eran habidos, 
y comunmente reputados ; y que Bernar-

.8^£ oi do Alvarez , uno de ellos , al tiempo que 
declaró estaba enfermo en cama, de cuya 

do-
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S u 
dolencia murió dentro de dos días : Que 
otro de dichos testigos , que fue Hernando 
Luengo, desde edad de 15 años , se em
pleó en ser criado, y Escribiente del L i 
cenciado Nava , Abogado , y vecino que 
fue de la Villa de Mansilla, á quien como 
tal sirvió mucho tiempo, y después habia 
tenido, y tenia mucho crédito, y opinión^ 
y era persona de mucha verdad, y confian
za ; y después que habia sido Escribano, 
fue muy fiel, y legal en su oficio, y siem
pre le hablan escogido para, negocios gra-» 
ves, y de mucha consideración. 

P R O B A N Z A D E T A C H A S , i 
hecha en Revista por Doña IsabéL 
y Don Luis on. 14 vy 24, en vir
tud de Provisión expedida en $ de 
Marzo de 15 9 6, y cometida á Gas* 
par de S. Pedro y Av i l a , Recep

tor de la Cbancilleria. 

T E S T I G O S . 
í̂ j j . .• n i ^ i i "'̂  . 

AN0S- Pieza 2 .̂ -
1 Pedro Chacón, vecino de Valderas, Fol. 53. 

de 5o 
2 Pedro de Astorga, vecinoid.de 40 Folio 55. 
3 Florian de Medina í vecino id. de 47 Folio 59. b. 
4 Alonso Moran, vecino de Vidayanes, Folio 62. b. 

de.« 73 
Sssssss Isa-
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Folio 64. b. 5 Isabélde Perea J vecina id. de.......... 37 
Folio 70. ^ Bernabé Garcia, vecino , id. de 60 

Folio 73 7 Bartolomé Hernández, vecino de V i -
iianueva , de 45 

Fol. T'f. 8 Alonso Baquero, vecino de Vidaya-
nes , de 43 

Folio 79. 9 Juan Pérez, vecino id.de 50 
Folio 82. 10 Francisco Matienzo de Tordesillas, 

Clérigo, Prior de la Vil la de Vida-
y a nes, de.. ......................... ............... 3 4 

Folio 84. b 11 Juan Alonso 9 vecino de Villanue-
0 v a , de 50 

Folio 87. b. 12 ̂ n ŝ ̂ e Viniambres, viuda de Pe
dro Sil vente de Cárdenas, de... 48 

Folio 91. 13 Vicente Castellanos, vecino de La
guna de Negrillos, de < 5 

Folio 94. 14 Juan de Toralino , de 34 
Folio 96. 15 Antonio Gutiérrez, Procurador del 

Numero de el Adeíantamiento de ' 
León , de . . . * . . . . . . . . . . . . k . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / O 

Folio 99. 16 Pedro de Bolaños, Teniente Alcalde 
Mayor de la Vil la de Mansilla, de... 62 

Folio 100. b. 17 Domingo Herrezuelo,vecino id, de.. 5 5 
Folio 103. 18 Isabel de Rivera, viuda de Francis

co Rodríguez, Escribano que fue de 
Mansilla,de 76 

Folio 104. b. 19 Luis Fernandez Méndez, Escriba
no, y vecino de Valencia D. Juan,de.. 62 

Folio 106. b. 20 Teresa de Castro, viuda de Juan de 
Vega, vecina id. de...«....é.... 50 

Folk) 107. b. 21 Miguél Alonso, vecino id. de......... 46 
Folio 109. 2 2 Miguél Morate, Escribano de la Vi

lla de Rebollar 5 de 44 
Chris-
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Folio i i i . b . 

Tachas de Bernardo 
Alvarez, y Juan Vi-» 
llagomez. 

31^ 
23 Christoval Alonso,vecino de h V i 

lla de Fresno de la Vega , de 70 
p o r i i p o Componese esta Probanza de 
los 23 testigos referidos, quienes depusie
ron á determinadas preguntas de un Inter
rogatorio , y Memorial de Tachas, que se 
presentó ante el Receptor por Gaspar de 
Roxas , Canónigo de Jaén , á nombre de 
los citados Doña Isabéi Barbanum. 14 , y 
Don Luis Sarmiento num. 245 cuyo con
texto se reduce á tachar á Bernardo Alva
rez : Juan de Villagomez: Fernán Luengo 
Be Somonte: Antonio Carril lo; y Hernan
do Luengo , testigos que depusieron á ins
tancia de los nn, 34 , á cuyo efedo se es
tienden veinte preguntas útiles 9 y para 
evitar prolixidad , solo se hace expresión 
de las tachas que á cada uno de dichos tes
tigos se opusieron , y lo justificado en ¿u 
razón en esta forma. 

1191 Que Bernardo Alvarez , ya di- p¡ ¿», 
funto, vecino que fue de Vidayanes , era 
pariente dentro del quarto grado de Pedro 
Villagomez rww^r . 3 4 , su intimo amigo: 
Que al tiempo que declaró era pobre r que 
por este parentesco, y amistad sacó Vaía-
gomez de la Iglesia de Vidayanes á un 
yerno del Bernardo , que estaba retraído 
por una muerte que habia hecho Í que éstej 
de seis años á aquella parte, habia vivido 
en Vidayanes, y también Juan de Vi l l a 
gomez ^ y mucho antes habían tratado, y 
comunicado mucho al Pedro de Villago-

mez 



mez i de tal manera 5 que tenían los testi
gos por cierto , é indubitable, que si éstos 
huvieran sabido algo , tocante al pieyto, 
que importase á Villagomez , éste los hu-
viera presentado por testigos en él , y no 
huviera aguardado á presentarlos en la ins
tancia de Revista : Que el Bernardo era 
tan pobre , que le daban á t comer por 
amor de Dios 5 y junto con Villagomez n. 
3 4 , sacaron á Juan de Villagomez donde 

ô Bo tsa oh ?.r.rbi estaba retraído, por haber muerto á un hom
bre , y otra vez le sacaron de la cárcel $ y 
dicho Juan, de muchos años á aquella par
te , liabia sido hombre facineroso, y come
tido muy grandes , y atroces delitos , y 
habia tenido Garañones, y hechadolos por 
su persona á las yeguas, y era pariente , é 
intimo amigo de Pedro Villagomez, num, 
¡34, quien daba de comer de limosna á di
cho Juan estando preso en la cárcel de 
León, 

Folio 6^ fav 1192 La testl80 5 ^ , 7 ^ 5 9 , IO, 
. . y 11 contextaron, en que el Bernardo A l -

siguientes. yarez, y Juan de Villagomez, eran pobres, 
y parientes,y muy amigos de Villagomez, 
72. 34} y los tres testigos primeros, subs-
tancialmente digeron Jo demás, que se ar
ticula ^ bien que nada dicen sobre los re-
trahimientos, y sacas de la cárcel. 

-£ÍÍiV sb n£ü], nsídfíiüi / f ̂ !̂<>̂ Eb! v. n3 

Pre-



Pregunta 6, 

1193 Que Pedro de Villagomez m/m F r 
3 4 , era natural de Santistevan del Molar, ^9 ' 
un quarto de legua de Vidayanes, de do n-
de eran Bernardo Alvarez, y Juan de V i -
llagoraez , y donde el dicho Pedro te
nia los mas de sus deudos, amigos, y pa
rientes. 

1194 Los testigos 5, 6 , 8 , 9 ,y 11, FoIio ^ ^ 
contextaron de conocimiento también la • , 

guíenles. 
pregunta. 

Tachas puestas á Hernán huengo 
de Somonte , vecino de Laguna 

de l\egrmos. 

- 1195 Que éste , quando declaró ser 
Receptor del Adelantamiento de León , y 
Escribano Real , se perjuró en ello | por^ 
que al tiempo que declaró , que fue por 
el mes de Septiembre, ú Odpbre de 15 95, 
ilo era, ni en mucho tiempo antes, taiRe-
ceptor, sino solo Escribano de Laguna de ¿ ? 0j|0^ 
Negrillos : Que el Licenciado Santiago de 
Nava,vecino que fue de Mansilla de las Mu-
las , y Abogado de dicho Adelantamiento 
de León, nunca jamas habia ido á Guada
lupe, (como referia Hernando Luengo) es
pecialmente en los años de 54 , 55 , 56, 
5 ^ , 58 , 59 , y y si en dichos años, y 
pdo el tiempo de su vid^ huviera ido a 

Ttttttt Gua-



Guadalupe, lo sabrían los téstigos por la 
mucha comunicación que con éi tuvieron, 

amigos parte de lo que hacia : Que quan-
do declaró dicho Luengo, y á la sazón era 
de mala opinión, y fama, reputado por fal
sario ^ habia estado preso mucho tiempo 
por graves, y atroces delitos ,que expre
sarían , habia sido, y era intimo amigo de 
Villágoftiez, num. 3 4 ^ y asi tenían por cier
to los testigos, que por darle contento, d i 
na lo que le mandase: Que asimismo, de 
muchos anos á aquella parte , bebia vino 
con exceso , y se embriagaba algunas ve
ces^ y asi tenian también por cierto, que 
por solo que le convidasen , y diesen 
á beber, diria qualquier cosa en contrario 
de la verdad: Que de muchos años á aque
lla parte habla residido en el Adelantamien-
to de León ^ y en ios Lugares comarcanos 
á Santistevan del Molar, una legua de Cas-
trofuerte I y que quando entró en dicho Ade-» 
lantamíento, tema mas de veinte y tantos 

Folio 34. b, y 11 96 testigos 1 , 2 , 3 , 1 2 , 1 3 , 
s|gS# 14 , 15 eontextaron suátancialmemé , en 

que el Hernando Luengo no era Receptor 
quando declaró^ que bebia vino con exce
so; y tenia mala opinión de falsario , y ha
bla estado preso por el pecado nefando; y 
uno díxo , qüe tartvbien por haber dado de 
cuchilladas , á cuyos Procesos se remitie
ron, y que haíbk residido de muchos años 
•*U¡J 3JJJ3JT 4 



3l4 
á aquella parte, en el Adelantamiento de 
León, y Lugares comarcanos áSantiste van, 
una legua de Castrofuerte. 

1197 E l 16 diXo,fuemuy amigodel Folio 99. b. 
Licenciado Santiago de Nava, vecino que Pedro Boiaños, Te-

fue de Mansilla, y Abogado del Adelan- niente Alcalde Ma-
tamiento de León; y que nunca le oyó de- y0r de 
cir , ni á persona alguna , habla ido á núes- .g( 
tra Señora de Guadalupe; y tenia por cier
to , que si huviera ido, se lo diría por ser 
tan su amigo, y hombre que daba parte, 
cuenta, y razón á sus amigos , y deudos, 
de quanto hacia. til 13 

119 8 E l 17 Domingo Herrezüelo, ve- Folio 1 o 1. 
ciño también de Mansilla dixo, sirvió á di
cho Licenciado Nava por espacio de cin
co años, desde el de $9 en adelante , y 
nunca le oyó que huyiese ido á semejan
te romería, ni á persona alguna lo oyó de
cir , y si la huviera hecho, lo huviera re* 
ferido en su conversación , como decia la 
jornada que habia hecho quando fue á O s -
íuaá graduarse de Licenciado, ó á Siguen-
za , que no se acordatm donde fue ; y que 
asimismo contaba todo quanto le habia pa
gado en su mocedad ; y por lo mismo te- ((j tSi j 0^ 
nía por cierto, que también huviera dado 
razón de dicha romería , siia;haviese he
cho; y que aunque Luengo iba á casa de 
dicho Nava, estando el testigo en su ser-
vic io ,y aun después, siendo Escribano el 
testigo, nunca jamas le oyó tratar de d i 
cha jornada. 

^ La 



Folio 103. b. 1199 La testigo 18 contexto con el 
antecedente, en quanto á no haber hecho 
la jornada á Guadalupe el Licenciado Na
va ; fundándolo, en que le trató muy de or
dinario , y nunca se lo oyó decir $ siendo 
asi, que quanto hacia , decia á sus amigos, 
y conocidos. 

Folio 105. 1200 E l 19 aseguró, por la comuni
cación que tuvo con el Licenciado ISIava 
por mas de 40 años, hasta que murió, que 
nunca supo , ni le oyó decir que huviese 
hecho tal romería. 

Foli 108 b 1201 ^ 21 ^xo 9 Q116 aunque trató 
mucho á dicho Licenciado Nava, nunca le 
oyó decir, que huviese estado en nuestra 
Señora de Guadalupe, y asi no sabia si fue 
ó no á tal romería. 

Folio 110. 1202 E l 22 expresó, que habría co-i 
mo 30 años, que el testigo fue Escribiente 
del Licenciado Nava por espacio de dos 
años, y que en dicho tiempo, ni después, 
hasta que murió, jamás le oyó decir, que 
huviese ido á Guadalupe, sobre lo qual, y 
en prueba de ello , refirió varios exempla-

Folio 112. b 120^ ^ ê  2 ̂  dixo, que aunque se co
municaba mucho con el Licenciado Nava, 
nunca le oyó decir que huviese ido á Gua
dalupe. 
•158 D f.:j 03b'-^ i j> o natefi ¿ÍÍVBA odoib 
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Tacna puesta contra Antonio 
Carrillo. 

1204 Que era pariente de Pedro V i -
llagomez num. 345 natural de su mismo L u 
gar, habian tenido muy grande amistad, 
y era muy pobre: Que dicho Antonio Car
rillo , jamas estuvo en la guerra de Grana
da , ni nunca se le oyó decir que huviese 
estado $ y que por ser Alcalde de San Es-
tevan del Molar , no habian quien contra 
él declarase. 

1205 E l 8 , y 11 testigos, contex- Folio 76. b. y 
taron, en que no sabian, ni habia oído de- siguientes, 
cir que el Antonio Carrillo huviese estado 
en la guerra de Granada. 

1206 E l 6 dixo, que dicho Carrillo Folio ^ i . b . 
era hombre pobre , y habia visto algunas 
veces hablar juntos á é l , y á Villagomez. 

1207 E l f anadió, que la muger de 
Carrillo era pariente de Pedro Villagomez; 
pero no sabia en que grado, y que ellos 
eran muy amigos^ y que dicho Carrillo fue 
Alcalde de San Estevan del Molar, y en 
esto ultimo contextó el testigo 11, dicien
do era Alcalde dicho Carrillo. 

1 . 

-
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O T R A P R U E B A B E A B O -
no, y tachaspraBicada en Vallado-
¡id, y Mayo de 1596 por el Licen
ciado Comparan , Relator de la 
Chancilleria í y ante el Receptor 

Pedro de Acevedo, á instancia 
de Pedro Villagomez 5 y su 

muger num. 3 4. 

Pregunta primera. 

PiezasB,, fol. 5. 1208 \ J k Edúcese á articular el cono* 
J L \ ^ cimiento de l o s 1 4 , 2 4 , 

y 34 , y de ios testigos tachados en la Pro-* 
bauza antecedente, y al Licenciado San
tiago de Nava; y si Don Diego Osorio Bar* 
ba num* 19 j después que succedió en el 
Mayorazgo de Castrofuerte, se llamó Don 
Diego Barba de Campos. 

1209 Componese esta Prueba de qua* 
tro testigos mayores de edad , que fueron 
Pedro de Vibar, vecino de Mansilla, Se
bastian Barrios, Escribano, y vecino del 
Castrillo de Falé, Diego G i l , Clérigo, C u 
ra del Lugar de Santa Marina, Comisaria 
del Santo Oficio, y Andrés Fernandez, ve
cino del Castrillo de Falé ; y á ninguno 
coftiprendieron las generales de la L e y , y 
este ultimo, y Barrios contextan, en que 
el Don Diego Osorio, después que succe-
dió en el Mayorazgo, se llamó Don Die* 

8 ° 



go Barba de Campos; y los testigos, unos 
dixeron conocían á unos, y otros á los mas 
que contenia la pregunta. 

Pregunta 2. 

f~ 1 2 1 0 Que Hernando Luengo era Es- YQUO /-
cribano Real , y fue Receptor del Adelan- 0 10 
tamiento de León mas de 1 0 años^ y des
pués que renunció el Oficio de Receptor, 
se le habían cometido, y cometían muchos 
negocios, y Probanzas, y por esto, y ha
ber sido tal Receptor, siempre le habían 
llamado, y llamaban Receptor, y en todos 
los negocios que había hecho, y hacia, 
habla sido, y era muy fiel, y legal, y de 
mucha confianza ^ y como á tal se come
tían ordinariamente los negocios de mas 
importancia, que se ofrecían en dicho Ade
lantamiento^ y por tal había sido , y era 
habido, tenido, y comunmente reputado, 

1 2 1 1 Solo el Clérigo Diego G i l fue Folio i ^ . 
presentado para esta pregunta, y dixo ha
bía, que conocía al Hernando Luengo 2 0 
años, poco mas, ó menos, siendo Recep- 1̂ oi 
tor del Adelantamiento de León, á quien 
vio se le encargaban los negocios mas gra
ves, entonces, y aun después que remitió 
el Oficio, por ser persona de la mayor sa^ 
tisfaccion, legalidad , y verdad, y era ha
bido , y comunmente reputado entre los 
que le habían conocido, y conocían como 

el 



el testigo, por sugeto adornado en las cir
cunstancias que se articulaban. 

Pregunta 3. 

Folio 5 1212 Que el mismo Hernando Luen
go, era Hijo-Dalgo notorio, y descendien
te de tales por linea reda de varón} en cu
ya reputación habían estado siempre en 
todos los Lugares donde hablan vivido, y 
tenida hacienda^ y como tal , dicho Luen
go, quando declaró en la Probanza de V i -
llagomez, yantes, y después, habia sido, 
y era un hombre muy templado en su co
mer , y beber , muy quieto , y pacifico, 
apartado de vicios, de buena vida, y cos
tumbres, opinión, y fama, persona muy hon
rada , y muy querido, y estimado de la 
gente principal de las partes , y Lugares 
en que habia vivido, y hombre de mucha 
verdad , fe, y crédito^ tal , que por nin
gún interés del mundo, diria en su decla
ración cosa alguna contra la verdad, y por 
tal era tenido, y comunmente reputado. 

Folio 17. b. 1213 E l mismo Clérigo G i l , de pú
blico, y por haber tratado, y comunicado 
particularmente á dicho Luengo, desde 20 
años á aquella parte, contexto la pregunta 
como se articula. 

Pre-



Pregunta 4. ^ 

1214 Que Vicente Castellanos j ve- Folio 5. b¿ 
ciño de Laguna dé Negrillos , su muger, 
de mas de 20 años á aquella parte, habían 
sido, y eran enemigos capitales de dicho 
Hernando Luengo, por informaciones, Pro
banzas, y averiguaciones de delitos que 
había hecho, contra ellos, y por otras cau
sas, que los testigos dirían ^ y por tales sus 
enemigos capitales, se habían seoalado , y 
declarado en todas ocasiones.; 

1215 Ningún testigo fue presentado^ 
ni declaró á esta pregunta. 

Pregunta 5. 

Bir i 2 i 6 Que dichos Vicente Casteila- _ , 
• ¡i olio K o 

nos, y su muger , por ser tales enemigos 3 * 
de dicho Luengo , habría 16 años que le 
levantaron un embuste, y falso testimonio 
de que hablan oído decir k un niño Galle
go , que servia á dicho Luengo, que se 
iba de con é l , porque le quería hacer fuer
za ; y sobre ello , dicho Castellanos fue 
Fiscal , y testigo , y en la prosecución de 
ia Causa , pareció ser falso testimonio, y 
estar sin culpa dicho Hernando Luengo, y 
fue dado por libre de ello ^ y por ser esto 
asi, después acá de dichos 16 años s i e m 
pre había estado, y residido en su casa, en 
dicha Villa de Laguna , y en el Adelan
tamiento , y con los Jueces , y Alcaldes 
•oía Xxxxxxx M a -



Mayores de él , en cosas , y negocios; y 
sino huviera sido falso y y sin fundamento 
io que se le levantó, no le huvieran con-
sentidovy se huviera procedido contra éi 
en las residencias, y fuera de ella.s$ antes 
siempre le habian continuado en las cornil 
siones , y negocios, y habido , y tenido 
por hombre muy honrado , y apartado de 
vicios 9 lo qual era cierto , público 7 y no
torio. 

Folio i 8 . b« 121? El citado Clérigo Diego G i l , 
contexta la pregunta , como se articula, 
fundando su dicho en haberlo oido decir, 
y que sabia que Castellanos había sido Fis
cal , y testigo en dicho negocio, porque al 
tiempo que pasó lo referido, estaba $ y re
sidía el testigo en la Villa de Laguna de 
Negrillos, de donde era natural; y tenia 
para s í , por cosa cierta, y sin duda , que 
fue falso testimonio el que le levantaron 
Castellanos , y su muger ; y aunque era 
verdad que Alonso de Neyra, Alcalde Ma
yor , á la sazón de dicha V i l l a , por la mu* 
cha pasión , y enemistad que tenia con d i 
cho Luengo, le prendió, vio el testigo co
mo fue suelto dentro de poco tiempo , y 
decir, y fue público , y notorio , que fue 
dado por libre, y luego se bolvio á dicho 
Adelantamiento de Lebn i exercer su Ofi
cio de Receptor, que entonces era , y des
pués acá habia estado , y residido dicho 
Luengo en el Adelantamiento, por conti
nuar sus Alcaldes Mayores en darle COÍTÚ-
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sienes, lo que no huvieran hecho, ni con
sentido , antes bien huvieran procedido 
contra é l , si no huviera sido falso el testi
monio $ y fuera de esto, siempre habia s i 
do , y tenido por hombre de las calidades 
que referia la pregunta. 

i 2 i 8 A instancia de Doña Isabel nu* Pe i . foL 295, 
mer, 14, y su hijo mim. 24 se mandó l i - 296. 300. 
brar Real Provisión compulsoria de la cau
sa formada contra dicho Luengo, sobre eí -
pecado nefando ^ y habiendo pretendido 
Villagomez, y su muger se certificase tam
bién de la sentencia , y de lo alegado en su 
razón por Luengo , lo estimó asi la Chanci-
Hería ; pero no resulta se usase de dicha 
Real Provisión. 
~LT Ül m o l í -BdoibViíj Otta • ©ppoqi \ M Pt a 8. £ 

1 2 1 9 Que dicho Luengo siendo mo
z o , sirvió de Escribiente mucho tiempo 
al Licenciado Nava. 

1 2 2 0 Ningún testigo fue presenta
do , ni declaró. 
. QOÍH m r übníáiíí. fiaofl. -mv j : c k ^ eoq 

VII , y VIIL 
ófo^Of aoq K'mfilsT ' m oasiq odíii^ 3üp 

1 2 2 1 Que habría 39 anos poco mas, P. 2 8. f. 6. 
o menos que los dichos Santiago de Nava», 
y Hernando Luengo fueron en Romería á 
Guadalupe, llevando aquel consigo á éste, 
que le servia de criado, y Escribiente, y 
después en todo el tiempo de su vida con
tó muchas veces la dicha Jornada, y. Ro-

me-



81^ 
mería, y lo que le había sucedido en ella: 
Y que en Talayera de la Pveyna , por don
de pasaron, hallaron á Don Diego Osorio 
Barba, que estaba preso en la Cárcel de 
ella , por decir se había casado dos veces, 
el qual dicho D. Diego Osorio era el mismo 
que después que succedió en el Mayorazgo 
de Castrofuert^, llamándose con éste mo
tivo Don Diego Barba de Campos. 

Fol . i s . b . 1222 Solo el primer testigo Pedro 
de Bibar, vecino de Mansilla, fue pre
sentado para la V i l , y VÍI I , y dijo que 
tratando, y comunicando.en dicha Vi l la 
al Licenciado Nava, dijo al testigo que 
era mejor tierra la Talayera (de donde eí 
testigo era natural) que nq la de Mansi-
11a, porque yendo por dicha tierra de Ta
layera á Guadalupe, pasando por ella le 
pareció que era muy mejor que la de Man-
si l la , donde vivia, y que se hallaría me
jor en ella: Y que otra vez tratando dicho 
Licenciado Nava con el testigo, del plei
to que Don Diego Barba Osorio de Cann 
pos trataba con Doña Brianda , su muger, 
dijo al testigo, en qué se funda éste loco 
que estubo preso en Talavera por casado 

•b .1, dos veces , y aun muy apretado , porque 
pasando yo por dicha Villa de Talayera le vi . 

I X , y X . 

1223 Se reducen á articular el abono, 
é hidalguía de Bernardo Alvarez , quien 

es-



estaba malo al tiempo que hizo su declara» 
don, de la enfermedad que murió dentro de 
dos dias^ que no era pariente, ni amigo de 
Villagomez, ni jamás estubo retraído. Y nin
gún testigo declaró , ni fue presentado. 
b :íii3no3 (ofiE in . gara in í:ib SUD &S ÍIÍ 

XI. 

1224 También se reduce á articular 
el abono, hidalguía de Juan de Villago
mez , quien no era pariente, ni amigo de 
Pedro Villagomez mm. - 3 4 5 7 tampoco 
declaró testigo alguno. 
Oíbue zouqzsb Y f ssmogdliY n£üí OÍÍ jíbog 

1225 Que la pendencia que dicho P. 28. f, 6.b. 
Juan de Villagomez tubo con Gaspar de 
Melgar, vecino de Vidayanes, sobre to- %v , 
mar agua bendita en la Iglesia de dicha 
Villa , y salidos de ella después de medio 
dia, se acuchillaron cara á cara , y el di
cho Gaspar salió herido de dos cuchilla
das; y aunque fue curado de ellas , y mu
rió mucho después, Isabel de Perea , su 
muger, á los dos años mas, ó menos puso 
acusación criminal á dicho Juan de Vil la
gomez , diciendo que dió muerte á su ma
rido, y sobre ello, y como su enemiga ca
pital que habia sido, y era, le habia se
guido, y seguia en dicho Adelantamiento 
de León pleitos. 

1226 Aunque tampoco no fue pre- P.29.fol.4. b. 
Y y y y y y y sen-



mentado testigo alguno , se compulsó á ins
tancia de Villagomez , con citación, una 
querella dada á nombre de Isabel de Pe-
rea , viuda , vecina de Vidayanes, ante e l 
Alcalde Mayor de León (aunque no cons
ta en qué día, ni mes, ni año) contra e l 
Juan de Villagomez( y otros consortes, so
bre haber dado de cuchilladas el dia 2 5 
de Abri l del año próximo pasado de 1 593 
á Gasparde Roxas, su marido, yendo á una 
heredad,de las que habia fallecido; y ha
biéndose mandado recibir, y recibido infor
mación, dá fé el Escribano Originario fue pre
so dicho Juan Villagomez, y después suelto 
en fiado, cuya causa estaba pendiente. 

• d b ^ J s . ^ oibib scp ! XIII. y X I V . 

P. 28. fol. ¡r. 1227 Se reducen á articular la hidal
guía , y abono de Antonio Carrillo, quien 
estubo en la guerra de Granada quando 
se revelaron los Moros, y asistió, y andubo 
en ella catorce, ó quince meses. Y ningún 
testigo fue presentado, ni examinado. 

X V . 

1228 Que desde que se casó Pedro* 
de Villagomez con Doña Isabel Barba Oso-
rio num. 3 4 , continuamente residió en la 
Villa de Castrofuerte, y en Valladolid, has
ta que murió Don Diego Osorio Barba 

.d ^Aóí num, 19, y después se fueron a vivir a V a 
lla-
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lladolsd, donde continuamente habían v i 
vido con su casa, y familia, y nunca mas 
hablan buelto á Castrofuerte, ni San Es-
tevan del Molar, ni Vidayanes, ni estado 
en ellas, sino de paso, y esto muy pocas 
veces. v 

122 9 Dos testigos digeron la pregun- F, 14. b. 20. b. 
ta como sé articula por constarles 5 aña^ 
diendo uno de ellos, que fue Sebastian de 
Barrios, que por muerte de Don Diego pa
saron Villágomez , y su muger á vivir á 
Castrillo , y luego que se movió el pleito^ 
pasaron á Valladoiid ^ donde hablan estado^ 

X V L 

1230 Que después que falleció el Doii 
Diego, y andaba este pleito, los dichos 
Bernardo Alvarez, Juan de Villágomez, 
y Antonio Carrillo, habían hecho muchas, 
y muy largas ausencias de sus casas, y de 
dichas Villas de San Estevan del Molar, y 
Vidayanes , á partes muy diferentes, y re
motas. 

1231 Ningún testigo fue presentado. 
íiuBii riOTOSsííó 3E bÉíp ¿í;bri3gí!ib tul 'ioq 

X V I L 
sup .cnio .h Y f80ÍDqgí)fi oh M u é s^mogfíü 

1232 Que dicho Pedro de Villágo
mez desde edad de 14 anos, hasta que se 
casó con Doña Isabel num. 34 , siempre se 
crió y andubo en la guerra en servicio de 
S. M , y no habia sabido, ni sabia de ne

g ó -

«1 



godos, ni habia tenido , ni tenia noticia^ 
til experiencia de ellos, ni habia sabido, 
ni sabia hablar, ni informar en este mas 
que sino fuese suyo, ni buscar testigos que 
digesen, ni depusiesen en él , ni hacer di* 
ligencia alguna que le pudiese aprovechar, 

tó .os ,d , f i . v ni tampoco.las habia podido, ni podia ha
cer dicha Doña Isabel num. 34 , por ser mu* 
ger ; quien después que andaba este pieko 
había estadoipreñada, y parida quatro ve
ces^ y además de esto dichos. Viilagomez, 
y su müger, con lo que habian gastado en 
este pleito , y continúa asistencia en la 
Chancülería , hablan estado , y estaban 
necesitados , y alcanzados, y padecido, y 
padecían mucha necesidad, y no hablan 
tenido, ni tenian con que poder hacer gas
tos , ni diligencias extraordinarias, ni aun 
para las ordinarias. 

Fol . 15. y 2 i . r 1233 Dos testigos contextaron la pre
gunta por constarles | añadiendo en prue
ba de ella uno de dichos testigos, que ha
biendo el Don Diego num, 19 dejado á V i -
llagomez en el govierno de las Villas de 
Castrillo, y Gastrófuerte, halló el testigo 
por las diligencias que se ofrecieron aduar 
ante é l , como Escribano, lo poco que V i -
llagomez sabia de negocios; y el otro, que 
éste ni aun sabia leer 5 ni escribir. 
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It. de P. v N . 
M A S P R U E B A D E T A C H A S . 

1234 A l mismo tiempo presentaron 
Villagomez 9 y su muger otro Interroga
torio , á cuyo tenor se mandaron exami
nar, y examinaron dos testigos, que fue
ron dichos Pedro de Bibar, y Diego G i l , 
Clérigo. 

P R I M E R A P R E G U N T A . 

1235 Se reduce á articular el cono- Fol. 22. 
cimiento de los litigantes, y testigos que 
depusieron en la Probanza de tachas prac
ticadas en Revista, á instancia Doña isa-
be l , y Don Luis mm. 14 , y 24. 

I I . 

1236 Se reduce á tachar a'Alónso 
Moran, porque és te , y su padre fueron, 
y eran enemigos capitales de Villagomez, 
y al tiempo que aquel declaró, estaba loco. 

I IL 

1237 Que Isabel dePerea, fue, y 
era muger parlera, de mala lengua, y ene
miga capital de Juan de Villagomez. 

Zzzzzzz Que 



V . 

1238 Que Vicente Castellano padecía 
la tacha de ser hombre de mala lengua, 
y mentiroso, por lo qual le llamaban en 
Laguna de Negrillos el Roquero, y no se 
le daba crédito á lo que decia. 

V L 1'Jr I £• 1 i « • 

1239 Que Francisco Matienzo, era 
hombre de mala opinión, costumbres, y de 
poco 5 ó ningún crédito» 

VI I . 
^nri'î nuiiP -̂l v ?9lílí'"y'ill Bol ^b 0"lnsírf**'"i 

1240 Que Bartolomé Fernandez era 
enemigo capital de Vlllagomez 9 por ha
ber reñido con él muchas veces. 

VIIL 

1241 Que Alonso Barquero , Julián 
Pérez , y JuanToralino eran muy pobres, 
y por parte de Don Luis n. 24 , y Agen-
í e s , seles dió dinero para que declarasen. 

X I I / y XIII. 

1242 Que' qüando declaróv Miguel 
Morate, andaba solicitando por parte de 
Don Luis num, 24 , é induciendo á que 
declarasen contra Villagomez, y su muger; 
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y siendo Receptor del Adelantamiento de 
León , fue privado de oficio, por tener cos
tumbre de embriagarse, y viéndole en esta 
conformidad unos presos que conducía de -
orden de dicho Alcalde Mayor, se fu
garon. 

1243 Ningún testigo fue presentado P. 28. fol. 23, 
para estas preguntas, y aunque uno dijo Piez. 29. 
conocía á Vicente Castellanos,y á los que 
litigaban r su declaración se halla defec
tuosa por hallarse rota, y muy maltrada 
la foja que la contenía ; también pidieron 
Villagomez, y su muger se mandase librar, 
y libró Real Provisión para la compulsa de 
varios instrumentos contra algunos de los 
testigos referidos, y nd resulta se compul* 

IV. P R E G U N T A . 

1244 Que Inés de Biniarbes quand-o 
declaró á instancia dé los m/w. 14, y 24, 
posó en su casa el Don Lui s , y sus cria* 
¿os^ el qual la daba, y dió de comer mien
tras estubo en dicha su casa , y asimismó 
había sido, y era muger de mala lengua^ 
y fama, y la Justicia había procedido con
tra ella por alcahueta , y haber recogido 
en su casa, y encubierto á mugeres de mal 
vivir , para, que tratasen en mala parte con 
hombres, de lo qual estaba infamada; y asi
mismo era muger que bebía mucho vino, y 
se solía emborrachar, y salir de juicio, y 
era enemiga capital de Hernando Luengo^ 

con-



contra quien declaró, porque habla publi
cado muchas veces que fue causa de aho
garse su marido en un rio. 

Fol. 25. 1245 Solo el testigo Diego G i l , Clé
rigo, fue presentado para esta pregunta^ 
cuya foja en que se contiene su declaración, 
se halla muy maltratada; pero no obstante 
se puede leer, dijo que la Justicia habla 
procedido contra dicha Inés, por haber en
cubierto , y recogido en su casa mugeres 
de mal vivir, para que tratase en mala par
te con hombres, de lo qual habla estado, 
y estaba infamada dicha Inés, y aun el tes
tigo , posando en su casa, por ser Meso
nera, vio dos mugeres que no le parecie
ron bien al testigo, ni tubo buen concep
to de ellas, y aun por tales queriendo pro
ceder la Justicia de dicha Villa contra ellas, 
se vinieron huyendo á la Ciudad de Valla-? 
dolid ^ y asimismo sabia que dicha Inés era 
muger que bebia mucho vino, y aunque 
no la habia visto fuera de juicio, sí muy 
disparatada, y tonta , echándose de ver 
Jo causaba la demasiada bebida. Y lo de
más de dicha declaración falta, y aunque 
hay algunos fragmentos, no se puede sa^ 
car cosa substancial. IBDIB loq ¿ i b jnl 

P R E G U N T A X . -iv 

1246 Que Domingo Herrezuelo, Es
cribano, al tiempo que declaró era hom
bre de poca fé , y crédito, y por la Justi

cia 
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cía se le privo de oficio por ñdsario, á quien 
ofrecieron, y dieron dinero á nombre de 
Don Luis num. 24 , para qus declarase en 
esta causa lo contrario de i a verdad. 

124^ E l testigo Pedro, contexto en Fol. 24. 
que sabia fue privado de oficio dicho Do
mingo , remitiéndose al proceso por no sa
ber la causa : Y que oyó decir á Don Juan 
Cavero, vecino de Mansilla, que Herre
ruelo le había dicho, que un Canónigo que 
se hallaba entendiendo en el negocio de 
Don Luis Sarmiento num. 24 , le habla ofre
cido dinero para que declarase. 

XI . 

1248 Que Isabel de Rivera , antes, 
y quando declaró , era muger de mala len
gua , habladora , y caduca, y de mala fa
ma , y alcahueta , y se habia perjurado otra 
vez, por lo qual á sus dichos no se daba 
crédito en juicio, ni fuera de é l , y quan« 
do declaró, posaba en su casa el Don Luis, 
y sus criados. 

1249 E l mismo testigo contextó de Fol. 25. b . 
público en la ultima parte de la pregunta; 
y en lo demás expresó que dicha Isabel era 
varia, y movible, creyendo que por qual-
quiercosa que la diesen, dirialo que la pi
diesen, y tenia mala lengua, y decia mal 
hasta de sus mismas nietas. 

• 

Aaaaaaaa It. 
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Queja dada por Villagomez ante 
el Provisor í y Vicario General de 

TSnMadolid, contra Gaspar de 
Roxas, Presbítero. 

Piez. 30. , 12 50 En 10 de Febrero de 1596 
ocurrió Villagomez por sí, y á nombre de 
su muger Doña Isabel num. 3 4 , ante el 
citado Provisor, haciendo mérito del plei
to que peqdia en la Chancillería, sobre el 
Mayorazgo litigioso; y que un Gaspar de 
Roxas, Clérigo de Misa , y Canónigo de 
J aén , no siendo parte, ni interesado en él, 
por hacerle mal estaba en aquella Corte si
guiendo , y solicitándole por la Doña isa-
bel , y Don Luis num. 14, y 24, y resi
día en la adualidad en Valladolid , solo á 
solicitar dicho pleito, y mediante no podia 
hacerlo por ser Clérigo , y Prebendado, 
conforme á derecho, Sacros Cañones, y 
Concilios, concluyó suplicando, que habida 
información , que ofrecía, mandase pren
der á dicho Clérigo, y salir de la Corte 
só graves penas, y que no solicitase mas 
en dicho pleito, poniéndole censuras. 

Fol. 2. 1251 Mandó recibir, y se recibió in
formación con tres testigos, que justifica
ron lo expuesto. 

1252 En vista de ella mandó el Pro
visor comparecer á dicho Gaspar Ro

xas, 
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xas, a quien le tomó su Confesión. 

1253 En ella dijo, que desde fin de Fol. 4 .b . 
Mayo de 1592 , hasta 11 de Julio de 95, 
estaba siguiendo este pleito por mandado 
de Don Francisco Sarmiento, Obispo que 
fue de Jaén, su amo, y que el dicho pleito 
no le tocaba por ser de su Cabildo, ni de 
hermano, ni pariente, sino solo por obe
decer á su dueño. 

1254 Se le preguntó, que mediante fot 
ya habia muerto dicho Obispo, y cesado 
ya su mandato, por qué venia todavía á 
asistir á dicho pleito, dejando la residen
cia de su Iglesia, y dijo no le movia inte
rés , ni salario dicha solicitud, antes deja-t 
ba su casa, r ̂ galo, y residencia de su Ca
nonicato , que le resultada de perdida tres, 
ó quatro ducados por dia, y solo le movia 
el amor, y voluntad que tubo, y tenia á las 
cosas de su dueño, como tan cargado Vle 
mercedes, pues á mas del amor, y afi
ción que le tubo, le dio 1600 ducados de 
renta, y que parecia ingratitud, y la juz
garían por tal el que dejase de bolver, muer- . 1 ^ 
to su dueño por sus cosas; y según esto, 
le pareció, que el pleito corría peligro, si 
el Confesante no acudía á procurar darle 
el fin, como quien le habia criado, y sa
bia lo que habia en é l , y el que entrase 
de nuevo tardaría en imponerse. 

1255 En vista de su confesión, y de-
m^s aduado, dió Auto el citado Provisor, Fol. 6. 
mandando se notificase á dicho Gasptar Ro-

xas, 



xas, no asistiese á dicha soliciiud, y sa
liese de Valiadolid dentro de nueve dias, 
penas de Excomunión, y de iod. mara
vedís, aplicados para obras pías, y gas-* 
tos de Justicia. 

Fol. 8. 1256 Notificado dicho Roxas, pidió la 
revocación de dicho Auto, de que se mandó 
dar traslado á Villagomez, el que no cons
ta evacuase, y sí se halla en la pieza for-

Fol.¡7.b. mada, con motivo de este incidente, un 
A d o Real , proveído por el Presidente, y 
Oidores de la Chancillería, declarando hizo 
fuerza dicho Provisor en no otorgar ape
lación al Canónigo Roxas, y mandando la 
otorgase, y repusiese lo obrado» 

Querella dada en la Chancillería 
por Juan del Hierro, criado asa-
lañado de Pedro de Villagomez nu-
• mer. 34, contra D . L u i s Sar

miento num. 24. 
6. 

Piez. 31, 12 57 En 24 de Mayo de 1596 ocur
rió dicho Juan Hierro, diciendo, que es
tando este pleito recibido á prueba, y co-* 
metida al Relator Licenciado Comparán, 
estando el dia 22 de dicho mes, como tal 
solicitador en casa de éste á presentar un 
testigo, y hallándose alli á la sazón el D . 
Luis Sarmiento, dijo á presencia del d i 
cho Relator , Receptor, y otras personas, 
que tan gran bellaco era el exponente, co

mo 
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mo Pedro de Villagomez, y que él era hom. 
bre para dar á uno, y otro de coces, re
pitiéndolo muchas veces, y concluyó su
plicando , que habida información que ofre
cía , se mandase prender al Don Luis , y 
condenarle en las penas en que habia in
currido. 

1258 Mandó se recibiese, y recibió Fo l^ .ys ig . 
información ante el Escribano de la causa 
con cinco testigos, entre ellos el citado 
Relator Comparán, y substancialmente con-
textaron lo contenido en la querella, con
tando el lance, y fue, que habiendo pre
sentado el Juan del Hierro por testigo á 
un Andrés Hernández, y entrando el Don 
Luis Sarmien"} á ver jurar, y conocerle* 
le preguntó que de dónde era vecino, á 
io qual respondió era de Castrillo de Falé, 
y el Don Luis le dijo * que sí no le habia 
dicho era de encima de León, y comen
zándose á enojar con el testigo * le dijo, 
al fin sois de donde son los bellacos co
mo el que li t iga, aunque estas ultimas pa
labras algunos testigos las ponen en duda^ 
y otros las afirman* 

Madrid 27 de Noviembre de 1^82. 

Lie, D. Matheo Alonso 
de Prado» 

Lic. Don Francisco de Pauta 
Calleja* 

Lic. Don Benito Puente. 
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Jtrt'S'.We.hí JXváinptradoj de TM/.". JJe Dccrá ene/J£̂ ilc{tdé Jlcns'f de cftet Corlea _ 

á M A R I A N A B A R B A OSORIO. 

c 
DON JOSEF M A M A X A L O N 

N U M E R O 74, 

S O B R E 

V I U D A D E D O N J O S E F O L I V E R A O 
num. 68 , en el grado de segunda suplicación, O 

que sigue 

L s l P R O P I E D A D D E L M A T O R A Z G O M 
regular de Castrofuerte, Cas t r i l de F a l é , ^//^ unidos^ | | 

agregados, dignidades , preeminencias. | | 
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Qurambulat simpliciter, ambulat confidentes qui autera 

deprovat vias suas r manifestus erit 

I . 
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Adié ignora que , aunque el interéá sostenido por el pd-
der , y astucia , suele obscurecer por algún tiempo la 
verdad, y justicia, son estas virtudes unos astros tan lu
minosos 3 que al fin los descubre, y sigue una vista pene
trante 5 á pesar de las nieblas que se oponen. Puede va
ticinarse fundadamente que se verificará esto en la pre

sente controversia ; en la qual Don Luis Sarmiento num. 24, (cuyo derecho 
representa hoy Don Josef Maria Xalon num. 74) persona muy poderosa, á fi
nes del siglo xv , no menos por su elevado nacimiento , y caudales quantio-
sos, que por sus estrechos enlaces con varios personages de la Corte , sofocó 
la filiación de Doña Isabel Barba Osorio num. 34 , (cuyo derecho representa 
en el dia su quarta nieta Doña Mariana Barba Osorio , viuda de Don Josef 
Olivera num. 68) hija única , y legitima de Don Diego Barba Osorio , y Doña 
María Gómez Durán num. 19; y también ofuscó su derecho al Mayorazgo re
gular de Castrofuerte, y Castril de Falé , que sin duda la correspondía por 
haberlo poseído su padre legítimamente: y ofuscó todo esto , sorprehendiendo 
el ánimo de los testigos de sus probanzas, y aun la reélitud de la Real Chan-
ciliería de Valladolid, con contradicciones mañosas, con fantasmas de Justicia, 
y con tiranias , é imposturas escandalosas , de que son buenos testimonios los 
Autos, y el Memorial Ajustado, y de que en lugar oportuno se darán prue
bas evidentes que indemnicen esta proposición; pero, al parecer, la Soberana 
Providencia ha reservado la decisión de la segunda suplicación interpuesta por 
Doña Isabel Barba Osorio, y Don Pedro Barba Villagomez su marido num. 34, 
para este siglo , y para este tiempo, en que la poderosa ilustración del Con
sejo aborrece , y detexta las ideas , y procedimientos caballerescos , de que 
en lo antiguo acostumbraban usar algunos poderosos de Castilla , y admi
nistra justicia en igual balanza al pobre que al rico; y á la viuda desampa
rada , que al varón de poder, y valimiento. 

a Toda la dificultad de este Pleyto se reduce al puro hecho de examinar, 
si Don Diego Barba Osorio num. 19 , que antes de succeder en dichos Mayo
razgos se llamaba Don Diego Osorio (1) , es el mismo Don Diego Osorio, 
que por los años de 1 5 5 6 se presentó en la Villa -de Talavera , publicando 
que era un Caballero muy principal, deudo del Marques de Astorga , que se 
casó , y veló publicamente, según orden de nuestra Santa Madre Iglesia, con 
Doña Maria Gómez Durán num. 19 , doncella entonces de unos 18 años , y 
íuuy honrada, asi por su nacimiento , como por sus procederes , y honesti
dad (2) , y que tuvo en ella á Doña Isabel Barba Osorio num. 34 ; y por 
Ultimo , que habiéndole preso por imputarle estar casado á un tiempo dos 
veces , se huyó de la Cárcel (3), y hasta ahora no ha parecido su causa. De 
este examen depende el Pleyto , de manera , que si el Don Diego Barba Oso-

rio 

(0 Memor. num. 728. y sig. 
(2) Memor. num. 732. y sig. 
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(3) Memor. num, 786. y 87. 
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rio num. 19 es el Don Diego Osorio de Talavera, para explicarme de una vei 
Doña Isabel Barba Osorio num. 3 4 es cierta, y evidentemente su hija legitU 
ma, y succesora de sus Mayorazgos : yá fuese soltero su padre al tiempo de 
contraher matrimonio con Doña María Gómez Duran vsu madre num, 19:6 
yá estubiese á la sazón casado con otra en Villardonpardo , Pueblo del Obis
pado de Jaén ^ como le intentó probar su sobrino Don Luis Sarmiento n. 24 
en el Pleyto de Jadancia, que le siguió por los años de 1587 (1)^ pues en el 
primer caso es indubitable, é igualmente lo es en el segundo, por disponer 
los Sagrados Cánones ^ las Leyes del Reyno , la costumbre inconcusa , y re
petidas Executorias , que la buena fé de la madre, qual la tuvo Doña María 
Gómez Durán num. 19 , ó de qualquiera de los contrayentes | hace legítimos 
los hijos en toda linea, en la Eclesiástica, en la Civil, y política, y en quanto 
á la succesion de los Mayorazgos de España, y de todo el mundo católico (2). 

3 El supuesto antecedente presupone otros de tal modo constantes, que 
los confesaron , y tubiéron por ciertos Doña Isabel Barba de Acuña, y Don 
Luis Sarmiento, su hijo w». 14 y 24 , y son los siguientes notorios en Autos. 
Que Don Diego Barba Osorio ó de Campos num. 19 , antes de succeder en 
dichos Mayorazgos por muerte de Don Pedro Barba su hermano num. 18, 
acaecida por los años de 1585 , se llamó, y apellidó únicamente Don Diego 
Osorio (3) , usando de la facultad de aquellos tiempos , y por lo ilustre de 
tal apellido propio de la Casa de Asíorga, de la qual era deudo: que un Don 
Diego Osorio , que también publicaba ser Caballero , y pariente del Marqués 
de Astorga , fue á Talavera en el año 1556 , como se ha insinuado , y 
se casó, y veló publicamente con Doña María Gómez Durán num. 19, don
cella adornada á la sazón de las bellas qualidades , que se han indicado : que 
en ella hubo á Doña Isabel Barba Osorio num. 3 4: Que estuvo preso en Ta
lavera por atribuírsele estar casado al mismo tiempo con otra, y que se huyó 
de la Cárcel. También es notorio que dicho Don Diego Osorio num. 19, luego 
que succedió en los referidos Mayorazgos , tomó por primer apellido el de 
Barba , por exigirlo asi una de las clausulas de su fundación (4); y que este 
mismo Don Diego Barba Osorio num. 19 , trató , y alimentó como á su hija 
legitima á Doña Isabel Barba Osorio num. 34 , muger de Don Pedro Villago-
mez , quartos abuelos de Doña Mariana Barba Osorio su representante en el 
dia num. 68. 

Sen-

(1) ATem. fol. a;, b. num. 79. Y „debe partir: los fijos que ficiesen, ante que sopie-
(2) Cap. Extenore. Qui filii sint légtttmt ley r. X '»sen que habia entre elios tal embargo serían le-

tit. 13. de los fijos legítimos p. 4. ibi: » Legitimo £ »gitimos. E esto sería también, si ambos no sopie-
«fijo , tanto quiere decir , como el que es fecho % »>sen que y avia tal embargo, como si non sopie-
vsegund ley , é aquellos deben ser llamados legi- 0 »>se mas del uno de ellos. Ca el non saber deste 
»>timos,que nascen de padre é de madre, que son Á «solo, face los fijos legítimos » Y todos los Au-
»>casados verdaderamente, según manda Sta, Egle- O tores. 
wsía. E aun si acaesciese, que entre algunos de los 9 (3) Memor. num. 728. 
«que se casan manifiestamente, en faz de la Egle- 9 (4) Clausula 7. num. 61. 
wsia obiese tal embargo, porque el casamiento se 9 



j 4 Sentados estos cimientos ¡ que conducen á la claridad, á beneficio de 
la misma se divide esta Alegación en tres partes: se manifestará en la primera, 
que la Doña Isabel Barba Osorio num. 34 fue hija legitima , y única de Don 
Diego Barba Osorio , y Doña Maria Gómez Durán num, 19, y se manifestará 
por los procedimientos articulados, y pruebas contradiétorias § escandalosas, y 
falsas, de que se valieron Doña Isabel Barba de Acuña, y Don Luis Sarmiento 
su hijo nw. 14 y 24 , en los Pleytos de Jaftancia , y Propiedad, que por 
los años de 1587 en adelante siguieron con los nominados Don Diego Barba 
Osorio , y Don Pedro Villagomez ««. 19 y 34 : en la segunda parte se mos
trará esta misma filiación por las probanzas, que estos hicieron en los Pleytos 
indicados, y se evidenciará en la ultima , desvaneciendo las objeciones contra
rias : de manera, que al fin la voz irresistible de la verdad apoyada en la suma 
Justicia del Omnipotente descubrirá el caos de confusiones, y violencias, en 
que el Don Luis Sarmiento num, 24 sumergió la filiación legitima de la misma 
Doña Isabel Barba Osorio num. 34, y su derecho incontextable al Mayorazgo 
regular de Castrofuerte , y Castril de Falé , que legítimamente poseyó su pa
dre Don Diego Barba Osorio num, 19. 

P R I M E R A P A R T E , 
E N Q U E P O R L O S P R O C E D I M I E N T O S N U L O S , 
contradi&orws , y falsos , de que se valieron Doña Isabel Barba de 
Acuña , y Don Luis Sarmiento su hijo nn. 14 24 , ^ manifiesta, 
que Doña Isabel Barba Osorio num* 34 fué hija legitima ^ y mica de 

Don Diego Barba Osorio n. 19, y succésora de los Mayorazgos 
regulares de Castrofuerte, y Castril de Falé, 

que éste poseyó* 

S LAS personas inteligentes ¿ y experimentadas sabén quán natural es, 
que el ímpetu de alguna pasión precipite á su agente al fin opues

to , que se propone, como se verifica en este caso, y se demuestra por un re
bato fiel de las operaciones de Doña Isabel Barba de Acuña, y Don Luis Sar
niento su hijo «». 14 y 24 , y especialmente del ultimo. En 8. de Odlubre 
N 1587 puso éste Demanda de Jaélancia á la nominada su madre num, 14, 
y a su tio Don Diego Barba Osorio num. 19 , ante un Alcalde del Crimen de 
la Chancillería de Valladolid , expresando , que los dos se jadiaban de que el 

ôn Diego tenia por su hija legitima, y succésora de sus Mayorazgos á Doña 
taibel Barba Osorio num. 34 , no pudiendo ser hija legitima suya , porque al 
liempo que pretendía nació, y fue concebida, no podían el dicho Don Diego 
«rba , ni Maria Gómez num. 19, pretensa madre de la Doña Isabel num. 34, 
Asarse legítimamente por ser él primero casado en dicho tiempo , todo lo 

era en su perjuicio : por lo qual 5 concluyó suplicando se le declarase 
por 



por verdadero , y legitimo succesor del referido Mayorazgo, después de Ios 
dias de su tio Don Diego num. 19 , no teniendo de nuevo hijos, ni descen
dientes legitimos , y alcanzando en dias á Doña Isabel su madre num. 1^ 
en caso que por haber consentido en la jactancia, pareciese no haber perdido 
el derecho que tenia á la succesion. Por un otrosí pidió también se le hiciese sa
ber esta Demanda á Don Diego num. 19 , á Doña Isabel, su madre num. 1 ̂  
y á Doña Isabel Barba de Osorio num. 34 , como interesadas en ella (1). 

6 En efeéto , se notificó en el dia siguiente nueve al Don Diego Barba 
Osorio nnm. 19 , y asimismo á la Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , y 
ésta respondió •>•> no era interesada en este negocio ; y que no lo siendo ella, 
vno lo era el dicho Don Luis su hijo num. 24 , por quanto su hermano Don 
wDiego num. 19 tenia hija heredera de legitimo matrimonio , que fue casado 
97con su madre w (2). 

7 En 14 de Oélubre de dicho año de 1587 se libró requisitoria con in
serción de la expresada Demanda , para que se la notificase á Doña Isabel 
Barba num. 3 4 , que estava en el Monasterio de Santa Catalina de Sena de la 
Ciudad de León , á quien habiéndosela hecho saber, y leído en 21 del mismo 
mes , respondió se la diese traslado de ella ; y atento , que tenia nombrado 
por Curador ad litem á Damián de Santistevan, vecino de dicha Ciudad, pro-
textaba, que mientras no se notificara no le corriese término, ni parase per
juicio , protextando, como pretextaba, la nulidad de todo lo que de otra ma
nera se hiciese (3). 

8 A su conseqüencia, én. 11 de Julio de 1588 se notificó la referida 
Demanda á dicho Damián de Santistevan , como Curador de la Doña Isa
bel «Í/W. 34, el que respondió que no lo era, y que se notificase al que fuese 
parte , protextando no le parase perjuicio (4). Desde este primer paso del 
Pleyto de Jaélancia se substanció, y determinó difinítivamente , sin haber 
vuelto á notificar providencia alguna á Doña Isabel Barba de Acuña num. 14, 
ni á Doña Isabel Barba Osorio «.34, ni tampoco en Estrados en su rebeldía (5). 

9 En quanto á Don Diego Barba Osorio num. 19, propuso la declinato
ria de no tener obligación á responder ante un Alcalde del Crimen de Va-
lladolid , en atención á no ser vecino de esta Ciudad , sino de la de León; 
pero perdió este articulo en todas instancias, y se le mandó respondiese dere
chamente á la Demanda (ó). 

10 Sin embargo, no la contéxtó el Don Diego num. 19 , por lo que se 
le acusó la rebeldía , y se recibió el Pleyto á prueba á principios del año 
de 1588 (7). En 11 de Febrero siguiente pidió Don Luis Sarmiento num. 24 
que Don Diego num. 19 jurase de calumnia, y respondiese á las posiciones 
que le ponia. En realidad las evaquó declarando por su hija legitima á Doña 

Isa-
(1) Num. -9 . y 80. Y (f) Memor. fol. 29. b. num. 99. 
(2) Memor. num. Sa. v (6) Memor. num. 8 al 88. inclusive. 
(3) Memor. num. 84. i . S IfeS Memor. fol. 28. num. 89. 
(4.) Memor. num. 83, x' ' ' 



3 
Isabel Barba Osorío num. 34 , y también por süccesora de todos su Mayoraz
gos, según lo convencen los testigos de la probanza , que en grado de vista 
¿el Juicio de Propiedad de tales Mayorazgos, hicieron Don Pedro Villagomez, 
y Doña Isabel Barba Osorio su muger , en la Ghancillería de Valladolid (1), 
y según lo evidencia la rotulata puesta en la foja 27 de la pieza comprehen-
jiva de este Pleyto, que dice asi: juramento de calumnia hecho por Don Diego 
garba de Campos á pedimento de Don Luis Sarmiento de Mendoza. Ceseri-
vjo Ovelar (es el originario de la causa) (2). Es cierto que falta la declara
ción; pero no hay duda que la hizo Don Diego Barba Osorio num. 19 , y que 
esta misma falta es un convencimiento demostrativo de que declaró por su hija 
legitima, y süccesora de sus Mayorazgos a Doña Isabel Barba Osorio n. 34; 
pues no siendo asi, no se hubiera quedado con ella , ni dejado de presentarla 
Don Luis Sarmiento num. 24. 

11 Además, Don Diego Barba Osorio num. 19 practicó algunas pruebas 
en el citado Pleyta, y pruebas convincentes de la filiación legitima de la Doña 
Isabel num. 34; de cuya certeza es testimonio irrefragable , que Don Luis««-
mr. 24 sentó, en pedimento presentado en 1 j de Junio de 1588, que por 
m declaración que hizo Don Diego num. i g á las posiciones ^ que por su parte 
k fueron puestas ^ . confesaba tenia hechas ciertas, probanzas pará presentar en 
tüe Pleyto á su tiempo, y no las quería presentar f por lo que concluyó supli
cando se le apremiase á ello, como efeóiivamente se le apremió, hasta ponerle 
en prisión, de que por entonces le libertó la Chancillería de Valladolid por 
sus Autos de Vista, y Revista de 12 , y 29 de Julio de 1588 (3). , 

12 Las diligencias que anteceden prueban evidentemente la certeza de la 
declaración que hizo el Don Diego Barba n. 19 , y queda sentada en el § . 10. 
y que praélicó probanzas ; y también persuaden fueron justificativas de la fi
liación legitima de su hija Doña Isabel Barba Osorio num. $ 4 , y por lo mismo 
rehusó presentarlas por la causa que se expondrá después. 

13 Por parte de Don Luis Sarmiento num. 24 se pidieron varios Despa
chos, y se libraron para hacer sus pruebas, con inserción de un Interrogatorio 
de siete preguntas útiles ; á cuyo tenor se examinaron 39 testigos: unos ve
cinos de la Villa de Villardonpardo , en el Obispado de Jaén , de donde era 
Obispo Don Francisco Sarmiento , tio del Don Luis num. 24 : y otros de la 
Villa de Talavera, los quales Despachos, y testigos se libraron , y examina
ba sin citación de Don Diego Barba Osorio num. i9-> Y también , según se 
fe insinuado , sin la de Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , ni la de Doña 
ísabel Barba Osorio num. 34 (4). 

14 En estas probanzas articuló , y probó Don Luis Sarmiento num. 24, que 
eri el año de.. 1555 habia ido á la Villa de Villardonpardo un hombre que se 11a-
âba Don Diego Quiñones, y publicaba ser Caballero, y como á tal le trató 

Don 
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Don Temando de Torres , Señor de aquel Pueblo , que se casó en él p^, 
blicamente con Catalina de Vilches, viuda, á la que abandonó á los dos 6 tres 
meses, ausentándose de dicha Villa: que en el año de 1556, pasando, por ca
sualidad , un hombre llamado Martinez , criado del nominado Don Fernando 
de Torres, por el Lugar de Casalegas, jurisdicción de Talavera , vio que el 
Don Diego Quiñones se estaba velando en público con Maria Gómez Durán 
Vecina de ella, con quien se habia casado antes, según orden de nuestra Sta.' 
Madre Iglesia Romana , bajo el nombre de Don Diego Osorio, y que era Ca
ballero muy principal b, deudo del Marques de Astorga : que habiéndole dela
tado el tal criado, se le puso preso por casado dos veces á un tiempo; y ha
biendo después enviado Don Fernando de Torres á Antón Ruiz Guijosa , y 
Bartolomé Sánchez de Pe^alvarez , vecinos de Viilardonpardo , reconocieron 
ser el mismo Don Diego Quiñones, y por ultimo articuló, que éste era Don 
Diego Barba de Campos y Osorio num. 19 , y los testigos digeron vque ha
bría cosa de seis meses que lo hablan oído decir asi , y que era Señor de dos 
Villas en tierra de L e ó n , añadiendo -algunosque si le vieran le conocerían (1). 

1 5 Concluso el Pleyto en estos términos [, el Alcalde del Crimen, por 
su Sentencia difinitiva pronunciada en seis de Septiembre de 1588 , declaró, 
que en caso que Don Diego Barba Osorio num. 19 muriese sin dejar hijos le
gítimos , y de legitimo matrimonio nacidos, debia ser succesor Don Luis Sar
miento num. 24 del Mayorazgo que fundó Pedro Barba num. o, (2). 

16 En 11 y 13 del mismo mes se notificó esta Sentencia al Don Diego 
num. 19 , y a Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , la que apeló , y en 
2 3 de Febrero de 15 90 alegó en la Chancillería de Valladolid , y pidió se re
vocase , por quanto ella era la inmediata succesora del Mayorazgo de su 
hermano Don Diego Barba Osorio num. 19 
01 17 En este tiempo ocurrió , que el mismo Don Diego tuvo cierta riña 
con Antonio Gómez ^ Executor de dicha Chancillería , y con Gerónimo de 
Bustamante , Agente de Doña Brianda de Mendoza n. 20 , muger del primero, 
én el Pleyto de Divorcio, que entre los dos consortes se seguía, los quales 
le amenazaron con que le hablan de denunciar al Santo Oficio de la Inquisi
ción de Valladolid, por decirse que se habia casado dos veces siendo vivas am
bas mugeres. Comprueban este lance, y diferencia seis testigos al tenor de 
la pregunta 26 del Interrogatorio , que en el Juicio de Propiedad presentaron 
Don Pedro Villagomez , y Doña Isabel Barba Osorio num. 34 , y entre ellos 
él propio Antonio Gómez , Escribano de Valladolid , asegurando en Mayo de 
1 592, en que declaró, que habia pasado cosa de dos años y medio antes, que 
él habia ido á las Villas de Castrofuerte , y Castril de Falé , á executar dos 
Cartas Executorias de la Chancillería, ganada la una por Doña Brianda de 
Mendoza num. 20 (4). I^5' 

(1) 166. y sig. 201. y s¡g. T (4) Memor. íbl. 149. num. 708. al 7I4' 
(1) Memor. num. 100. y 10T, T clusivé, y especialmente en el 709. 
3̂) Memor. num. 102, y 104. ¿ 



18 Después de esta riña , en 10 de Abril de 1590 , el Don Diego n. i g 
presento una petición en la Chancillería de Valladolid, expresando que la Doña 
isabel Barba num. 34 no era su hija,, ni él el Don Diego Osorio, que ella lla
maba su padre, preso en la Villa de Talayera ano de 1556 ^ ni tampoco ha
bla tratado , ni conocido á María Gómez num, 19 H madre de la misma Doña 
Isabel (1). 

19 En fin , á 30 de junio de 1590 recibió la Chancillería á prueba el 
Pleyto de Jaélancia en grado de apelación , en cuyo Auto no se encabezó al 
Don Diego num. 19, ni se entendió después con él diligencia alguna (2): y 
en 7 de Septiembre del mismo, á instancia de Don Luis Sarmiento num. 24 
se notificó por medio de Requisitoria á Doña Isabel Barba Osorio num. 34, 
residente en la Villa de Castrofuerte^ la Sentencia del Alcalde del Crimen, la 
que consintió, añadiendo que ella no tenia mas derecho á los bienes del di
cho Don Diego Barba num. 19 del que él la quisiese dar 1, sin que para ello 
precediesen otras obligaciones (3). En el mismo dia 7 de Septiembre alegó el 
Don Luis num. 24 , pretendiendo confirmación de dicha Sentencia^ f conferido 
traslado se quedó en este estado el Juicio de Jaélancia (4). 

• i í -so Las nulidades del Pleyto antecedente son tan notorias, que habiendo 
Doña Isabel Barba de Acuña num. 14, y en particular Don Luis Sarmiento, 
su hijo num» 24, opuesto á la Demanda de Propiedad^ propuesta en 8 de Oc
tubre de 1591 por Don Pedro Villagomez ̂  y Doña Isabel̂  su muger n. 34, 
la excepción de cosa juzgada á su favor en el Pleyto de Ja¿lancia^ sobre que 
se formó articulo ̂  lo desestimó la Chancillería por su Auto de 20 de Noviem
bre del referido año mandándoles contextar , como lo hicieron en 10 de 
Marzo de 1 592 (5). - i 

21 Por otra parte , las mismas nulidades §on notorias en el Proceso de 
Jaólancia : una consiste en no haber notificado las providencias dadas deŝ  
pues de la propia Demanda á Doña Isabel Barba de Acuña mm. 14 , y Doña 
Isabel Barba de Osorio w«m. 34 , ni tampoco en Estrados en su rebeldía (6): 
otra en que se libraron , sin citación de Don Diego Barba Osorio num. 19 , los 
Despachos para la prueba de Don Luis Sarmiento num. 24 , y lo que es mas, 
sin ella se examinaron los testigos del ultimo. 

22 También es una nulidad evidente de la citada Sentencia, que habiendo 
la Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 respondido a la notificación de la 
Demanda, que no tenia que ver en este negocio , por quanto su hermano Don 
Diego num. 19 tenia hija legitima, y succesora de los Mayorazgos , declaró 
el Alcalde del Crimen , que en caso de morir el propio Don Diego sin hijos 
legítimos , era el Don Luis Sarmiento num. 24 el succesor de sus Mayoraz
gos, en lo que cometió un error manifiesto de hecho | pues la succesora era 

. {%\ ~Í Y fjj Memor. nurn. t 14. y 115. 
(0 Memor. num. 106. • ¿ W ^ T ' no OQ v l o r 
> Memor. num. r. 2. J f) Memor, nn. 190. 294. 9 ^ 99- / ^ J l 



la Doña Isabel Barba de Acima «aw. 14 v como hermana del primero. 
23 La propia Sentencia comprehende otro error de derecho , y es , que 

de estar casado el Don Diego Barba Osorio num. 19 con otra , al tiempo que 
contrajo matrimonio con Doña Maria Gómez Durán en Talayera , no se infiere 
que su hija Doña Isabel Barba Osorio num. 34 no fuese legitima, ni dejase de 
ser succesora de los Mayorazgos de su padre; pues la notoria buena fé de su ma
dre , de la qual nadie ha dudado J y es evidente , atendiendo á que no se le acu
só , ni por sombras se le inquietó : esta notoria fé , repito , hace legitima la. 
prole en toda linea; y por lo mismo , la imputación de los dos casamientos á un 
tiempo , que fue el único fundamento del Don Luis n. 24 en el Pleyto de Jac
tancia , no es antecedente legal para deducir de él la exclusión de Doña Isabel 
Barba Osorio num. 34 , de la legitimidad , y sucesión de los Mayorazgos re
gulares de su padre. 

24 Este error se gradúa considerando, que según los alegatos, y prue
bas que Don Luis Sarmiento num. 24 hizo en el propio Pleyto de Jadancia^ 
el primer matrimonio, que le atribuía á su tio Don Diego Barba num. 19 con 
Catalina de Vilches, yecina de la Villa de Villardonpardo , fue nulo por error 
de.persona (1), en atención á que ésta creía se casaba con Don Diego de Qui
ñones , siendo asi que era muy distinta persona, á saber, Don Diego Osorio 
num. 19 : por el contrario , el matrimonio que éste contrajo en Talayera con 
Doña María Gómez Durán num. 19 fue legitimo , y verdadero : yá porque se 
casó con el mismo Don Diego Osorio, deudo del Marqués de Astorga, sin 
haber intervenido el menor yerro, ni ignoran en quanto á la persona del con
trayente ; yá á causa , de que habiendo sido, como fue , su primer matri
monio nulo , estaba libre , y sin impedimento dirimente para contraher otro, 
y por lo mismo fue válido el segundo, y su hija Doña Isabel Barba Osorio AM-
mer. 34 legitima, y de legitimo matrimonio nacida, y notoriamente succesora 
de los Mayorazgos regulares de su padre. 

25 Es de tal modo coristante , que Don Luis Sarmiento num. 24 , y tam^ 
bien su madre Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , penetraban la fuerza de 
los fundamentos , que anteceden : que luego que murió el Don Diego n. 19, 
no solo los abandonaron en el Juicio que siguieron en la Chancillería de Valla-
dolid con Don Pedro Villagomez, y Doña Isabel Barba de Osorio num. 34, 
sobre la propiedad de los Mayorazgos que dejó el primero, sino lo que es cosa 
asombrosa , y acaso nunca vista en los Pleytos , contradiciéndose á sí mismos, 
se valieron del fundamento contradiélorio , de que el Don Diego Barba de Cam
pos num. 19 no fue , ni pudo ser el Don Diego Osorio ,.que en el año de 1 5 5ó 
se casó en Talayera con Maria Gómez Durán num. 19. 

26 ¿ Pues de dónde nace .que el Don Luis Sarmiento num. 24 en el Pleyto 
de 

(1) Todos los Canonistas convienen , en que T ín caus. 29. quxst. 1, porque es ninguno el consen
tí error de persona anula el matrimonio, y asi es- • timiento del que yerra, 
ta decidido en los Cánones con expeciaüdad J 
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¿e Ja^ancia alegasen por único fundamento, y también articulara , y probá-
m que el Don Diego Osorio num. 19 fue el Don Diego Quiñones que en Vi-
Hardonpardo, por el año de 1 5 5 5, se casó con Catalina de Vilches , y el Don 
Diego Osorio que se casó con Maria Gómez Durán en Talayera por el de 1 $ 56? 
¿ de dónde ? de que todo el procedimiento del Don Luis Sarmiento fue una 
trama , y una red que puso á su tio Don Diego num. 19 , en la que le hizo 
caer ^ pues urdiéndole el convencimiento de que al tiempo de contraher ma
trimonio con la referida Maria Gómez Durán , estaba casado con otra , era 
preciso que por el miedo grave de la pena , y de la infamia, procediendo de 
artificio tan injusto, abandonase el Pleyto de Ja¿tancia, negase que Doña Isa
bel num. 34 era su hija, y que él no habia tratado, ni conocido á su madre 
Maria Gómez Durán , y forzase, y violentase á la misma Doña Isabel á que 
negase que él era su padre. 

27 Todo esto consiguió Don Luis num. 14 , a pesar de que Don Diego 
mm. 19 puso la excepción de no tener obligación á contextar la Demanda de 
Jaétancia: á pesar de haber declarado, y probado en este Juicio, que la Doña 
Isabel num. 3 4 era su hija única , legitima , y succesora de sus Mayorazgos: 
y á pesar de que siempre , antes de este lance , en el mismo, y después , la 
trató , y reconoció por su hija legitima de mil modos, y en muchos Instru
mentos públicos , que se referirán á su tiempo : tanto pudo la astucia , y el 
miedo grave que le infirió el Don Luis Sarmiento »«m. 24 á Don Diego Barba 
num. 19, pues únicamente por su fuerza faltó (aunque por solo un momento) 
á la verdad evidente de varias maneras, como lo comprueban los seis testigos yá 
citados (1) , y forzó á Doña Isabel Barba su hija num. 34 , a que faltase á la 
verdad misma para libertar á su padre del castigo , y de la infamia que le 
preparaban sus contrarios, y librarse ella de la ira paterna que se lo orde
naba , ira que acostumbraba llevar á execucion sus amenazas (2), según lo 
convence con otros de experiencia propia Juan Mancilla Valdés , Clérigo, 
Re^or de la Parroquial de S. Juan de Castril de Falé (3), testigo diez y seis de 
la probanza de Don Pedro Villagomez, y de la referida su muger. ¿Pero quién 
no conoce que con el imperio que manda Don Diego num. 19 á Doña Isabel 
«. 34 , y con la obediencia rendida de ésta para negar los mas preciosos dere
chos de su honor , y caudales, se evidencia la misma filiación , y que el ne
garlo los dos violenta , y momentáneamente es incapaz de perjudicarles, y mu
cho menos á presencia de mil convencimientos , que desvanecen , y aniquilan 

la propia negación? , -r o • . 
28 Es verdad , que las nulidades de la Causa de Jadancia, prueban el 

influjo despótico, y la astucia de Don Luis Sarmiento num. 24, pero no sus 
contradicciones en los medios de conseguir el Mayorazgo que codiciaba , y á 
que aspiraba: estas contradicciones, que son el carader de la injusticia , y k 

fal Memor. num. 710. y sig. 
. (0 Memor. fol. 194. b. del num. 709.a1714- A Memor. fol. 198. num. 716. y sig. 
,riclusivé. * Q 



obra de ima pasión desordenada ; pues como la Justicia es firmé , y verdade
ra , no pueden ser sus caminos torcidos, y opuestos. Desde aquí veremos una 
metamorfosis asombrosa \ y una tragedia , tanto por la tirania de la acción, 
como por la transformación de los personages. 

Muerto Don Diego Barba Osorio n?/w. 19 en el año de 1591 ^ se subs-
cita pleyto entre Doña Isabel Barba Osorio, y Don Pedro Villagomez su ma
rido num. 34 , de una parte, y de la otra Doña Isabel Barba de Acuña , y 
Don Luis Sarmiento m . 14 , y 24 , sobre la posesión, y propiedad de los 
Mayorazgos vacantes por muerte del primero: entonces, pues, los dos últimos 
mudan la decoración del teatro , y ya Doña Isabel Barba de Acuña num, 14 
se figura inmediata succesora de su hermano Don Diego r contra lo que ella 
misma habla confesado judicial, y espontáneamente., asegurando no serlo por
que éste tenia hija legitima succesora de sus Mayorazgos 1 y ya Don Diego. 
Osorio que casó en Talavera con Marigóraez [ no es Don Diego Barba Oso-
rio num. 19 , contra lo que articuló , y probó Don Luis w. 24 , ni estaba aquel 
casado dos veces á un tiempo : en una paiabra, desfiguró tanto la defensa el Don 
Luis en el Pleyto de Propiedad , comparada con lo que alegó en el de Jaébn-
cia , que solo le faltó decir, que él tampoco era Don Luis Sarmiento. ¿ Qué 
concepto podrán merecer semejantes procedimientos «n el Supremo Consejo de 
Castilla, que conoce muy á fondo su torpeza , y sabe que es ninguna la fé 
de los Instrumentos, Alegatos^ y articulados contradiélorios, y que es un im-* 
posible sea veraz quien ahora afirma una cosa porque le acomoda, y la niega 
después por la propia causa ? (1) 

30 Este linage de política , propió de la codicia , y ambición, «n nada re
para , con tal que conduzca al logro de su fin: quando es el mobil de los Pley-
tos , seduce á los testigos, huella la religión del juramento, dá bulto á la ca
lumnia^ y si es necesario sacrifica la inocencia á sus intereses: ya estaban em
peñados Doña Isabel Barba de Acuña , y Don Luis Sarmiento su hijo nn. 14 
y 24 , en figurar , que Don Diego Barba Osorio num, 19 no era el Don Diego 
Osorio que por el de 15 $6 se casó en Talavera con Maria Gómez Duran; y asi, 
según sus máximas era preciso sostener á toda costa la empresa. 

31 Si la diferencia maquinada de los dos Don Diegos de Osorio hubiera 
sido cierta , tenian la Doña Isabel Acuña , y Don Luis su hijo , el medio mas fá
cil , y casi único de evidenciarla por Mayo, y Junio de 1 592, en que praélica-
ron sus pruebas en el citado Pleyto de Propiedad : era, pues , haber pedido se 
presentase en él la causa criminal, que á principios del año de 1557 se siguió 
por la Justicia de Talavera contra el Don Diego Osorio , que casó con Maria 
Gómez Durán , por estarlo también á un tiempo con otra : esta causa necesaria
mente comprehende su verdadero nombre , linage i, edad, y domicilio, y lo q1^ 
hace mas al intento , sus señas personales ; pues según lo expuesto , un hombre 
apellidado Martin , criado de Don Fernando de Torres, Señor de Viflardonpai-

do, 
(1) . Ley 41. tit, 16. part, 3. 1 Iti tit» »8. J part, ini, cap, 1 j . de Fid, instrumtntorum. 



do , al pasar por el Lugar de Casalegas jurisdicción de Talavera, conoció , que 
uno que estaba velándose públicamente á la puerta de la Parroquial de é l , era el 
p. Diego Quiñones, que á la sazón estaba casado con Catalina de Vilches'en V i -
llardonpardo, y fue causa de que le pusiesen preso, y después, habiendo llevado^ 
esta noticia al ultimo Pueblo , y al Don Fernando de Torres, enviaron á An
tón Ruiz Guijosa, y Bartolomé Sánchez Peralvarez á que le reconocieran en 
la Cárcel de Talavera , como efeaivamente lo hicieron , acreditando ser un 
pismo sugeto por las señas personales (i) : y de consiguiente , siendo esta dili
gencia el apoyo , y nervio de la causa , ha de comprehenderlas , y su presenta
ción , ó testimonio de su contenido y era el medio mas fácil de que el Don 
Luis Sarmiento, y su madre hubieran convencido entonces su pretensa distinción 
de personas. También era casi único, por ser muy difícil que después de 37 años, 
que corrieron desde el de 1 5 56 , en que sucedió dicho lance , y se fulminó la 
causa, al de 1592 , en que se pradicó la prueba, encontrar testigos que se 
acordasen de cosas que nada les interesaban, esto es , de las señas del Don 
Diego Osorio que estuvo preso por casado dos veces. 

32 ¿Pues por qué Don Luis Sarmiento , y su madre , extraviándose de 
camino tan ovio , y direélo, se sirven de deposiciones indeterminadas , y va
gas , y de un tirano espeétro ? porque la misma causa convencía la identidad 
del Don Diego Osorio que casó en Talavera con el Don Diego Barba Osorio nu* 
mer, 19, y destruía también las maquinas de Sarmiento para llevar adelante su 
tema: ¡ ó causa , causa ! Tu sepultura en el abismo del olvido es prueba de-
monstrativa de que Don Diego Barba Osorio «wm. 19 es el que casó con Maria 
Gómez en Talavera, y él padre de Doña Isabel Barba Osorio num. 34 ; pues 
de lo contrario , el poderoso , y astuto Don Luis Sarmiento te hubiera sacado al 
publico del Oficio de Francisco Domínguez , Escribano de Talavera , ante quien 
pasaste, siendo Alcalde Mayor de dicha Villa Pedro Díaz Bazquez , como lo 
depone Luis de Cepeda, testigo treinta y seis de la probanza contraria hecha 
en grado de vista (2), y te hubiera llevado en público por las calles, y plazas 
de Castilla , y por los Estrados de la Real Chancillería de Valladolid, 

3 3 Muy bien conocían Don Luis Sarmiento , y su madre la dificultad de 
Probar la pretendida diferencia de personas, por la distinción de las señas per
sonales del Don Diego Osorio , que 37 años antes habia estado preso en Ta-
Wera por casado dos veces , si dejaba esta prueba á la frágil memoria de los 
testigos nada interesados en el asunto ; mas ello habia de probarse en aparien
cias. 0 Pues qué remedio? Buscar un hombre débil por su genio, y edad, que 
después de tanto tiempo hiciese el papel del Don Diego Osorio que en el año 
te'K<6se casó con Maria Gómez Durán en Talavera, y en el de 57 estuvo 
Preso por casado dos veces , y solicitarle primero con promesas, y alagos , y no 
Ablandóse á ellos con amenazas, y aun extorsiones , y que este papel tenga las 
*Us diametralmente opuestas a las de Don D.ego Barba Osono HJ 

r (2) Memor. nura. y3 a. 
(0 Memor. num. 166. * ^ ; 



y véase aqui una prueba hecha, y derecha de la pretensa distinción, y una sê  
ducion astuta para los testigos : pues publicando por toda España que en el 
año de 1592 habia parecido el Don Diego Osorio, que en el de 556 se casó 
con Maria Gómez Durán , y el padre de Doña Isabel Barba Osorio num. 3 ^ 
y que estaba preso en la Cárcel de Talayera por la causa de casado dos veces 
á un tiempo , que se le siguió en el de 1557 , y publicando todo esto por 
Marzo de 1592, esto es, cosa de dos meses antes que se examinasen los tes
tigos de Don Luis Sarmiento, y de su madre , con el aditamento de la omní
moda oposición de señales personales, no habria christiano que dejase de jurar 
á Dios, y a mil cruzes, que el tal preso era distinto del D. Diego Barba Osorio 
^.19, que habiendo muerto en el de 591 , no habia de venir del otro mundo 
en el de 59a á Talayera, para pagar después de 37 años la pena infame de ser 
herrado en la frente , y de galeras , que articuló Sarmiento, se le impuso, y 
quieren confirmar algunos de sus testigos bajo su palabra | bien que con la 
moderación infeliz dê  no haber sacado esta causa , y esta condenación , por 
convencer, que no siendo hidalgo el reo no podía ser Don Diego Barba Oso-
íio , que es la idea con que la forjaron en su imaginación el Don Luis , y 
su madre. 

34 A ía sabia atención del Consejo le parecerá al leer estas cosas, que 
la Parte de Doña Mariana Barba Osorio num. 68 está refiriendo alguna fábula 
inaudita, pero no lo es , sino solo un bosquejo de las intrigas de Sarmiento, 
que debe animar ahora la misma parte, poniendo delante de los ojos la vio
lencia , que fue el resorte de ellas , y con las quales el propio Don Luis 
Sarmiento sacrificó á sus interéses una inocente vidima; esta fue un noble 
Asturiano oélogenario , y pobre , en cuya débil situación creyó encontrar 
acogida su premeditada maquina: pasemos á manifestar esta verdad, cuya de-
monstracion nos es imposible omitir , aunque conocemos que el reélo ánimo 
del Consejo ha de llenarse de la ira mas justa. 

35 Es preciso no olvidar, que por Mayo , y Junio de 1592 , Don Luis 
Sarmiento, y su madre hicieron su probanza de testigos en grado de vista de 
dicho Juicio de Propiedad ; pues pocos meses antes, un Josef Espinosa de los 
Montes, Clérigo de Evangelio de Talayera, dice : que habiendo ido por Di 
ciembre de 1590 á la Ciudad de Ayila á tratar cierto negocio con Don En
rique de Avila , vio que éste tenia en su servicio un hombre que dijo lla
marse Diego de Roxas , que le servia de Caballerizo , y luego que éste supo 
que el testigo era de Talayera, le preguntó si conocía á los Adradas , y a 
Maria Gómez Duran , porque con ella estuvo casado un Don Diego Osorio, 
Caballero, y pariente del Marqués de Astorga, y que habia tenido en ella una 
hija , que se llamaba Isabel Osorio , y que el testigo le hiciese placer de sa
ber quién era , porque él era testamentario, y estuvo en su poder el testa
mento de -Don Diego Osorio, el que le daria a su hija para que heredase mas 
j(e 3$. ducados de hacienda: y dijo mas al testigo, que quien verdaderamente 
le iníbrmaria de #Ua era Gaspar de Encinas, vecino de Talavera, porque éste 

fue 



7 
fue gran parte para libertar de la Cárcel k dicho Diego Osorio: que se deŝ  
pidió el testigo de dicho Roxas, y no trató mas de lo que dijo en tres, ó qua-
tro meses, hasta que pasando á corta diferencia otros tantos, que Don Gar
cía Suarez de Carbajal, vecino de Talayera , fue á buscarle para que le dígese 
qué hombre era el dicho Roxas, porque le queria pedir el testamento para 
quitar pleytos , y aclarar dudas ; y el testigo le refirió todo lo que Roxas le 
habia contado en Avila : y mes y medio adelante que pasó lo susodicho , fue 
^ dicha Villa de Talavera el Diego de Roxas , y el testigo le encontró en la 
plaza, y conoció ser el mismo, y preguntándole una , y dos veces si se lla
maba Roxas, le respondió que no, sino Estrada: y se espantó de que hubiese 
negado , y mudado el nombre : y para certificarse de si era dicho Diego de 
Roxas preguntó á Lorenzo , criado de Juan Duque de Estrada , cómo se 11a-
maba un hombre que estaba en servicio de éste , el qual le respondió, que si 
era uno que habia estado con Don Enrique de Avila , se llamaba Estrada de 
Roxas; y mes y medio adelante , el Don Garcia preguntó al testigo que si 
estaba en Talavera el Diego de Roxas, y le dijo que si estaba en servicio de 
Juan Duque de Estrada, que bien le podia dar el testamento si queria, y qui-̂  
íar pleytos , y el Don Garcia dijo se lo habia de pedir , y que no sabía otra 
cosa (i).;i>üo:; d$i»$ sfa &.00 fiouglr. o'igus 9̂  r oglb e fibniaS. .{V; D}n3tífm£ 

36 Esta deposición debe temerse, y es un cuento mal formado , no solo 
por ser de un testigo único , en cuya boca no está la verdad, sino en la de 
dos, ó tres que no los hay; pues los otros que tocan este pasage son refe
rentes al mismo Josef de Espinosa , en cuya palabra descansa todo su peso, ni 
solamente porque no se apuró su dicho , evaquando la cita del Lorenzo, 
criado de Juan Duque de Estrada, y examinando otros testigos, que con la 
mayor facilidad, y certeza lo hubieran convencido de verdadero siéndolo, sino 
principalmente á causa que el Diego de Estrada no pudo referirle á Espinosa 
el suceso circunstanciado; pues según el propio Estrada, y Doña Isabel Barba 
Osorio núm¡ 34 , convencieron plenisimamente , el primero jamás habia estado 
en Talavera hasta el año de 1592 , ni menos habia conocido á los Adradas, 
Encinas, ni á los demás que se aparentó : fuera de esto , ¿ cómo se concilla 
que el Josef Espinosa de los Monteros no hubiese hablado del asunto hasta que 
Don Garcia Suarez de Carbajal fue á su casa á preguntárselo ? Sin duda tuvo 
éste revelación del lance acaecido en Avila, según era preciso para saberlo, 
no habiéndolo revelado el testigo, y sin haber otro , como no hay , que lo 
supiese : tampoco sale bien la cuenta del tiempo que hace Espinosa , asegu
rando que por Diciembre de 1590 tuvo la expresada conversación con el fi
gurado Diego de Roxas , y que no trató mas de lo que le dijo en tres o 
quatro mese!, hasta que pedia haber otros tres o quatro que el ® ™ í ¿e -
'e buscó para informarse de-este suceso i pues habiendo p inosa hecho la de-
Uosicion ; en que lo refiere , por Mayo , o Jumo de 1 5 ^ , esto es, ano y 

(0 Memor. num. x J ) 



medio después que tuvo la conversación con Róxas , no podían haber pasado 
solamente de seis á ocho meses j que componen los tres ó quatro que ca l ló , y 
y los otros tres ó quatro que hacia quando declaró el aéto de participárselo á 
Carbajal : á este modo hay en su declaración otros mil rasgos de novela. 

37 Este Clérigo Espinosa, deseoso de congratular á los Sarmientos, y * 
Don Garcia Suarez, primo del Don Luis «. 24 , tal vez para que Don Fran
cisco Sarmiento, Obispo de Jaén , le acomodase, publicó su cuento á fin de 
dar al mismo Don Garcia ocasión de solicitar, que el anciano Diego de Es
trada fingiese ser el Don Diego de Osorio , que en 1556 casó con María 
Gómez Duran: ello es constante en Autos que el Don Garcia buscó á Estra
da, y tratándole unas veces con las palabras políticas, y alahueñas de llamarle 
Señor Diego de Estrada , y decirle , yo no quisiera que Vmd. se fuera de esta 
Villa , que le trataremos con la distinción que merece , y ofreciéndole otras 
veces 150. ó 200. escudos , intentaba seducirle, 6 para que se figurase dicho 
Diego Osorio , ó á efedo de que asegurára tener el testamento de éste (1). 

38 Es verdad que Estrada, hombre débil por su edad oétogenaria, y mu
cho mas por beber demasiado vino, según lo asegura su amo Juan Duque de 
Estrada, Caballero del Habito de Santiago, y casado con prima de Don Luis 
Sarmiento {2). Estrada, digo , se engrió alguna cosa de verse solicitado por 
un Caballero tan principal como el Don Garcia, y que hacia papel, y era 
necesario en negocio de tanta importancia; por esto antes de su prisión ha
bló alguna vez del asunto , con especialidad á dicho su amo , á quien des
pués de haberle referido las solicitudes , y promesas del Don Garcia, le dijo 
mil cosas contrarias acerca del asunto : yá que el que casó con Marigomez 
era un Don Diego Osorio natural de un Lugar tres leguas de Astorga , hijo 
de un Pedro Osorio , y Doña Mencía de Acuña: yá que era el Don Diego 
Barba n. 19, y yá que lo era el mismo Estrada, desdiciéndose después: de 
manera, que advirtiendo dicho su amo esta contradicción , le dijo se fuese á 
acostar porque le parecía lo habia menester por haber bebido demasiado , como 
Otras veces solía, y dicho Estrada se volvió á su aposento (3). 

39 No obstante la fragilidad , y engreimiento de Estrada , no fueron ca
paces de corromperle por el atraélivo de los alagos, y promesas; pero como 
él estaba destinado para ser vi6lima de la prepotencia interesada, se substituyó 
la fuerza, tanto mas criminal , quanto se revistió de los aparatos judiciales. 
Hernando Várela , Alcalde Mayor de Talavera , llevó una noche á su casa á 
Diego de Estrada, y aturdiendole con lo improviso del lance, con el respeto 
judicial, y lo misterioso de la diligencia, y sobre todo con amenazas de tor
mento, le hizo confesar que él era el Diego Osorio, que por los años de 155^ 
y 57 se casó con Marigomez , y hubo en ella á Doña Isabel Osorio: que es
tuvo preso por casado dos veces , se llamó Diego de Roxas en Avila , y ^ : ; 

í 
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y habiendo querido le hubiera hecho confesar que era Mahoma, tutero, 6 el 
Preste Juan de las Indias. ¡Pero quántas nulidades, por no llamar iniquidades, 
contienen estos procedimientos de Várela! En primer lugar no se acumuló este 
incidente a la causa principal, como debia ser para su justificación , é inteli
gencia: en segundo, habiendo pasado 37 años desde la prepetracion del deli
to , é imposición de la figurada pena, se hallaba uno h y otro prescripto por 
las leyes del Reyno: en tercero, el Auto de oficio, y las deposiciones de los 
testigos que precedieron á la confesión, no están firmadas del Juez: en quar-
to, no se le recibió antes declaración : en quinto , no se extendió Auto para 
recibirle su confesión ; y otros mil vicios de este jaéz , que resaltan á la 
simple ledura del Memorial Ajustado. 

40 bin embargo , a pesar de todo esto llevaron al pobre viejo Estrada á 
la,Cárcel, y le cargaron de grillos, y cadenas: nada les detuvo , ni las nuli
dades de la causa, ni la edad de 80 anos del pretenso reo : ¿pero qué habia 
de detener á quien abandonaba la conciencia, la justicia, y el cumplimiento de: 
su obligación por respetos humanos? Estrada, al otro dia de su prisión , dis
pertando como de un letargo , llama á un sabio Confesor, y á un doélo Abo-% 
gado , oye la voz de entrambos, y arrepintiéndose hasta de su confesión in-. 
voluntaria, la retrata á gritos repetidas veces: no dejándole sosegar el estimula 
de su conciencia, refiere á quantos presos habia en la Cárcel , á quantos ibaa 
á visitarlos , y al Alcayde de ella , la seducion del Don Gaspar , la violencia 
del Teniente Várela , que le habia forzado a faltar á la verdad, y añade que, 
él no es Don Diego Osorio , ni el que se casó con Marigomez, y que jamás 
habia sabido palabra de tal asunto: esto afirma en sus escritos con juramen
to:, esto desea declarar ante un Oidor de la Chancilleria de Valladolid , y lo 
declaró , y confesó efedivamente, y lo que es mas, esto mismo convenció 
con testigos en la propia Chancilleria, asi él como Pedro Villagomez, y Doña 
Isabel Barba Osorio num, 34, añadiendo algunos de éstos , con especialidad el 
portero de la Cárcel, que muchas personas que entraban en ella á reconocer 
si el preso Estrada era el Don Diego Osorio que se casó con dicha Marigo
mez, sallan burlándose por la gran diferencia que notaban de uno á otro (1). 

41 Venid acá Gaspar Encinas Aceytuno, Pedro Martínez Zerero, Mel
chor de Castañeda , y Luis Cepeda, testigos de la información previa á la 
confesión y prisión de Estrada, ¿ con qué conciencia, ni verdad declarasteis 
que os pitecia ser éste el Don Diego Osorio , que en el año de casó 
con Marigomez, y en el de 57 estuvo preso en la Cárcel de Talavera por 
casado dos veces? Otros muchos testigos , no de credulidad , sino de cierta 
ciencia , hos convencen de falsos, y convencen también que Diego Estrada 
era hidalgo notorio , vecino natural del Concejo de Castropol del Lugar de 
Losada de donde no habia hecho ausencia hasta cosa de 10 anos a aqueHa 

• • ' ue uuimc . j ounible, puede inferirse la ninguna f(? Parte. Solo de este hecho criminal, y pumoie, de 
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2e los tesíigos de Sarmiento , y sus extrañas maquinaciones : tanto mas des
cubiertas, quanto en el sacrificio de Estra se valió de manejo clandestino con 
su primo , y apasionado Don Garcia Suarez Carbajal, y quañto para disimu
larlo \ no -salió el primero á pedir testimonio de que ya habia parecido, y es
taba preso1 el padré1?de Doña Isabel Osorio, para presentarlo en dicho Juicio 
de Propiedad como un triunfo de é l , sino su hermano el Licenciado Don An
tonio Sarmiento, Arcediano de la Cathedrál de Jaén. ¡Cosa graciosa , que éste 
que había de estar: ocupado en los oficios Divinos, supiese antes la historia de 
Estrada que el interesado principal! Sin duda que entonces no habia correos 
áesde Talavera á Valladolid f sino de aquella Villa á Jaén; y por esta causa 
tan verdadera, llegó la noticia antes al Arcediano que al Don Luis Sarmiento/ 
De este modo se disimulan las intrigas, se sacrifica á un noble anciano, y se 
sacrifican también el honor, y hacienda de Doña Isabel Barba Osorio n. 34. 

42 No pararon en esto los medios reprobados de Sarmiento para llevar su 
fema adelante : como era un hecho notorio \ que Don Diego Barba Osorio nw-
mer. 19 trataba , y alimentaba 4 Doña Isabel Barba Osorio num. 34 como á 
su hija, y succesora legitimar dé sus Mayorazgos, y conociendo juntamente 
el Don Luis, que ninguni hombre se mueve á obrar de aquel, ó de semejante 
ínodo , sin motivos, é impulsos muy eficaces, inventó dos para atribuírselos 
al Don Diego Barba por mobiles de tratar á la Doña Isabel Barba Osorio por 
su hija legitima sin sérlo : ̂ el uno fue articular, y figurar en grado de vista, 
que lo hacia asi por odio , y por darle pesadumbre en venganza de un desafio, 
y pendencia, que 15 años antes del de 1592 habia tenido con su padre Don 
Antonio Sarmiento num. 14. ¿Mas dónde se encontrará motivo mas falso, y 
ridiculo? En el año de 1575, que fue el correspondiente á 15 años antes 
del de 1 592 , vivia Don Pedro Barba num. 18 , hermano mayor de Don Diego 
rium. 19 , y poseedor de los Mayorazgos de su câ a , y vivia sano en la 
edad robusta de unos 40 años; puesto , que según probó Sarmiento , nació 
su tío Don Pedro en 1535. Ahora, pues, ¿cómo podía pensar Don Diego 
Barba Osorio num. 19 , en el año de 1575 o 1̂16 habia de sobrevivir á su 
hermano , y morir éste sin succesion para poder heredarle ? Aunque lo pensa
se, sería al modo de Una cosa remota, y por lo mismo insuficiente para apa
rentar que tenia succesora legitima con la idéa de dar pesadumbre á su her
mana , y sobrino nn. 14 , y 24, 

43 L a falsedad del propio pretexto se evidencia , haciendo presente que 
Don Diego Barba num. 19 trató á la Doña Isabel num. 34 por hija legitima 
mucho antes de la pendencia que tuvo con su cuñado Don Antonio num. 14, 
ó por mejor decir , desde que nació aquella , de que se darán á su tiempo 
pruebas irrefragables , contentándonos por ahora con la convincente que cons
tituyen diez y nueve cartas reconocidas por de letra del Don Diego Barba Oso-
rio , en que trata á la misma,. Doña Isabel por su hija legitima, con la ma
yor ternura , y expresión ; y aunque sola la trece, y la ultima tienen fechas, 
éstas hacen evidente la falsedad del articulado de Sarmiento, reducido á decir, 

que 



que lamente de 13 h 15 años antes del de 1 j92 había tratado Don ü L d 
a Dona Isabel por hija legitima ; pues la primera de ellas es de 11 de Julio 

f , ' / 5 i V V 1 ^ ^ 8 de Noviembre de * * * * i esto es, su años antes 
del decantado desafio , y quando la Doña Isabel Barba Osorio mm .4 ape
nas tema 9 años, j A falsedades tan evidentes precipita un empeño teme-
rano! (1). 

44 Mas: ¿quién creerá sin verlo j que es peor la falsedad maquinada poc 
Sarmiento en grado de revista para debilitar la fuerza de la filiación legitima 
de Doña Isabel num, 34 , que hace el tratamiento perpetuo de hija que la 
dio su padre Don Diego Barba mm, 19? Articuló, pues, Don Luis Sarmien
to , con asombroso escándalo, que la honesta Doña Isabel había sido manceva 
de su tío Don Diego , y que para cubrir esta infamia se valió del especioso 
velo de tratarla por hija, y llamarla con este nombre. ¡ A qué iniquidades no 
arrastras los corazones humanos , ó execrable sed del oro , y del honor ! Las 
tres- Prioras, y todas las Religiosas de los Conventos de Santa Catalina da 
Madrid , y León , y del Sacramento de Valiadolid, donde respetivamente se 
crió , y estuvo Doña Isabel num. 34 hasta poco antes de casarse , se escanda
lizaron al oír semejante proposición: se escandalizaron sus parientas por parte 
de padre , y por el esclarecido apellido de Osorio : se escandalizaron sus va
sallos , y quantos lo supieron : y hasta se escandalizaron los mismos testigos 
que presentó Sarmiento , deponiendo contra producentem: por esto ha des-

1 membrado de los Autos, y no se encuentran en ellos las tales déposiciohes. 
45 Don Pedro Villagomez, hidalgo notorio por todas lineas, y marido 

de Doña Isabel Barba Osorio mm?. 34, se llenó de horror á vista de la infame 
impostura , y certificado de la honestidad de su esposa, por el trato íntima 
amenazó al testigo contrario que faltase á la verdad : las Abadesas , y Reli
giosas de dichos tres Conventos se asombraron : y como testigos oculares de 
una larga, y continua experiencia, depusieron de la virtud, y honestidad sin-: 
guiar de la misma Doña Isabel: lo propio hicieron otros mil testigos, que lo 
sabían por trato , y notoriedad. , ! 

46 Pero decid Don Luis Sarmiento, ¿vuestro tío Don Diego ««w. 19 
tomó por manceva á Doña Isabel mm, 34 desde que nació ella? Esto es pre
ciso , 6 que vuestro articulado sea falso, iniquo, escandaloso ; pues desde que 
nació la trató aquel como hija , de que hay muchas pruebas , y por ahora 
es evidente la citada carta del año 1 565, en que aun no tenia 9 años la Doña 

ísabel num, 34. * .1 . 1. J 1 
47 Ved aquí Don Luis Sarmiento como la providencia ha reservado la 

Vision de este ultimo recurso para este tiempo, y para el Consejo de Cas-
tüla : aquí vuestro poderoso influjo no forzara a los Jueces a cometer las nu
lidades de la Causa de Jadanciar aquí no pueden valer las contradicciones de 

ues oe 1a v.au* articulando; vá que vuestro tío D. Diego Barba Vuestras defensas, figurando, y articuianao, ya 4 ^ 
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Osorio n. 19 fue el Don Diego Quiñónes de Villardonpardo, y el Don Diego 
Osorio de Talayera, y yá que fue persona muy distinta: aqui se penetra la vio-
lencia executada con Diego de Estrada, y también sus motivos , y fines , y 
todo se aborrece como acciones de un tirano: aqui se vé lo ridiculo, y falso 
del desafió r y la falsedad escandalosa del amancevamiento : y este Supremo, 
y sabio Senado infiere con certeza demostrativa , que quien usó de tantas as
tucias ,f contradicciones , tiranias, falsedades, y escándalos, no puede tener 
justicia * ni: sus testigos , y pruebas pueden hacer f é , y de consiguiente, que 
Doña Isabel; i Barba Osorio mm. 34 fue hija legitima de Don Diego Barba 
Osorio num. 19, y succesora de sus Mayorazgos , que fue lo primero que 
propuse demostrar. 
¿ftobsras lab oiixíV ^«ifnslití giga i H á m snaq sop v - ousiCÍ aod ni i u?, ab 

S E G U N D A P A R T E , 
EfiJ i loood bb y c 010 lab te dtó&^av^ ó P coni í íoud ••>/• ^ •. 1 . 

E N Q U E S E M A N I F I E S T A Q U E D O Ñ A I S A B E L 
Barba Osorio n . 34 fue hija legitima, y succesora de Don Diego Barba 

Osorio n . 19 , por las pruebas que ella , j> ¿z/ marido, Do« P^Jro 
Villagomez hicieron en los grados de Vista r y Revista 

en el Juicio de Propiedad. 

48 4 L modo que la pérdida de la causa r que por el año de 1556 se 
J i \_ . . siguió contra Don Diego Osorio en Talavera por casado dos ve

ces , manifiesta que éste fue Don Diego Barba Osorio mm. 19 , asi la falta 
de las probanzas que hicieron5Doña Isabel Barba Osorio, y su marido Don 
Pedro Villagomez , relativas á convencer la misma identidad de personas , la 
convence mas que mil testigos, é instrumentos: es constante que ellos pre
sentaron'ciento y seis testigos en grado de visca , y que no solo fueron jura
mentados,, sino queiitambien depusieron ; mas únicamente restan en los Autos 
las deposiciones de treinta y cinco de ellos; pero las demás que tocaban el 
punto de la dificultad decisiva , • se han desmembrado del proceso. Se ha su
puesto como un hecho indubitable : que todos los testigos fueron examinados, 
en atención á que Dón Luis Sarmiento, y su madre en el término de la prueba 
de tachas, a que fue recibido el Pleyto , se las pusieron á varios de los que 
corren desde el numero 36 al 106 inclusive. ¿ Y quién haria desmembrar, y 
desaparecer estas probanzas de los Autos ? quién ? E l mismo que ocultó la 
causa criminal fulminada contra Don Diego Osorio en Talavera por casado 
dos veces : el mismo que hizo arrancar las deposiciones de sus testigos sobre 
el amancevamiento de Doña'Isabel num, 34 con Don Diego Barba Osorio nw 
mer. 19 : en una palabra , la Parte de Don Luis Sarmiento , y de su madre, 
a quienes solamente perjudicaban todas las pruebas , y diligencias que faltan, 
M cuyo poder , y riquezas les proporcionaban entonces quanto querían : esta 
falta de prueba , se repite , es la mas robusta que tiene á su favor Dona 



Mariana Barba Osono mm, 6* ; pUeS sino fuera asi, los contrarios de suá 
causantes no las hubieran ocultado , y desmembrado del proceso : la qual 
proposición es tanto mas verosimil, qtianto la confirma el Ilustrimo Sr. Conde 
de Campomanes , en la acertada respuesta que puso en calidad de Fiscal del 
Consejo , contra la excepción propuesta por Don Josef María Xalon mm 7 ^ 
a saber : que no debia darse curso á la segunda suplicación , hasta que la 
Parte de Dona Mariana Barba Osorio num. 68 presentase íntegras todas las 
piezas de los Autos, que se formaron en la Real Chancillería de Valladolid 
sabré este asunto (1). 

49 Además de esta prueba negativa hay otras innumerables positivas 
que toda la astucia , y poder contrarios no han podido obscurecer. | Tan fuer
te , y encadenado como todo esto es el hilo de la verdad! Hilo, cuyo texido 
concertado ninguno es capaz de contrahacer , por el enlace, y armonía que 
de un cabo á otro observa , y se verifica tan puntualmente en nuestro caso, 
que quantas acciones hizo Don Diego Barba Osorio ««w. 19 , y quantas cir-
aunstancias intervinieron , prueban la filiación legitima de Doña Isabel Barba 
Osorio »«^. 34 , según se verá por la demostración siguiente. 

50 Para hacerla con claridad es preciso traer á la memoria algunos de 
los hechos insinuados. Ya hemos vísto que Don Diego Barba Osorio num.. 19, 
antes que succediese en los Mayorazgos paternos por muerte de su hermanó 
Don Pedro , acaecida por el año de 15 85 , únicamente se apellidíiba Osorio, 
como deudo del Marqués de Astorga ; pues en 155 6 se presentóle^ Talavera 
un mancevo , ( usando del epiteélo que le dá uno de los' testigos contrarios) 
(2) que se llamaba Don Diego Osorio, ;y deda también ser deudo del misraíj 
Marqués de Astorga: éste fue ei que públicamente se. casó con̂  Doña Mariá 
Gómez Durán de Adrada , en la. que tuvo una hija , á quién mandó se la 
pusiese el nombre de Isabel, porque era el que tenia su abuela «ww. 3 , y su 
hermana Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , en efeéto , se /la dió este 
nombre en el Sagrado Bautismo , y es la misma Doña Isabel-Barba Osorio 

; &lwi3§4og9ÍCI noO oiabxuS'iov \& ABÍOCÍÍOD sup •̂ •lüao) son.-v «oiH . 
51 Al tiempo que sucedían estas cosas en Talavera, dice Doña María 

Osorio, testigo veinte y ocho de nuestra probanza, y prima-hermana de Don 
Diego Barba Osorio. ««w. 19 vq"e Por ^ n i 0 ella desde edad ú t ^ años se 
había criado en casa de Doña Inés Osorio de Guzman num. 9 , madre del 
*üsmo Don Diego . y tía de la declarante , como hermana de su padre, 
se acordaba, que estando la referida Doña Inés en la Villa de Castrofuerte la 
llegó la nueva de que el citado Don Diego su hijo num. 19 , se había casada 
ea la Villa de Llavera de la Reyna , de lo que la nominada su madre reci-
Ma Villa de ialayera o y eQa mucho doior , y sentimien-
10 mucho pesar , y 1^t'Stlg^a llamado Juan de Robles , con una cabalga-
o, y que envió un criado ^ ^ que la ;estigo lo presenció 
ûra , y cartas á buscar al dicho Don Diego, y q ¿ t0. 

.±»111 .fnrrn .'irumM \$) ,tf T . m 1 •wu* ••,of' Ĉ J 
Y (a) Meraor. num. 144. 

(0 Memor. num, 49» A 
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«txb en la edad de1 14 años poco mas 6 menos ( 1 ). 
i 5.2 Doña Catalina Manriquez , muger que fue de Don Luis de la Cerda 
testigo diez y ocho de la probanza hecha en revista , expuso , que su padre 
Don: Alvaro Osorio fue á Castrofuerte al entierro de Doña Inés mwj. 9 Í y 
guando volvió se llevó dos criadas de ésta, llamadas Maria Gutiérrez de Cien-
íuegos, y Catalina Villarroel: las quales decian muchas veces , que la muerte 
de; dicha Doña Inés habia sido de pena, por haberla dicho el Prior de San 
Julián del Monte , Orden de Santo Domingo , que el Don Diego Barba se 
habia casado en Talavera con una muger , cuya mayor calidad era ser so
brina , ó paríenta de un Fray le Gerónimo: lo mismo idénticamente confirma 
la testigo veinte Doña Inés Osorio ̂  hija también de dicho Don Alvaro Oso-
rio , y á tiempo que declaró Monja profesa en el Monasterio de las Huelgas 
de Valladolid r con la circunstancia, que estas dos testigos digeron ser primas 
segundas de Doña Isabel Barba Osorio «wm. 34 por parte de su padre Don 
Diego num. 19 (a). ¿ Mas á qué molestamos la atención del Consejo en este 
punto , siendo constante que otros testig9s que conocían á Don Diego Barba 
Osorio nm* 19 . te vieron casado con Doña Maria Gómez Durán en Tala
vera ? (3) • 

3̂ E l Frayle Gerónimo, tio de la Doña Maria Gómez Durán de Adra-* 
da , ;es Fray Francisco. de Adrada , á quien estando en la casa de toros de 
Guisando , el •testigo tercero de dicha probanza , volviendo de la guerra de 
Gr&nada por el año de 1567 á 68 , le llevó una carta de Don Diego Barba* 
QgoñO'mm 19 > que; sé Mallaba en ella , y otra para Francisco de Adrada el 
Indiano ^ encargándole al testigo de palabra , delante de muchos Caballeros^ 
decid á las apersonas para quieneŝ  son estas cartas, que tengan mucho cuidado 
de criar , y -regalár á Dqña Isabel mi. hija, lo que hizo, el testigo , y de que se 
holgaron mucho los Adradas, y al tiempo de dar la carta al Indiano , le dijo 
éste , veis aquí la hija de Don Diego, que era una doncella de unos 10 á 11; 
años poco mas ó menos f según parecía por_sn aspe¿lo (4). b 

54 Otros varios testigos que conocían al verdadero Don Diego-Osorio 
nwnJ iy , le vieron en Talavera casado con la referida Doña Mária Gómez 
Duran, y preso en la Cárcel de dicha Villa, donde traba á Doña Isabel, qué 
entonces estaba recien nacida , como á su hija legitima , y sabian de cierta 
ciencia, que aquel era una misma persona (5). ¿Si los restos de esta clase de 
probanzas , que no pudo substraer el manejo despótico ,de Don Luis Sarmien
to ^convencen la filiación legitima de Doña Isabel Barba; Osorio, a qué punto 
de evidencia llegarían hallándose todas en Autos ? 
-i jf 5 También es un hecho constante , que dicho Don Diego Osorio se li
bertó de la cárcel , y de la pena, si acaso la merecía , y no procedió su pri-

iítuJ tv • • , ;."iido>! jh n¿ul ob':::.tdl o\Ui mío íiíJ SÍOí* 
ébasa^iq ol ogiieai ÜÍ sup v co§3i(I ucCi oibib k i^aud u aBnB3 ^ ^ ¿líf* 
m (0 Memor. num. 742. ^ (4) Memor. num. 1114. 

\2) Memor. num. 1111. y 12. Y (5) Memor. num. 1 na. y sig. 
(3) Memor. num. 1092.y s g. (t) J 
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5ion de los influjos de su madre Doña Inés Osorio de Guzmán ««m. o , y de 
otros deudos por haberse casado con una mugar , que aunque hidalga : era 
muy iníenor a su clase , y que hasta ahora no ha parecido la causa , ni apa, 
recen, dd.genms de haberle fulminado otra por semejante quebrantamiento ni 
íámpoco consta se, hiciesen en busca del reo fugitivo. Todo esto persuade 
que era hombre de mucho valimiento , y calidad, y convence de falsa la ex-
pecie vertida por el Don Luis Sarmiento de que era de baja extracción y 
que fue condenado á la pena infame de herrar en el rosto, y á galeras H 
qual no se imponía, ni impone á los nobles por el delito de casado dos'vel: 
CCS f1 ) 
• 5 ó Esto mismo comprueba Luis de Gepeda, testigo treinta y seis de la 
probanza contraria , y ciegamente apasionado por el Don Luis , el qual eva
cuando la pregunta diez t dice : que estando preso dicho Don Diego Osorio 
se encomendó á Pedro González Gaytán, y al Capitán Juan de Salcedo, para 
gue diesen orden de soltarle de la Cárcel, diciendo que era deudo del Mar
qués de Astorga , porque no le afrentasen por amor de sus deudos : que coa 
efeóto le libertaron de la Cárcel , sin que la Justicia le hiciese afrenta ningu^ 
na , de que se acordaba muy bien el testigo (2). 

5 7 Libre ya de la Cárcel el Don Diego Osorio sé fue á Italia , y suc-
césivamente á la guerra de Granada , y Portugal | pero siempre , sin inter
misión de tiempo , trató á Doña Isabel Osorio num. 34 como á su hija legí
tima , haciendo se la asistiese con los alimentos, y distinción que correspfm-» 
dían á su elevado nacimiento. De esta verdad son testimonios irrefragables 
las diez y nueve cartas reconocidas por de letra, y firma de Don Diego Barba 
Osorio num, 19 , en las quales hasta en los sobreescritos dice en unas á mi 
hija Doña Isabel Barba, y en otras á mi hija Doña Isabel Osorio Barba: en mu* 
chas se halla esta expresión, Dios os haga su sierva, y en algunas aparece por 
su ingreso la remitía regalos , daba memorias á las Prioras , y trataba de la 
«atisfacion del costo 6 piso que devengaba la Doña Isabel num. 34 en los 
Monasterios ( 3 ). ¡ Tan público , amoroso , y distinguido fue el tratamiento 
de hija, que el Don Diego tmm 19 dio á Doña Isabel Barba Osorio ! 

58 ' Lo mas notable en estas cartas es acreditar el mismo tratamiento 
desde la iníancia de Doña Isabel num. 34 hasta su edad mayor de 25 años^ 
en que la casó con Don Pedro Barba Villagomez , como se demuestra por las 
dos reflexiones siguientes : la primera consiste en que solo la carta trece , y 
ultima tienen fechas , y siendo la de aquella de 11 de Julio de 1565 , ea 
que la Doña Isabel mm. 34 tenía 9 años , respedo â haber nacido a princi
pio del de 1 ̂  7 , se sigue , que al tiempo que Don Diego escribió las doze 
r »*- i j ) / , Q„n neaueña de edad, y por consiguiente consta 
carti« ímtprinrp'; su hila era mas pequcim uv, ̂  , ^ ^ & 
Í e t S Í refeddo tratamiento desde la infancia de ella : la segunda « ¿ f e 

^ ' • Tfidi- T (2) Memor. num./32; 
(1) Ley 2. tit. 30... part. ?- Fmnac* « ^ | ^ UQmou nun}í ^ 

*»w quast, 41. num. 10. JT 



3cíoii se toma , de que los sobreescrítos de las tres ultimas cartas dicen , a m¡ 
hija Doña Isabel Barba, en León; y en la postrera se añade, en el Monasterio 
de Santa Catalina de Sena de León: y siendo constante, que quando la Doña 
Isabel num. 34 estuvo en aquella Ciudad , y Monasterio , era ya joven de 
unos 25 años , y poco antes de contraer su matrimonio , se deduce con la 
mayor evidencia , que las cartas son unos Documentos auténticos , y demos
trativos de que Don Diego Barba Osorio num. 19 alimentó , y trató á Doña 
Isabel Barba Osorio num. 34 con el amor, publicidad, y distinción de su hija 
legitima , y succesora de sus Mayorazgos, evidenciando que en realidad lo 
era ; yá porque no puede fingirse la tierna voz de la naturaleza, que habla 
eh las cartas; y yá porque el Don Diego Barba se hallaba tan distante de te
ner motivos de semejantes ficciones, que por el contrario le asistían poderosos 
para disimular alguna vez los tratamientos de padre. 

5 9 Sin embargo, como el amor de éste para con su hija es tan natural, 
y aélivo , nada era capaz de impedirle sus amorosos efedos. Primeramente, 
siendo Doña Isabel niña la mantuvo, y alimentó como á su hija legitima en 
casa de Francisco de Adrada , el Indiano , vecino de Talavera , y tio de 
ella (1): después la trató del mismo modo en casa de Gómez Durán , tam
bién su tio, vecino de la Ciudad de Toro (2). 

60 No obstante, deseoso el Don Diego Barba num. 19 de que su hija 
Doña Isabel ««w. 34 estuviese en compañía de personas correspondientes á su 
estirpe paterno , estando ella en casa de su tio Gómez Durán en Toro, le es
cribió á éste , y á otros parientes desde Italia, donde se hallaba á la sazón, 
para que la llevasen á casa de la Marquesa de Távara Doña Juana Colona de 
Toledo, porque el Marqués era su deudo , y sabia la harian mucha merced, 
y regalarían como á su hija legitima , según efedivamente lo hicieron; pero 
con quanta autoridad , y distinción la llevaron, y trataron , lo expresa Pedro 
Trigueros , Medico de Távara en aquel tiempo , el qual, al tenor de la pre
gunta catorce del Interrogatorio presentado en grado de vista por Don Pedro 
Villagomez num. 34, dice: vió que un dia llevaron á casa de dichos Marque
ses á la nominada Doña Isabel muy bien aderezada , como muger principal, 
yendo en su compañía tres mugeres , y la Marquesa la recibió como á tal: 
que también vió iban con ella dos ó otros hombres aderezados, y en buen ha
bito, sin saber el testigo quienes eran, mas, que después oyó que el uno de 
ellos era tio de la Doña Isabel, la qual vió que se quedó en casa de los Mar
queses , y se fueron los hombres , y mugeres que con ella hablan ido : que 
después , visitando este testigo á la Marquesa , le dijo que tenia en su casa 
una hija de Don Diego Osorio Barba de Campos num. 19 , á quien la misma 
Marquesa , y toda la familia la reconoció por tal, cosa de un año que perma
neció con ella (3). 

Ha-

(1) Memor. num. 647. Y 3̂) Memor. num. 6;a. 
(a) Memor, aum. 6/0, f 



Habiendo vuelto Don Diego Barba num. 19 de Italia, sacó con ía 
Payor decencia a Doña Isabel su hija num. 34 , de la casa de los Marqueses 
de lavara, y de allí a quince dias que proporcionó dinero suficiente, la puso 
en el Monasterio de Santa Catalina de Sena de Madrid , donde la tuvo 
hasta que vino de la guerra de Portugal, tratándola, y alimentándola también 
como a su hija legitima (1). 

62 Luego que el mismo Don Diego regresó de dicha guerra,se casó con 
Pona Bnanda de Mendoza, su postrera muger , hija del Marqués de Montes-
claros (2), y se fueron de Madrid á Castrofuerte, llevándose consigo á Doña 
Isabel num. 34 , á quien tuvieron en su casa todo el tiempo que alli estuvie
ron , alimentándola , tratándola , y llamando hija, y como á hija legitima del 
Pon Diego Barba Osorio, y por tal fue habida, tenida, y comunmente repu
tada , según lo articuló la Doña Isabel num. 34 en la vigésima pregunta de su 
Interrogatorio presentado en grado de vista ; y lo que hace mas al caso, se
gún lo prueban plenisimamente trece testigos examinados al tenor de ella, por 
haberlo visto , oído , y entendido : y una de ellos , como prima de la Doña 
Isabel nnm. 34 , refiriendo varios casos , y ocasiones en que oyeron al 
Don Diego num, 1 9 que la llamaba hija suya , y haberla visto comer con él, 
y con su muger Doña Brianda de Mendoza num, 20 , y que ía tenían , y tra
taban como á tal hija legitima de aquel, apoyándolo con el trato , comunica
ción , y conversaciones que los testigos hablan tenido con el mismo Don 
Diego 

63 Especialmente el testigo veinte y uno (que fue Alonso Valdés, Cura 
áe la Parroquial de San Andrés de la Villa de Valencia de Don Juan) dijos 
sabía , que recien casado el Don Diego num. 19 con Doña Brianda num, i o i 
se fueron á vivir de asiento á la Villa de Castrofuerte, y desde ella se fueron 
una quaresma á la dicha de Valencia de Don Juan , y casa de Antonio Bar
ba , vecino de ella , á la sazón que el testigo era Cura de la Parroquial de 
San Salvador de la ultima Villa, donde era parroquiano el dicho Antonio Bar
ba § y muchas veces los visitaba , y veía que la Doña Brianda , y el Don 
Diego nn. 19 y 20 tenian en su casa á la Doña Isabel num. 34 , y la alimen
taban , y 'daban lo necesario , y vio que el Don Diego la llamaba , y nom
braba publicamente hija, y ella á él padre: y también vió que la dicha Doña 
Brianda la trataba con mucho honor , y comedimiento , como a hija de su 
marido, v que en la dicha Iglesia de San Salvador, quando la Doña Brianda 
iba á Misa llevaba consigo á Doña Isabel Barba num. 34 , y la hacia sentar en 
ella delante de s í ; y desde entonces a aquella parte siempre este testigo ha
bía tenido V tenía á la dicha Doña Isabel por hija del referido Don Diego y 
por t ha'bia íisto que era, y había sido f f ^ ^ ^ ^ 
en la dicha Villa de Valencia , y otras partes, entre todas , y por todas S 
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"7 
personas que la conocían como este testigo , y de ello había s i d o y erá pú, 
blíca voz, fama , y comua opinión (i). 

64 ,No puede darse prueba mas sencilla, y convincente de la filiación le-
gitima de la dicha Doña Isabel num. 34 , atendiendo á las circunstancias que 
intervinieron en ella. ¿Porque á la verdad es creíble, ni aun posible que Doña 
Brianda de Mendoza , Señora de la primera distinción , á quien era muy per-, 
judicial que su marido tuviese hija legitima de otro matrimonio , por quanto 
excluía á las suyas en caso de procrearlas: que Doña Brianda de Mendoza, 
vuelvo a decir , reconociese , y tratase á la Doña Isabel por hija legitima de 
su marido Don Diego , no estando certificada de ello con la mayor certeza? 
Esto es un imposible. Si el convencimiento anterior por ser tan natural prueba 
mas que muchos testigos , é Instrumentos | á qué grado de certeza se elevará 
hallándose , como se halla , corroborado con unos , y otros , ya de los ex
puestos r y yá de los que van á proponerse ? 
- 65 Doña Brianda , pues, una madrasta, y una Señora muy principal del, 
siglo xvi. trató á Doña Isabel num. 34 como á su hija , ó igual suya , todo 
el tiempo que vivió con ella ^ y fue hasta que puso Pleyto de Divorcio á su 
marido Don Diego Barba «ww. 19 : entonces llevó éste á la nominada su hija 
Doña Isabel al Monasterio del Sacramento de Valladolid, donde continuó tra-̂  
tandoía con la asistencia, aparato, y distinción de su hija legitima, y succe-; 
sora de sus Mayorazgos. Alli dicen tres Religiosas , y la Priora del mismo 
Convento , que además de mantenerla una criada , y pagar el concierto con 
mucha puntualidad^ la enviaba cada semana un quarto de carnero, y otros 
muchos regalos con el mayor amor , y que siempre que la visitaba la I M 
maba hija, y ella á él padre, lo que oyeron, y presenciaron las testigos (2). 

66 Y lo que acaso es mas notable, alli, según añade la Priora en decla
ración separada , la visitaban los Caballeros , y Señoras mas principales, tra
tándola con la distinción correspondiente á hija legitima de Don Diego Barba 
Osorio num. 19 , y hasta la visitó Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , di
ciendo á la Priora que iba á ver á Doña Isabel Barba w. 34 su sobrina (3). 

67 Estando dicha Doña Isabel en el Convento de Valladolid por el 
año de 1585 succedió su padre Don Diego Barba num. 19 en el Mayorazgo 
de Castrofuerte , y Castril de Falé , por muerte de su hermano Don Pedro 
num. 18, por cuyo fallecimiento se vistió de luto la nominada su sobrina, se
gún lo afirman por haberlo visto las dichas tres Religiosas, y Priora de aquel 
Monasterio (4) : lo que también prueba la filiación legitima de la Doña Isa
bel num. 34, y la convence mas, y mas su particular virtud ; la que ponde
rándola un dia la Priora al Don Diego «.19, le movió á responderla: ¿« Pues 
» cómo habia de ser, señora Priora, Isabel, siendo mi hija, succesora de mí 
i casa , y heredera de ella» (5) ? Verdad que publicó otras muchas veces el 
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mismo Don Diego ante toda clase de personas, y en qualquiera Pueblo3 v 
sitio en que se otrecia la ocasión, como lo acreditan trece testigos, los mas'de 
ellos presenciales, y por propia experiencia, y trato (i). 

68 No contento el Don Diego Barba Osorio «. 19 de dar á su hija Doña 
Isabel n. 34 el tratamiento expuesto de hija, ni de publicar que era succesora 
de su Mayorazgo, se la llevó consigo á las Villas de Castrofuerte, y Castril 
de Falé , donde la nombró, reconoció, y trató por tal hija legitima, y suc
cesora , diciendo á sus vasallos que la respetasen como á tal: en lo que con-
textan diez testigos, por haberlo visto, notado, y oído al Don Diego nu-
rner. 19 (2), entre los quales se hallan estos dos , que se distinguen por las 
circunstancias: el uno es el Cura Párroco de San Miguel de Castril de Falé 
que añade lo sabía como tal Cura : y el otro es Juan de Palacio, testigo diez 
y siete , y vecino de la propia Villa, que asegura haber visto el hecho , que 
por ser particular se refiere. Dice , pues, que muchos vecinos de la dicha V i 
lla , un dia de fiesta después del medio dia , estando Don Diego num. 19 , y 
Dona Isabel su hija num. 34 , en la casa que tenian en la misma Villa, los 
Señores della sentados al sol en un corral, muchos vecinos, asi hombres comp 
mugeres, fueron á visitar al Don Diego, como persona que nuevamente había 
heredado el Mayorazgo de las dichas Villas: y vió que el D. Diego, con mucho 
placer, y regocijo, dijo á la Doña Isabel Barba : ¿» Qué te parece, hija, como 
5) vienen vuestros vasallos á reconoceros? Es muy buena gente. Y el dicho Don 
w Diego dijo : reconoced á Doña Isabel mi hija , por mi hija legitima, que 
I ha de ser Señora de estos Lugares :w y asi vió este testigo , que ranchas 
mugeres que estaban presentes, dentro de poco rato llevaron algunas gallinas, 
y las dieron á la dicha Doña Isabel num. 34, de lo qual el dicho Don Diego 
mostró contentó, lo que sabía el testigo por vista de ojos, y haberse hallado 
presente á ello ; por cuyas razones , é l , y todos los demás vecinos de la di
cha Villa de Castrillo de Falé , hablan tenido , y tenian á la dicha Doña Isa
bel Barba num. 34 por hija legitima del citado Don Diego num. 19, habiendo 
sido , y siendo de todo ello pública la voz, fama , y común opinión (3). 

69 Aunque conforme á las leyes del Reyno , y á la razón , que lo de
muestra , es mas que suficiente el tratamiento continuo, y distinguido de hija 
legitimaque el Don Diego num. 19 dió á Doña Isabel num. 34 , compro
bado por' innumerables testigos de vista , y experiencia propia, hay , sin em
bargo muchos Instrumentos públicos , y auténticos , en que el mismo Don 
i w ' s e l l ó esta verdad : entre ellos corresponde al tiempo de que se va ha
blando , un Pedimento , que á *á de Mayo de 1585 el nominado 
Don Diego en el Pleyto que pendía entonces en la Real Chancillena de Va-
Hadolid , sobre poner en administración sus Mayorazgos restitución de dote 
a su muger Doña Brianda de Mendoza , y consignación de alimentos a csta^ 
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f al mismo , en cuyo Escrito hizo la confesión pública , 'y solemne , de que 
dicha Doña Isabel era su hija legitima, y succesora en su Mayorazgo en es
tos términos literales: n Pues conforme á la calidad de su persona, y casa, y 
« respeáo de tener una hija que habia de succeder en su Mayorazgo con 
w mucha costa , y de otros gastos forzosos que tenía , habia menester muy 
« bien 1$. y 500. ducados en cada un año. w Esta prueba, y testimonio del 
citado Escrito , es tanto mas convincente, quanto se compulsó á instancia de 
Don Luis Sarmiento num. 24, f se valió de él en el Pleyto de Jadancia para 
probar que Doña Isabel fü 34 era hija de Don Diego Barba Osorio n. 19 (4^ 

70 Como después que Doña Brianda de Mendoza mm. 20 puso Demanda 
de Divorcio á dicho su marido Don Diego , se separó de su compañía , de
seoso éste de que su hija Doña Isabel mm. 34 estuviese con la mayor custo
dia , comodidad , y decencia, la envió con el mismo decoro al Monasterio 
de Santa Catalina de León , donde la tuvo cosa de cinco a ñ o s , subministrán
dola los alimentos correspondientes : la escribía, y visitaba muchas veces, 
como a su hija legitima y succesora en dicha su casa , y Mayorazgo , lla
mándola, tratándola, y nombrándola por tal, y por lo mismo siendo reputada 
comunmente en este mismo concepto. Asi lo convencen catorce testigos, los 
mas de afirmativa [ y propia experiencia (2), expecialmente Juana de Encira, 
muger de Juan Cabañeros \ testigo veinte y quatro, que expresó lo sabía por 
haber estado casada de primeras nupcias con Antonio Barba , tio del Don 
Diego Barba Osorio mm. 19 (3). 

71 Doña Maria Osorio de Guzmán , prima-hermana del ultimo , dice, 
que éste la encargó que tratase con la Priora , y Monjas del dicho Monaste
rio de Santa Catalina, recibiesen en él por seglar á Doña Isabel Barba Oso-
rio mm. 34 , y que las asegurase era su hija legitima , y succesora en dicho 
su Mayorazgo $ y que la queria tener en el referido Monasterio , porque la 
testigo, como prima del Don Diego num. 19 , tendria cuenta con que fuese 
tratada como á su hija legitima, y succesora: y asi, la testigo lo concertó con 
las Monjas, y después fue á Castrofuerte, donde estaba Don Diego, y Doña 
Isabel su hija, y se la entregó para que la llevase al dicho Monasterio, di-
ciendola que á ella sola la fiaba, que tuviese mucha cuenta con su persona, y 
la testigo la llevó al dicho Monasterio, donde estuvo unos cinco años, y siem
pre el Don Diego pagó sus alimentos, y quando iba á León la visitaba como 
á su hija legitima, y succesora , siendo por tal habida en el Convento, y 
fuera-de él (4). 

72 Beatriz de Robles, Monja en el mismo Monasterio , conviene con la 
declaración de la testigo antecedente , y contexta en todo , y por todo lo ar
ticulado , añadiendo lo sabía porque la testigo era Priora al tiempo que entró 
en el Convento de seglar la Doña Isabel num. 34, y que se la recibó bajo 
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el concepto indubitable de hija legitima de Don Diego ««m. 10 , porque allí 
no se recibía seglar alguna sino de mucha calidad: que durante los cinco años 
que permaneció en el Convento , la visitó muchas veces el nominado Don 
Diego, llamándola públicamente hija 4 y ella á él padre : que también la vi
sitaban las personas principales de la Ciudad , y la trataban como hija legi
tima , y succesora del mismo Don Diego : y que mientras estuvo en aquei 
Monasterio vivió tan santamente como si fuera Monja profesa (i). 

73 Catalina de Baca , y Doña María de Guzmán , también Monjas en 
el propio Monasterio : y testigos treinta y uno , jy treinta y dos , contex-
tan por haberlo visto: añadiendo, que aunque las seglares pagaban loy. ma
ravedís al año , el Don Diego Barba num. 19 daba por los alimentos de su 
hija Doña Isabel num. 34 1$$. y tres cargas de trigo y en lo que convienen 
otras dos Monjas 5 que son las testigos treinta y tres , y treinta y quatro, 
añadiendo la treinta y una que el Don Diego, desde Valladolid , y otras par
tes donde estaba , escribía á la citada su hija al dicho Convento muchas car
tas , y que en el sobreescrito decia , á Doña Isabel Barba mi hija : y en al
gunas vio también la testigo, que dentro de ellas la enviaba un escudo de oro, 
y decia que se los enviaba para que se regalase, y además de lo que se pa
gaba al Monasterio: y todas estas testigos Religiosas convienen en que la Doña 
Isabel num. 34 vivió en dicho Convento muy christianamente , y con tan 
buena vida, que la testigo treinta y dos: dice que algunas veces envidiaba su 
virtud (2). 

74 Ya hemos visto: que el Don Diego Barba Osorio num. 19 fue el pa
dre de Doña Isabel Barba Osorio n. 34, que la hubo en Maria Gómez Durán, 
vecina de Talavera : también hemos visto que la trató como á su hija legiti
ma , y succesora de sus Mayorazgos, desde que nació hasta la edad mayor 
de 25 años: y lo hemos visto por mil géneros de pruebas, tan demostrativas 
que no admiten duda , ni tergiversación ; sin embargo, restan otras que con
vencen lo mismo con igual certeza, y algunas reflexiones tan naturales, que 
su caraéler es la propia verdad. 

75 Entre éstas es muy digno de atención, que todos los testigos parien
tes de Don Diego Barba num. 19 , ya por este apellido, 6 por el de Osorio 
reconocieron á la Doña Isabel num. 34 por hija legitima, y succesora de él, 
tratándola con el mayor decoro , distinción , y familiaridad : de manera que 
las faltan expresiones , y voces en sus respetivas declaraciones para asegurar
lo, y juntamente que ellos la tenían, y estimaban como á su sobrina, ó prima 
respeíüve. De esta clase son Doña Maria Osorio de Guzmán, prima-hermana 
del Don Diego, Damián de Santistevan, marido de ésta, Doña Catalina Man-
riou-z mucer de Don Luis de la Cerda, y Doña Inés Osorio y Monja pro
fesa en'el Monasterio de las Huelgas de Valladolid , testigos diez y ocho , y 
veinte de la probanza hecha en grado de revista por Don Pedro Villagomez, 
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ks que digeron ser primas segundas de Doña Isabel Barba num. 3 4 (1); Doña 
Antonia Osorio , muger de Alvaro Flores, vecina de Villamañan (2), que ase
guró ser deuda de la misma Doña Isabel \ Juana de Eucira , muger que fue 
de Antonio Barba , tio del Don Diego num. 19 (3) : en una palabra, todos 
ios deudos de éste se gloriaban de serlo también de Doña Isabel Barba Osorio 
mm. 34. ¿Y es creibie que unas personas de la primera nobleza , quales eran 
esos testigos , se lisongeasen en el siglo xvi de este parentesco , si la Doña 
Isabel no fuese hija, é hija legitima de Don Diego Barba Osorio « .19? Sin 
duda que no; antes por el contrario la despreciarían, sin permitir, aun por sue
ñ o s , se tuviese por su parienta una muger ilegitima , y de baja extracción, 
qual Don Luis Sarmiento la pinta , ó por mejor decir, la mancha en su legi
timidad , nobleza , y succesion. Por otra parte, ¿qué cosa mas evidente que 
estas circunstancias apreciables de la misma Doña Isabel , á presencia de que 
sus deudos, y todos, á excepción del Don Luis, la reconocen por su parien
ta, por legitima, y succesora de la casa de Barba? ¿Y en qué consiste esta 
diferencia ? En que por la boca de estos testigos hablaba la verdad, y por la 
de Sarmiento el interés , y un empeño temerario. 

76 No es menos natural, y por lo tanto es igualmente demostrativa la 
refleccion que resulta , viendo comprobado coa las deposiciones de muchos 
testigos, que afirman de vista , y conocimiento, que de orden de Don Diego 
Barba Osorio num. 19 , Gómez Duran, tio de la Doña Isabel num. 34, como 
hermano de su madre Doña Maria Gómez Durán , gobernó la casa , y ha
cienda de aquel muchos años, y luego que succedió en dicho Mayprazgo le 
nombró Alcalde Mayor de las Villas de Castrofuerte, y Castril de Falé, em
pleo , que sirvió hasta la muerte de dicho Don Diego, tratándole siempre con 
el mayor aprecio , y confianza , hasta ponerle á su mesa , y no emprender 
negocio alguno sin su consejo: y últimamente, por su testamento le dejó una 
manda para que se volviese á su casa (4) r este hecho notorio corrobora mas, 
y mas la filiación legitima de Doña Isabel num. 34 , por el enlace que tiene 
con ella. 

77 Mas volviendo á continuar la demostración del tiempo, desde el punto 
en que la dejamos, y es por el año de 1 5 8 5 , ya se ha insinuado que en el 
Juicio de Jaélancia, á petición del Don Luis Sarmiento «. 24 , el Don Diego 
n. 19 hizo una declaración, confesando que Doña Isabel w. 34 era su hija legiti
ma, y succesora de su casa, y Mayorazgo, como entre otros lo contexta, por 
haberse hallado presente, Pedro Arias Fernandez, Solicitador en la Real Au
diencia de Valladolid, añadiendo que después que se fue el Receptor, el Don 
Diego se quedó riyendo con el testigo, y diciendo por él , anda que buen re
cado lleváis para lo que pretendéis (5). 
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7* Al convencimiento anterior se agrega otro mas claro, el qual consiste 
en que pasados los cinco años que la Doña Isabel Barba Osorio num .4 estuvo 
en el Monasterio de Santa Catalina de Valladolid , su padre Don Diego nu* 
mr. 19 la trató de casar , y casó en efeao, con Don Pedro Barba V i l l a r 
mez , Caballero Hijo-dalgo por todas lineas , según lo testifican , y prueban 
seis testigos de cierta ciencia, entre los que uno , que es el once de la pro
banza hecha por el propio Villagomez en grado de revista, dice, que habién
dose el Don Diego Osorio informado de él r acerca de la calidad del mismo 
Villagomez, y asegurándole el testigo de su hidalguía, por haber visto su Exe-
cutoria , le respondió el Don Diego: » Yo me huelgo mucho de eso, que yo 
9) no busco otra cosa sino un hombre bien nacido, como ese , pues que ha 
w de heredar mi hacienda , é Mayorazgo 5 y ansi tengo tratado de casarle con 
•ñ mi hija , é agora que me decis eso , además de que otros me lo han dicho, 
» de quien me he informado , estoy resuelto de lo hacer (1). 

79 Esta investigación escrupulosa, que hizo el Don Diego num. 19 de la 
nobleza , y limpieza de Don Pedro Barba Villagomez, para casar con él á su 
hija Doña Isabel num, 34 , prueba también la filiación legitima de ella ; por 
ser muy conforme á esta calidad , y nada consiguiente, si no fuese su hija, ó 
siéndolo , hubiera sido ilegitima : verdad evidenciada igualmente por la carta 
de dote , que en 16 de Junio de 1590 otorgó Don Diego Barba Osorio nw 
mer 19 , dotando á dicha Doña Isabel «aw. 34 su hija, en 3y. ducados en 
dinero , y en todas las joyas, ajuares, y otras cosas que ella tenia, para que 
la misma , y el Don Pedro Villagomez pudiesen sustentar las cargas del ma
trimonio , como la calidad de sus personas , y la del Don Diego lo requería.-
No es posible mayor convencimiento de la filiación legitima de Doña Isabel 
num. 34 (2). 

80 No obstante, se confirma con otra Escritura, que en el propio dia 16 
de Junio de de 1590 otorgó Juan Baquero , Cura de la Villa de Villanueva 
de la Seca , en que dijo, que por quanto estaba contratado matrimonio, con 
voluntad , y consentimiento del otorgante, entre Pedro Villagomez «MW. 34, 
hijo de Pedro Villagomez , y de Francisca de Barrios su muger, vecinos de 
la Villa de Santistevan del Molar, con Doña Isabel Barba Osorio num. 34, 
hija de Don Diego Barba num. 19 \ Señor de las Villas de Castrofuerte , y 
Castrillo de Falé , para que mejor pudiese sustentar las cargas del matrimonio, 
donaba , y donó al mismo Pedro de Villagomez num. 34 ducados en he. 
redades á justa tasación. Después, en el Testamento que dicho Juan Baquero 
otorgó a i de Septiembre de , 5 ^ . ^ ^ ^ ~ í ! ^ J l t 
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ble de su marido Don Pedro Villagomez, se agregaba la de hacendado tegu, 
larmente para aquel tiempo. 
t 8 £ Ocho meses después que Don Diego Barba Osorio dotó á Doña Isa* 
bel su hija «MW. 34 , otorgó su Testamento en 6 de Febrero de 1 591 , de-
jandola por su heredera única , y universal 5 para que todo lo haya (dice) con 
¿a bendición de Dios , y la mia (1): expresión propia únicamente de un padre, 
que además reconoce á su hija , dándola los apellidos de Barba , y Osorio, 
que eran tan pribativos de é l , como que no se sabe los tubiese juntos otra 
persona en aquella época. 

82 Ahora se vé demostrativamente la certeza de la proposición, que se 
sentó al principio de esta segunda parte, á saber, que Don Diego Barba mm 
mer. 19 trató , y alimentó á Doña Isabel Barba num. 34 por su hija legitima, 
y succesora de suGasa, y Mayorazgo , desde que nació ésta hasta que murió 
aquel, es decir cosa de 34 años , y la trató asi, de palabra v por escrito , y 
por mil hechos continuos, y públicos ; tratándola con la misma distinción los 
deudos, y vasallos del Don Diego num» 19 , la segunda muger de éste Doña 
Brianda de Mendoza num. 20, y comunicaron trataron á la Doña Isabel n* 34. 
Igualmente se toca con las propias manos , lo que tal vez es mas convincente 
de dicha filiación legitima, y consiste en haberse mostrado por pruebas de tes
tigos, é Instrumentos: y lo que sin duda es mas convincente , por el enlace 
de los hechos, que el referido Don Diego Barba Osorio fue el que en el año 
de 1556 se casó con Doña Maria Gómez Durán en Talavera, y el padre de 
Doña Isabel Barba Osorio mm. 34. ¿ A vista de estos convencimientos pue
den darse otros mayores ? Mayores no, pero sí corroborantes de la misma fi
liación legitima ven. tanto extremo, que la hacen tan cierta , como que existe 
una Ciudad que se llama Roma. 

83 Estas pruebas posteriores á la muerte del Don Diego num. 19 no 
son nada menos que repetidas Executorias de la Real Chancillería de Vallado^ 
lid , confirmatorias de nuestro intento, y asimismo lo es la posesión continua 
{ie mas de dos siglos del Mayorazgo llamado de Pampliega , que en fcg 
de Julio de 1559 fundó Doña Inés de Gu^mán num. 9, madre del Don Diego 
Barba Osorio num. 19 (2) , y poseyó éste , succediendole su hija Doña Isabel 
Barba Osorio num. 34 , y continuando desde entonces en los primogénitos de 
û linea , hasta su quarta nieta Doña Mariana Barba Osorio num. 68 , que lo 

goza en el día quieta v y pacificamente (3). Veamos, pues , estas Executo
rias , y el titulo legitimo de la propiedad , y posesión del Mayorazgo de 
Pampliega. 

84 Luego que en 7 de Febrero de 1591 falleció Don Diego Barba 
Osorio num. 19 , Doña Brianda de Mendoza , su segunda muger n. 10 , pre
sentó Pedimento en la Chancillería de Valladolid á 24 de Junio de dicho año, 

ex-

(1) Memor. oum. 243̂  S (3) Memor/ftum. 253* 
(a) Meuior. num. 77. X 



exponiendo , que annque k su instancia se habían embargado todos los bienes* 
^ue quedaron por muerte del nominado su marido para pagarla el importe de 
su dote que había ascendido á mas de l ég i ducados j no obstante por Doña 
Isabel Barba , hija de dicho su marido num. i9 , se pretendía coger el fruto 
de diferentes heredades á titulo de heredera, sobre lo qual pidió providencia 
para e seqüestro de dichos frutos , que con efedo se mandó hacer en *o de 
Julio del reíerido año de 1591. 

8 5 Habiendo notificado esta providencia á Don Pedro Barba Villagomez 
y á su muger Doña Isabel num, 3 4 , se opusieron al embargo , exponiendo 
que ella antes que muriese su padre poseía dichas heredades por justos, y de
rechos títulos, y por lo tanto no debian seqüestrarse sus frutos para el pago 
de la dote de Doña Brianda num, 20. Substanciado legítimamente este Pley-
to , se dió Auto en 13 de Junio de 1592 , por el que se mandó librar pro
visión á la Doña Brianda para el alzamiento, y desembargo de los frutos que 
quedaron por muerte de Don Diego Barba n. 19 , asi de las heredades sem
bradas , como de las demás á él pertenecientes, y que le acudiesen con ellos 
hasta el dia de la muerte del mismo Don Diego : aunque de este Auto supli
caron Villagomez, y su muger num. 34, se confirmó por otro de revista dado 
á 17 de Julio de dicho año , de que se libró Executoria á 30 del propio mes 
de Julio ; y á su conseqüencia, para su execucion otorgaron las Partes varios 
Poderes, y Escrituras, en muchas de las quales la Doña Brianda num, 20 se 
llama viuda del Don Diego Barba num, 19, é hija de éste á Doña Isabel Barba 
«ww. 34. Aqui habrá notado la penetración del Consejo estas dos cosas muy 
notables para mi intento: la primera , que la Chancillería de Valladolid , pop 
la citada Executoria , solamente aplicó a la Doña Brianda , para el pago de 
su dote, dichos frutos, hasta el dia de la muerte de su marido Don Diego 
num, 19, dejando los posteriores, y las heredades libres á Villagomez, y k 
Doña Isabel Barba «. 34 ; y por lo mismo la referida Executoria lo es igual
mente de la filiación, y succesion legitima de ésta i la segunda refleccion con^ 
siste , en que su madrasta Doña Brianda de Mendoza la reconoció por hija 
legitima de su marido Don Diego después de la muerte de él , es decir, 
quando no tenia otro respeto mas que la verdad , por la que se veía obligada 
a hacer semejante reconocimiento en muchos Instrumentos públicos , y so
lemnes (1). ^ j 1 r ' J 

86 Bien es verdad , que hay otra Executoria librada por la referida 
Chancilkría de Valladolid á 11 de junio de 1593 . ^ con mayor claridad 
confirma la filiación , y succesion legitima de la Doña Isabel num. 34 segur, 
consta por la relación sucinta del Pleyto , que la ongmo, y fue en esta íor-
ma : En 12 de Febrero de 159! ocurrieron Don Pedro 
V Doña Isabel Barba su muger num. 34 . ^ e Diego Ordonez , Alcalde Or^ 
^ r S l S de Paniega , expomendo en un Pedimento, que p o r ^ 

(0 Meraor.num.a4S*y 4 ^ ' A 



ella hija única legitima de Don Diego Barba Osorio num. 19, había succedido 
en los Mayorazgos de dicho su padre , los quaies desfrutaba quieta , y paci-
ñcamente, con especialidad la Villa de Castrillo de Faié , y que por lo tanto 
la competían igualmente los bienes del Mayorazgo que fundó Doña Inés Oso« 
rio de Guzman su abuela mm. 9 j y que sin embargo de habérsela trasferido 
la posesión civil , y natural de ellos por ministerio de la ley , la que tenia 
juntamente con la natural, que se le habia dado por autoridad de la Justicia, 
debia amparársele en la propia posesión , por quanto Doña Brianda de Men
doza num* 20 se oponía á ella á pretexto de reintegrarse de la dote que llevó á 
tiempo de contraer matrimonio con el nominado Don Diego num. 19. 

87 Concluso este Pleyto , se dio Sentencia por dicho Alcalde Ordinario 
Ordoñez, declarando nula la posesión de los bienes libres del Don Diego, que 
habia tomado su hija Doña Isabel num. 34 , y manteniendo en ella á Doña 
Brianda num, 20. Habiendo apelado de este Auto Don Pedro Villagomez , y 
su muger mm. 34 á la Real Chancillería de Valladolid, donde presentó va
rios Documentos, y entre ellos la fundación del Mayorazgo de Pampliega, se 
dió otro Auto a 28 de Mayo de 1593, revocando el del Alcalde de la Villa 
de Pampliega, lo qual se entendiese sin perjuicio del derecho que tenia la 
misma Doña Brianda por la Executoria anteriormente librada á su favor, 
para que pudiese tomar la renta de los frutos correspondientes al tiempo que 
vivió Don Diego Barba su marido num. 19. 

88 A continuación de esta Executoria, que se presentó por Don Pedro 
Barba Villagomez num. 34 en Plampliega, y se cumplimentó por su Justicia, 
se hallan las diligencias de posesión de dicho Mayorazgo , que como se ha in
sinuado , se ha transmitido hasta Doña Mariana Barba Osorio , que ahora lo 
posee. Véase aqui otra Executoria que declara evidentemente que Doña Isabel 
Barba Osorio num. 34 fue hija legitima de Don Diego Barba Osorio num. 19, 
y que como á tal la correspondía la propiedad , y posesión del Mayorazgo 
de Pampliega , que gozó aquella, y han tenido , y tienen sus descendientes 
por mas de dos siglos (1). 

89 Estas Executorias, y reconocimientos de la filiación legitima de Doña 
Isabel num. 34, no se limitaron á la vida de ésta, ni a personas particulares. 
Comunidades enteras , y respetables la reconocieron por hija legitima, y suc-
cesora de Don Diego Barba Osorio num. 19: asi se verifica en la Escritura de 
Concordia , y Transacion , que á 21 de Junio de 1591 se otorgó entre el 
Abad , y Monjes del Monasterio de San Juan , extramuros de la Ciudad de 
Burgos , y Don Pedro Barba Villagomez num. 34 , por sí mismo , y en voz, 
y nombre de la nominada su muger, y en virtud de poder de ésta , en la 
qual, expresando que por quanto entre ellos se esperaba ver pleytos , Y 
diferencias sobre, y en razón de los bienes vinculados en Santa María de 1* 
Villa de Pampliega , y los Lugares de Palazueios , el del Barrio , Torrepa-

dier-

(3) Memor. num. 274-y 48. ; X , ^ 



dierna, y sus términos, que habían quedado por muerte de Don Diego B L * 
nm> 19 padre de la dicha Doña Isabel w. 34, y por evitar los dichos $Z 
tos se habían convenido en diferentes particulares que expresa, y entre ellos 
uno, por el qual paitaron , que en cada año, durante la vida de dicha Doña 
Isabel Barba , la hablan de dar cinco cargas de pan , mitad trigo , y mitad 
cebada (1). , bifeiqoiq sb oi la 
^ 9 ° 0tríl Executoria se halla comprobatoria de la referida legitima filiación 
de Dona Isabel num. 34, librada por la Real Chancillería de Valladolid en 22 
de Noviembre de 1641 , á favor de Don Lucas Barba num 39 , como hijo de 
Doña Isabel Barba, y Don Pedro Villagomez num, 34 , condenando por ella 
á Don Pedro-del Barrio , en calidad de curador del primero , y sus fiadores 
á que le restituyese el importe de un juro de la herencia del mismo menor 
Don Lucas, que durante la curaduría habia vendido, aprovechándose del diñe-
to , y dejándole desposeído de; uno , y otro ; no obstante que le correspondía 
al Don Lucas nam 39 , como viznieto de Doña Inés de Guzmán wwm. 9 , de 
quien habia sido , y por cuyo fin , y muerte habia pasado á Don Pedro Bar
ba num. 18 su hijo, y por muerte de Don Pedro a una hija natural que te
nia llamada Doña Elvira Barba , la que muriendo sin hijos transmitió por el 
mismo hecho* el mencionado juro á Don Lucas Barba «wm. 39 , hijo , como 
se ha expresado , de Don Pedro Villagomez , y Doña Isabel Barba num. 34, 
y consiguientemente nieto de Don Diego Barba num, 19 , Señor de Castro-
Ibffóe- (^.r.noCI obnui y ? o * .w»tt o^9Í€[ nod îbijq í̂iig 6 ^oq sup f n^ilq 

91 Aunque parece imposible que haya mas pruebas , 6 hablando propia
mente , mas demostraciones de la filiación legitima de la Doña Isabel num, 34, 
no obstante , las hay tan considerables , como las que á favor suyo hicieron 
Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , y Don Luis Sarmiento num. 24 , sus 
contrarios, en el Juicio de Jactancia. La primera, respondiendo á la notifica
ción de esta Demanda , dijo que no era interesada en ella, por quanto su her
mano Don Diego num. 19 tenia hija heredera de legitimo matrimonio, que fue 
casado con su madre (3); y la misma corroboró su sentir arreglado á las ex
presiones anteriores, tratando como á sobrina suya , é hija de su hermano Don 
Diego num. 19 á la Doña Isabel Barba num. 34 , y haciéndola varias visitas 
en los Monasterios de Santa Catalina de Madrid, y del Sacramento de Valla
dolid (4). . , . t, 1 £r • 

na Don Luis Sarmiento nuw. 14 alego , articulo, y probo la filiación 
legitima de la misma Doña Isabel ^m. 34 en el referido Pleyto de Jadancia, 
convenciendo que el nominado su tio Don Diego num, 19 se había casado con 
Doña Maria Gómez Duran en la Villa de Talavera, el año de 1556; y aun
que el Don Luis figuró que estaba casado antes bajo el nombre de Don Diego SltS , eÍo 1^ o b J a la filiación legitima de Doña Isabel Barba n u m . ^ 

r (3) Alemor. num. 82. 
(\) Memor. num. 249. ¡Uemor. num. 634. 
(a) Memor. num. 5̂°* \ 



ási por el error de persona, que intervino en el primer matrimonio , y hâ  
ciendolo nulo fue válido el segundo , como á causa de que la buena fé noto
ria de la madre, la hace legitima, y succesora de los Mayorazgos de su pa-
ét&tfiy"^ib' i»biv BI sinnifíb ^ OÍIB Rb&o »ti.j> * noifeí^Bq Itup K-rj otiu 
\ 93 Tan lejos está de debilitar esta prueba el haber Don Luis Sarmiento 
mudado de medio en el Juicio de Propiedad sobre el Mayorazgo de Castro-
fuerte , que por el contrario la autoriza, á medida, que siendo todas sus De
mandas, alegaciones ^ articulados , y probanzas contradiaorias, son nulas , é 
indignas de la íuenor fe , conforme á todo derecho (2). ' 

94 Si según las leyes del Reyno la filiación se prueba por el tratamiento 
de hijo ] que'alguno" hace á determinada persona, ¿á qué punto de evidencia 
tan demostrativo llega la de Doña Isabel Barba Osorio ŵ m. 34 , que se halla 
mostrada por tantos, y tan grandes medios ? En efedo, obran á su favor in
numerables testigos presenciales, é instrumentos solemnes : obra la prueba de 
haber sido el Don Diego Barba Osorio num, 19 , el Don Diego Osorio, que 
en el año de 1556 se casó con Doña Maria Gómez Duran en la Villa de Ta* 
lavera, teniendo con ella , por su hija legitima^ y de legitimo matrimonio á 
Doña Isabel Barba Osorio w«m. 34: obran él reconocimiento de tal hija legi
tima , que la dieron Doña Brianda de Mendoza su madrasta, y todos los deu
dos ilustres de la Casa de''Osorio: obran las repetidas Executorias de la Chan-
cillería de Valladoliddeclarándola «uccesora del Mayorazgo regular de Pam-
pliega, que poseyó su padre Don Diego num, 19 , y fundó Doña Inés Oso-
rio de Guzmán sn abuela www. 9 ; y obran las mismas probanzas contrarias, 
y sobre todo él concertadb enlace de la verdad, y justicia. De estas virtudes 
que hablaron por la boca de todos , y triunfaron en el goce del Mayorazgo 
de Pampliega , las que solo el Don Luis Sarmiento pudo ofuscar con su as
tucia cabilosa ^ y desmedido poder ^ que acreditó en los Pleytos sobre el Seño
río de Castrofuerte vy Castril de Falé | pero sin embargo, hallándose ya des
vanecida su niebla , vuelven á brillar la misma verdad , y justicia , evi
denciando la filiación legitima de Doña Isabel Barba Osorio ». 34 , en fuerza 
de las probanzas, que ella, y su marido Villagomez hicieron en grado de vista, 
y revista de dichos Pleytos de Propiedad , que es el segundo punto que pro
metí convencer demostrativamente. 

• ''r '' ,:';';t / » \ hslnf) 

: (1) Relnfestuel. sup, lib.*. Decret. tit.iy, Qui Y (4) Vart, x. ley ^utit. 16,^rí . ead.leyuu 
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T E R C E R A P A R T E 
E , Qn T v\UEJA LA FIL^0I0N LEGITIMA 
" : de Dona habel Barba Osorio n. 34, desvaneciendo las principales 

objeciones contrarias, 
A n ^ j . ;íi &wp ffifip< 1 fifi rnuD b in f gobfiinod 

9 $ A ^ PUdiera 0mitirSe esta Ultima Parte de Ia Alegación 9 consi-
í l 1 * aerando que luego que, se halla demostrada una verdad qual lo 

está la filiación legitima de Dona Isabel num, ^ % no puede haber mas repa
ros contra ella , que discursos sofísticos : no obstante , para evitar escrúpulos 
se desvanecen las objeciones principales r que hicieron Doña Isabel Barba de 
Acuna , y su hijo Don Luis Sarmiento w». 147 24 en los citados Pleytos se
guidos sobre el Juicio de Propiedad del Mayorazgo de Castrofuerte, y Castril 
de Falé , guardando igualmente en este punto la serie de los tiempos, por pa-
recerme conducente á la mayor claridad. 

96 Por este orden, pues, la primera objeción que se presenta es la que 
el nominado Don Luis Sarmiento y su madre , tomaron de la Partida de 
Bautismo de Doña Isabel Barba Osorio ñum. 34 ^ ó por mejor decir , forjaron 
sobre la extensión de ella, que a la letra es como se sigue: ^ En '¿9 dias del 
t del mes de Enero de 1557 años se bautizó Isabel, hija de Maria Gómez, 
v hija de la Montañesa: fue su padrino Lope Rodríguez; testigos Isabel Ro-
5) driguez , é yo Pedro Ruano que la bapticé vy lo firmé de mi nombre Pe-
•)-) dro Ruanos (1). En estos términos objetan los contrarios, que en la ex
presada Partida no se puso el nombre del padre de la Doña Isabel num. 34, 
porque sería un hombre bajo, y despreciable , pues habiéndolo sido el Don 
Diego Osorio num. 19 , que era de la primera nobleza , se hubiera , sin du
da , anotado su nombre , y apellido. 

97 Pero meditando bien la misma Fe de Bautismo, se infiere de ella todo 
10 contrario , de lo que dedugeron Doña Isabel Barba de Acuña , y su hijo 
n«. 14 , y 24 , se infiere , quiero decir , que el padre de la Doña Isabel ««-
mer. 34 era persona ilustre , y muy recomendable por sus circunstancias , y 
valimiento. Para manifestar la certeza de esta proposición sin la menor duda, 
se suponen estos hechos incontextables, y notorios en Autos. Primero, que un 
Don Diep-o Osorio se casó por el año de 1556 con Maria Gómez Durán ««-
mer 10 "vecina de Talavera , según orden de nuestra Sta. Madre Iglesia Ca-
tólka Romana (a). Segundo , que la misma Doña Maria Gómez Durán era 
entonces una doncella de 18 años , y fue siempre muy honesta , y hon
rada por su nacimiento , y buena conduda (.). Y el ultimo , que quando na
ció , y se bautizó la Doña Isabel num. 34 b hija de dichos dos consortes, 

• t emí 1 í-n 01 .m«tt onozü fidiBÍl o^siQ flou. sn oooqmM m ? / 
T (3) ' Se arttcúl.i en el 643 ^ y no se opone Sar-

( i ) Memor. num. 489. / o v 9 miet¡(o sobre este particular. 
(a) Se arttcúla en los números ( > i 7 i y W ^ | 

« evidencia en el 633. y otros. 



su padre , el Don Diego Osorio estaba preso en la Cárcel de dicha Villa, 
por atribuirle ser casado dos veces á un tiempo (i). 

98 A vista de estos supuestos, ¿és creible que habiendo sido el padre de 
la Doña Isabel ««m. 34 un hombre despreciable, y de baja extracción, hubie
sen permitido , la honrada Maria Gómez, su madre, ni sus parientes , tam
bién honrados , ni el Cura de su Parroquia , que anotándose el solo nombre 
de ella , se la perpetuase esta expecie de deshonra ? Ciertamente que no 1 en 
tal caso se hubiera puesto únicamente el nombre del padre, ó que era hija de 
la Iglesia la Isabel que se bautizaba. Por otra parte es manifiesto el motivo, 
y fin de ponerse el nombre de la madre , y no del padre : éste estaba proce
sado , y preso por dicha imputación de casado dos veces ; mas como era un 
Caballero de mucho valimiento , y podía amparar , y aun ensalzar á las no
minadas su muger, y familia, procuraron estas, y consiguieron que no se pu
siese el nombre del padre Don Diego Osoíio, para evitar se le convenciese del 
insinuado delito por un instrumento tan autentico como la Fé de Bautismo^ y 
esas mismas circunstancias apreciables del Don Diego Osorio , dieron ocasión 
á que se pusiese el nombre de la madre ; y á , porque no obstante la prisión 
de aquel, hacia vanidad de haberse casado con Caballero tan principal; y yá 
porque esperaba de él la manutención, y auge de su hija Doña Isabel Barba 
Osorio num. 34^ según se verificó , y queda demostrado en la segunda parte. 

99 La segunda objeción contraria consiste en figurar , que la Maria G ó 
mez «MW. 34 se casó en el año 1563 con Juan Alvarez Esmolador, vecino 
de Talaverá , tiempo en que vivia Don Diego Osorio num. 19, queriendo in
ferir de aquí que no pudo haberse casado legítimamente con el ultimo en el 
año de 1556: mas permitiendo por un instante que fuese verdad todo el con
tenido de esta objeción , ¿ qué se sigue contra la filiación legitima de Doña Isa
bel Barba Osorio mm. 34 , ni contra su derecho incontextable al Mayorazgo 
de Castrofuerte , y Castril de Fa lé , que poseyó su padre Don Diego ». j 9? 
Nada por cierto ; porque lo mas que probaría sería, que el matrimonio de éste 
con la Doña Maria Gómez Durán era nulo por estár casado aquel con otra al 
mismo tiempo ; pero como la notoria buena fé de la madre hace legitima la 
prole, y capaz de todos los derechos paternos: el tal reparo es inconducente 
para el punto del dia. 

100 Además , ninguna prueba hay del matrimonio de Maria Gómez Du
rán con el dicho Juan Alvarez, antes por el contrario se halla en Proceso una 
diligencia que persuade su falsedad. Se ha sentado que no hay prueba, porque 
ninguna hacen algunos testigos que lo deponen en el citado Juicio de Jactan
cia; bien se considere que fueron examinados sin citación de Doña Isabel Barba 
de Acuña num. 14, ni de Doña Isabel Barba Osorio num. 34 interesadas en 
aquel Pleyto, ni tampoco de Don Diego Barba Osorio num, 19, parte formal 
en é l ; ó yá se atienda á que este, mismo Pleyto de Jadancia es nulo por mil 

ca— 
. . . 

• (1) Memor. num. 646, J 



capítulos que se hatl mostrado ; y sobre todo, k causa de que Don Luis Sar. 
miento num. 24 encontró testigos para quanto le dió la gana, hasta para pro. 
bar muchas proposiciones , y articulados contradiélorios , que es por cierta 
buena habilidad , y mejor docilidad , por no decir picardía de testigos 

101 La diligencia que prueba la falsedad del matrimonio de iMaria Gó
mez con Juan Alvarez consiste, en que habiendo Don Luis Sarmiento n 24 
pedido á 15 de Junio de 1588 compulsorio , para sacar traslado de una pe
tición , que dijo habia presentado aquella en el año de 1563 ante el Vicario 
de la Villa de Talayera , pidiéndole licencia para casarse, y otras que señala
ría , lo que se estimó , no consta presentase dicho Documento (1): y véase 
aquí , que esta pretensión del Don Luis, y saca del compulsorio , fue una 
mera apariencia , á que no podía dar efedo ; porque en realidad , la Maria 
Gómez no hizo tai pretensión, como lo persuade, no haber sacado testimonio 
de ella; y que en defeélo de este Documento , que era la única prueba en el 
asunto, se valió de testigos que deponian según su capricho, ahora una cosa, 
y después otra diametralmente opuesta, según les sugería el Don Luis, y era 
conveniente á sus ideas. 

102 La tercera objeccion se forma por los contrarios, con el Pedimento 
que á 10 de Abril de 1590 presentó el Don Diego num. 19 en la Chancille-
ría de Valladolid , diciendo que no habia tratado á Doña Maria Gómez , ni 
era padre de Doña Isabel num. 34 , ni tampoco el que habia estado preso en 
Talayera en el año de i$$6 por casado dos veces: y con otra declaración que 
la misma Doña Isabel hizo, á tiempo que se la notificó la Sentencia dada en 
el Pleyto de Jaólancia por el Alcalde del Crimen de dicha Real Chancillería. 

103 Mas, ¿quién podrá sufrir con paciencia que Don Luis Sarmiento, y 
su madre nn. 24 , y 14 usen de armas ofensivas , que ellos mismos forjaron 
con violencia, y astucia ? Nadie ciertamente; ya hemos visto que estos for
midables contrarios violentaron al Don Diego Barba num. 19 para que hiciese 
semejante declaración, por evadir la pena, é infamia de casado dos veces, con 
que le amenazaban por haberle probado estarlo con Catalina de Vilches , ve
cina de Villardonpardo , á tiempo de contraer matrimonio con Maria Gómez 
de Talayera: y que por esta propia causa violentado, el D. Diego obligó á su 
hija Doña Isabel Barba num. 34 * que hiciese igual confesión , pero una , y 
otra nulas por mil capítulos; nulas por el miedo gravísimo , y la cautela con 
que se extrajeron; nulas por los vicios irritantes , y manifiestos del Juicio de 
Jaaancia • V nulas por la contradicion del Don Luis Sarmiento , que ya arti
culó v Probó, que Don Diego Quiñones que casó en Villardonpardo, era el 
S ^ L J o O odo que contrajo matrimonio en Talavera , y el mismo Don 

X S a o ^ 19 ; y ^ > * * * f > * quiS0 Justlficar todo 10 

" 04 La violencia de esas propias declaraciones del Don D.ego m* ^ 

(1) Memor. num. 9> • K 



y Doña Isabel num. 34, y también la filiación legitima de ésta se manifiestan 
tiemostrativamente , Considerando que al mismo tiempo las hicieron padre , é 
hija , antes ^ y después siempre se trataron como tales en público, y en todos 
los a6los i é Instrumentos solemnes. Esta verdad se ha mostrado por un orden 
cronológico de hechos que la acreditan, desde que en el año de 1556 se casó 
el Don Diego w. 19 en Talayera con Doña Maria Gómez Durán, y en Enero 
del de 557 nació Doña Isabel su hija | hasta, el de 1591, en que falleció 
aquel No obstante es preciso recordar , que dos meses después del mes de 
Abril de í 5 90 , en que el nominado Don Diego presentó la expresada peti
ción en la Chancillería de Valladolid, esto es, en 10 de Junio del mismo año 
otorgó Carta de Dote á favor de Doña Isabel num. 34, no solo llamándola su 
hija, sino lo que acaso prueba mas la legitimidad de ella ^ es la clausula en 
que dice la dota ^ para que juntamente con su marido pueda sostener las car
gas del matrimonio li como la calidad de sus personas , y la del Don Diego 
v lo requería ú (1) ? Y & propio tiempo de las referidas declaraciones violen^ 
tas, éste alimentaba, y trataba á la Doña Isabel como á su hija legitima, te
niéndola en su casa, y Villa de Castrofuerte, y la mandaba con la potestad 
de padre: prueba demostrativa, asi de que tales confesiones fueron extraídas 
por el miedo mas grave, y por lo tanto son nulas, y de ningún efeéto, como 
de que su contenido es diametralmente opuesto á la verdad , y buena fé no
torias en Autos. A la verdad, digo que es el norte de este sábio, y Supremo 
Tribunal de la nación. 

105 La quarta objeción que forman los contrarios á su parecar, se apoya 
en el Testamento , que á 7 de Febrero de 1591 otorgó el Don Diego 
fium.'19 , bajo cuya disposición falleció ^suponiendo que entonces estaba en 
su sano juicio, y con conocimiento de que se moria 5 y sin embargo , por la 
clausula nueve declaró que Doña Isabel num, 34 no era su hija, sino de otro 
Caballero del nombre del Testador. 

106 Pero en realidad , bien meditada esta clausula, y todo el Testamen
to, es una de las mayores pruebas de la referida Doña Isabel. Para mostrar 
esta verdad es conveniente referir la misma clausula á la letra, w Item , digo, 

que por quanto yo hube tenido en lugar de mi hija muchos años á Doña 
•» Isabel Osorio mm> 34 , y al cabo de ellos ser hija de otro Caballero de 
» este nombre, por el mucho amor que la tuve , digo, que de siete años que 
$ me deben en la mi Villa de Castrillo de Falé de rediezmo, se le dé la mi-
v tad de todo lo que se cobrare, para que lo haya para sí por sus bienes» (a). 

107 Se ha sentado , que la dificultad de este Pleyto consiste en manifes
tar que Don Diego Barba Osorio num. 19 fue el Don Diego Osorio , que en 
el año de 155Ó casó con Maria Gómez Durán en Talavera , porque probado 
esto , resulta por conseqüencia forzosa , que la Doña Isabel num. 34 es hija 
legitima del, Don Diego num, 19, en atención á que nadie duda que lo fue de 

aque-
(1) Memor. num. 227, ][ (a) Memor. num. 3.33, 



aquellos dos consortes, que se casaron publicamente \ según orden de nuestra 
Santa Madre Iglesia , ni de la buena fé de la madr^ gque la hace eg"^ 
aun quando el padre estuviese casado con otra al mismo tiempo ul 

108 Pues el Don Diego Barba Osorio num. i9 nos saca de la dificultad, 
diciendo en la citada clausula que él tuvo trato intimo con Maria Gomel 
Duran , vecina de Talavera: nótense bien sus palabras, y se conocerá la cer 
teza de esta proposición. No dice él que trató , y al imentó^ la Doña Isabel 
num. 34 por su hija muchos años no siéndolo, y que asi lo declaraba sino 
que la tuvo en lugar de su hija, y al cabo de ellos ser hija de otro Caballero 
de este nombre ^ esto es , que él mismo la tuvo por su hija j y luego supo 
que era de otro. Ahora bien, para tenerla un momento por hija suya, era pre
ciso hubiese tenido trato intimo con su madre Maria Gómez Durán * si lo 
tuvo, fue el Diego Osorio que en el año 1556 se casó con ésta ; si se casó 
con ésta. Doña Isabel num. 34 file su hija legitima , y succesora de su Ma
yorazgo regular de Castroiuerte, y Castril de Falé , y por consiguiente , la 
citada clausula prueba esta misma filiación y y succesion legitima» Por otra 
parte, ¿ quién era ese Caballero del nombre , y apellido del Don Diego ñu* 
m r ¡ 19 , padre de la Doña Isabel num. 34 , y que como tal la alimentó , y 
trató toda su vida ? Ninguno otro que el mismo Don Diego num. 19 ^ nin
guno habla de su propio nombre, y apellido; y ninguno la trató como padre 
sino es é l ; y por lo tanto, querer atribuirla otro padre, es bueno para aque
llos tiempos en que se usaban los duendes, ó ficciones tiranas , como las de 
Estrada. - ' 

109 ¿Pues qué quiere decir Don Diego mm. 19 con ese lenguage , y á 
qué usa de este misterio? ¿ Qué quiere decir ? Que llamándose él solamente 
Don Diego Osorio, como siempre se llamó , hasta el año de 1585 en que 
succedió en el Mayorazgo de Barba de Campos , tubo á la Doña Isabel en 
Doña Maria Gómez Durán ; y asi, aquella era hija de otro Caballero políti
co , pero no distinto físicamente. Se valió de semejante velo para cubrir, aun 
después de su muerte 4 la infamia póstuma de haberse casado dos veces á un 
tiempo. Nada hay mas natural al hombre que evitar esta infamia, y propor
cionarse gloria, y buen nombre póstumos, y perpetuos, de que es un testi
monio irrefragable el mismo Epicuro. Este Filosofo negaba la inmortalidad del 
alma y sin embargo nada le ocupó , ni aun agitó en los últimos vales de su 
vida ' sino dejar perpetua su memoria con honor, por medio de un aniversa
rio , que dejó encargado á sus discípulos le celebrasen el dia de su muerte en 

cada un año. 1 j 1 1 
n o No obstante, concédase por un momento que la citada clausula ex-

oresase lo aue quiere Don Luis num. 24 , Y con todo se verá que nada ade-
E f c por ser constante en derecho , y conforme á la luz natural que la 
laniana , pu persona es su hijo , es despre-
asercion de un padre que mega , que é ^ 

(t) Cv.Extevorequif i l i i s int leginmileyt . x ^ « 3 * Í * M N 



X h h h , é indigna de crédito , siempre que por otra parte hay prueba, y aun 
.solamente presunción bien fundada: de lo contrario , por exemplo, no se cree 
á la madre., que cohabitando con su marido asegura que algún hijo suyo no lo 
es de éste , sino adulterino. Ahora bien , ¿ quántos mayores convencimientos 
hay de que la Doña Isabel num, 34 es hija legitima del Don Diego num. 19, 
que la de que tal hijo lo sea del padre , que niega la madre serlo (Í) ? Infi
nitas , como lo conoce el Consejo pesando con su justa balanza la gravedad de 
aquella presunción, con las demostraciones que hemos sentado en la segunda 
gZSikiU.'J 0130 üh :.¡hi • 

111 También las hay en el mismo Testamento, que siendo una nuve lo 
tiene la contraria por Juno de su derecho. ¿ Y quál es esta demostración ? E l 
amor, y otros innumerables caraétéres de padre que dejó sellados en el propio 
Testamento el Don Diego num, 19 á favor de su hija Doña Isabel mm. 34, 
E l amor, digo , esta YOZ de la naturaleza, incapaz de fingirse , ni de figu
rarse. En la citada clausula nueve, después de haber pronunciado las referidas 
palabras misteriosas, continúa el Don Diego de esta manera: n Por el mucho 
v amor que la tuve , digo, que de siete años que me deben , &c. $ 

112 La clausula diez y nueve se halla concebida en estos términos; 
I Item, mando que se déh á Pedro Villagomez las ballestas , y arcabuces, y 
v y lo demás de mi recámara, que tubieren en las Villas de Castrillo, y Cas-
v trofuerte , y con los demás bienes de armar , que en las dichas Villas yo 
v tengo, lo que le mando por dote con Doña Isabel Osorio su esposan (2); 
el qual legado es del mayor honor, y propio de hacerlo un padre á su hijo 
al menos político (3)* 

112 Y la clausula veinte y ocho, y ultima, en quanto conduce al asun
to , dice asi: v E nombro por mi heredeta en todos ellos (esto es, en todos 
v sus bienes) a Doña Isabel Barba Osorio, esposa de Pedro Villagomez w. 34, 
é lo qual todo lo haya, y tenga por su dote con la bendición de Dios , y la mian 
¡ Quántas expresiones caraélerísticas de la filiación legitima de Doña Isabel, se 
comprehenden en esas quatro palabras ! Primera , darla los apellidos de Barba 
Osorio , que nadie tenía si no su padre: segunda dejarla por única heredera 
universal: tercera, para que lo gozase con la bendición de Dios , y la mia, 
dice el Testador : bendición , é idioma propio, y privativo de un padre , que 
hablando con su hija la bendice: quarta : : : ¿pero á qué he de molestar la 
sábia atención del Consejo, en un punto mas claro que la luz del medio dia? 

11 3 Esta misma reñeccion me exonera de evidenciar de falso el supuesto 
que hizo Don Luis num. 24 para dar fuerza á su objeción, diciendo que el Don 

Die-
•¿rfvft -übKft 3U'D JS ! Stó obc t:()') V i ktu '* nnfT «iVmin «vnv> ni - r r a s^Ó ' 

(1) E l capitulo Per tuas de pror. es terminan- Y cando dicho cap. y en el tit. Qui filii sunt legitimi: 
te ; prescribiendo en substancia , que si dos indivi- & y lo propio dispone la ley 9. tit. 14. de Ifís pruebas 
dúos de uno , y otro sexo nombran d alguna persona ^ part. 3 
«•W T s • - - o -- r i IT" ; 

por su hijo, y es reputada ast comunmente , no se V (2) 
cree después al uno de ellos ¿ aunque jure lo contra- T (3) 

(2) Memor. num. 237. 
Memor. num. idtm. 

rio. Lo mimo sientan todos los Canonistas expli- X 



Diego num. 19 , a tiempo que otorgó dicho su ultimo Testamento, creía v 
juzgaba que se monarlo que no es asi, y no solo convencen lo contrario los 
testigos de las probanzas hechas por Don Pedro Villagomez, y Doña Isabel su 
muger 34 , sino lo que es mas, que Doña Juana de Silva, testigo sexto 
de la probanza contraria , y único , que presentó el Don Luis num. 24 en 
•quanto al referido particular afirma, que la dijo el Don Diego n . i 9 dos horas 
antes de morir, que quería levantarse (1)5 y los otros testigos aseguran, que le 
parecía á él se hallaba tan dispuesto, que con dos horas que durmiese aquella 
noche se levantaría bueno la mañana siguiente para que le llamasen otra vez 
al Escribano , pues queria aclarar el Testamento á favor de su hija Doña Isa
bel * 34 (2): últimamente, en el supuesto indubitable, que Don Diego n. 19 
trató a ift Dona Isabel num. 34 por su hija, y asi fue comunmente reputada, 
no puede perjudicarla aserción contraria posterior del padre, fuese jurada, ju
dicial, ó de otro qualquier modo, según los cánones, y leyes citadas al §. 109, 
y según lo didta la razón , pues en ia boca de uno solo no está la verdad ju
rídica. • . 

115 La quinta, y ultima objeción puede formarse de los Interrogatorios, 
y pruebas que Doña Isabel Barba de Acuña num. 14 , y su hijo Don Luis 
Sarmiento T^w. 24 , hicieron en los grados de Vista, y Revista del Juicio 
de Propiedad, sobre el Mayorazgo de Castrofuerte; en él', siguiendo su tema, 
articularon, é intentaron probar, que Doña Isabel num. 34 no era hija del Don 
Diego num. 19 por haberlo declarado asi éste en su vida en muchas diferentes 
partes, y especialmente en su ultimo Testamento (3); que si la trató por tal 
fue en despique de la pendencia que habia tenido con su cuñado Don Anto
nio Sarmiento num. 14 , como 1 5 años antes del de 1592 (4) ; que el re
ferido Don Diego Barba Osorio num. 19 no fue el que casó en Villardonpar^ 
do , y en Talavera, porque éste tenía entonces de 36 á 40 años, y otras se
ñas muy distintas (5)^ que además no podía serio, porque en los años de 1556 
y 57 estuvo sirviendo á la continua al Principe Don Carlos, sino unos pocos 
de dias, que fue á acompañar al Duque de Naxera quando fue casado á la 
Villa de' Valencia de Don Juan (6); y que por el mes de Marzo de aquel año 
de 1 <02 en que se estaba haciendo su probanza, la Justicia de Talavera pro
cedía contra un hombre, que á la sazón se llamaba Diego de Estrada, por 
estár informado habia sido en ella preso por el año de 1555 poco ^ « mê  
nos / llamándose Don Diego Osorio por casado dos veces , y que había sido 

? , .j, ^Aib pi mstro, V en ciertos años de galeras , y otras penas: condenado a herr r e ^ - ° / ^ de ¿ ^ ¡j 
L oor esn razón le habia preso la Justicia , y lo estaba a la sazón , como 
Í e c ^ por eí Proceso causado sobre ello , al qual se remmesen los test,-

jt. (4) Memor. num. 4̂ 9. 
(1) Memor. nutr. 1-3I' 0 (y) IVlemor. num. 478. 
(2) Memor. nn. i m - ^ 7 « 0 ^ Memor. num» 479. 
(3) Memor. num. 439' L 



gos (i). Estos son lo? articulados principales hechos por los referidos D. Luis 
Sarmiento, y su madre nn. 24, y 14 en grado de Vista, de los quales hablaré 
ahora , reservando para después hacer alguna refleccion sobre los practicados 
por los mismos en Revista , cuyas probanzas se han desmembrado de los Au
tos (2). 

116 Estas preguntas , y pruebas contrarias pudieron muy bien entrar en 
la primera parte de esta Alegación, mostrando por su artificio la falta de Jus
ticia de Doña Isabel Barba de Acuña , y su hijo Don Luis wrc. 14, y 24. En 
efeéto, todas ellas son una maraña cautelosa, destituida de los fundamentos ca
paces de darla algún valor , y también indeterminada , y equivoca para que 
cayesen los testigos en semejante lazo. Es preciso volver á repetir, y á admi
rar , que teniendo los contrarios la Causa Criminal, que en el año de i 5$<> 
y 57 se siguió contra el Don Diego Osorio, que contrajo matrimonio con Ma
ría Gómez Duran , por casado dos veces ; la qual Causa , por necesidad evi
denciaría la pretensa distinción de personas, y señas, entre éste, y el Don Diego 
Barba num. 19, siendo cierta, se sepultase este Documento decisivo, de ma
nera que nadie lo ha encontrado después , y en su lugar se subroguen depo
siciones equivocas , y capciosas de testigos, que por haber pasado 3 5 años del 
de 556 , en que estuvo preso en Talayera el Don Diego Osorio , al de 592 
en que ellos declararon : y además, por no interesarles el asunto, no podían 
acordarse exá£tamente de las señas de aquel, como cotrotros lo confiesa A l 
varo de Cerbantes Loayza , vecino de dicha Villa , testigo cinquenta y dos de 
la probanza contraria , diciendo « habia visto á Estrada después que estaba 
w preso, para ver si era el mismo que el testigo conoció, y se casó con Ma-
* rigomez, y por haber pasado tanto tiempo, no le conocía , ni sabía si era 
«-el mismo v (3). Confesión sencilla , y verdadera entre prudentes, que con
sentirán , como yo , en que si á éste , y demás testigos se les hubiesen pre
guntado las señas de sus abuelos, padres, consortes, é hijos muertos, no quiero 
35 años antes, sino solamente 10, sin embargo de que ios habrían tenido todos 
los días, y repetidas veces á la vista, no podrían con certeza especificar la fiso
nomía , el pelo , el genio , la estatura , y quanto especifican a instancia de Sar
miento, sin que encontrasen sus entendimientos unas obscuras, y confusas nu-
*es, que engendró el tiempo pasado, aumentó el que siguió, y consolidó con 
el olvido la novedad de las caras , y cosas particulares vistas después. Í Pero 
por qué me admiro á vista del genio , y poder de Sarmiento ! : : : 

117 Es también muy estraño, que siendo indispensable hubiese en el Pa
lacio del Serenísimo Principe Don Carlos, hijo del Señor Rey Don Felipe 1L 
Oficina, ó Contaduría, é Instrumentos por donde constasen el numero, y nom
bres de sus pages , y las ausencias que hacían del mismo Palacio , y servicio; 
habiendo , pues , como efeéüvamente habia, estos Documentos, no se valie

sen 
• 
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12 
sen de ellos t)orí Luis Sarmiento, y su madre nn. 14 , y 14 , para probar que el 
Pon Diego «. 19 no hizo ausencia de la Corte por los años de 1 556, y 57, 
dejando punto tan importante á declaraciones vagas de testigos , que por las 
razones indicadas en el §. antecedente, no podían satisfacer á la pregunta. Asi 
se v é , que entre otros , Pedro del Junco , vecino de Astorga, testigo veinte 
y siete de la prueba contraria , se explica en quanto al particular ne estos tcr-
minos vagos, y de ningún efedo, diciendo sabía, «que por los años de 1555, 
" 5 ^ 57 ^ Pocó mas ó menos, el Don Diego Barba num. 19, vio el testigo, 
« que en ia Villa de Valladolid servia de page al Principe Don Carlos « (1): 
y yá se vé que la clausula poco mas ó menos quita toda la fuerza al dicho de 
este testigo i y lo mismo sucede al veinte y nueve, Juan Pardo de Sela, ve
cino también de Astorga , por quanto usa de igual frase, omitiendo otros que 
se sirven de la misma (2). Estas subrogaciones de testigos por Instrumentos, 
y la falta de los últimos , que podían, y debian haberse presentado , es una 
prueba evidente, asi de que el Don Diego Osorio, que en el año de 1556 
casó con Maria Gómez en Talavera , es el mismo Don Diego Barba Osorio 
num, 19 , como de que éste en dicho año^ y en el de 557 se ausentó del ser
vicio del Principe Don Carlos; pues no habiendo sido uno, y otro muy cier
to , el Don Luis, y su madre hubieran mostrado lo contrario con dicha Causa 
Criminal, y con las certificaciones de la Contaduría correspondiente del propio 
Principe. 

118 Fuera de que el orden de las preguntas contraría^ ^ y los supuestos 
que se hacen en ellas, son Unos testimonios irrefragables, no menos del arti
ficio , que de la filiación legítima de Dona Isabel Barba Osorio num. 34. Des
pués que el Don Luis , y su madre m . 14. y 24 articularon que Doña Isabel 
num. 34 no habia sido hija del Don Diego num, 19 , y que éste lo habia de
clarado asi en varias partes , conociendo la imposibilidad de que aun sus pro
pios , y apasionados testigos lo declarasen ; añaden en otra pregunta, que si la 
trató por hija fue en despique de la pendencia que habia tenido 1 5 años an
tes con su cuñado num, 14 (3) donde se vé que los mismos contrarios reco
nocen , y confiesan el tratamiento de hija hecho por Don Diego 19 á Doña 
Isabel num. 34, y que por obscurecerlo se valen de pretextos ridiculos, qual 
lo es el de esa pendencia , y desafio , según he mostrado en otro lugar. 

119 No son menos artificiosas las preguntas diez, once, y doce de dicho 
Interrogatorio contrario ; pues intentando probar por ellas, que el Don Diego 
Barba num. 19 no hizo ausencia notable del servicio del Principe Don Carlos 
por los años de 1555, 0 , y 57, yá en la misma pregunta se pone esta ex
cepción : v si no unos pocos de dias que fue á acompañar al Duque de Naxera 
n quando vino casado á la Villa de Valencia de Don Juan , donde estuvo con 
« dicho Duque, y que en esta jornada, y en servicio del Principe , estuvo, 

y 
/ v 1,̂  T (i) Memor. num. 457. 
(1) Mcmor. num. 52;. 0 ^ 
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I y se ocupó loá dichos años, sin hacer otra ausencia n ( i ). 
120 ¡Ahora lo notable! Presentado, y examinado al tenor de dichas 

preguntas once, y doce el mismo Duque de Naxera, Don Juan Manrique de 
Lara , responde , que vio al Don Diego en servicio del Principe Don Carlos; 
á lo que le parecía en los años que decia la pregunta , que no sabia si éste 
hizo i ó no ausencia en dicho tiempo (2) : en cuya deposición es muy digno 
de notar i que no contexta el Duque en que dicho Don Diego «.19 le acom
pañase quando él fue casado á la Villa de Valencia de Don Juan , ni que es
tuviese con él en aquellos años; de que se sigue , que la ausencia del mismo 
Don Diego en el referido tiempo fue cierta, y como tal se supone en la pre
gunta contraria , y acreditándose de falso fuese para hacer compañía al Duque 
de Naxera , resulta estuvo entonces en Talavera, ó al menos los contrario no-
han probado la cohartada, ó por mejor decirles contra producentem el único-
testigo , á que se refieren en quanto á este particular. 

121 Sin embargo , son aun mas artificiosos \ y punibles los ardides de que 
se valieron el Don Luis, y su madre nn. 14, y 24 para ceducir á sus testi
gos , á eíé6lo de que digesen, que el Don Diego num. 19 no habia tratado á 
Doña Isabel num. 34 por su hija, y que era distinto del Don Diego Osorio,. 
que en el año de 1556 se casó con Doña Maria Gómez Durán en Talavera, 
¿Y quáles fueron estas redes ? Primera, ir el Don Luis m 24 solicitando maño
samente , aun á aquellos testigos que no conocía, y manifestándoles el Testa
mento de Don Diego n. 19 , para que alucionados con la superficie de é l , decla
rasen afirmativa, y generalmente, que no habia reconocido á Doña Isabel por 
su hija: y la segunda poner á presencia de todo el mundo, en el año de 1 592^ 
á tiempo que se estaba praéücando su probanza, un fantasma del Don Diego 
Osorio, que en el año de 1556 casó con Doña Maria Gómez Durán ; pero un 
fantasma de señas diametralmente opuestas á las del verdadero Don Diego Oso-
rio , para que los testigos cayesen, ó al menos vacilasen::: ¡ Astucia criminal, 
y de tal modo intolerable, que al tocarla es imposible refrenar el movimiento 
de una justa ira , ni dejar de conocer la falacia, é injusticia que contiene! 

122 En prueba de la primera ceducion podía manifestar varias expresio
nes de los testigos contrarios que la confirman ; pero por la declaración del 
séptimo , que lo fue Hernando Arrujado, Clérigo Redor de la Iglesia de nues-r 
tra Señora de la Villa de Mayorga , se conocerán las demás solicitudes cap
ciosas. Presentado este testigo solo para la sexta pregunta, dijo, i que lo que 
é sabía era ; que ayer Jueves , que se contaron 5 de Marzo, (habla del año 
97 i 592 , en que declaró) fue á casa del testigo un hombre , que dijo se 11a-
8 maba Don Luis Sarmiento, y le preguntó si habia conocido á D. Diego Bar-
t ba. Señor qne fue de las Villas de Castrofuerte , y Castrillo ^ á que le res-
v pondió le habia conocido desde el año de 1 561, estando el testigo en la Ciu^ 
v dad de León vió al D. Diego Barba, mozo de hasta 20 ó 21 años de edad, 

V 
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I y 31 f ^ i * S" ' P0^e »« empezaba I apuntar la barba ; l la 
* qual el Don Luis Sarmiento mostró , y ley6 al testigo una clausula de Tes. 
„ tamento que parecía había otorgado el dicho Don Diego Barba quando mu^ 
* no5 por el qual parecía que éste declaró, que dicha Doña Isabel Barba m 24 
. no era su hija, a cuya clausula se refería el testigo , porque no sabía , ni 
v nunca oyó decir si dicha Doña Isabel era ó no hija del Don Diego Barba fi) 

123 Es manifiesta por si la ceducion del Don Luis en haber dispuesto 
que a tiempo que iba á pradicarse su probanza , pusiesen preso en la Cárcel 
pública de Talayera á un hombre de señas muy opuestas á las del Don Diego 
wttm. 19 j atribuyéndole haber sido el mismo que en el año de 1 556 casó con 
Maria Gómez Duran: y es manifiesta esta mañosa ceducion por muchas razo
nes : primera , por haber buscado un sugeto de señas , y edad muy distintas 
del verdadero Don Diego Barba Osorio , á efeéto de que persuadidos los teŝ  
tigos á que fuese aquel el propio^ que en los años de 5 5^, y 5 y estuvo preso 
por casado dos veces, afirmasen, que no podía ser el referido Don Diego «.19. 
No obstante, los mas advertidos de los testigos contrarios muestran el artifi-* 
cío de Sarmiento, y deponen condicionalmente: de esta clase es el diez y ocho, 
que lo fue Alonso Rodríguez de Lorenzana , Canónigo de León , el qual se 
explica sobre el particular , diciendo, w que si el que se casó con Doña Maria 
q Gómez Durán al dicho tiempo, era hombre de 40 años, bien barbado, an-
v cho de espaldas, sabía el testigo que no fue, ni pudo ser el dicho Don Die-
p go Barba (2). 

124 La segunda razón consiste, en que como para ser una persona diŝ  
tinta de otra basta la diferencia mas leve, la distinción omnímoda de señas, y 
edad, que concurrieron en Estrada , respeéto al Don Diego «. 19 , dá á en
tender que aquel fue buscado á mano, y aun con la idéa de hacer mas de vulto 
esta propia diferencia , le atribuyeron la qualidad de plebeyo , que no tenía, 
pues era noble, articulando el Don Luis mím. 24 que habia sido condenado 
á herrar en el rostro , y á galeras en el año de 1556 por casado dos veces: 
particular en que ninguno de los testigos contrarios contextan (3 ); mas era 
preciso articularlo para alucinar á los propios testigos. 

12 c La tercera razón se toma del tiempo en que pusieron á Diego de 
Estrada en la Cárcel de Talavera, y fue puntualmente por Marzo de 1592, 
quando ya estaba el Pleyto de Propiedad recibido á prueba, é iba á pratfi-
car̂ e- entonces hicieron resonar por toda Castilla que habia parecido el padre 
de Doña Isabel num. 34 la intención deprabada de engañar á testigos; 
oero también el Don Luis num. 24 , y su madre m m 14 han perpetuado la 
memoria de su injusticia, falacia , y tiranía , según se ha probado en otro lugar. 

1 06 Pero á pesar de tantos artificios, sus testigos, o son contra produ^ 
centem , 6 convinadas sus deposiciones unas con otras muestran la falsedad 

T (3) Memor. num. 561. y s¡g, 
(1) Memor. num. 432- J 
(a) Memor. num. y 1 



éé los artiGÜlados , 6 nada prueban á favor de los contrarios, como se muestra 
por un breve retoque de sus preguntas, colocadas por el orden que tienen en 
los Interrogatorios* En la sexta, y séptima del primero articularon Don Luis, 
y su madre ^ que Doña Isabel Barba Osorio w. 34 no fue hija del Don Diego 
num. 19 v y que éste lo había declarado en varias partes 5 mas siendo éste un 
aserto contrario á una verdad notoria, muchos de sus testigos deponen contra 
producentem : de este numero es el décimo , Miguel Blanco , vecino de Cas-
trillo , quien dijo á la sexta pregunta p no lo sabía, y antes habia oído decir 
* al Don Diego Barba num. 19 que Doña Isabel Barba , muger de Pedro Vi -
v liagomez num. 34 , era su hija; lo qual lo oyó decir, asi en la Villa de Va-
•n lladolid , como en Castrofuerte (1). 

127 Aun con mas expresión depone lo mismo el testigo vigésimo Don 
Christoval Rodriguez de Lofénzana, Arcediano de Mayorga, y Canónigo de 
León , diciendo, i? habia oído decir, y era muy público , y notorio en León, 
v tener el dicho Don Diego Barba ».19 por su hija á Doña Isabel Barba n. 34, 
v como tal su hija la recogió en un Monasterio de Monjas de la Ciudad de la 
v advocación de Santa Catalina, donde los hombres principales de ella Solían 
» tener reclusas sus hijas hasta darlas remedio ; y asi ¡ este testigo tenía dos 
v sobrinas hijas del Capitán Don Francisco Lorenzana, que á la sazón estaba 
«i en los Estados de Flandes::: á la qual dicha Doña Isabel Barba alimentaba 
v en dicho Monasterio el Don Diego como tal su hija; y sabía, que Doña Maria 
« Osorio, muger de Damián de Santistevan, prima del Don Diego n. 19, como 
v á hija de éste la visitaba en dicho Monasterio , y lo mismo hacia el testigo 
v como amigo particular del nominado su padre (2). 

128 De los otros testigos examinados al tenor de las citadas preguntas, 
unos dicen ignorar el contenido de ellas (3) ; otros se refieren á la clausula del 
Testamento de Don Di^go n. 19; y á la petición que á 10 de Abril de 1 590 
presentó éste en laMleal Chancillería de • Valladolid , mostrando de este modo 
la solicitud capciosa del Don Luis, f su madre m , 14, y 24 (4); y algunos 
apoyan sus dichos en fábulas despreciables, y en otros succesos, que ya se han 
desvanecido : de manera que nada convencen á favor contrario , y era imposi
ble pudieran obscurecer la verdad notoria de que el Don Diego ».19 trató, y 
alimentó á Doña Isabel « .34 por su hija legitima en todo tiempo , y ocasión 

129 En la pregunta oélava del primer Interrogatorio, suponiendo el Don 
Luis , y su madre este propio tratamiento , lo atribuyen á despique del Don 
Diego, por la pendencia que 1 5 años antes habia tenido con su cuñado Don 
Antonio Sarmiento num. 14 ; mas en realidad , con esta pregunta corroboran 
los contrarios la filiación legitima de Doña Isabel n. 34 ; pues por una parte, 
los testigos de aquellos afirman de propia experiencia haber visto de 14 años, 
al tiempo en que ellos declararon , que el Don Diego la trató como á su hija 

w 
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legitima (i) ; y por otra es ridículo el motivo de la oenden™ £ L 
manifestado en la primera parte. Pendencia , como se h* 

i 30 Mas donde se toca la falta de verdad de los articulados de Doña Isabel 
Barba de Acuna m , I4 , y de su hijo n m .4 , y tambien J 
es en las preguntas 9 10, n , y I2 de su p r i l r ó l f a f e ^ ^ S J 
mera de las quales articularon, que el Don Diego Osorio, que la dicha Dona 
ísabe Osono decía fue su padre v y que casó con Maria Gómez su madre el 
ano de 1556, y estuvo preso en el de 57 por casado dos veces , y antes'ea 
el de 5 5 había contraído matrimonio con Catalina de Vilches en la Villa de 
Villardónpardo, del Obispado de Jaén, no era el Don Diego Osorio num. 19, 
por quanto aquel tenía entonces de 36 á 40 años de edad , y- era todo barba
do , y de ancha espalda ; señas que no convenían al Don Diego num. 19 (2). 

131 Antes de hablar de las deposiciones correspondientes á esta pregun
ta debe suponerse , que en 1556 tenía dicho Don Diego Barba Osorio de 19 
á 20 años de edad , según la prueba de Instrumentos que han hecho los mis
mos contrarios, como se manifiesta por el medio siguiente* En virtud de Pro
visiones de la Chancillería de Valladolid^ expedidas5á 29 de Febrero de 1592 
á instancia de Doña Isabel Barba de Acuña n. 14 vy Don Luis su hijo n. 24, 
se compulsaron varios Instrumentos para probar la edad de Don Diego «M-
mer. 19 : el primero fue un libro Misal de la Iglesia de San Juan de la Villa 
de Castrillo de Falé , todo él escrito en pergamino, y en una hoja en blanco 
que se hallaba al fin , estaba escrito lo siguiente, D En el año de 1535 años, 
i-> Domingo á 20 dias del mes de Noviembre , á la hora de las nueve nació 
v Don Pedro Barba, el tercero fijo de Don Juan Barba, y de Doña Inés de Guz-
*i mán, hija de Don Alvaro de Osorio, Señor de Villacis , Santos Andrés Arci-
97 pestre, Beas de Reynoso , Apostólico No t a rio. = El Bachiller Martinez « (3). 

132 Sin perjuicio; de la verdad , y por solo un momento se pasa el libro Mi
sal por el mas solemne de Bautismo del Don Pedro Barba « .18 , hermano ma
yor del Don Diego «. 19 ; y esto supuesto^ cotéjese con el discernimiento de 
la tutela que en 24 de Enero de 1541 se hizo á Doña Inés de Guzmán 
w. 9 viuda yá de Don Juan Barba num. 8 5 el qual Instrumento se compulsó 
igualmente á instancia de Don Luis , y su madre nn. 14 , y 24 , por el que 
consta que a dicha Doña Inés «. 9 se la discernió el cargo de Curadora de Don 
Pedro Barba K i B , Don Diego Osorio 19 , Don Luis de Guzmán, y Don 
Alvaro que no están en el Arbol. todos quatro sus hijos, y de dicho Don 
Juan Bâ ba su marido n. 8; con que éste falleció á lo menos en el año de 1 540, 
desde en que se supone nació el Don Pedro Barba su hijo mayor, hasta 
el refe ido de h muerte de su padre, van únicamente de 5 a 6 años , en los 
quales tubieron los dos consortes quatro hijos y siendo el segundo el Don D ^ -
o Í o n. ^ , es preciso naciera í fines del de 536 , o principios del d e ^ ; 

T (3) Memor. nuro. 
(1) Memor. num. 46,-y sig' f 
(2) Memor. num. 478' 



pues de otro modo J en los tres años qüe medían al de 540, en que murió su 
padre, no podían tener otros dos hijos menores. Ahora bien: desde principios 
de 1537 en que es necesario naciese el Don Diego a. 19, al de 1556 en que 
casó con Maria Gómez en Talavera , van de 19 á 20 años, que es la edad 
fija que tenía éste e i el ultimo a ñ o ( i ) . 

133 Esto mismo se comprueba por la Escritura de Poder que á 8 de Ju
nio de 15Ó0 otorgó Don Diego Osorio n. 19 ; en la qual, entre otras cosas 
dice , ser mayor de so años , y menor de 25 j de lo qual, y de no haber 
presentado el Don Luis , y su madre n». 14 , y 24 Escritura otorgada por 
dicho Don Diego después del 9 de Febrero de 1562, en que afirmase ser me
nor de 2 5 años j antes bien en una otorgada en Burgos á 5 de Diciembre de 
1 5 60 , dice la juraba para su valimiento, por defeélo de edad cumplida de 
25 años; todo lo que denota tener cerca de 25 , se sigue que en el de 155^ 
tenía unos 20 con corta diferencia (2). 

134 Supuesta esta edad del Don Diego n, 19, y convencida por los mis
mos Instrumentos contrarios, se pasa á ver la que dan los testigos de Doña 
Isabel Barba de Acuña «. 14, y de su hijo num. 24 , al Don Diego Quiñones 
que en el año de 5 5 5 casó con Catalina de Vilches en Villardonpardo , y en 
el de 556 con Maria Gómez Durán en Talavera, y las señas que ponen en él 
para distinguirle del Don Diego Barba Osorio num, 19 , que era delgado, de 
poca barba , algo rubio , enjuto de rostro , y de buen cuerpo, en lo que con
vienen todas las Partes. 
. 135 Me parece que toda la circunspección del hombre mas serio, no 
podrá contener , al menos , la sonrisa á vista de la mascara que resulta de Ja 
diversa edad , y señas que los testigos contrarios dan al dicho Don Diego Qui
ñones , y Don Diego Osorio, que casó en Talavera: unos dicen en quanto á 
la edad que era un mancevo ( 3) j otros que tendría 24 años (4) ; algunos 
que 30 (5); estos que 32 (6); aquellos 34 (7); varios que 36 (8); y algu
nos de 36 á 40 (9), ni mas, ni menos que lo supone la pregunta; que si como 
sentó esta edad, hubiese puesto la de 100 años, hubiera testigo que declarase 
le vió de ella , quando se casó en Villardonpardo , y en Talavera. 

136 ¡ Pero con qué señas tan graciosas le marcan ! Unos dicen que era 
cariaguileño, y la barba que tiraba á bermeja , y hombre de buen hueso, y 
no alto (10); otros que tenía buen cuerpo, y la barba entre roja, y castaña (11); 
aquellos aseguran que era gentil-hombre de cuerpo, barba roja, la frente grande, 
y salido de entradas (12); desagradando á otros testigos que fuese gentil-hom
bre, y barba roja, se la ponen unos castaña (13), y otros muchos negra , con 
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«na berruga en k frente, pero sin embargo con brotes rubios (A 
do que era mediano de cuerpo (2). (^ 5 anadien-

137 Reunidas todas las señas, que dán estos testigos , descubren ñor IQ 
raro , y aun .mposible , su ninguna veracidad ; pues dd conjunto de dlas r Í 
sulta un monstruo nunca visto hasta ahora en el mundo ;y si no g quién á le
gado a ver a un mancevo de .4 a 40 años , y k un mismo tiem'po bajo, me-
diano , y alto , barbirojo , barbinegro, y barbicastaño, con bigotes rubios l 
su berruga en la frente por corona ? 1 A cosas tan ridiculas, y contradiétorias 
arrastran el interés , y pasiones desordenadas ! 

138 Por las preguntas 10, n , y 12 intentaron probar Don Luis Sar
miento n. 24 , y su madre w. 14 , que el Don Diego Osorio , que en el 
año de 15 56 casó con Maria Gómez Duran en Talavera , y en el de 57 es
tuvo preso en la Cárcel pública de esta Villa por casado dos veces, no podia 
ser el Don Diego Osorio «. 19 , porque en aquellos años estuvo sirviendo de 
page á la continua al Serenísimo Principe Don Carlos en la Villa de Valladolid, 
sin hacer mas ausencia, que la de ir á acompañar al Duque de Naxera quando 
fue casado á la Villa de Valencia de Don Juan. Aunque era suficiente la ex
presada declaración de este Duque , que no contextando á la pregunta falsifi
ca todo su artificio 5 sin embargo, para mayor corroborracion de que los con
trarios no prueban la cohartada , se hace algún mérito de las deposiciones de 
los otros testigos, los mas dicen, que no sabían si dicho Don Diego num. 19 
habia hecho ausencia del servicio del Principe Don Carlos por dichos años de 
^ 6 , y 57 (3); otros afirmando que le vieron en dichos años con la adición 
de poco mas 6 menos , nada prueban en un punto que debe ser fijo (4). Lo 
mismo sucede á muchos de estos testigos, que dicen unos le vieron servir de page 
en el año de 15 54 (5), Y otros en el de 58 , y 59 (6). 

139 Bien es verdad , que otros testigos perjudican positivamente al Don 
Luis Sarmiento, y á su madre que los presentaron. De este numero es el vein
te y cinco , Alonso de Cerda , vecino de Astorga, en quanto afirma oyó de
cir , que un Don Diego Osorio se habia casado en Talavera , y era el mismo 
Don Diego Barba num, 19 que habia servido de page al Serenísimo Principe 
Don Carlos (7). 

140 Aun les perjudica mas Don Luis Astorga, testigo treinta y uno, em-
oeñandose en persuadir que dicho Don Diego no pudo ser el que se casó con 
Maria Gómez Durán, por lo falso , y débil de las razones , que dá de su de
posición. Dice, pues,que en los años de ^ Don Drego no bzo 
otra usencia , sino la de ir unos dias á su casa a ver a su madre , ya tene
mos aqui otra ausencia del mismo Don Diego , que no concuerda con a Pre-
guntaTnitan verificado los contrarios fuese para el fin que asegura el tesn-

gg y (y) Memor. num. 5 2 2 . y 2 S . 
(1) Memor. num. 41 y S1S" num* 5 ' 0 (6) Memor. num. 526. y 553« 
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go, y el tiempo ^ (continúa éste) que estuvo acompañando al Duque de Na-
xera, lo que es falso , según se ha probado í siguiéndose de aqui la certeza 
notoria de las ausencias que el Don Diego n> 19 hizo del servicio del Principe 
Don Carlos en dichos años de 5 5 5, 56, 57, y siendo por otra parte ageno de 
verdad^ hubiese estado en los destinoŝ , que figuran la pregunta, y este testi
go 1 resulta que fue á Talavera, y se casó con Doña Maria Gómez Durán (1). 

141 Mas graciosa es la razón qüe este propio testigo ¡j y alguno otro, 
dan para decir que el Don Diego fcí. 19 no pudo ser el que en dicho año de 
556 casó en la Villa de Talaveta, á saber , que siendo éste amigo de ellos no 
se lo comunicó : ¿hay Cosa mas extravagante? ¿Habia un hombre de parti
cipar á otro, aun quando fuese su padre ^ sus locuras poco decorosas, com
paradas con el lustre de su Sangre ? Por cierto que no. Si la duda fuera sobre si 
estando soltero se hubiese casado con una Señora de su igual, sería buena razón 
ia que tuviesen sus amigos para negarlo ; porque no les habia dado cuenta de 
este matrimonio ilustre tj ni ellos por otra parte lo sabían ; pero negarlo por
que no les avisó de que iva á casarse dos veces á un tiempo, ó una sola con una 
muger desigual, es el motivo mas débil que pueda pensarse. 

142 Para que á la probanza de Don Luis ^ y su madre w». 14 , y 24 no 
faltase defeélo en este punto , cae en una contradicion manifiesta el testigo 
treinta y siete | Maria de la Cerda ^ muger de Juan de León , Mayordomo del 
Obispo de J a é n t i o del mismo Don Luis, y criada de su padre Don Antonio 
w. 14 , diciendo sabía ^ que el Don Diego servia de page al Serenísimo Principe 
Don Carlos, y que estuvo siempre en su servicio los años de 56, y 57 siti ha
cer ausencia. \ Ahora lo chistoso! Y se acordaba la testigo haber visto á di
cho Don Diego Barba en la Ciudad de Burgos el año de 15560 5 7 : : : que 
decían que venia de servicio del Señor Principe, y que se iba á Italia, y que 
estuvo en casa de dicho Don Antonio Sarmiento, y Doña Isabel Barba de Acu
ña w. 14 (2). Yá sabemos por esta testigo apasionada, que hizo tercera ausen
cia el Don Diego ». 19 , y que ella , y todos los demás se contradicen por 
complacer á Don Luis Sarmiento mm. 24. Si el numero limitado de pliegos, 
á que debe ceñirse esta Alegación , no me impidiera estender la pluma, ¿quán-
tas declaraciones iguales á las antecedentes expusiera á la vista del Consejo ? 
No obstante , la sábia penetración de este Supremo Tribunal conoce el artificio 
de todas por el Índice de las propuestas , y conoce también la Justicia de Doña 
Mariana Barba Osorio «.68. 

143 En estos términos, solo me resta hablar quatro palabras relativas al 
Interrogatorio, que en grado de Revista presentaron Doña Isabel Barba de Acuña 
« . 1 4 , y su hijo Don Luis n. 24 , y después finalizar el asunto. En aquel Inter
rogatorio articularon cosas increíbles , y escandalosas , v. g. que la misma 

.Doña Isabel Barba Osorio «.34 publicaba no ser hija del Don Diego n. 19 , y 
sentaron también que aquella habia sido manceva de éste. Proposiciones , que 

es-
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;scandaI¡zando k sus mismos testigos depusieron contra producentem v cue 
,ara remedmr éste daño, que el propio Don Luis, y su madre l caüsamn no tu 

^ ^ ^ ^ ' y la ^ * el B ^ o de 

144 Mas Í ó adorables Arcanos déla Soberana Providencia! Vuestra su. 
prema Justicia ha reservado la ultima decisión de este Plevto, para un tiempo 
y para un Tribunal Heno de luces \ y de justo poder ; para el Tribunal Supremo 
de la Nación, digo, que vé ahora entre las densas nieblas de la astucia despó
tica , la filiación legitima de Doña Isabel Barba Osorio num. 34 , mostrada por 
mil capítulos í porque el Don Diego Osorio su padre, que en el año de 1 556 
casó con Doña Maria Gómez Durán su madre, es el mismo Don Diego Osorio 

19; por que éste trató á aquella como á su hija legitima desde que nació la 
primera hasta que murió el segundo í de que son los mas auténticos testimonios 
las 19 cartas de é l , en que habla la misma naturaleza con las voces del amor, 
y ternura de un padre; porque asi lo evidencian innumerables testigos de trato, 
y conocimiento propio ; porque asi lo reconocieron los vasallos del Don Diego 
w. 19 ; porque de esto se gloriaban las deudas ilustres del mimo Don Diego; 
porque Doña Brianda de Mendoza , segunda muger de éste , lo publicaba con 
sus palabras, y acciones *, tratando á la Doña Isabel n. 34 por hija legitima de 
su marido hasta , en los Escritos, y Documentos mas solemnes á pesar del inte
rés que podía moverla á lo contrario; porque las Executorias de la Chanciilería 
de Valladolid confirman esta propria filiación, declarando á Doña Isabel Barba 
Osorio w. 34 por sucesora del Mayorazgo de Pampliega, que habia fundado su 
abuela Doña Inés Osorio de Guzmán num. 9 , y poseído su padre Don Diego 
w. 19 , Mayorazgo que ha corrido por esta linea sin interrupción por espacio 
de dos siglos , hasta Doña Mariana Barba Osorio 68 , que lo posee en el dia, 
y que clama que se reúna á la misma el Mayorazgo regular de Castrofuerte, 
y Castril de Falé, que arrancó de esta propia linea el poder desmedido de Don 
Luis num. 24 , y de su madre num. 14. 

145 No penetra menos esta verdad el Supremo Consejo de Castilla por las 
contradiciones , y proposiciones escandalosas de dicho Don Luis «. 24 , y de 
su madre ».14. ¿ Q u é , pueden tener sombra de justicia unos Litigantes, que 
ya articulan , prueban , y afirman que Don Diego Barba «. 19 es el Don Diego 
Ouiñones que en el año de 1 5 5 5 se casó con Catalina de Vilches en Villardon-
pardo v en el de 1556 con Doña Maria Gómez Durán en Talabera, y ya ar-
^1^1 V aparentan probar que fueron distintas personas , conforme acomo
daba á los tiempos, y á sus ideas? Sin duda que no. ¿Pueden tener sombra 
de justicia unos contrarios que para dar buelto a sus deseos sacrifican la viéfama 
Í o ente de Diego de Estrada , figurando haber sido el Don D.ego Osorio que 

I caso con la referida Maria Gómez Durán ? Es imposible 
en dicno ano 5> Y , SQ Á[rá viendo e por hacerla valer se 

^ p " o* S l o s o dtl a l — n u , dei Don Diego Osorio £ 

mer. 19 con Doña I s a b e l a 34 ? 



146 La alta penetración del Consejo sabe muy bien quales son los carac-
terés de la falsedad, y* que los articulados contraditorios son de ningún efecto: 
aqui no sirven tiranías , sino para excitar aquella justa ira , que se enciende 
sin pecar : aqui solo triunfa la justicia , sea del pobre, 6 de la viuda, qual lo 
es Doña Mariana Barba Osorio n. 68 , á ella la basta haber probado , que su 
quarta abuela Doña Isabel Barba Osorio w. 34 fue hija legitima de Don Diego 
Barba Osorio n. 19 , poseedor del Mayorazgo regular de Castrofuerte , y Cas-
tril de Falé , y le basta ; de manera, que habiéndolo hecho, cesa , dejando 
descansar su justicia en los brazos poderosos del Consejo , al modo que un hijo 
se reclina en los de su piadoso padre , segura de que su resolución será ia 
mas justificada , como lo espera , y suplica rendidamente. 

Madrid, y Noviembre 24 de 1784. 

Á 
Dr. Don Antonio Xavier Pérez 

López» 
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